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l. PREÁMBULO 

Presento el Enquiridión de Sexto Pornponio como instrumento 

didáctico, destinado a la enseñanza del latín, en general, y del latín jurídico en 

particular, para estudiantes de nivel medio superior y de licenciatura. Los motivos 

que determinaron la finalidad de mi tesis son los siguientes: 

1. El Enquiridión , por ser la única fuente histórica de la jurisprudencia 

romana, ofrece una panorámica contextualizada tanto en el ámbito histórico 

como en el jurídico, donde encontramos las bases o conceptos fundamentales 

que todo estudiante de derecho romano debe conocer. 

2. El texto latino presenta un lenguaje fluido, sencillo, que permite 

facilitar la enseñanza del latín, sin la complicación de tecnicismos jurídicos. 

3. Es importante manejar una fuente latina, para aprender, tanto latín 

como los principios de jurisprudencia romana, dentro de la misma obra, además 

su extensión es idónea para desarrollarse en un curso de latín jurídico. 

Para presentar el Enquiridión de Sexto Pornponio como 

instrumento didáctico, he considerado las siguientes partes: 

El manual didáctico inicia con una introducción, que va de una 

panorámica general a la particular, sobre el autor y la obra; después se presenta 

la materia de estudio: El Enquiridión de Sexto Pomponio, el texto latino con su 

comentario filológico y el texto castellano con anotación. Como auxiliares 

didácticos se incluyen: el léxico íntegro del original latino; los índices de nombres 

propios, magistraturas, sintaxis oracional y de casos; los apéndices de sintaxis 

oracional y de casos; y también como auxiliar didáctico se presenta la bibliografía 

clasificada. 
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11. INTRODUCCIÓN. 

1. Contexto histórico de Sexto Pomponio. 

2. El autor y su obra. 

3. Temática y trascendencia del Enquiridión. 

4. El Enquiridión, un apoyo didáctico. 

a) .Justificación. 

b) Proposición metodológica. 

c) El Enquiridión y el latín jurídico. 

d) El Enquiridión y el derecho romano. 
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11. 1 CONTEXTO HISTÓRICO DE SEXTO POMPONIO. 

La época de los antoninos suele considerarse como la 

edad de oro del Imperio. Antonino Pío (138-161); Marco Aurelio 

(161-180); Cómodo (180-192). Sobresale en esta época una 

ruptura en la política extranjera de Roma; la política, que había 

sido defensiva, sin ser pasiva, sólamente anexaba territorios, 

cuando era inevitable hacer la guerra preventiva a los enemigos. 

La provincia fue la principal estructura de los territorios 

sometidos al dominio de Roma. Las provincias estaban divididas 

en senatoriales e imperiales; 

magistrados designados por 

éstas estaban gobernadas por 

el emperador, aquellas eran 

gobernadas según las normas republicanas. Entre las fortalezas 

militares que rodeaban al imperio se encontraban: Bretaña, el 

Rin, el Danubio y el Éufrates; además, las había en Arabia, Egipto 

y África. Durante este periodo se gozó de paz, excepto en el 

gobierno de Marco Aurelio, que tuvo guerra con las fronteras 

germanas y sármatas. Esta paz prolongada elevó enormemente 

el nivel social y económico de las provincias pertenecientes al 

imperio, pues éste les concedió los mismos derechos y privilegios 

otorgados a los ciudadanos itálicos. 

La mayoría de las comunidades itálicas cambió su 

sistema orgánico por el de una constitución uniforme. En cada 

provincia o municipio, las comunidades vivían de acuerdo con sus 

antiguas tradiciones, en la medida en que no eran contrarias al 



Estado. En las provincias, las comunidades, en general, seguían 

los mismos pasos de Roma. De esta forma, el imperio fue un 

Estado mundial que se componía de cierta cantidad de distritos 

urbanos, cada uno de los cuales tenía una ciudad bien 

organizada. 

La vida en Roma fue más complicada: los ciudadanos no 

gozaban de derechos políticos, ni siquiera municipales; estaban 

demasiado controlados por el emperador, sus ministros y por el 

senado, a pesar de que el emperador hizo lo posible para que la 

vida fuera fácil y agradable. 

Una característica fundamental de este periodo fue el 

avance de Ja burocratización y de cierta afinidad monárquica. El 

imperio universal transformó al Estado en un conjunto de oficinas, 

acentuó los elementos burocráticos y restó importancia a Jos 

órganos políticos supervivientes de Ja república. 

La estructura financiera del imperio se articulaba en dos 

bloques, uno dependiente del senado, demasiado reducido y sin 

una línea evolutiva; y el otro, bajo control imperial, más 

importante y provisto de mayor dinamismo. Para hacer frente a 

los enormes gastos, la administración imperial necesitaba 

ingresos equivalentes; esta responsabilidad lógicamente recaía 

sobre los provinciales, manteniéndose así el principio de respeto 

a Ja situación de privilegio de los itálicos. 
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La industria manufacturera fue un sector poco 

capitalizado, carente de tecnología que imposibilitaba la 

producción masiva. Predominaban los talleres artesanales y 

pequeñas fábricas, con escaso número de trabajadores, 

produciéndose un <<fenómeno de descentralización industrial>>, 

esto es, que la gran dispersión de los pequeños talleres 

satisfacían las necesidades locales e impedían el establecimiento 

de grandes fábricas con extensa proyección exterior. 1 La 

actividad comercial se desenvolvió en dos planos: la exterior y la 

interprovincial; en la primera, los artículos de interés eran de lujo, 

mientras que en la otra, eran alimentos, textiles y bienes de 

equipo. El comercio exterior tenía dos rutas: hacia el Oriente y 

hacia el norte de Europa, sin olvidar África y el Mar Negro. Los 

principales protagonistas del comercio fueron los navicularil, 

quienes transportaban las mercancías en los servicios públicos 

de la annona. 

Según Montero, en el aspecto social, la nueva situación 

política determinó cambios en la estratificación, encontrándose la 

preeminencia del emperador en la cumbre de la pirámide; y otro 

plano fue de índole horizontal, en el que se hallaba el orden 

romano, con la inclusión de los provinciales; esto también 

repercutió en las funciones de las clases sociales. Los criterios de 

estratificación social experimentaron grandes cambios; esta 

diferencia se hizo notoria en el derecho. La condición 

fundamental para clasificarse dentro de un estrato social fue la 

pertenencia a un orden: senatorial, ecuestre o decurional. Los 

1
• MONTERO. S .• El imperio ro111ano. p. 246. 

2 Navicularii = propietarios de barcos. 
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miembros de cada orden eran los que poseían mayor riqueza, 

poder y prestigio. El censo era el que determinaba las listas de 

cada orden. La solidaridad y exclusivismo del orden no era 

sólamente de naturaleza económica, sino también alcanzó un 

nivel similar en el ámbito político e ideológico. La jerarquía dentro 

del orden senatorial lo establecía el cursus honorum, destacando 

primordialmente los patricios. El orden ecuestre, no tan exclusivo 

era numeroso, tenía una composición social heterogénea y dispar 

en al aspecto profesional; su inclusión en él dependía del censo; 

la fuente de enriquecimiento era muy variada, pues no tenían 

condicionantes sociales, además, eran económicamente más 

dinámicos que los senatoriales. Los decuriones constituían una 

élite p_olítica. social y económica de las ciudades del imperio; era 

una clase heterogénea; gran importancia tenían sus funciones 

económicas, por financiar edificios, mejorar la infraestructura 

urbana, y por las donaciones al pueblo. Surgieron asociaciones 

de carácter profesional o de culto, que lo conformaban gentes de 

todo tipo, llamados co/legia; éstos tenían respaldo oficial y su 

constitución era autorizada por el gobierno. 

La plebe urbana tenía gran diversidad económica, social 

y cultural, se encontraba marginada en relación con las ordines 

establecidas. Durante todo el imperio existió una clase de 

campesinos independientes, cuya situación variaba a expensas 

del peculio3
, sin embargo había jornaleros cuya riqueza era su 

fuerza de trabajo, ésos se alquilaban para los trabajos agrícolas. 

Los libertos aparecieron en todo el imperio y en los diferentes 

3 PECULIO: Conjunto de bienes de diferentes clases. dejados por el ducllo en manos de un esclavo o a/icni 
iuris. quien tenia diferentes facultades sobre esos bienes. 
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niveles socio-economices. Los esclavos constituían la clase 

social más baja, además, no se les consideraba personas sino 

equiparables a cosas, objetos. 

La agricultura hizo grandes progresos durante el imperio; 

poe ejemplo, se renovaron tierras de cultivo a costa de bosques, 

pantanos o desiertos. Se organizó la labranza según la media y 

pequeña explotación, ésta fue la más común; la de mayor escala 

se dio por medio de latifundios. Añádanse los esclavos 

manumitidos, quienes, por necesidades de alimento, escaso 

salario y regalos, entraban en calidad de clientes en el séquito de 

un señor acaudalado. 

Como anteriormente se mencionó la posición social 

dependía de la riqueza; por lo tanto los profesionistas asalariados 

mejor pagados eran los arquitectos, pintores, escultores, músicos, 

actores y bailarines; en otras profesiones eran los jurisconsultos y 

los médicos, escribas, lictores y pregoneros4
. El incremento de 

salario dependía de la satisfacción de las necesidades, crecientes 

en todo el imperio romano. 

Los medios de comunicación, la construcción y 

mantenimiento de los grandes caminos militares habían estado 

sometidos a las oficinas centrales del gobierno; al respecto, el 

imperio empleó al ejército y gastó inmensas sumas de su propio 

dinero. Otro deber que realizaron los emperadores fue el proveer 

de refinamientos y comodidades a Roma, como lo demuestran los 

4 NACK, E. - WÁGNER. W., Roma, p. 275. e 
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grandes foros, templos y edificios públicos e incluso hasta se 

preocupó el imperio de las diversiones y lugares de recreación. 

Hubo carencias en la educación de la juventud, empero 

había bibliotecas, que eran financiadas junto con el museo de 

Alejandría, además de ser patrocinados algunos eminentes 

hombres de ciencia, arte o literatura, dependiendo esto 

directamente del emperador. En la enseñanza se encontraba la 

retórica en todos los campos, pero la filosofía era la enseñanza 

superior. El estoicismo reafirmó su supremacía entre las más 

antiguas escuelas. Sin embargo, bajo Adriano . apareció la 

Segunda sofística, surgida a partir de la retórica; estos filósofos 

se interesaban en la técnica del lenguaje y en la habilidad 

oratoria; frecuentaban sitios como Roma, Atenas, Antioquia, 

Esmirna y otras ciudades principales del imperio. 

En el ámbito jurídico surgieron grandes cambios, como la 

burocratización de la jurisprudencia, hecho que se dio a partir del 

ius respondendi; la rivalidad entre las escuelas de derecho -

Sabiniana y Proculeyana-; la producción literaria tenía dos 

vertientes: las compilaciones, en las que se reunía toda la 

jurisprudencia, y la otra, con carácter didáctico. Además la 

producción fue prolífica en la elaboración de leyes vertidas en 

constituciones, senadoconsultos, edictos, etcétera. 

En el ámbito religioso, la filosofía sembraba duda y la fe 

se debilitaba ante los nuevos cultos; sin embargo, el gobierno 

toleró los cultos extranjeros (a Júpiter Do/ichenus, Mitra e /sis) a 
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cambio de que se rindiera culto a los antiguos dioses y al 

emperador. El cristianismo tuvo gran aceptación entre el pueblo, 

primordialmente por la concepción de 'igualdad entre /os hombres 

ante los ojos de Dios' , que satisfacía las necesidades salvíficas 

de justicia, libertad e inmortalidad ante la opresión monárquica 

romana. 

En el campo literario destacaron escritores como Plinio 

Segundo el del cual conservamos sus obras: 

Panegyrikos y una colección de 247 cartas en 9 libros; Cornelio 

Tácito6 de quien tenemos obras como: De vita et moribus /ulii 

Agrico/ae; Dialogus de oratoribus, Germania; Historiae; Ab 

excessu divi Augusti. También sobresale el historiador Veleyo 

Patérculo7
, quien escribió una historia romana en dos libros; sin 

embargo, el más importante historiador fue Suetonio Tranquilo8
, 

del que tenemos sus obras: De viris illustribus, De grammaticis 

rhetoribus y De poetis; De vita Caesarum. Otro escritor 

importante fue Apuleyo9
, gracias a su obra: Metamorphoseon 

libri XI o De asina aureo. 

5
• C. Plinius Sccundus Minar. /65 - 113 d. C.) Nació en Comum. sobrino e hijo adoptivo de C. PJinio 

Segundo. Ejerció varias nlagistrnturas. fue nn1igo de Trajano y gobernador de Bitinia. 
6 Comclius Tacitus. Lo poco que se conoce de él es gracias a sus obras. Nació en época de Nerón: se casó 
con la hija única de Julio Agrícola; ocupó su primer cargo en tiempos de Vcspasiano: fue gobernador de 
Britania y probablemente cuestor en época de Tito~ fue caballero y después scnndor y pretor en el 88; al 
morir su suegro. regresó a Roma. donde vivió los últin1os años del reinado Lh: Do1niciano. 
7 Los datos biográficos de Valcyo Patérculo provienen de su propia obra. Se desconocen las fechas de su 
natalicio y n1ucne; fue soldado y pretor en Gcm1ania y Panonia en ticn1po de Tiberio. 
¡.ce. Suctonius Tranquillus. Aproxin1adamcntc 70 - 150. Fue anligo de Plinio; bajo Trajano fue abogado y, 
en tiempos de Adriano. fue secretario particular in1perial. 
9 Apulcius. Nació en Madaura en 125 d. C., sabia griego y latín. fue abogado y retórico en Roma. En su 
juventud viajó a muchas ciuda.des. 
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Otros escritores sobresalieron: Flavio Josefo, quien 

escribió sobre historia judaica; Dión Crisóstomo, sobre filosofía y 

moral; Plutarco de Queronea, quien escribió biografías de griegos 

y romanos ilustres; Arriano de Nicomedia, sobre la India, la milicia 

y la filosofía; Apiano de Alejandría escribió una historia romana en 

lengua griega y con carácter novelesco; Pausanias dejó su 

Periegesis; Claudio Ptolomeo dejó obras sobre matemáticas y 

astronomía; Luciano de Samosata, escribió sobre retórica, 

filosofía y costumbres de su época; Galeno de Pérgamo escribió 

sobre medicina; además, Pediano Asconio, Valerio Probo y Aulio 

Gelio sobresalieron en filología. La literatura, en el ámbito jurídico 

comenzó por coleccionar, ordenar y comentar leyes y decretos, 

sobresaliendo en este periodo juristas como Gayo y Pomponio. 
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11. 2. EL AUTOR Y SU OBRA. 

SEXTUS POMPONIUS. 

No se conocen los datos biográficos de Pomponio, excepto los que 

él mismo ofrece, de modo indirecto. 

Los juristas del periodo de los Antoninos suelen ubicar a Pomponio 

hacia la mitad del siglo 11 d. C. Se considera que inició su actividad en tiempos 

del emperador Adriano; se cree que fue profesor de derecho y además 

escritor; se presume que no ejercía ninguna magistratura o actividad política; 

tampoco gozó del ius respondendi. 

Sexto Pomponío destacó como escritor por sus intereses 

pedagógicos y por recoger y resumir la doctrina de toda la tradición 

jurisprudencia!, ordenándola y fijándola en exposiciones de conjunto; además, 

por seleccionar las opiniones de las escuelas de derecho, y por la claridad de 

su estilo; asimismo, por haber sido utilizado y citado por sus sucesores, por lo 

que ocupó un lugar privilegiado dentro de la jurisprudencia clásica. 

La obra conocida de Pomponio es la siguiente: 

• Enchiridii libri 11. 

• Enchiridii líber singu/aris. 

• Episto/arum (et variaru"1 /ectionum) /ibri XX. 
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• Fideicomimssorurn libri v. 

• Ad Q. Mucium libri XXXIX. 

1 - 3 De testarnentis. 

4 - 9 De legatis. 

10 - 22 De legitima hereditate. 

23 - 26 De possessione et usucapione. 

26 - 37 De non usu et Jibertatis usucapione. 

37 - 39 De furtis. 

• Ad Plautium (ex Plautio) libri VII. 

7 De statu/iberis. 

• Regularum líber singularis. 

• Ad Sabinum libri 

1 

XXXVI. 

DE TESTAMENTIS; de exheredatione liberorum; 

de militari testamento; de postumis; de servorum 

institutione; de condicionibus institutionum. 
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2. 

3 
,. 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

De pupillari substitutione; de dubiis institutionibus. 

De adquirenda 

testamento rupto. 

ve/ omittenda hereditate; de 

DE LEGITIMIS HEREDIBUS; de bonis libertorum; de 

postumis. 

DE LEGA TIS; de usufructu et usu legato. 

Quando dies legatorum cedat; de optione ve/ 

electione /egata; de liberatione legata. 

De /egatis repetitis; de peculio legato. 

De statu/iberis; de operis libertorum; de mancipatione. 

De contrahenda emptione; de actione empti: de 

duplae stipulatione. 

De dup/ae stipulatione. 

De actione empti. 

De societate. 
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

14 

De societate; familiae erciscundae; comrnuni 

dividundo. 

DE DOT/BUS; de donationibus ínter virum et uxorem; 

de dote aestimata. 

Rei uxoriae; 

Rei uxoriae; de rebus amotis; DE TUTELIS. 

De praetorio tutore; de Atila no tutore; de 

administratione tutorum; de tutelae actione. 

DEFURT/S. 

De furtis; ad /egen Aquiliam. 

De damno infecto. 

De damno infecto; de condictione. 

De condictione. 

De aedici/io edicto. 

De verborum obligationibus. 
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26 

27 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

15 

De verborum ob/igationibus. 

De verborum obligationibus; ad prommissoribus; de 

stipulatione servorum; de acceptilatione. 

De acceptilatione; de stipulationibus emptae et 

venditae hereditatis. 

Unde vi; quod vi aut clam; de precario. 

De adquirendo rerum dominio. 

De adquirendo rerum dominio. 

De usucapione; de non usu. 

De donationibus; de servitutibus. 

De aqua et aqua pluvia arcenda; de fluminibus 

publicis. 

De fiducia. 

De postliminio. 

Senatusconsu/torum libri v. 
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Variarurn /ectionibus (ex variis lectionibus) XV. 

• Ad Edictum.,.. 

• De Stipulationibus "'· 

• Notae ad Aristonis Digesta.,.. 

Se conocen sólo los títulos de otras obras de Pomponio, que 

fueron citadas por sus predecesores: Ad Edicturn.,., De stipulationibus• y 

Notae ad Aristonis Digesta•. 

Se cree que, en tiempos de Adriano, escribió Líber singu/aris 

enchiridii y Ex Sabinurn. Se considera que resumió toda la jurisprudencia 

clásica en tres extensas obras: Ad Edicturn, Ad Sabinum y Ad Q. Mucium. 

En su aspecto pedagógico, la expansión de la doctrina jurídica, 

con matiz histórico, le permitió a Pomponio destacar en una época en que la 

jurisprudencia no tenía interés por la historia, y sólo la personalidad jurídica del 

prudente tenía validez 'hic et nunc'. 

La obra más característica e importante de Pomponio, por reunir 

todos esos criterios, es Líber singularis enchiridii; éste es considerado el 

único manual elemental que contiene una introducción histórica a la 

jurisprudenc::ia romana. 
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Esta obra resultó valiosa tanto para los juristas de su época como 

para sus sucesores. Fué útil a los antiguos, por las frecuentes referencias al 

texto como fuente literaria; para los modernos, por sus investigaciones 

filológicas y jurídicas, que permiten vislumbrar científicamente las fuentes 

jurídicas, en un intento por esclarecer el panorama histórico de la cultura 

jurídica. 



11. 3. 
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TEMÁTICA Y TRASCENDENCIA DEL 

ENQUIRIDIÓN. 

TEMÁTICA DEL ENQUIRIDIÓN 

La obra se encuentra dividida en tres partes 

claramente marcadas. 

La primera abarca desde el D. l. 2. 2. hasta el D. l. 2. 2. 

12. y tiene como finalidad dar a conocer los orígenes y el 

proceso de las leyes y derechos que regían la conducta 

del ciudadano romano desde sus inicios hasta la 

república. 

La segunda inicia en D. l. 2. 2. 13. y abarca hasta el D. 

l. 2. 2. 33. En esta parte se habla sobre orígenes y 

funciones de las magistraturas existentes en Roma, y, de 

manera escueta, menciona el incremento o disminución 

de las magistraturas, segun criterio del emperador. 

La última va del D. l. 2. 2. 34 al D. l. 2. 2. 53.; donde se 

fundamenta la importancia de la jurisprudencia y 

principalmente de los jurisconsultos, a quienes cita. 

De manera esquemática, menciono los temas tratados 

en el Enquiridión, siguiendo un orden acorde con los 

parágrafos. 



) 

) 

; 
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TEMÁTICA DEL ENQUIRIDIÓN 

D. l. 1. 2. El derecho de gentes es común para el 

hombre. 

D. l. 2. 2. - 1. 2. 2. 1. En su inicio la ciudad era 

gobernada por los reyes, sin leyes ni derechos. 

D. l. 2. 2. 2. Rómulo divide al pueblo en curias; la 

república es cuidada por las leyes curiadas, 

contenidas en el derecho civil papiriano. 

D. l. 2. 2. 3. Después de la expulsión de los reyes, el 

pueblo, durante veinte años, fue gobernado por 

la costumbre y por un derecho incierto. 

D. l. 2. 2. 4. Solicitud de leyes de ciudades griegas por 

medio de los decenviros, para redactar las leyes 

para Roma; dichas leyes fueron expuestas en la 

ciudad, las cuales fueron llamadas Leyes de las 

Doce Tablas. 

D. l. 2. 2. 5. Propuestas las leyes, se originó el debate en 

el foro, llamándose derecho civil. 
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D. l. 2. 2. 6. Surgimiento de la "Ley de las Doce Tablas", 

el "Derecho Civil" y las "Acciones de la ley". 

Presidencia del Colegio Pontificio. 

D. l. 2. 2. 7. Origen del derecho civil flaviano y el derecho 

eliano. 

D. l. 2. 2. 8. Origen de los plebiscitos. 

O. l. 2. 2. 9. Origen de los senadoconsultos. 

o. l. 2. 2. 10. Origen de los edictos y del derecho 

honorario. 

D. l. 2. 2. 11. Establecimiento del principado. 

D. l. 2. 2. 12. Tipos de leyes y derechos existentes en la 

ciudad. 

D. l. 2. 2. 13. Importancia de los jurisconsultos en la 

cuidad. 

D. l. 2. 2. 14. La primera magistratura la tuvieron los 

reyes. 
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D. l. 2. 2. 15. Origen y función de los tribunos de los 

soldados. 

D. l. 2. 2. 16. Origen y función de los cónsules. 

D. l. 2. 2. 17. Origen del censo. 

D. l. 2. 2. 18. Origen y función de los dictadores. 

D. l. 2. 2. 19. Función de los jefes de caballería. 

D. l. 2. 2. 20. Origen del tribuno de la plebe. 

D. l. 2. 2. 21. Origen y función de los ediles. 

D. l. 2. 2. 22 - 23. Origen y función de los cuestores. 

D. l. 2. 2. 24. Uso del poder de los magistrados. Origen y 

causa de la injuria de estupro cometida contra la 

hija de un tal Virginia. 

D. l. 2. 2. 25. 

plebe. 

Origen y función de los tribunos de la 

D. l. 2. 2. 26. Origen y función de los ediles curules. 
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D. l. 2. 2. 27. Origen y función del pretor urbano. 

D. l. 2. 2. 28. Origen y función del pretor extranjero. 

D. t. 2. 2. 29. Origen y función de los decenviros. 

D. l. 2. 2. 30. Origen y función de los cuatorviros, 

triunviros y los triunviros capitales. 

D. l. 2. 2. 31. Origen y función de los quinqueviros. 

D. l. 2. 2. 32. Origen y función de los pretores. 

Establecimiento de las discusiones públicas. 

Incremento de magistrados con funciones 

específicas en tiempos de Camelio Sila, Julio 

César, Augusto, Claudia, Tito y Nerva. 

D. t. 2. 2. 33. Origen y función del prefecto de la ciudad. 

D. l. 2. 2. 34. Recuento de quienes ejercían el derecho 

en la ciudad. 

D. l. 2. 2. 35. Importancia de los jurisconsultos. Profesión 

pública de la jurisprudencia (Tiberio Coruncanio). 
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D. l. 2. 2. 36. Publio Papirio, Apio Claudia, Apio Claudia 

Centenmano. 

D. l. 2. 2. 37. Sempronio; Gayo Escipión Nasica; Quinto 

Mucio. 

D. l. 2. 2. 38. Tiberio Coruncanio, Sexto Elio, Publio Elio 

y Publio Atilio. La obra jurídica llamada 

Tripertita.; Marco Catón. 

D. l. 2. 2. 39. Publio Mucio, Bruto y Manilio. Los 

Manuscritos de Manilio 

D. l. 2. 2. 40. Publio Rutilio Rufo, Paulo Virgilio, Quinto 

Tuberón, Sexto Pompeyo, Celia Antípater, Lucio 

Craso, Muniano, Cicerón. 

D. l. 2. 2. 41. Quinto Mucio. 

D. l. 2. 2. 42. De especial autoridad: Aquilio Galo, Balbo 

Lucilio, Sexto Papirio, Gayo Juvencio. 

D. l. 2. 2. 43. Causas de la disputa entre Servio Sulpicio 

y Quinto Mucio. 
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D. l. 2. 2. 44. Los que escribieron libros: Alfeno Varo, 

Gayo Aula Ofilio, Tito Caesio, Aufidio Tueca, 

Aufidio Namusa, Flavio Prisco, Gayo Atería, 

Pacuvio Labeón, Antistio Labeón, Publio Gelio. 

D. l. 2. 2. 45. Se conoce la existencia de Trebacio, 

Cornelio Máximo, Aulio Cascellio, Quinto Mucio, 

Volusio. 

D. l. 2. 2. 46. Tuberón, Quinto Legario. Origen de: Pro 

Quinto Legaría. 

D. l. 2. 2. 47. De gran autoridad: Ateio Capitón, Ofilio, 

Antistio Labeón. Creación de las escuelas 

jurídicas. 

D. l. 2. 2. 48. Masurio Sabino, el primero en ejercer 

D. l. 

públicamente. 

2. 2. 49. Origen 

jurídicamente las 

Augusto. 

del derecho de resolver 

consultas, establecido por 

D. l. 2. 2. 50. A Sabino le es concedido el derecho de 

resolver consultas por César Tiberio. 



25 

D. l. 2. 2. 51. Gayo Casio Longino, Quartino. 

D. l. 2. 2. 52. Nerva, Próculo, Longino. Escuela de 

casianos y proculeyanos. 

D. l. 2. 2. 53. Celio Sabino. Sucesión de la directiva de 

ambas escuelas: Pegaso, Prisco 

Celso, Prisco Neracio, Aburnio 

Tusciano, Salvia Juliano. 

Javoleno, 

Va lente, 
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11. 3. TRASCENDENCIA DEL ENQUIRIDIÓN. 

Como ya quedó dicho, la importancia básica del Enquiridión 

radica en el hecho de que éste contiene las características esenciales que se 

dieron en !a primera parte de la jurisprudencia clásica, durante la época de los 

Antoninos. 

En ese tiempo se dió cierto fin pedagógico en el ámbito de la 

jurisprudencia, destacando tan sólo escritores como Gayo1 y Pomponio; 

además prevalece en algunos escritores un afán compilatorio de las fuentes 

jurídicas, desde sus orígenes hasta la época de los Severos; otra característica 

que se observa es el desinterés histórico por la evolución y el desarrollo de la 

jurisprudencia . 

Pomponio, en su afán pedagógico, presenta el Enquiridión como 

un pequeño manual básico para todo estudiante de derecho, confirmando esto 

la narración expositiva de los sucesos históricos, con los que pretende mostrar 

la evolución de las instituciones jurídico-políticas en las distintas épocas de su 

evolución. 

El Enquiridión es considerado un epitome de un original de 

Pomponio, que fue reelaborado en época clásica tardía o postclásica2 . Tal 

consideración se basa en las fórmulas estilísticas (algunas propias de época 

11
• Jurisconsulto del que se ignoran sus datos biogr.ificos. sólo se le ubica en· el siglo 11 d. C., fue 

contcn1poránco de Sexto Pon1ponio; no fue citado por su coetáneos y tampoco gozó del iu...- respondcndi: 
también escribió con nncs pedagógicos~ su producción literaria fue abund:tntc: Ad cdictttm provinciule 
Ubri XXX; Atl le¡:ctn lulianr et Paphun lib .• XV: Ad edictum pructori." 11rhuni ... ivc urhicunr lib. X; Ad 
le;:el'tf XII Tubularunr lib. Vi; Ad edictllnt uecliliun1 curuliunr lib. III. Re¡..:ulurunr lib. III; Rcrum 
1_Ut>ttidlunurunr .dve uurenrum llbrl VII o VIII y In . ..tltutionum librl IV • 

. Cfr. SCHULZ. F .• /IistoryofRoman lega/Science. 134-. 168 ss. 170, 171. 
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postclásica); el continuo recordar dichos y hechos memorables en su 

narración, influenciada por la tendencia literaria de la época; además hay 

interpolaciones gramaticales y de léxico, y una serie de errores, 

contradicciones. El Enquiridión ha llegado hasta nosotros por el Digesto de 

Justiniano, una compilación que reúne los escritos de varios juristas. 

El Enquiridión de Sexto Pomponio ha tenido gran trascendencia, 

principalmente por ser la única fuente que presenta la historiografía de la 

jurisprudencia, desde sus inicios hasta la época de Adriano. Su trascendencia 

se debe al frecuente uso y citación de juristas posteriores; ello se constata en 

el hecho de haber sido uno de los autores más referidos en el Digesto de 

Justiniano, junto con juristas como Ulpiano, Paulo, Papiniano, Juliano y Celso. 3 

El Enquiridión trascendió debido a la temática que presenta el 

autor, dada por la perspectiva diacrónica y sincrónica de su narración histórica; 

además, por su información referente al registro de los cargos públicos y sus 

funciones. Otro aspecto importante es la información relativa a los 

jurisconsultos que menciona. Independientemente de la veracidad de los 

sucesos narrados por Pomponio, éste menciona datos importantes, básicos e 

introductorios para cualquier estudiante de derecho; tal es el caso de 

información acerca de magistraturas, evolución del derecho, obras jurídicas y 

jurisconsultos. 

Los juristas antiguos utilizaban el Enquiridión como fuente 

literaria. No hubo estudios críticos de la obra realizados por sus 

contemporáneos o sus sucesores. Sin embargo, estudiosos modernos han 

hecho de la jurisprudencia romana una verdadera ciencia con sus 

3 ARANGlO. R .. /listoria del derecho romano, 356. 
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investigaciones abocadas a esclarecer y analizar cuanto atañe al hombre en el 

cumplimiento del derecho. A tal punto trascendió el texto latino como la única 

fuente histórica de la jurisprudencia, que fue objeto de estudio al encontrarse 

toda una serie de aspectos que se cuestionan por su esencia, presencia, 

secuencia, veracidad y autenticidad en los sucesos, además de los fines y 

trasfondos ideológicos, jurídicos y políticos que se vislumbran en la obra. 

Para mostrar la importancia que el Enquiridión tiene como 

materia de estudio, menciono algunos temas, que fueron o son objeto de 

análisis en investigaciones realizadas: 

Primeramente se encuentra la autenticidad de la obra en sí misma, y por 

Pomponio. 

¿Es fragmento postclásico, definible a partir de sus glosas e 

interpolaciones? 

La fundación de Roma por Rómulo. Fratricidio por la fundación. Rómulo 

dirige la república. D. 1. 2. 2. 2. 

La certeza o incertidumbre del derecho en D. 1. 2. 2. 4 

El colegio decenviral. Su formación y función. D. 1. 2. 2. 3-4. 

···-
lus Eliano o Tripartita o Acciones de la ley, Derecho civil y las XII Tablas. 

Éstos se encuentraban en el colegio pontificial.5 D. 1. 2. 2. 6. 

La certeza del diritto nel/ ºesperienza giuridica romana. 223 y sig. 
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Laicización del derecho. D. 1. 2. 2. 6. 

Creación de las 'sectae' jurídicas. Dirección y participantes. 6 

D. 1. 2. 3. 47-53. 

Burocratización de la jurisprudencia romana, a partir del ius pub/ice 

respondendi. D. 1. 2. 2. 49. 

Inexistencia de algunos jurisconsultos. D. 1. 2. 2. 34-53. 

La obra /us papirianum realmente es De ritu sacrorum. 

:· BRETONE. M.~ A..Jotlvi ideologici del <<Enchirldion>>, 7-35. 
BA VIERA .. Le due scuo/e dei giuriconsulti ro1nani. 1-10. 
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11. 4. El Enquiridión , un apoyo didáctico. 

a) Justificación. 

b) Proposición metodológica. 

c) El Enquiridión y el latín jurídico. 

d) El Enquiridión y el derecho romano. 
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31 

11. 4. EL ENQUIRIDIÓN, UN APOYO DIDÁCTICO. 

a) .Justificación. 

INTRODUCCIÓN. 

Tiene la finalidad de contextualizar al estudiante desde una perspectiva 

general, que le permita conocer el objeto de estudio. Esta introducción se 

encuentra desglosada en las siguientes partes: 

1. Contexto histórico de Sexto Pomponio. 

Aquí se ha querido informar al alumno sobre la situación histórica, 

política, social, cultural y jurídica en que se desarrolló el autor. 

2. El autor y su obra. 

Aquí se dan los datos biográficos y las obras realizadas por el autor. 

Además se menciona la importancia que tiene el Enquiridión, al punto de 

convertirlo en materia de estudio. 

3. Temática y trascendencia del Enquiridión. 

La finalidad de la temática es que el alumno conozca el objeto de estudio, 

ya que aquí se registran las partes temáticas en que se encuentra dividida la 

obra; además, se da el tema específico de cada parágrafo. Es importante la 
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introducción, sino también porque 

posteriormente le servirá como apoyo en el manejo de este material didáctico. 

Trascendencia del Enquiridión. Ala obra fue útil para sus coetáneos, 

pero también permite ver la evolución y estudio del derecho romano. El 

alumno, después de haber conocido el contexto general del autor y de su 

obra, se percatará de que el Enquiridión es una de las fuentes 

historiográficas más importantes de la jurisprudencia romana. 

111. EL ENQUIRIDIÓN DE SEXTO POMPONIO. 

En este apartado, los estudiantes de nivel medio superior y de 

licenciatura conocerán el texto latino original, que es fuente primaria para el 

estudio del latín jurídico. Aquí se presenta el material de estudio dividido en 

dos secciones: 

1. El texto latino se ofrece con comentario filológico, para que el alumno 

comprenda mejor el Enquiridión, haga su análisis gramatical y, como 

consecuencia, haga una óptima traducción. 

2. La traducción castellana incluye anotaciones, con la finalidad de 

aclarar vocablos y frases; además ofrece los datos biográficos de los 

jurisconsultos mencionados en el texto, e incluso información sobre las 

funciones de los cargos públicos. 
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IV. EL LÉXICO DEL ENQUIRIDIÓN. 

El léxico tiene por objeto facilitar al alumno la elaboración de su propia 

traducción. En él se proporciona el vocabulario íntegro del original latino, 

incluyendo la traducción correspondiente, sus variantes morfológicas y la 

ubicación precisa dentro del texto de Sexto Pomponio. 

Considero importante el léxico integro del texto latino, por ser un apoyo 

para cualesquier uso que se haga del Enquiridión, entre los que sobresale el 

de su empleo didáctico en la enseñanza media superior y en la profesional 

jurídica. 

V. ÍNDICES. 

Me ha parecido importante y pertinente la elaboración de índices, como 

apoyo para la comprensión del original latino, y de su empleo como material 

didáctico relacionado con el latín jurídico. Cada índice tiene por objeto ayudar 

al estudiante a la comprensión de la gramatica y del contexto del Enquiridión. 

1. Nombres propios. 

He querido facilitar al estudiante la cabal comprensión histórico jurídica 

del Enquiridión, presentándole información biográfica referida a los 

jurisconsultos citados en el original. Este mismo porpósito tienen las 

anotaciones biográficas ubicadas en la traducción castellana. 
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2. Magistraturas. 

Éste pretende proporcionar al alumno información atingente a las 

magistraturas romanas mencionadas en el texto original, cuyas noticias son 

básicas para todo estudioso del derecho romano. 

3. Sintaxis oracional, 1 y 11. 

Los índices sintácticos fueron elaborados con el fin de ayudar al 

estudiante en su aprendizaje gramatical del latín jurídico. Ambos índices 

registran la sintaxis oracional del texto latino. 

4. Sintaxis de casos, 1 y 11. 

Al igual que los anteriores, estos índices pretenden ayudar al alumno en 

su aprendizaje del latín jurídico. Ambos abordan la sintaxis de casos. 

VI. APÉNDICE. 

El apéndice gramatical ofrece conocimientos fundamentales de sintaxis 

oracional. y de casos; que ayuden al estudiante a comprender cabalmente el 

original latino de Pomponio, y que posteriormemnte lo auxilien en la 

explicación del texto jurídico, considerado éste en todos sus aspectos. 
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VII. BIBLIOGRAFÍA. 

La bibliografía también la consideré importante para presentarla como 

un auxiliar del Enquiridión, para optimizar su uso como instrumento didáctico. 

La bibliografía consultada registra aquellas obras que fueron útiles para Ja 

redacción de esta tesis; la bibliografía general, que ha sido clasificada por 

temas, pretende ser apoyo para cualquier investigación sobre derecho 

romano, en general y también útil para el que quiera ahondar en el 

conocimiento de la lengua latina. 
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11. 4. El ENQUIRIDIÓN, UN APOYO DIDÁCTICO. 

b) Proposición metodológica. 

Para mostrar que el texto del Enquiridión puede ser considerado 

como un instrumento didáctico relacionado con el latín, no sólo cabe 

mencionar el posible interés que tiene cada apartado de esta tesis, sino 

también referir una metodología atingente y aplicable, que redunde en el fácil 

manejo del Enquiridión. Para ello he propuesto la siguiente metodología: 

El profesor previamente informará a sus alumnos - cuyos conocimientos 

de latin son nulos - sobre la metodología a partir del texto del Enquiridión. 

Después dará información general sobre la cultura romana, con la finalidad de 

ubicar al alumno, grosso modo, sobre el asunto que se le presentará. 

Enseguida explicará las características generales de la lengua latina. 

Otra actividad que se sugiere, antes de iniciar la labor docente con el 

Enquiridión, es la de que el alumno conozca cada una de las partes que 

conforman la obra, y su finalidad. 

Para iniciar el trabajo con el Enquiridión se sugiere dar lectura a la 

introducción, con el objeto de contextualizar al alumno, desde una perspectiva 

general, hasta concluir con la propia obra, enfatizando la importancia de su 

estudio en relación con el latín jurídico. 

Una vez que el alumno tiene idea del tema y ha ubicado la época, el 

autor y la obra estudiada, se sugiere la lectura de algunos fragmentos del 

.. -
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texto latino (primeramente por parte del profesor y después del alumnado) 

para familiarizar al estudiante con la fonética del latín. Luego se sugiere 

seleccionar algunos fragmentos de los más sencillos del texto latino, a partir 

de los cuales el profesor pueda explicar la parte gramatical referida a 

flexiones, y a funciones de las categorías gramaticales de la lengua latina. 

Una vez explicada la parte gramatical, se sugiere la lectura referida a la 

temática ( introducción 11. 3.) del Enquiridión; esto con la finalidad de que, si 

el alumno conoce específicamente el tema de la obra, se le facilite mejorar su 

propia traducción castellana. Posteriormente se hará lectura del texto latino, 

por parágrafos; si la sencillez del texto lo permite, traducirlo a priori, a partir de 

la simple lectura; además, el previo conocimiento del tema le ayudará durante 

el proceso de traducción. 

Una vez hecha la versión, se sugiere hacer un análisis gramatical de 

casos; a ello nos auxiliará el índice de sintaxis de casos 11, que ofrece el 

registro de éstos para cada parágrafo. Durante el análisis gramatical, se 

sugiere consultar, en cada caso específico, el apéndice gramatical referido a 

la sintaxis de casos, con la finalidad de proponer al alumno una base teórica. 

Incluso podemos hacer uso del indice 1, que nos proporciona el caso, la cita 

gramatical y la ubicación de las veces que son empleadas por el autor en el 

original latino; esto con el objeto de reforzar la base teórica y de forma 

práctica, la enseñanza, con el cotejo de las veces empleadas. 

Después del análisis sintáctico de casos, se sugieren las mismas 

actividades, para analizar lo correspondiente a las oraciones, con base en el 

indice de sintaxis oracional 11; posteriormente habrá que reafirmarlo 

teóricamente, consultando el apéndice gramatical referido a la sintaxis 
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oracional; finalmente habrá que cotejar el número de veces que es citado el 

tipo de oración en el texto, con el indice de sintaxis oracional l. 

Una vez que se ha hecho el análisis sintáctico, el alumno deberá 

comprender precisamente el texto latino, por lo que se sugiere que él intente 

vertirlo al castellano. 

Después de que el alumno haya hecho su traducción, nuevamente 

cotejará con la temática del texto y con la versión castellana aquí presentada; 

esto con el objeto de que el mismo alumno compruebe que ha entendido 

gramatical y contextualmente el texto latine•. 

Durante la elaboración de la traducción, el alumno puede hacer uso del 

léxico; éste incluye, para cada vocablo, la traducción referida al texto en su 

concepción jurídica, según el contexto especifico y las diferentes flexiones 

registradas. Con el léxico, se pretende facilitar al alumno la labor de 

investigación de vocabulario, pues ya no será necesario recurrir a diccionarios 

de lengua latina, o jurídicos, para averiguar el significado de la palabra y 

adecuarla al contexto. 

Durante este proceso, el léxico ayuda al estudio de la gramatica, pero, en 

el aspecto contextual (es decir, histórico - jurídico), los índices de nombres 

propios o de magistraturas también son auxiliares didácticos, para que el 

alumno refuerce, esclarezca o profundice en los conceptos contenidos en el 

Enquiridión. 

El alumno también cuenta con una serie de comentarios filológicos, útiles 

para la traducción y para la cabal comprensión del texto latino. 
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A los alumnos que se interesen en profundizar en conocimientos 

lingüísticos o jurídicos, se les proporciona bibliografía pertinente, que ha sido 

clasificada según posibles temas de estudio, relacionado con el Enquiridión 

de Sexto Pomponio. 
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11. 4. EL ENQUIRIDIÓN, UN APOYO DIDÁCTICO: 

e) El Enquiridión y el latín jurídico. 

He tomado como referencia el proyecto de programa de la materia 

de latín jurídico de la Escuela Nacional Preparatoria de la U.N.A.M., a fin de 

mostrar que el manual del Enquiridión de Sexto Pomponio sirve como 

instrumento didáctico para Ja enseñanza del latín jurídico, dirigido a alumnos 

del nivel medio superior, especialmente del área 111 Ciencias sociales. 

También hago las consideraciones siguientes: 

• El texto del Enquiridión puede ser visto como instrumento didáctico en la 

enseñanza del latín jurídico. 

El latín jurídico es una asignatura que se impartiría en el 6° año del nivel 

medio superior, en el área 111: Ciencias sociales. 

• Al comparar las unidades contenidas en el programa con Ja propuesta 

metodológica que sugiero, encuentro que no hay contrariedad, sino 

concordancia, tanto en las estrategias didácticas, como en el contenido y 

propósitos de cada unidad programática. 

1 

'-
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• En la metodología que sugiero, propongo la fonética del latín, que 

corresponde al inciso 1. 1. 

• Para la flexión nominal y verbal, sugiero, a partir del Enquiridión, el 

estudio del léxico, que ayuda a ejemplificar, al tiempo que da las variantes 

de palabras flexionadas, que corresponden a los contenidos 1 y 2. 

• Los propósitos de la unidad IV: EL LATÍN JURÍDICO Y LA VOZ PASIVA, 

son: traducir textos de contenido jurídico, que contengan oraciones 

intransitivas, de relativo, de infinitivo con acusativo, y textos que contengan 

formas de voz pasiva; ahora bien, en este trabajo acerca del Enquiridión 

se encuentran índices de sintaxis oracional, que permiten escoger tipos y 

ejemplos de oraciones que ayudan al alumno al aprendizaje de la gramática 

latina. 

Dentro de la bibliografía que se cita en cada unidad, se ofrecen títulos de 

gramáticas latinas, textos jurídicos latinos y libros de derecho romano. A 

este respecto, el Enquiridión pretende facilitar esa labor de investigación, 

al conjuntar en el texto latino: para el aspecto gramatical, un apéndice 

correspondiente; y para el área jurídica, nos pueden auxiliar las notas a píe 

de página de la traducción castellana, los índices de magistraturas y de 

personajes citados. 

Considero pertinente hacer énfasis en mi consideración de que el 

Enquiridión de Sexto Pomponio apoya y refuerza el contenido programático 

del proyecto anexo. El manual citado contiene elementos suficientes para ser 

empleado en la enseñanza del latín jurídico, destinado a alumnos del nivel 

medio superior y, particularmente, a los estudiosos del área 111 Ciencias 

sociales. 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

ESCUELA NACIONAL PREPARATORIA 

1. DATOS DE IDENnFICACIÓN ·· · 

COLEGIO DE: LETRAS CLÁSICAS 

PROGRAMA DE ESTUDIOS DE LA ASIGNA TURA DE: LATÍN JURÍDICO 

CLAVE: SIN CLAVE POR SER MATERIA NUEVA 

AÑO ESCOLAR EN QUE SE IMPARTE: SEXTO 

CATEGORÍA DE LA ASIGNATURA: PROPEDÉUTICA 

CARÁCTER DE LA ASIGNATURA: TEÓRICA 

TEÓRICAS PRACTICAS TOTAL 
No. de horas 3 o 3 
semanarias 
No. de horas 90 o 90 
anuales estimadas 
CRED!TOS 12 o 12 ........ ___________ . ___ ......... ___ 
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.2.PRESE~TACIÓ~.• .. 

a) Ubicación de la materia en el plan de estudios. 
El latín juridico es una asignatura obligatoria para los alumnos que cursan el área 111 (Ciencias Sociales ) de se~1o año. 

b) Principales relaciones con materias antecedentes, paralelas y consecuentes. 
La materia tiene como antecedente el estudio de las asignaturas de Lengua española y Etimologías grecolatinas del español que se cursan en el cuarto año 
de bachillerato. Un antecedente más lejano pero con mayor relación temática es el estudio de Chismo en la enseñanza básica. 
Paralelamente se encuentra el curso de Derecho. El latin jurídico SC!\'irá de antecedente esencial para los dimsos cursos con los que deberá cumplir el 
estudiante de la carrera de Derecho y Traba jo social. Tal es el caso del Derecho Romano que se inicia precisamente con este curso, y lógicamente con todo 
el campo del Derecho. 

e) Características del curso o enfoque disciplinario. 
El curso de latín juridico en la preparatoria es una disciplina importante tanto para el mejor conocimiento del español, como para la formación humanística 
de los alumnos, por ello es indispensable tomar en cuenta todos los problemas que presentan en su comunicación diaria, asi como sus rcquenmientos 
linbiiiisticos para enfrentarse a sus estudios de licenciatura, en tal 11rtud se sugiere que el curso sea eminentLmcnte práctico, mediante la participación 
permanente de cada uno de los alumnos en los ejercicios de análisis y traducción, tanto en clase como extraclase. Se recomienda que en forma dcductil'a se 
vaya reconociendo la etimología de palabras españolas. Esta participación permitirá la el'aluación constante del proceso de enseñanza-aprendizaje, de tal 
forma que tanto alumnos y maestros reorienten su camino, si los resultados no son los deseados, o irán enriqueciéndolos cuando sean positiros, para que de 
esta manera el conocimiento sea sólido. 

d) Exposición de motivos y propósitos generales del curso. 
El curso de latín jurídico tiene corno propósitos que el alumno conozca algunos tc.xtos de contenido jurídico que sirven de fundamento a nuestro derecho 
positivo mexicano, pero especialmente el conocimiento de la tenninologia juridica de uso cotidiano en el campo del Derecho: no cabe duda que el latin es 
base del conocimiento y aplicación del vocabulario tecnico de una ciencia que sirve de llave maestra para el mejor desempeño del especialista en la práctica 
forense, por otra parte, el conocimiento de la lengua latina, en particular del latin jurídico, a)11da al abogado a estructurar el pcnsaniicnto lógico 
indispensable para la argumentación. 
En estas condiciones el alumno estará preparado para analizar y traducir breves te~tos de contenido jurídico con el fin de comprender no sólo el Derecho 
Romano sino también el Derecho positivo mexicano y su vocabulario tecnico. '· 



J. FLEXIÓN NOMINAL Y VERBAL. SINTAXIS DE LA ORACIÓN SUSTANTIVA. 

11. TRADUCCIÓN DE TEXTOS JURÍDICOS. FLEXIÓN NOMINAL Y VERBAL. 

111. EL LATÍN JURÍDICO Y LA CONJUGACIÓN LATINA. 

IV. EL LATÍN JURÍDICO. ORACIONES: INTRANSITIVAS, DE RELATIVO, DE INFINITIVO CON ACUSATIVO. VOZ PASIVA. 



a) Nombre de la unidad 
l. FLEXIÓN NOMINAL Y VERBAL. SINTAXIS DE LA ORACIÓN SUSTANTIVA. 

b) Propósitos de la unidad 
l. Reconocer las características fonéticas y morfológicas de la lengua latina para compararlas con las del español. 
2. Relacionar los accidentes gramaticales de las categorías: nominal )'verbal en español y en latín. 
3. Reconocer la primera y segunda declinaciones de sustantivos y adjetivos masculinos y femeninos asi como neutros de la segunda. 
4. Identificar los tiempos más usuales del mbo ''SUM". 

HORAS CONTENIDO DESCRIPC!ON DEL CONTENIDO ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS BIBLIOGRAFÍA 
lacti1idadcs de aprendizaje) 

25 1. El abecedario latino sus En esia unidad empezaremos por conocer la Leer en dil'crsos textos del Corpus Jum la 3 
caracteres y pronunciación. estructura morfológica del latín. a tral'¿s de Civil1s Rommri, conceptos sobre derecho 
2. Clasificación de consonantes. las dos primeras declinaciones tanto de objetivo, preceptos especiales del derecho, 
3. Cuantidad vocálica. Los sustantivos como de a~ctil'os, asimismo se justicia, Jurisprudencia. obligaciones. cte. 
diptongos. hará el estudio de los tiempos más usuales Enlistar los enunciados nominales de la 
4. Categorías gramaticales: variables del verbo "SUM", para traducir brc\'CS y primera y segunda declinaciones y el verbo 
e invariables. sencillas frases de contenido jurídico. sum. 
5. Accidentes gramaticales del Escribir te\1os del corpus latino y 
nombre: género, número y caso. comentar su fonética. con la participación 
6. Concepto de caso y declinación. del grupo. 
7. Accidentes gramaticales del Elaborar un cuadro comparativo de las 
verbo: persona, número, tiempo, categorías gramaticales y sus 
modo y voz. correspondientes accidentes en español y 
8. Concepto de: raiz, radical, terna y en latín. 
desinencia. Señalar los elementos gramaticales en 
9. La morfología nominal de diferentes oraciones, aportadas por el 
sustantivos y adjetivos de la primera profesor. 
y segunda declinaciones y su Ejemplificar comparativamente oraciones 
concordancia. latinas y españolas y señalar sus 
1 O. La morfología verbal del verbo elementos. 
"SUM" y sus compuestos. Ejemplificar y explicar por escrito, romo 
11. Sintaxis de la oración sustantiva. se agrupan los nombres latinos para su 

declinación. 

) 



HORAS CONTENIDO DESCRIPCJON DEL CONTENIDO ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS BIDLIOGRAFiA 
laclÍlidades de mcndizaiel 

Uso del caso nominativo como Ejemplificar con sustantivos latinos la 
sujeto y predicado. Concordancias primera y segunda declinaciones en sus 
del verbo con sujeto. tres géneros. 

Derivar la declinación de adjetivos 
correspondientes a la primera y segunda 
declinaciones, con base en la declinación 
de sustantivos. 
Conjugar el verbo "SUM" en sus tiempos 
más usuales. Elaborar un cuadro sinóptico 
con su conjugación completa. 
Memorizar dos o tres enunciados de uso 
común para el abogado. 
Comprenderá de modo progresivo 
oraciones simples de contenido juridico en 
voz activa. 

BIBLIOGRAFÍA 
l. Corpus Juris Civi/is Romani. 
2. Matcos Muñoz, Agustin,Gramática latina. Ejercicios, antología y vocabulario. Mexico, Esfinge, 1979. 
3. Ventura Silva, Sabino, Derecho /lomano, IOa. cd., México, Porrúa, 1990. 
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a) Nombre de la unidad 
11. TRADUCCIÓN DE TEXTOS JURÍDICOS. FLEXIÓN NOMINAL Y VERBAL. 

b) Propósitos de la unidad 
l. Traducir te:.1os juridicos que incluyan oraciones transitivas dentro del marco de sustantivos y adjetivos de la tercera declinación. 
2. Comprender la estructura de los tiempos del Indicativo de la conjugación latina en voz activa. 

HORAS CONTENIDO DESCRIPCION DEL CONTENIDO ESTRATEGIAS DIDACTtCAS 
lactilidadcs de aprendizaje) 

25 1. Sustantivos de la tercera Una vez que el alumno ha estudiado y Para·cumphr con los objetivos de la 11 
declinación parisilabicos e practicado la traducción de oraciones unidad se puede utilizar un esquema con 
imparisilabicos, genitivos plurales en sustantivas, iniciará en esta unidad el los paradigmas de la tercera declinación en 
-um yen-iu estudio de la oración transitiva, para ello sus diversos modelos. tanto los 
Om. deberá conocer primero la estructura de la parisilábicos como los imparisilábicos. 
2. Adjetivos de tres géneros y dos conjugación de los verbos regulares en los Realizar un buen número de ejercicios 
fonnas. Concordancia. cuatro modelos de la voz activa, con la sobre la declinación con sustantivos y 
3. La conjugación regular, en voz finalidad de traducir textos jurídicos mas adjetivos. 
activa en los cuatro modelos. complejos. Traducir oraciones transitivas de carácter 
Enunciado de verbos. Temas de juridico con pronombres latinos. 
presente, de perfecto para la Traducir de modo progresivo oraciones 
fonnación de tiempos de indicativo. simples de contenido juridico en voz 
4. Elementos de la oración activa. 
transitiva. Uso del caso acusativo. 
5. El pronombre latino: personal, 
posesivo y demostrativo. 
6. El adverbio latino su clasificación 
yuso. 
7. Léxico iuridico. 

BIBLIOGRAFÍA 

l. Hemández R., Rafael, Gramática.latina. M¿\ico, Esfinge, 1979. 
2. Mateos Muñoz, Agustín, Gramática lalina, Ejercicios, antología y vocabulario. México, Esfinge, 1979. 
3. Ventura Silva, Sabino, Derecho Romano, !Oa. cd., México, Pomia, 1990. 
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''ar Nombréd~la unidad ...•. X(S ..... ·< .,:;' ·······, : ' ' :. ' ' 
111. EL LATÍN JURÍDICO Y LA CONJUGACIÓN LA TINA. 

b) Propósitos de la unidad 
l. Traducir breves te\1os juridicos que contengan sustantivos de la cuarta y quinta declinaciones. 
2. Traducir oraciones latinas jurídicas fonnadas con adjetivos numerales. 
3. Traducir textos jurídicos que contengan el adjetivo en grado cornparatirn y superlatil'O. 

HORAS CONTENIDO DESCRJPCIÓN DEL CONTENIDO 

20 1. Sus!anlivos de la cuarta y quinta Después de que el alumno ha aprendido a 
declinaciones. analizar y traducir oraciones latinas 
2. Adjetivos numerales, cardinales y ordinales. sustan!Íl'as y transi!il'as. con!inuará con el 
3. Grados del adjetivo: comparativos y superlativos. aprendizaje de la conjugación regular de los 
4. Clasificación de las conjunciones de coordinación cuatro ternas. en los tiempos que 
y subordinación. corresponden a los modos que 
5. Las preposiciones latinas: régimen de casos. complcrncn!an el paradigma de la 
6. Verbos regulares en los tiempos que conjugación en voz activa. 
corresponden a los modos subjuntivo, infinitivo, Adquirirá el conocimiento de la preposición 
imperativo y participio. y de su función de régin1en en los casos 
7. Ana lisis y traduccion de locuciones latinas correspondientes. 
jurídicas. En esta unidad el alumno terminará de 

conocer todas las declinaciones latinas, 
reafirmará la importante función que 
desempeña el adjetivo respecto del 
sustantil'o y conocerá los grados del 
adjetivo. Comprobará la importancia del 
adjetivo numeral en la formación de los 
adictivos numerales castellanos. 

BIBLIOGRAFÍA 
l. Hernández R., Rafael, Gramática latina. México, Edit., Esfinge, 1979. 

ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS 
(acliridadcs de aprendiuje) 

Para lograr estos contenidos se 
sugiere observar las caracteris· 
ticas de los sus!antivos de la 
cuarta y quinta declinaciones a 
tral'és de modelos sclcccio-
nades. presentados por medio 
de carteles o en el pizarrón. 
Practicará asimismo el uso de 
los ~dJetil'OS numerales 
cardinales y ordinales. En un 
texto seleccionado analizara y 
traducira oraciones que 
contengan adjetivos en sus 
grados comparativo y super· 
latil'o. Traducirá de modo 
progresivo oraciones simples 
de contenido jurídico en voz 
activa. 

... 

2. Mateos Muñoz, Agustín, Gramática latina, Ejercicos, antología y vocabulario. México, Edit., Esfinge, 1979. 
3. Ventura Silva, Sabino, Derecho Romano, IOa. cd., México, Porrúa, 1990. 
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a) Nombre de la unidad 
IV. EL LATÍN JURÍDICO. ORACIONES: INTRANSITIVAS, DE RELATIVO, DE INFINITIVO CON ACUSATIVO. VOZ PASIVA. 

b) Propósitos de la unidad 
1. Traducir textos de contenido juridico que contengan oraciones intransitil'as 
2. Traducir textos de contenido jurídico que contengan oraciones de relativo. 
3. Traducir oraciones juridicas de infinitivo con acusativo. 
4. Traducir textos juridicos que contengan la voz pasiva. 

HORAS CONTENIDO DESCRIPCIÓN DEL CONTE~lDO ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS BJBLIOGRA 
(actil'idadc1 de aprendizaje) FiA 

20 1. La oración intransitiva. Uso del caso En esta unidad el alumno hara un repaso de la Para cumplir con el estudio de los 1a3 
dativo. voz pasiva en español. Estudiará en latín la voz temas de esta unidad. se sugiere 
2. Complementos detenninativos y pasiva de los verbos· regulares así como las traducir textos juridicos 
circunstanciales de la oración ( casos oraciones intransitivas y de infinitivo, previamente seleccionado por el 
genitivo y ablativo). para concluir con ello el analisis de la profesor, en los que aparezcan 
3. La oración de relativo. Concordancia entre morfología y sintaxis fundamentales de la aforismos, locuciones y adagios 
el pronombre relativo y su antecedente. lengua latina. En estas condiciones el alumno usados en el Derecho, con el fin 
4. Sintaxis de la oración de infinitivo. Sujeto estar.i preparado para analizar y traducir breves de elaborar un amplio repertorio 
en acusativo. textos de contenido juridico con el fin de del vocabri/anum furis. 
5. Elementos de la oración subordinada comprender no sólo el Derecho Romano sino Traducirá de modo progresivo 
completiva. también el Derecho positivo Mexicano oraciones simples de contenido 
6. La conjunción regular en voz pasiva en los y su vocabulario técnico. jurídico en voz activa. 
cuatro modelos. 
7. Análisis v traducción de te\10s jurídicos. 

BIBLIOGRAFÍA 

l. Hemández R., Rafael, Gramdh'ca latina. México, Esfinge, 1979. 
2. Mateas Muñoz, Agustín, Gramática latina, Ejercicios, antología y vocabulario. México, Esfinge, 1979. 
3. Ventura Silva, Sabino, Derecho Romano, JOa. cd., México, Porrúa, 1990. 
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4. PROPUESTA GENERAL DE ACREDITACIÓN 

Los propósitos del curso y de cada una de las unidades están elaborados en ténninos de producto de trabajo y con un criterio de flexibilidad, que permite a 
profesores y alumnos seleccionar el método para desarrollar los temas así como los mecanismos de acreditación. 
Se sugiere que cuando el profesor elija un trabajo escrito para obtener la calificación, precise las caracteristicas que deba reunir tanto en su presentación 
como en su contenido (estructura, bibliografia). 
Tomando en cuenta que los exámenes no siempre reflejan todos los conocimientos logrados por los alumnos en el curso, se sugiere utilizar también otros 
elementos de acreditación; para ellos recomendamos se tome en consideración la siguiente ponderación y que se le dé a conocer al alumno al principio del 
curso. 
Ya que los objetivos fundamentales del curso son la traducción, la comprensión de textos latinos de contenido juridico, así como la aplicación de estos 
conocimientos en el uso de la lengua española, se evaluará primordialmente la participación pennanente de los alumnos en los ejercicios de análisis y 
traducción de breves te~1os latinos, tarito en clase como extraclase, y por último, los exámenes objetivos que periódicamente se harán y en donde los 
alumnos y los profesores podrán obseMr errores y aciertos para reorientar el proceso enseñanza- aprendizaje en el primer caso, y enriquecerlo, si los 
resultados son positivos, en el segundo. 

a) Actividades o factores 

3 ó 4 exámenes. Un trabajo de investigación. Participación en clase. 

b) Carácter de la actividad. 

lndi1idual. Por equipo. Pennancnte. 

e) Periodicidad. 

3 ó 4 parciales. Uno al año. Pennancntc. 

d) Porcentaje sobre la calificación sugerido. 

20% cada uno (variable). 20% (variable). 20-30% (variable). TOTAL. 100%. 



• PERFIL DEL DOCENTE 

Características profesionales y académicas que deben reunir los proíesores de la asignatura 

Este curso deberá ser impartido por profesores titulados egresados de la carrera de Letras Clásicas de la UNAM. 
Todos los aspirantes deberan cumplir con los requisitos que establece la institución a través del Estatuto del Personal Académico de la UNAM e 
incorporarse al Sistema de Desarrollo del Personal Académico de la Escuela Nacional Preparatoria (SIDEPA). 
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BIBLIOGRAFÍA BÁSICA PARA EL ALUMNO 

l. Herrera Zapién, Tarsicio, Método de latinen frases célebres de ciencias y letras. México, Ponúa, 1984. 
2. Hemández R., Rafael, Gramática latina. México, Esfinge, 1979. 
3. Mateos M., Agustín, Gramática latina. Ejercicios, antología y vocabulario. México, Esfinge, 1979. 
4. Raluy Poudevida, Antonio, Cuadernos de trad11cció11 latina, (Juris Romani Definitiones), Libreria Herrero. 
5. Ventura Silva, Sabino, Derecho Romano. IOa. cd., México, Ponúa, 1990. ' 

RIRI.IOGRAFÍA COMPLEMENTARIA PARA EL PROFESOR 

1. Bialostosk·y W., Sara. Panorama del derecho romano, 4a. cd., México, Imprenta Universitaria, Facultad de Derecho, UNAM, 1992. 
2. Corpus Juris Cil'ilis. 
3. Margadant S., Guilleílllo Floris. El derecho privado romano, 7a. cd., México, Esfmge, 1991. 
4. lmilllttas de Gaius. La Plata, Traducido por Alfredo di Pietro, Librería Jurídica, 1967. 
5. /nst1111ciones de J11stiniano. Buenos Aires. Ediciones bilingüe M. Ortolán, Bibliogr.ifica Omclz, 1960. 
6. Rasquin, J:A,Manual de latinj11ridico, 2a. cd., Buenos Aires, de Palma, 1993. 
7. • l.ntin for /awyers, 3a. cd., London, Swcct & Maxwell Limitcd, 1960. 
8. Sen/encías epicureas y estoicas de lucio Anneo Séneca, Salvador Valencia Chávez, México, UNAM, 1994. 

BIBLIOGRAFÍA PARA EL PROFESOR DE CURSOS DEL DERECIIO ROMANO 

l. D'Ors, Alvaro, Derecho privado romano. 5a. cd., Pamplona, Ediciones Universidad de Navarra. 1983. 
2. Iglesias, Juan, Cuerpo de las d~finiciones con1enidas en el Digesto de Justiniano. Madrid, Ediciones Universidad Complutense, 1981. 
3. Kaser, Max, Derecho Romano Privado, Versión al español de la 5a. cJ., alemana por José Santa Cruz Teijeiro, Madrid, REUS, 1968. 
4. Padilla Sahagiin, Gumcsindo, Derecho Romano primer curso. México, Me. Graw Hill, 1996. 

BIBLIOGRAFÍA PARA EL PROFESOR DE FUENTES D~L DERECIIO ROMANO 

l. Gayo, Instituciones, cd., bilingüe, tr. Manuel Abcllán Velasco, Madrid, Civitas, 1985. 
2. ·---El Digesto de Justiniano. 1 versión castellana por A. D'Ors, F. Hcmándcz-Tcjero, P. Fucnteseca, M. Garcia Garrido y J. BuriHo; Pamplona, 

Aranzadi, 1972, 3 v. 
3. Kruger, Paulus et Theodorum Monunsen, Corpus JurisCivi/is, v. l. ~11stit11tiones), Berlin, Wcidmman, 1973. 
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4. Instituciones de J11stiniano, ed. bilingüe, trs. Francisco Pérez de Anaya y Melquiades Pércz Rivas; anot. M. 
Orotlán, Buenos Aires, Hcliasta S. R. L., 1976. 

5. Modestino, Respuestas, Libros !-XIX. Traducción, Introducción y notas de Jorge Adame Goddard, México, UNAM, Instituto de Investigaciones 
Jurídicas-Instituto de Investigaciones Filológicas, 1987. 

6. Paulo, J., Sentencias a s11 hijo. Libro primero, Traducción, Introducción y notas de Martha Patricia Irigoyen Troconis, México, UNAM, Instituto de 
Investigaciones Filológicas-Instituto de Investigaciones Jurídicas, 1987. 

7. --Cons11/tas de un j11risco11Su/10 antiguo. Traducción, Introducción y notas de Aurclia Vargas Valencia, México, UNAM, Instituto de 
Investigaciones Filológicas-Instituto de Investigaciones Jurídicas, 1991. 

8. ----Comparación de leyes mosaicas y romanas, Traducción, Introducción e indice de palabras anotado de Martha Elena Montemayor Aceres, 
México, UNAM, Instituto de Investigaciones Filológicas-Instituto de Investigaciones Jurídicas, 1994. 

l. En especial D. 50, 16. "Sobre la significación de las palabras" y D. 50, 17. "L15 dil'ersas reglas del derecho antigüo". 

DICCIONARIOS PARA EL ALUMNO 

l. Blanquez Fraile, Agustín, Diccionario latino-espaiiol. Barcelona. Ramón Sopcna, 1954. 
2. De Pina Milán, Rafael. Diccionario j11ridico. México, Pomia, 1980. 

DICCIONARIOS DE DERECHO ROMANO PARA EL PROFESOR 

l. Berger, Adolf, Encyclopedic Dictionary of /loman Law. Philadelphia, The American Philosophical Society, 1968. 
2. García Garrido, Manuel Jesús, Diccionario de ;11rispntdencia romana. Madrid, DYKINSON, 1982. 
3. Gutiérrcz Alviz, Faustino, Diccionario de Derecho Romano. Madrid, REUS, 1976. 

Nota: Esta bibliografia debe entenderse sólo corno una sugerencia. No obstan!~ el profesor puede seleccionar los te~1os que más le convengan. 
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11. 4. El ENQUIRIDIÓN, UN APOYO DIDÁCTICO. 

d) El Enquiridión y el derecho romano. 

De igual forma tomo como referencia el programa de la materia de 

Derecho romano 1, de la carrera de Licenciado en Derecho que presenta la 

Escuela Nacional de Estudios Superiores de Aragón, para mostrar que el 

Enquiridión puede ser empleado como material didáctico en la enseñanza del 

latín jurídico en el nivel medio superior y profesional. 

Considero que un curso de latín jurídico, para el estudiante de derecho 

romano, le servirá de gran ayuda para la comprensión de la terminología 

técnica que es empleada. Incluso existen algunas instituciones educativas 

donde se imparte dicho curso a los alumnos de la licenciatura en Derecho, 

como es la E. N. E. P. de Aragón y en la Universidad Panamericana. 

Este manual ha sido elaborado como un instrumento didáctico, para facilitar 

el aprendizaje de la lengua latina y reforzar los conocimientos jurídicos que se 

dan paralelamente con el curso de derecho romano. 

Baso la importancia del Enquiridión, como auxiliar didáctico en el derecho 

romano, en los siguientes aspectos: En su texto, Pomponio presenta la historia 

de la jurisprudencia romana desde sus inicios; la obra del jurisconsulto apoya 

los temas 1 y 2 del programa anexo. 

Pomponio menciona las magistraturas romanas, por ello es que ofrezco un 

índice explicado de ellas. Las funciones públicas de algunos ciudadanos 

romanos es tema básico para todo estudiante de derecho romano, por esto 

está desarrollado en el tema 2. 2. 1 del programa. 
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Se encuentran también algunos puntos de referencia en conocimientos 

básicos, como el hecho de citar los primeros tipos de leyes existentes en la 

jurisprudencia romana, así como también de las escuelas jurídicas y los 

nombres de antiguos jurisconsultos romanos. 

El Enquiridión, como instrumento didáctico, apoya no sólo los 

conocimientos del latín sino también del derecho, por esto se ofrece una 

bibliografía clasificada, donde hay información bibliográfica. 

Temas básicos y de interés para el área jurídica se encuentran en el 

Enquiridión, motivo por el que se convierte en apoyo y refuerzo para los 

conocimientos de derecho romano, esencialmente para el primer curso. Por 

consiguiente considero que reúne los requisitos indispensables para poder ser 

empleado como instrumento didáctico en la enseñanza del latín jurídico, destinado 

primordialmente a estudiosos del derecho. 
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Currcrn: Licencindo en Derecho l'rug.ru1nu de In .t1signutura: 

l>EllECll<> IU>MANU l 

ANTECEDENTl::S, OllJt::TIVOS Y CONTENIDO DE LOS TEMAS: 

l. INTRODUCCIÓN: LAS ETAPAS HISTÓRICAS DEL DERECHO ROMANO 

Objetivos: Explicar el origen y evolución del Derecho Ro1nano. 
- Exponer un concepto preciso del Derecho Ro111ano y :ms etapas de dcsarrullo. 
- Silu•1r al Derecho Ro1uano dentro c..le lus grandes sh.lcm•1s jurídicos contcmporiíneos <le Occidente. 
- Dc111o~trar la i1nporlancia de su c~tuc.lin <log1náticu <lcntru Je h1 c¡1rrcra e.le Ocr~chn. 
- Distinguir entre historia de las fuentes e historia de las in~titucioncs. 

Co11tc11ido: 

1.1. Concepto dl..·· Dcrccl1u Rnm;ino. 

1.2. Su lugar dentro de lus grant.les sbtcmas jurídicos conlc111porá11cos y la Ílnporlancia de su estudio dogmático 
dentro e.le la carJ"cn• de Derecho. 

1.3. rcrioc.IHicación del Derecho Romano: Derecho Antiguo. Derecho Clásico. Derecho Postcl{asico y Derecho Jus· 

tinianco. 

11. CONTEXTO POLfTICO SOCIAL DEL DERECHO ROMANO 

Ohjclivus: IJcntific,ar pnr SU!-. c,aractcrí!'.ticas las lrcs fonnas histúJ"icas Je urgani;,.ación política y del guhicrnu <lcl pueblo 
ronlt1no; así cn111u1 Dcscrihir la c:-;u·uclura, confnn11ación y organi:t .. .aci611 sociuccunóanic.¡1 del pueblo ro1nanu. 

Co11tc11idu: 

2.l. La Monarquía. 

2..1. l. Estado ccnnt.~l1nicn y social bajo los reyes. 

2.1.2. La fa1nilia. 

2.1.3. La gens. 

2.1.4. La clicntcln. 

2.1.5. El patriacia<.Jo y la plebe. 

2.1.ú. Con!itiu curiata. 

2.1.7. El senado. 

2.1.8. El rey. 

2.1.9. Rcforn1a scrvhurn. 

2.1.10. Coniiliu cc11t11riula. 

2.1.11. Caída e.le l.a Monarqufo. 

1-L --·-·· DE __ ---· 



Cnrrcrn: Liccncindo ~n Dcrcclatt 

2.2. L<.• República. 

2.2.J. Las n1agiMr.alur.as: 

2.2.1.1. El i111pcn"11111 de los nrngiSlradus. 

2.2.1.2. El consulado. 

2.2.1.3. La c.liclnc.lurn. 

2.2.1.4. La censura. 

2.2.1.5. La cucstura. 

2.2.l.6. La prclura. 

2.2.i.7. La cc.lilic.lac.I. 

2.2.1.8. Trihunadn e.Je ht plebe y cn11cilia plcfJis. 

2.2.2.. Transfor111acioncs socincconómicas en la Rcpúblic..."l: 

2.2.2. t. Asi111ihu.::iú11 palriciu-plchcya. 

Pro¡;rnn•u de In nsii;.unlurn: 

IJl!U.EC..:11< > IUJMAN< > 1 

2.2.2.2. El prnhlcma agrario: crisis de la Rcpúhlicu. 

2..3. El ianpcrio. 

2.3.1. rrincipac.hl ll di;1n1ufo. 

2.3.2. Ca1nbios polílicos sociales y cconórnicos. 

2.3.3. Aulocracin o Ju1ni11¡1Jo. 

2.3.4. TransforrnacÍl'>n sociocconómic:1. 

2.3.5. Rcfonuas Dinclcdann y Conslanlino. 

2.3.6. Tcodosio y h1 divisit."u1 del imperio. 

2.3.7. lnfihracionc...,. e innovaciones de los bárbaros. 

2.3.8. La caída del i1npcrio de Occidente. 

2.4. El i1npcrio bajo Ju~tiniano: 

2.4.1. Evo1uci6n postjmainianca del Í111pcrio e.Je oriente hasla su cnfUn. 
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Currca·a: Liccnciudn cu Vcrccl1u l'ro¡,;riuua lle la nsi¡,;uaturn: 

IJEH.EC:l I<> IU>MANO 1 

111. LAS FUENTES FORMALES DEL DERECHO ROMANO 

Objcti1,oos: Distinguir la historia cxlcrna y la inlcrn;a c.Jcl Derecho Ronrnnu. 
- Definir las fuentes fonnales del Derecho Ro1nano. 
- Definir el <lualisnto ius civilc y ius lro11orari11111, características del Derecho Romano chísicu. 
- Precisar la inOuencia c..lctenninante de la actividad del pretor y de Jos ju..-iconsuhos en la confunnaciún del Derecho 

Ro111ano de la época cloísica. 
- I<.lentiÍlc;ir las principodcs obras jurídicas del Derecho Romano clásico, posclásico, justincanc..:u, ¡1si cuino h1s prin

cipales leyes ro1nano-l1arharas 

Co11tc11idus: 

3.1. Obras jurídicas del Derecho Rontano cloísico: estudio particular c..le lns Instituciones e.Je Gayo. 

3.1.1. Derecho pu~clohicu: características. 

3.1.2. Las consliluciuncs imperiales. 

3.1.3. Las Pou/i .._'•ú:111~11tiuc. 

3.1.4. El Co<.lex c;rcgt.niauus. 

3.1-'S. El Codcx f/c:n11oi;c:11iu1111s. 

3.1.6. Los Fragt11c111u Vu1h:u11a. 

3.1.7. La Collulio IC"¡....,1111 1no.~uican1111 et ro111a11an1111. 

3.1.8. Tituli ex corporc Ulpia11i. 

3.1.9. Libro Siro-rotnano. 

3.LJO. La.s lcyc~ de Cita:-.. 

3.1.11. El Coúcx 711coclosiu11us. 

3.1.12. Lól Cu11s11/tutio uc/cis c11iscla111 i11risco11sulti. 

3.1. l3. Los .. \"c/10/iu Si11uitico. 

3.1.14. Derecho Justinio1nct.'l: caractcríslic.as. 

3.1.15. El ilnpcrio bajo Justinianeo. 

3.1.15. l. Justinianeo y el Corpus huis Civilis: Codcx (i.•ctus). Digesta o Pa11dcctac. /11sütucioncs, Codt.!A.·y Novclluc. 
Interpolaciones. 

3.1.16. Labor lcgish1tiv:.1 posterior n Ju!-itini;tncn 

3.1.16.1. Eclo¡.:u Lcg1u11. 

3.1.16.2. El Proclwiro11. 

3.1.16.3. Bm•ílicos. 

3.1.16.4. Hcxabihlos. 

3.1.17. La:co leyes rn1nano-l>.;írbaras. 

H ___ DE __ _ 



Cnrr..:rn: Llct.:nchuJo en l>ercchu 

3.1.17. 1. E1lictu111 Tlu•odorici 

3.1.18. Code.x E11dc:iu1111.t. 

3.1.19. Lc.xRcJ111a11u VfaiJ.:otllonu11. 

3.1.20. LcxR0111u1uJ D111']...,11ttlio11111u. 

3.1.21. Libcrl11dicion1111. 

Pro¡;rnntu de In n:..i¡;nnluru: 

l>EIU~CllC, IU >MANO 1 

J.2. Conccplo <.Je historia externa e inlcrna del Derecho R-om:tno. 

3.2. J. Fucnlcs e.Jet Dcrc(,·lu1 Rnnmnn: rco:1lcs1 íorn1alcs e hi!-.lúricus 

3.2.2. Fuentes c.Jcl Derecho Rntnanu en pnrlicular. 

3.2.2.1. Derecho arcaico: caractcrí&ticas. 

3.2.2.J.I. Cn.,·111111brc. 

3.2.2. J .2. Ley de las XI 1 1:1hlas. Evulucic.~>n di; la ley mcdinnh.: la i11tcrpr<!lt1tio. Hclcni;;"".aciún y 
Scc.;ularizaciún c.lcl Derecho Ronrnnc.>. 

3.2.2.1.4. Sc·110111.tco11.s11/t11111. 

3.2.2. J ..5. Ec.liclos e.Je Jos magi~1r:1c..h.1!-.: el E1/ic:111111 I'cq,,.:11111111: c.ltwli:-.nu1 di..:I Di..:rcc.;ho Ron1ano: i1u 

cil·i/c y ius ho11oruri11111. 

3.3. Derecho Clásicu: car:1t.:lcriMic.a:... 

3.:'l. I. Lu juris.pruc.lcncia. Principalc:-. juri!'.cunsullos. l-it~ c:..cuclm. prnt.:ulcyana y :..0:1hiniana. 

IV. RECEPCIC)N DEL DERECllO ROMANO EN LOS SISTEMAS JURÍDICOS MODERNOS DE OCCI
DENTE 

L 
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Objetivos: Pn;cisar las prindpalc!'. cnrricnlc., y cscuclns en lonH• •• la a .... i1niJaciún c.lc.;I Derecho H.t.1111•11111 en lo!-. Si!-.lc1n••!'> ~...._,-. . 
jurlc..licns nu1dcr110~. :1!-.Í c;c.unn la!'> tcnc.fcncÍ¡1s aclualc:-. con rclacilu1 al tc1nu. 

- Describir la rcc..:pcit1n del Dcrct.:hu Ronwnu en tus :-.i:-.h.:1nas juríc.Jico~ c..fc <>ccic..li..:ntc y principalnu.:1tlc en nuc:-.iru 
Derecho Priv;.1c.fn • 

.. Jc..lcntific¡tr el Dcrcc..:hn Priv.ac.lu l\.1cxicanu cumu un Dcrccho Ncurrn111:111i~t•1. 

Co11tcni1Jo: 

4.1. El Derecho Rc.un;111c.1 en C>cdc.Jcnlc c..lc!-.pué::-. de la caic..J;1 c.Jd lm1>crio H.unrnnu c...h; CJricnlc. 

4.2.1. Rcc.Jc&cubri1nicn1,1 c..Jd Digc...,lc.1: 

4.2.1. La Escuela c.Jc Bolonia. 

4.2.2. Glos;u.lorc.' y Ctuncnt•iri~l••·"· 

4.2-1. Rcccpcitu1 dd Derecho Rumano. 
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Cnrrcru: Liccnciudo en Derecho Progrn111n de In nsicnnturn: 

J>l!JtECJJC> IU>MAN<> 1 

4.2.4. El Hun1¡1nismo Juríc.Jicu. 

4.2.5. u . .,us 111odcn1us pu11,Jeclan1111. 

4.2.6. Jusnaturalismo y Derecho Ront::u10. 

4.2.7. El n1uvin1icnlo codificador. 

4.2.8. La Escuela Histúrica y la Pandcclística Alemana. 

4.2. La recepción c.Jcl Derecho Ron1ano en nuc.stro ~istcn1a jurídico a través de lns lcgi~laciunes de Caslill;1, E.-.paí••• y 
Je Francia, el Derecho C¡u1ónico, la utili:l' .. .aciún directa del ·Corpus luris C..."ivilú, MI~ con1cnto1rios y 
rcinlcrprctacioncs. 

4.2.J. Tcndcncias actualc.. .... 

V. CONCEPTOS GENERALES: IDEAS ROMANAS DEL DERECHO 

Objclivo; Explic."lr las concepciones ron1anas del Derecho: justicia y cquic.lac.I. 

Co111c11ida: 

5. 1. Lo~ /uris pracccpl<1 e.le U 1 piano. 

5.1.1. Dclinición de iuslitia Je Ulpiano. 

5.1.2. Cluscs de ju.'Oticia .. lurispruJcncia. Acquil;1s. 

5.2. /us cil.•ilc y /us llo11orun·11111: Jus cil'ilc y ius 11at11rulc. 

5.2.1. lus ~ivi/e y /11s gc11ti11111: 111." publicunr y /us prii·ut11111. 

5.2.2. /us scrip1u111 y /us 11011 script11111: ius y fas. 

VI. DERECHO PROCESAL CIVIL ROMANO 

Objctú•os: Explicar la ln•n~icilln de la justicia JlUf" prnpi¡1 mano •ti litis co11.vorti11111 y <le é.~tc ;al proceso judicial Je carüctcr 
pltblico. 

- Identificar las Lrcs cln.pas del Derecho Procesal Civil Romnnn, cxplicanún J;1s caractcríslicu~ inhc1·cnlc:-. ;1 C<.n..101 una <le 
ellas. 

- Distinguir las íoranas de ejecución Je sentencias en el proceso civil rumano .. 
- Reconocer la recepción <le los principios íun<.Jmnent¡1Jc.s úc la c.\·truortli11uria c:og11i1io en el procc.o;;o civil 1nudcrno. 

Co111c11iclo: 

6.1. L."l justicia por propia 1nano. 

6.1.l. Gcncralidnc.lcs Je las etapas c.lcl Ocrcchn Proccs••I: Ordo /utlidonu11 y cog11itio c:..:..:tru vn1i11c111. 

H__ DE _____ . 



Cnrrcrn: Licenciado cu Dcrcchn l'ro1::,rn1uu de In_ usii;nnturn: 

l>EH.ECI 10 lt< >MANO 1 

c •. 1.2. Las purlcs pn.1ccsalcs: litis co11.wu1i11111. ll1IJ'Cri11111 )' iun".'ídictio: i111pcriu111 y COJ.:llitit1: i11ri.nlic1io. iutlicutio y t!.t"

.sccutio. 

Cí.2. Los sucesivos sislc1nas procesales Jcl Derecho Rornanu. 

6.2.1. Etnpa Je 1¡, lc¡.:is actio11cs. 

6.2. l.1. Las cinco •1ccioncs e.le la ley. 

6.2.1.2. La fo1sc ;,, iurc (la litis contcstatio) y tu fu.re i11 iuúido del proccdimicnlo. 

6.2.1.3. Sc11tc11tia a i11dicat11111. Ejecución de sentencia. 

Ci.2.2. El prnccJi111icntu pcr fon1111/us. 

6.2.2.1. La fa ... c In iurc c.lcl procedimiento. 

6.2.2.2. La íúnnula procesal. 

ú.2.2.3. Po.irles dc la fl>rmulu. 

6.2.2.4. Lu actiu y tu r.!.'l':CCplio. 

6.2.2.5. Clasillco1ciú11 <le las ,acciones. 

ú.2.2.6. La litis co11tc.\·tutio. 

6.2.2.7. Rcprc.l-.cntmllcs judiciales; el COJ.:llitor y el prC1ntrutor. 

Ct.2.3. ¡_¡, fo~c a¡nu/ i11tlkc11l en el prncedin1icnto íunnulariu: pcriuüu pruhaluriu9 la pruch;t en parlkular. 

(1.3.3.l. Jutlicat11111 o ~cnlcnlia. 

6.3.3.2. Ejecución t.lc sentencia: cjcc\u,;ión pcrsnnal y cjccuciún palrinu.111i;d. 

6.3.3.3. Si~tcn1a~ de cjccuciún patrimonial: "'C:11rlirio /Jo110111111. cc.r.,·io luJ11n1t11J1y1/istractio /Jo1111111n1. 

6 •. '"\.J.4. Recursos cumplcmcntarius de la juris<liecilm prcluria: .Hip11/e1tio11cs prctun"uc:. 1J1i.\·.u·o11c.\· i11 pu.\·sc:s

~iv11c:11l, i11tcrtlicta y rcstit11tim1cs i11 i111<-·¡.:n1111. 

6.2.4. Exlraor<linarht COJ:llitio: su cnr:i.l:tcr plihlicn. 

6.2.4.1. Dc~arrollu c.lel proccc.lin1icnlu. Periodo e.le pruebas. 

6.2.4.2. Sentcnda. 

6.2.4.3. Ejecución <le ~cnlcncia nuevos recursos y 1nedios. 

6.2.4.4. Troan.~mi~illl1 de éste procc<lÍluicnto 011 n1ndcrno. 
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Cnrrcru: Llccnciudo en Derecho Prugnunu de la a!'oignnturu: 

l>EU.ECI I< > IU >Ml\N< > 1 

VII. DE LAS PERSONAS 

O/Jjc:tivos: ldcnliíicar las diMintas dascs dc pcr·Mlnasjurídicas del Dcrcch11 Civil R111nanll 1H1r sus divcrM1~ at1·illult1!'o. 

- Describir la~ causas de c~clavitud y las furnrns de cxlinciún de 1<1 n1isma. 
- Explicar la teoría de los tres .••talus y su relación con las cupitis tle111i11utio11cs. 

- Explicar las Íl.lrnrns de m.lqubidún de la ciud;u.lnnía rn111;111.a, los privilegios que olnrgah;1 y la pl:rdid-. <le l.a mis1na. 

Co111c:11itlo: 

7.1. C..:onccpln de persona y clasific.,ciún. 

7.1.1. Evolución lh.: la JH!rsonajurí<lica colcctiv;1. 

7.1.2. l"cr:.onas sui iuri.\· y <1/ic11i iuris. 

7.2. Esclavitud. 

7.2.1. Sus c:1u~as: Jll•r nou.:i1nicnlo, cautividnú Jlllr c¡1usa de pena. 

7.2.2. L., tlo11li11i«u }'otc.\'lt1s. 

7.2.3. l-lum¡¡nÍ7.:u..:ión del trato al csch1vo. 

7.2.4. Condición jurídicil del esclavo. 

7.2.5. Extinción Ue la C!<oclavitud: por dispt1!'l.idún de la ley y por 11u11111111issio. 

7.2.(1. La n1ou1un1isi{u1: formas del ius dvilc: y fonn;1s del ius pra<.:ton"11111. 

7.2.7. Limilaciuncs .al derecho do111i11ical de manutni1ir. 

7.2.8. Libertos y patronato. 

7.2.9. Siluacioncs ~imilan;s a la esclavitud. 

7.3. Ciudadanía. 

73. t. La leo ría de lo~ tres .,"/utus y las cupitis 1/c111i11utio11cs. 

7.:l. 2. Privilegio~ de Derecho Pühlico y de Derecho rrivou.ln <1uc otorga la ciudad.anfo rcunana. 

7.3.3. Adquisición de la ciudndanía. 

7.3.4. Ciudadanía y extranjería. 

7.:l.~. Cb.1M.!:O. de dtuladanns. 

7.3.(1. La Co11stitutioA11t1111i11iu11u. 

7.3.7. Pérdida Je la ciudadanía. 

7.3.8. Infamia. 

l·L .. DE 
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VIII. DERECl-IO DE PAMILIA: LA PAMILIA ROMANA 

O/Jjctit.•o.~: Dar un concepto claro e.le la farnilia romana. 
- Distinguir las personas :rui iuris de los alicmi iuris, por sus c.lifcrcntc~ prerrogativas. 
- Precisar la!. cuatro potes1adc~ prnpht~ del var(m ....-ui iun·.,. rnrnano, derivadas de su posiciún de !'.cüor y patrian.:u fan1iliar. 
- Precisar las tres clases de. pnrcnlesco caraclcrislicns e.Je loa f.;,unilia ro1um1a. 
- Dclenninar las líncns y grados dr.: parentesco. 
- Dcmo.!-.lrar ht irnporlanci:t c..lcl 1nalrin1uniu romn1u' comc.l un hecho c.1ue genera cícctt1:-. jurídict1:-. 1ra:-.c.:c11dcntales en la 

confunnación Uc la fo,n1iliol n..1mann. 
- Distinguir la tutclo1 y la curatcla como instituciones jurídicas suhsic.liari;•~ e.le la patda ¡1otc.Wt1.\· nunana. 1c1u.licnlcs a 

proteger la persona y patrimonio de ciertas per:-.unas. 

Co11tc11ido: 

8.L La familia run1nn;a: La dn1nus. 

8.1.1. Conccph1 e.le fainili<•: patrh1rcado y patria pore.\"fCls: c.lr.:liniciún, facuh;u.lcs que t1tt1rga: MI!'. fuente!-. 
nacimiento, 11tlt1¡1tit'• uclrogothJ. 

8.1.2.La /egiti111utio. 

H. 1-3. Extinción de la putriu potcstus. 

8.2. Parentesco: atlJ;llCltio, co¡:11utio y udfl11itas. 

8.2.1. Lh1c;1s y gn:u.lu:-. de parentesco. 

8.3. El p:1lrimuniu íarnilioir. 

8.3.1. C41pacic.Jac.I p;ilrimnnial de los ulicui iuris. 

8-3.2. Peculios: profccticio, castrense cuasi castren.se y los /Jo11a 111otcn1u. 

8.3.3. Actionc.s ¿¡<.Jiccticiac qualitati.s. 

8.3.4. La rcspnns.abilic..lac.J nuxal: 

8.3.4.1. Lu actia 110.xulis: uo.xuc dcditio. 

8.4. Esponsales. 

8.4.l. Concepto rumano de m:1tri1uunio: i11stu111 111utri111011i11111yiustac1111ptiuc:. 

8.5. Requisitos para contraer ilutac 1111ptiuc:. 

8.5.1. Prohibiciones p:1ra contraer iustnc nuptiac. 

8.5.2. La n1anus: el 111alri1nonio c11111 11101111yel111utrü11011io sine'"'"'"· 

8.5.3. Extinción e.Je la 11uJJ111s. 

8.5.4. Do11atio11c:.r ínter l-'inu11et1u:orc:111. 

8.5.5. La dote: Datio dotis. dictio dutis. prc1111issio dotf.\-. 
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8.5.6. Dcnominncioncs e.le. la e.Jote: dos profccticic1, uducmticiu y rccc¡uiciu. ~ 

8.5.7. Ré "imcn pal rimnnia1 c.lc1 1ualrhnonio: 11101lrimu11io c1111111u11111 y 111.atrimonio,\"iltc '""""- 1- _, · 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~''--', 
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8.5.R. Rcslilucilm de la dote. 

8.5.9. Retenciones úc la e.Jote. 

8.5.10. Disolución del 1natrimonio: mllcrlc, cupitis dc111i1111tio11cs 111úxi111u y 111cdit1~ <livur-ciu. 

S.5.10.1. Las iustuc 1111ptiuc y el concubinato. 

8.5.11. Lcgislaciú11 l\.1.atri1nonial Auguslca: lcgislncilln c.aduc.aria. 

8.5.12. Jnnucnda del cristianismo en el 1natrin1011io romano. 

8.6. La tutela, sus cla!<>cs: Tcsla1ncnlaria, Legítima y l\..f¡1gistr.atu.al. 

8.6.1. Funciones del lulnr. 

8.6.2. Protección jurídica del pupilo: medidas preven1iv;1s y represivas a f::.vor del pupilo. 

8.6.3. La 1utcla11111/iL'llllll. 

8.6.4. Fin <le la tuh.:la. 

8.7. L.a cura tela: cura fun"osi. c:uru protlí}.:i y ,:uru 111i11on1111. 

IX. DE LAS COSAS 

Objetivo: Dar un concephl preciso de cosa y su clo:1silic.1cilm. 
- Distinguir los derechos rcalc!-o de los derechos personales. 
- Difcrcndotr la propiccJad cnmn Ucrccho, y puscsiún cuino simple hecho. 
- h.lcntiíh:ar las úistinla!<> c ... pcdc.-. <le. propicúacJ y de po:-.csiún. 
- Explicar lo~ rnoJos de adquirir J.1 propicda<.I y MI prolcccilln. 
- Prccisnr las lilnitacinncs al derecho <.le propicdacJ y sus dcsmcmhr.arnicntos. 

Co11tc11ido: 

9.1. Cuncc¡>to úc cusa. 

9.1.1. Divcnms criterios jud<lico., Je clasificaciún: importo:1ncia de lu:.. tnisnu>s. 

9.1.2. Curu;cplu l.k Derecho Real y de Derecho Personal. 

9.2. La puscsiún: cnnccphl. 

9.2.1. Elc1ucntos. 

9.2.2. A<lqui.sición y pérJid&a de la posesión. 

9 .. 2.2.1. Sus ckaM.:s: posesión inlcrdicto1I: su defensa: intcn.lictns pnscst1rios; i111,~rclictu <1dipisc:c11dt1c. rcti11c11-

tlac y rL·c11pcra11,Joc posscssio11is. 

9.2.3. Posesión civil; buena fe iustu causa pos.sc:rio11is. 

9 .. 2.4. Posesión y prnpic<l;u.J. 

9,2.4. t....1 Cum.ipnsc~iún. 

H. ----- DE .... --. 
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9.3. Noción <le propict.J¡u.J: du111i11i11111 o proprictos. 

9.3.1. E~pecie <le ¡uopicda<l: propicc.Ja<l quiririlari ¡1, bonilaria, provincial y pcrcgri1w. 

9.3.2. Lhnitacionc,.. legales a la propiedad: impuestas por el c.Jcrccho y por rcl;u.:io11c~ de vecindad. 

9.3.3. Modos <le u<lquirir la propiedad: 

9.3.3.1. Modos form;1lcs: uddictio, 111u11cipatio y /c¡.:ut11111 pcr vi11tlicutio11c111. 

9.3.3.2. Mo<lns de ;1propiaciún posesoria: occuputio, tlicsuun•s, ad11uisició11 de frutos, .\pcc:ifit.:ulio, a1.:c.:esi6n, 
co11f11.\·fo y co111111i.xtio, trutlilio y u~·ucupio. Lo11gi 1c111pori.\· prucscriptio. 

9.3.5. Protección de la propiedad: /u rci\•i11dicutio: el i11tcrciictu111 t¡11c111 /11111/11111 y /11 ac:tio utl cxl1ihc11d11111; Ju uc:tio 

nc¡;atoriu; lt1 uctio p11bliciu110; /u cxccptio rci \'C1t1Ji1ac et traditac. 

9.3.6. La Copropic<la<l. 

9.4. El t.lcsn1e111bramiento del derecho de propiedad. 

9.4.1. Los derecho:-. re¡dcs :-.obre c.:osa .ajena: esquema general. 

9.4.1.1. L.as scrvidmnbres: Jura pructlion1111 o scn·ilutcs pracdion1111 

9.4.1.2. Sus cl:1sc:"': Jura pracdion1111 n1sticon11n y fura pracdion1111 11r/Ja11on1111. 

9.4.2. Reglas. consliluciún, prolcccilin y cxlinciún del.as servidumbres: fu~· uctio11c.\· co11fcs.i·0Jia y 11cgu1uriu. 

9.4.3. El usufructo. Evolución y cnr;1c.:tcrí:-.ticas. 

9.4.4. Constituciún, prolccc.:.ión y extinción úcl usufnuu. 

•>.4.5. Derechos y t.lchcres del usufruc1u;1rio: la c¡u1li(1 usuíruc1uaria. 

9.4.6. Cua~iusufrucln. 

9.4.7. Uso y sus mnt.lalid;1dc:-.: usu.'í, lta/Jiliturio y opcrt1C' .\·cn•on1111. 

9.4.8. El t.lcrcchu de superficie: su cvohu.:iún, c.:onsliluciún y cxlinciún. 

9.4.9. Enfiteusis: su dc. .. arrullo, conslitucil'n1 y extinción. 

9.4.10. Garantías reales. 

9.4.10.1. Los Jcrcd11..1s rc;1lcs de garanlfa: su cvnlud6n. 

9.4.11. Clases: lt1 firluc:iu c1uu crc1/i1"r'-• c:o111rt1c1u. 

9.4.12. La cnnjcnaciún cnnflt./uciu. 

9.4.13. PiJ,r'IUIS e ft)'J'otl1cca. 

9.4.14. Pactos JlÍg11ur;1ticius. 

9.4.15. Defensa procesal. 

9.4. lú. Pluralidad de .acreedores hipolcei&rios. 

9.4.17. Defectos del sistc1ua hipotecario runmnn. 



Cnrrcrn: Liccnciudo en Derecho 

TlkNICAS IJIO: EN!'o:EÑJ\.Ni".A: 

ExposicilJn oral 

Exposición audiovisual 

Ejercicios dentro de ch1sc 

Ejercicios fuera del auln 

Scmi1wrios 

Lecturas ohlíg.atorias 

Tr;1b&1jos de investigación 

Pro:íclicas de lallcr u lahuraloriu 

Práctic:is Ji.: catnpo 

Otras: a criterio del profesor 

ANT~Cl-:l>l:;NTl~'t: 

A~·i¡,'11at11ru: 

CONSIO:CUJ•:.'lTI::..,_: 

Asignatura: 

Dcrcd10 Rornano JI 
Derecho Civil l al IV 
Teoría General del Proceso 
Derecho Procesal Civil 

(X) 

(X) 

(X) 

(X) 

(X) 

(X) 

(X) 

( 

(X) 

l'ro¡.,:ru1nn dt: lu nsigunturn: 

l>ERECIJO l{OMl\N<> 1 

EJ.EMl-:NTOS l>E EVAl~IJACIÚN: 

Exiimcncs parciales 

Exfln1encs finales 

Truhnjus y l~rcas fucru del ~aula 

Participación en cl;isc 

A~iMcnd&i a pr{u;licas 

Solución <le casos prüctko.s por 

los nlurnnos 

A~btcnda •• cla!-.c 

C.>tros: a c.-itcrio del prufcb<Jr 

(X) 

(X) 

(X) 

(X) 

(X) 

(X) 

(X) 
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Cnrrcnt: Llccnciudo en Dcrcclao 

HlllLIOGKA ... fA: 

Arangio Ruíz y Guari no 
Brcvlan"u111 Iuds Ro111u11i 

3a. edición 

Nápolcs, 1962. 

Corpus /uri ... Clvilis (3 •:o/11111c11c.-.) 

18a. c<liciún 
Ed. Mon11nscn-Krucgcr 

Berlín, 1955. 

Dcrl.!cho Priwulo Ro11u1110 

Digesto. Tr. de Alvaro o•c>r-s. el. ¡11. 

Ed. Arazandi (3 volun1cncs) 

Pamplona 

o·ors, Alvaro 

Derecho Pri ... •ado Rv111a110 

8a. edición 

EUNSA 

Pamplona, 1991. 

Ciuticrrcz·Ah.·i:,,. y Aanaril'l• F•tustillll 

Diccio11ario de Dcrccllu Ro111ano 

3;i. cúiciún 
Eú. Rcus 
Maúriú, 1982. 

Jnslituciunc:> 

Bilingüe. Trad. Castellana <le Álv;1ru D'Ors Pércz·Pcix 

EJ. Consejo Superior de lnvcslig¡,ciunc.."i Cicnlíficas 
Maúriú, 1943. 

Instituciones de Justinianeo 

Dilingl1c. Tr.c1<l. Castellana Je Fr.ancisco Pércz e.Je Anoya y 
MclquiacJcs Pérez Riv;1s 

E<.!, Heliasla 

Buenos Aires, 1976. 

.. -
l•ru¡,;runi;t de In nsiguutnru: 
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Currcr;a: Llccncindo en Derecho 

Kascr. Max 
R<J1uischcs Privalrcchl 

E<.l. Ein Studicnbuch 
Munich-Dcrlfn. 1960. 

Kunkcl, Wolfg;mg 
lfi:rtoriu tlcl Derecho Ro111a110 

Trad. de Juan Miguel 
5a. cc.Jici(111 

Ec.l.Aricl 

Barcelona. l'J7.'i. 

P•u.Jilla S••hagim, Gu1ncsindn 

Derecho Ro111u110 

Publicaciones ENEP Aro1gó11 

lcr. curso. 

Reglas de Ulpiano 

Bilingüe. Trad. Castellana Je Fr:111cisco l lcrnánc.Jcz. Tejero 

EcJ. Cun~cjo Superior de lnvc.stig-.cit1ncs <.:"icntílic•1s 

Madrid, 1946. 

l~icct1hnnn, el. al. 
Fontcs /ud."i Ro111u11i AlllL'i1u·1i11ia11i (3 volu111c11c.1') 

Florencia, 1940. 

Schulz ( Tnu.l. Esp. de Smua Cruz Tcijciro, Barcelona, 19Ct0) 
Classicu/ Ro111u11 Law 

Oxfor<l, 1951. 

l'roi,;ran1u de In usig,nalura: 

t>l!IU!Cll<> JU>MAN<> 1 
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SUGERENCIAS PARA IMPARTIR LA ASIGNATURA: 

- Para todos los Tcn1a.s el alumno Jebe rcali7..ar lecturas previas. 

- Elaborar en fichas <le Trtthajo síntesis <le caJa uno Je l<ls Temas. 

- Rca!izar lecturas úc autores latinos clásicos: Planto. Cicerón, Julio César, Pitncnco, Tilo Siviu. Túcilu y Sucluniu. entre 
otros. 

- Resolver planteamientos de c.."lsus. 

- Conocer el manejo J~ las fuentes: Digesto, Instituciones de Gayo, lnslilucioncs de Ju:-.tini¡1ncu, Reglas <le Ulpiano y 
Epiton1c Ulpiani. 
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111. EL ENQUIRIDIÓN DE SEXTO POMPONIO. 

1. Texto latino y comentario filológico. 

2. Texto castellano con anotación. 
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111. EL ENQUIDIRIÓN DE SEXTO POMPONIO. 

1. TEXTO LATINO Y COMENTARIO FILOLÓGICO. 

Nota aclaratoria. 
El texto latino Libro singulari enchiridii de Sexto Pomponio, ha sido fijado por 

la edición de KRÜGER, P. - MOMMSEN, T., Corpus iuris civi/is. Berolini, Apud 

Weidmannos, 1963, Tomo 1 de Digesta de Justiniano J. 1. 2., 9 p. y D. J. 2. 2., 30-33 

p. Sin embargo, de la edición de LENEL, O., Palingenesia iuris civilis. Graz. Akad. 

Druck & Verlagsanst, 1960 & 177-178 50-55 p., he tomado Ja frase inicial: {/us 

gentiurn horninibus inter se commune est:) porque considero que introduce 

adecuadamente Ja temática de toda la obra, y principalmente del primer parágrafo O. 

1. 1. 2. 

·.._ 
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111. EL ENQUIRIDIÓN DE SEXTO POMPONIO. 

2. TEXTO CASTELLANO CON ANOTACIÓN. 

Criterios de elaboración. 

La traducción del texto latino del Enquiridión pretende 

ser literal, procurando conservar el estilo del texto original, a 

veces simplista y arcaizante. El castellano pretende ser 

natural, fluido, correcto. Traduje procurando mantener el 

mismo orden del periodo oracional latino, y dentro de cada 

periodo, el mismo orden de cada uno de los vocablos. Los 

tecnicismos jurídicos latinos fueron traducidos por sus 

equivalentes castellanos. 
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LIBRO SINGULAR! ENCHIRIDll 

[lus gentium hominibus inter se commune est:] veluti erga 

deum religio: ut parentibus et patriae pareamus. 

D. l. 2. 2. Necessariuni itaque nobis videtur1 ipsius iuris originem 

s atque processum demonstrare. 

D. l. 2. 2.1. Et quidem initio civitatis nostrae populus sine lege certa, sine 

iure certo primum agere2 instituit omniaque manu3 a regibus4 

gubernabantur. 

1
• Viderur.· verbo en construcción pcrsonnl~ con el pronombre nohis. 

~. agere. .. vitan1: vivir. 
3

• n1anu: ablativo instnlmcntal. 
4

• a regihus: .ablativo agente. 



D. l. 1. 2. 

D. l. 2. 2. 

ACERCA DEL LIBRO SINGULAR DEL 

ENQUIRIDIÓN1
• 

Derecho de gentes2 es común entre sí para Jos 

hombres, así como Ja religión hacia Dios, a fin de que 

obedezcamos a Jos padres3 y a Ja patria. 

Por esto nos parece necesario demostrar el origen 

y el proceso del mismo derecho. 

D. l. 2. 2. 1. Y ciertamente, en el inicio de nuestra ciudad, el 

pueblo primeramente decidió vivir sin una ley fija, sin un 

derecho fijo. Incluso todas las cosas eran gobernadas con el 

poder de los reyes4
. 

1. Enquiridión: Palabra. que provicm.: del griego 'ii'v. en. en n1cdio de. entre; x&lp. X.EtpÓc;; n1ano y 
el diminutivo idíon. Alude a un n1;:rnual pequeño que puede ser llevado en la n1ano. 
2

. Ius J.:cn1iun1: Derecho de gentes: Con.iunto de regla.._.;.; cornurn.:s aplicables a diversas poblaciones 
civilizadas sin distinción dt.: nacionalidad. cuvas instituciones no fonnaks cstan basada..:; en 1~1 razón 
natural. · 
.'l. Padres: i\tticn1bros del senado de:I rey~ los mas antiguos senadores fueron llainados paires' por 
mofrvo de dignidad. 111as sus descendientes fueron nombrados patricios~ por ello el uso dt; la 
sinonimia parres · patric:io.\·; los 'parre.\·· tcnian antiguaITicntc dos funciones muy import..'lntcs: Ja 
auc.:toritas pa1ru111n y el i111'•rregn11n1. 
4

• Re.."'f:: ( rc:x. de regc..:re: dirigir). Rey. Jcfc suprcrno en la organiz~1ción política di.! la 111onarquia 
ron1ana. La tradición atribuye a los pritnl.!ros reyes: Ró111ulo. Nun1a. Tulio Hostilio y Aneo 
Marcio un origen latino y representaron una n1onarqia con10 j<.:fcs 1nilitarcs. sacerdotales y 
judiciales qu..: actuaron en colaboración con las rnas ir11portantc.:s fan1ilias: por otro lado. los Ultin1os 
reyes: Tarquina Prisco. Servio Tulio y Tarquina el Soberbio. fueron considerados de origen 
ctn1sco y se cree practicaron una n1onarquia conuin a los ctn1scos. El gobierno de reyes duró en 
Roma desde su fundación. 754 a. C .. hasta fines del siglo VI a. C. No era una monarquía dinilstica. 
pues su elección se haci:i por n1cdio de presagios_ de ahí la costurnbrc de presentar al rex sac:rorum 
a los dioses. Rex en Cpoca rcpublic~u1a e iinpcrial tuvo diferente contexto. 



10 

15 

D. l. 2. 2. 2. Pastea aucta ad aliquem modum civitate ipsum Romulum 

traditur5 populum in triginta partes divisisse, quas partes curias 

appellavit propterea, quod tune rei publicae curam per sententias 

partium earum6 exp~diebat. et ita leges quasdam et ipse curiatas ad 

populum tulit: tulerunt et sequentes reges. quae omnes conscriptae 

exstant in libro Sexti Papirii, qui fuit illis temporibus. quibus Superbus 

Demarati Corinthii filius, ex principalibus viris. 

Is liber, ut diximus, appellatur ius civile Papirianum. non quia 

Papirius de suo quicquam ibi adiecit, sed quod leges sine ordine latas 

in unum composuit. 

5
• traditur: vcrbc• en construcción impersonal .. sin pronom brc. 

6
• earuni: genitivo partitivo. 
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D. l. 2. 2. 2. Luego que creció en alguna medida la ciudad, se 

dice que el mismo Rómulo5 dividió al pueblo en 30 partes, 

partes que denominó curias6
, por esto: porque entonces 

conducía el cuidado de la administración del Estado por 

medio de las resoluciones de esas partes. Asi también él 

mismo propuso al pueblo algunas leyes curiadas7
, también 

las propusieron a los siguientes reyes; todas las cuales están 

consignadas en el libro de Sexto Papirio8 quien existió en 

aquellos tiempos, en los que existió el Soberbio, hijo de 

Demarato9 el Corintio, nacido de varones principales. 

Este libro, como dijimos, es denominado derecho civil 

papiriano' 0
, no porque Papirio haya añadido allí algo de si 

mismo, sino porque, a las leyes propuestas" sin orden, las 

dispuso en uno solo. 

s. Rórnulo: Fundador de Roma. scgún una de.: las leyendas de la fundación de Ro1na. Cfr. índice: 
explicado de nornbrcs propios. 
6

. Curia: Dcrh·ado de en-vi ria "a;:rupacián de varones" .. La curia es una subdivisión de 
ciudadanos. pues par..1 cada tribu se crearon diez curias_ por lo que había un total de treinta curias. 
Es una di\'isión arcaica. con funcione!' n1ilitarcs y de culto Dominaba en ella..<; la influencia patricia. 
Según la tradición (Pomponio la confinna) ~st~ di\·isión dl..! la pohlación. proccdia de Rórnulo. 
7

. Le¡.:c ... - curiutas: Leyes curiadas. Ley aplic;.ida scgUn In votación di; los con1icios curiados. donde 
se confiere cl 1111p"·riton al 111agistrado elegido. 
x_ Sexto Pnpirio: Jurista romano. suele asociarse con un C. Papirio. pontífice m:ixin10 en el 509 a. 
C .. Po1nponio lo cita con10 el autor de un conjunto de normas juridicn.s llamado /11.,· Papiriu11unt: 
incluso. según Po1nponio. compiló las leyes regias. 
9

. Dcrnarnto: Rcy de Corinto. padre de Tarquina Prisco. (.;I antiguo rey de Ro111a. 
111

. tus ci\.•ilc: ¡u1piria110: Derecho civil papirinno. Colección de pretendidas lcycs votada.."' por los 
co111icios curiado.s. en tic1npo~ de T¡ffquinio el Sobcrbio y cornpilad~L'> por Sc:xto Papirio Su 
contenido es de carácter juridico. sacro y civil. Esta colección no llegó a nosotros. sin c1nbargo. ÍlH; 

con1cntada por muchos t.!scritorcs. incluso por Cicerón. Es considerada con10 una colección apócrifa 
de principios consuetudinarios de kycs republicanas. que carecen de la garantía de autcnticid~id 
histórica. pri111crarncntc porque pugna contra la tradición consui..:tudinaria d\.!I derecho ~tes de la 
Ley úe las ~\11 Tah/a.\·. y adc1nas porque los Tarquinos jan1ás recurrieron al cornicio con fines 
legislativos. 
t t. Leges: latae = leges rogatue: Leyes rogadas, propucst.."'l.S por un n1agistrado, para su votación en 
los comicios ccnturiados. 
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O. l. 2. 2. 3. Exactis deinde regibus7 lege tribunicia omnes leges hae 

exoleverunt iterumque coepit populus Romanus incerto magis iure et 

consuetudine aliquaª uti quam per latam legem, idque prope viginti 

annis9 passus est. 

0.1.2. 2.4. Pos tea ne diutius hoc fieret'º. placuit publica 

auctoritate11 decem constituí viros, per quos peterentur leges a Graecis 

civitatibus 12 et civitas fundaretur legibus: 

7
. exuctio;. •• re~ihus: ablnth:o absoluto. con idea de anterioridad. 

te. incerto ... iure et con.,·uetudine aliqua: nblativo medio instrumental. régimen de uti. 
9

• viginti annis.· ablativo de- tiempo. 
10

. ne. .. fieret: oración final afirmativa. 
11 . publica auctorilate: ablativo medio instrun1cntal. 
1

::. a Graecis civitatihus: ablativo de origen. 
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D. l. 2. 2. 3. Después, habiendo sido expulsados los reyes por 

la ley tribunicia 12
, todas estas leyes cayeron en desuso y 

nuevamente comenzó el pueblo romano, por algún medio, a 

usar más un derecho incierto y alguna costumbre, que una 

ley propuesta. Y esto fue soportado cerca de 20 años. 

D. l. 2. 2. 4. Luego, para que esto no sucediera por más 

tiempo, le resultó grato, con autoridad pública. designar a 

diez varones 13
, a través de los cuales fueron solicitadas 

leyes de ciudades griegas, y que la ciudad se fundara en 

leyes. 

12
• Le.'C tribunicia: Ley tribunicia. Norma legal propuesta a la asrunblca por un tribuno. 

13
. Decenviro . .,,.: Colegio de diez magistrados. nombrados por los con1icios ccnturiados en el año 451 

a. C .. y dcpuCs en el año 450 a. C.: los primeros tenían la tarea de realizar una codificación de 
leyes. reunida en 10 tablas que fueron presentada."'> y aprobadas por los comicios centuria.dos. pero 
al encontrarse incon1plctas estas leyes. se organizó el segundo dcccnvimto en 450 a. C. integrado 
incluso por plebeyos; estos magistrados co1nplctan la codificoción con otros dos libros que fueron 
aprobados. Esta.s leyes se llaman Leyes de las XII Tablas o Leyes Deccnviralcs. Ctr. indice de 
magistraturas. 
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Quas 13 in tabulas eboreas perscriptas pro ros tris 

composuerunt, ut14 possint leges apertius percipi: datumque est eis ius 

ea anno in civitate summum, uti 15 leges et corrigerent, si opus esset16
, 

et interpretarentur neque17 provocatio ab eis sicut a reliquis'ª 

magistratibus fieret. qui ipsi 19 animadverterunt aliquid deesse20 istis 

primis legibus ideoque sequenti anno alias duas ad easdem tabulas 

adiecerunt: et ita ex accedenti 21 appellatae sunt leges duodecim 

tabularum. quarum ferendarum22 auctorem tuisse23 decemviris24 

Hermodorum quendam Ephesium exulantem25 in Italia quidam 

rettulerunt. 

13 . qua ... ·: pronombre rclntivo que introduce una oración rclativo:J impropia o udvcrbial. cuyo prcdicudo verbal 
es compos11er11nt. 
14

. 111: en ocasiones esta conjunción puede hallarse escrita como 11ti. 
1 s. uti: introduce una oración final afirmativa cuyo predicado verbal es corrigcrcnt. 
1

('. 11pu ... · e ....... ·er: <opus esse> fn1sc verbal que corresponde uJ cnstcllano "ser necesario". 
17

• 11eq1u:: introduce una orución final afinnativa. cuyo predicado verbal csfh::ret. 
1

t<i. ah eis ... a reliquis: ablativo de origen: preposición uh, a veces se haya cscrit41 solamente a: eis es la forn1a 
arcaica en Jugar de iis. 
1

Q. ipsi: ndjctivo dcmostr;ifrvo. en ocasiones se ernpJea como refuerzo del significado de In palabra a lu que se 
refiere. 
::o. clee.\·e: infinitivo completh·o cuyo '\'Crbo regente es animadvertc:runt. y cuyo agente es a/iquid. Este tipo de 
oración es muy frecuente en latín. por esto en lo sucesivo sólo quedará identificada como: "Infinitivo 
completivo". que se presenta unte verbos que dan idea de 'hablar'. 'decir'. 'contar'. o bien. de 'pensnr'. 'opinar'. 
:iuzgar'. 'considerar'. TambiCn se presenta en frases verbales como 'opus ,.,.,._ 'neL'L•sori11111 t! ... 1·. 'nihil L• ... 1'. o 
bien otros verbos de uso frecuente. como es el caso de 'videor'. 
::i. e'\: uccetlenti: ablativo de origen. singular en -i. en vez de -e, por tratarse de un nombre cuyo tema es de 
consonante dental (d). 
::::_fere11durun1: se refiere a /(!p,11111: aquí está usndn la fonna de gen.indio pasivo del verbo íero. que. por este 
hecho concuerda en gCncro, nUmcro y caso con el pronombre relativo c¡uarznn. 
:::.."'.fuisse: infinitivo completivo. 
::

4
_ tlecenwiri.c ablativo partitivo. 

::.r.._ IIernuu/orun1 t¡ue11tlan1 Eplte.\·iun1 ~'Culunten1: estos vocnblos u tribuyen ni sustantivo a11c.:lore11·1: por tunto. 
tambiCn son ¡J,cusativos sujetos de.fili ... se. 



A las cuales dispusieron en placas de marfil, 

escritas con exactitud en columnas rostrales, para que las 

leyes pudieran ser percibidas más claramente. Y en ese año 

les fue dado el máximo derecho en la ciudad, para que, tanto 

corrigieran las leyes - por si fuera necesario- como que 

fueran interpretadas y no se produjera una apelación 14 por 

parte de ellos, así como de los restantes magistrados15
, los 

mismos que advirtieron que algo faltaba en esas primeras 

leyes; por esto al siguiente año añadieron otras dos a esas 

mismas tablas, y así, por lo añadido, fueron llamadas Leyes 

de las Doce Tablas16
. De las cuales, algunos han contado 

que el autor estuvo entre los decenviros: un tal Hermodoro 

de Efeso, exiliado en Italia, a quien restituyeron. 

14
. Provocatio cu/ populun1; Facultad concedida a los ciudadanos romanos. para apelar ante los 

comicios ccnturiados la pena in1pucsta por el magistrado; con la cual se lirnitaba el i1nperiu111 del 
n1ngistrado en función. 
15

• Jl.fagi . .,.·tratus: Magistrado. El magistrado era uno de los tres clcn1cntos esenciales dentro de la 
república: el 1nagistrado. el scn.:ido y el pueblo. El magistrado era un funcionario público al que se 
confcrian los poderes o facultades judiciales. ad1ninistrativas. poJitica..<> o rnilitarcs. según su 
catcgoria y la.."'> Cpocas Los rnagistrados estaban divididos en ordinarios y l.!Xtraonlinarios~ lo~ 

ordinarios cn pcnnm1cntcs y no pcnnan(.;ntcs. Los ordinarios pcn11.:uh.:ntcs cst.:1b.an en const.:u1tc 
función con la dur..1ción de un año y eran: cónsul. pretor. cdil. tribuno de la plebe y cuestor. Los 
ordinarios no pcnnancntcs no cjcrci.:m de fonna continua. sino por periodos largos y era el censor. 
Los 111agistrados extraordinarios ejercían en circunstancias de extrema necesidad. en ocasiones sólo 
funcionó una vez como los dcccnviros y los triurnviri aj!,ri.\· dandis ... Los mngistrados eran 
investidos con el in1pcriun1. autoridad soberana. absoluta e ilimitada: o la potestas. la cual tenia 
ciertos límites: pero adcrnois. los tnagistrados n1ayorcs gozaban del 111s auspicinrum. del ius 
~ficendi. la cncrcirio. el iu . ...- c111n populo agcndi y el ius c.:11n1 pa1rih11s agencil . 

. Cr. nota# 13. 
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D. l. 2. 2. 5. His legibus latis26 coepit (ut naturaliter evenire solet27
, ut 

interpretatio desideraret2ª prudentium auctoritatem) necessariam29esse 

disputationem30 fori 31
, haec disputatio et hoc ius, quod sine scripto 

venit compositum a prudentibus32
, propia parte aliqua non appellatur. 

ut ceterae partes iuris suis nominibus designantur, datis propriis 

nominibus ceteris partibus33
, sed communi nomine 

civil e. 

appellatur ius 

2". /ti ... ; lt~gihll.•• /ali.,·: ablativo absoluto con idea de anterioridad respecto n c.:oepit .. con nuuiz. causal. 
::

7
• 111 ..... -.0/et: oración comparativa con indicativo. 

::~. 11t.. •• clesiderarat: oración subordinada final en subjuntivo. 
::

9
• neces ... ·ariam: acusativo,. sujeto de csse. 

30
• clisputationem: acusativo, complemento directo de cssc. 

31 .fori: genitivo locativo. 
3

::. a prudentih11s: ablntivo agente con preposición. 
3

". tlati ... propriis nonrinibu ... ceteris partihus: ablativo absoluto. con idea de nntcrioridnd. 
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D. l. 2. 2. 5. Propuestas estas leyes, comenzó (como 

naturalmente suele ocurrir, para que la interpretación17 

reclamara la autoridad de los jurisconsultos 16
) a ser 

necesario el debate en el foro; este debate y este derecho 

que, sin escrito, llegó dispuesto por los jurisconsultos. Por 

alguna específica parte no ha sido llamada como las demás 

partes del derecho son designadas por sus nombres, 

habiéndose dado específicos nombres a las demás partes, 

sino que con un nombre común, es llamado: derecho civi1 19
. 

17
. lnterpretatin prudentes: Es la función interpretativa ejercida por Jos jurisconsultos; es unn de 

las funciones creadoras de la jurisprudcnciil. romana~ pues su influencia se refleja dccisivan1cntc en 
la evolución del nuevo derecho. Esta interpretación les pcm1itc a los jurisconsultos adaptar los 
principios jurídicos a los nuevos tiempos y modificar o cainbiar progresivamente con propuestas a 
los pretores sobre las acciones o las medidas procesales. 
U<. Jurisconsultos: vocablo correspondiente al latino prudc:ntium. que en Ja antigüedad romana 
suele asumir el significado de 'experto. conocedor de derecho'. 
19

. lus ciPile: Derecho civil. Derecho que cada pueblo cstZLblcce como propio de su ciudad. y es 
aplicado con exclusividad. Adt.!nl:l.s es el derecho emanado de las leyes. plebiscitos. 
scnadoconsultos. decretos. constituciones imperiales y de la autoridad de los juristas. 
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D. l. 2. 2. 6. Deinde ex his legibus34 eodem tempere fere actiones 

compositae sunt, quibus35 inter se homines disceptarent36
: quas 

actiones ne populus prout vellet37 institueret38
, cartas sollemnesque 

esse39 voJuerunt. Et appellatur haec pars iuris legis actiones, 

id est40 legitimas actiones. et ita eodem paene tempere tria haec 

iura nata sunt: lege duodecim tabularum ex his41 fluere coepit ius 

civile, ex isdem legis actiones compositae sunt. omnium tamen 

harum42 et interpretandi scientia et actiones apud collegium 

pontificum erant, ex quibus constituebatur, quis quoquo anno 

praeesset43 privatis. et fere populus annis prope centum44 hac 

consuetudine45 usus est. 

34
• ex lti"í legihu ... : ablativo de origen. 

H_ quibu.v: ablativo de cnusa . 
. M. di.i;c:eptarent: su~juntivo de atracción modnl. 
17

• prout vellet: oración comparativa. 
""'. ne. .. i11.<ttitueret: oración subordinada final ncgativn. 
n_ e.o;s:e: infinitivo completivo cuyos sujetos son los vocablos quas aclinnes ... certas so/ernnes . 
.. m_ id e.,·t: frase latina que equivale a 'esto es'~ 'es decir'. 
41

• e.\: his: ablativo de origen. lo rnismo que en linea siguiente ~x isclcrn. 
"'~. omniuni tamen ltarunt.· genitivo partitivo. 
"º. prucssct: subjuntivo de atracción modal. 
"'"'. anni-r ..... centum: ablntivo temporal preciso. . 
-':"i. hac cons11etudine: ablativo medio-instrumcntnl .. régimen de usus est. 
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D. l. 2. 2. 6. Después, a partir de estas leyes, casi al mismo 

tiempo fueron dispuestas las acciones jurídicas20
, por las 

cuales los hombres discrepaban entre sí; respecto a las 

acciones juridicas, para que el pueblo no las estableciera 

como quería, quisieron que fueran ciertas y solemnes. 

Y esta parte del derecho es llamada "acciones de 

la ley", es decir, legítimas acciones, y así, casi al mismo 

tiempo, nacieron estos tres derechos: De la Ley de las Doce 

Tablas - precisamente de éstas- comenzó a surgir el derecho 

civil. A partir de éstas mismas fueron dispuestas tas acciones 

de la ley; sin embargo, de todas éstas, tanto la ciencia de 

interpretar como las acciones jurídicas, estaban en el 

colegio de los pontífices21
, por quienes se había establecido 

que alguien presidiese los asuntos privados en cualquier 

parte del año. Y el pueblo, casi cerca de cien años, se sirvió 

de esta costumbre. 

20 . Legis ac:tinnes: Acciones de la ley. Pri111cr sistcn1a procesal romano. Tiene carácter oral~ rígido 
y fonnal. Denominado de la ley por la referencia a la Ley de las XII Tablas. Sólo era cn1plcado por 
los ciudadanos romanos y servía para utilizar las acciones del iu.,- civile. Este proceso se divide en 
dos: in iure. que se realizaba ante el magistrado y apud i11dicen1~ realizado ante el juez. Las 
acciones de la ley son cinco: lc:gis ac:tio sacran1ento: /eJ.:i.\" ac:tio pcr iudic.:is arhilrave 
po.\·tula1ionc:1n: /e~is ac..·fio pt.:r c:onditionl.!111; éstas son dcclnrativa.s. y actio pc:r manux iniec:tionen1 y 
/c:J.:Ü ac..·tio per pi~noris c.:apionen1, que son ejecutivas. 
21 . Pontífice I\il{1xin10: Mic111bro del colegio pontificial. fonnado por cinco rnicrnbros y precedido 
por el n1il.xin10. En C.::poca republicana tcnian atribucioni.:.s ...:n cucstiunL:s de,; <lcrc.:cho sagrado y civil. 
ya que el derecho estaba ligado a la religión. Eran intCrpn..:tcs del .fas o voluntad divina y los 
antiguos n1ores o costun1brcs~ guardaban \!I calendario oficial y establecían los días fastos y 
nefastos: conscn:aban en secreto las fómn1Jas de las acciones de la lev. bajo la misión de asesorar a 
los que les consultaban. Todo ello los hacia depositarios de toda la s~bid~1ria jurídica. Inicialmente 
esta función era c.icrcida solamc,;ntc por patricios. pero hasta el 245 a. C .. tarnbiCn es :icccsiblc a los 
plebeyos. inici:l.ndosc Tiberio Coruncanio. como primer pontificc nni.xín10 plebeyo. 
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0.1. 2. 2. 7. Postea curn Appius Claudius proposuiseet et ad forrnarn46 

redegisset has actiones, Gnaeus Flavius scriba eius libertini filius 

subrepturn librum populo tradidit, et adeo gratum fuit id munus 

populo, ut tribunus plebis fieret47 et senator et aedilis curulis. Hic 

liber. qui actiones continet48
, appellatur ius civile Flavianum, sicut ille 

ius civile Papirianum: nam nec Gnaeus Flavius de suo quicquam 

adiecit49 libro. 

46
. a<lfornianr: .acusativo de relación. 

47
, uL .. fleret: oración subordinada conclusivo. 

-'l't. qui.. •. c<111tinet: oración relativo propia o ndjctivn. 
"Q. 1u:c: •.• 11diecU: oracción coordinada copulativa negativa. 
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D. l. 2. 2. 7 Luego, cuando Apio Claudio22 había propuesto y 

había reducido a forma estas acciones , el escriba Gneo 

Flavio23
, hijo de aquel liberto, entregó al pueblo el libro 

sustraído; y a tal punto fue tan grato al pueblo ese regalo, 

que lo hizo, tanto tribuno de la plebe24
, como senador25 y edil 

curul26
. Este libro, que contiene las acciones jurídicas, es 

llamado derecho civil flaviano, así como aquel derecho civil 

papiriano; pues en efecto, del suyo, Gneo Flavio no añadió 

cosa alguna al libro. 

22
• Apio Claudia: Cónsul en 45 1 y en 4 71 a. C. Dcccn1viri cnns11/ari ilnpr.:rio h:gih11s sc:rihundis: 

Con10 dcccn1\'iro participó en la redacción de la Ley de las XII Tabla...;;. n quien sc le asocia la 
leyenda de Virginia . .:uladicndo que Apio fue asesinado o se suicidó por no comparecer en el 

!?.toccso civil.. . . .. . . . 
·. Gneo Flav10: Por Pompon10 se conoce que fue un t:scnbano. 111.10 de un liberto de Apio Claudia. 

quien publicó cl libro de acciones jurídicas Jlainado /us J·"/aviatnun, y por ello el pueblo lo hizo 
edil curul Y tribuno de la plebe en 304 a. C. 
24 7""rihun.u .... · pichi.••: Tribuno de la plebe i\.1agi:-.trado cn;ado para rnoh:ger al ptu.:blo: instaurado 
por una dt.! la.s f~L',l!.VS Valcriac.: - /fora1h11.· dL!'I año ._¡.._tl) a. e L!'ll 11Úllll..!ro di.: dos. incn.:nH.:ntado a 
cuatro t.!Jl 471 a. C. y a diez en -1-.57 a. C.: cargo d1.:scn1pctlado cxclusivan1cntt.! por plebeyos. Su 
poder se ejercía sólo dc.;ntro di,; la ciudad. Sus funcio111.:s fw.;ron: principalrn¡;ntc proteger ;iJ pueblo: 
coffvocar y dirigir las c.:onci/ia pichis !rihuta. informar al pueblo sobre las leyes y plebiscitos 
propuestos en las conci/Ja: tenía derecho a aprcs;.ir y citar a juicio: vigilaba a la policía y la c~ja 
con1Un de los plebeyos: en 111.::ucria de justicia crirninal. su con1pctcncia era ilirnitada. El tribuno de 
J-.1 plebe gozaba del hu agendis c.:zun plehis. el ius aJ..:cndi c11n1 sena/u. y el ius auxilizun para in1pcdir 
castigos in1pucstos por los magistrados: el ius inlcrccssioni.\" contrn l~ts decisiones de éstos y el it1s 
c:ocrcitionis para hacerse obedecer. Su persona era inviolabh; por el atributo de Ja sacrosanctitas. 
que se le con feria. 
25 

.• \ .. enator: Senador. l\.ticmbro del senado. que era dcgido por los censores a partir de la Lex 
í'Jvinia votada entre 318 y 312 a. C. Existian dos tipos de senadores. los 'paire.:.\·· que eran los 
patricios n1a.s antiguos y los ·acl/1.1c.:ti · o 'con.,·cripll' plebeyos incluidos postcriom1cntt.!. Los 
senadores fueron divididos en tres gnipos con difi;rentcs privilegios: clarissimi: c,.·/ari.vsi1111 c..•t 
spectahilc:s: c.:larissin1i l.'l i/lustres. La magistratur..1 de senador era vitalicia, e; incluso tuvo un 
caráctl!r hcrcditario. 
26 . Aedil curul: Edil curul. i'Vlagistrado de rncnor rango creado en 367 a. C .. prin1crarncntc para 
patricios y postcrionncnh.: para ph.:bcyos Su función era la de policia de la ciudad. tenía el cuidado 
del orden público y la scguridnd de Roma. dc las vias pública." y el abastecin1icnto del agua: el 
cuidado de las annonal.! y de los edificios pl1blicos: era supervisor de los n1crcados y Jas 
transacciones de los esclavos y animales empicados en el con1crcio. Tainbién era organizador de los 
juegos públicos. Ejcrcia su _iurisdicción civil en materias que le co1npctin.n. Según Pomponio. tenia 
cierto. compc:tcncia en materia crin1inal. Como rnagistrado jurisdiccional. le correspondía la silla 
curul. 
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Augescente civitate50 quia deerant51 quaedam genera 

agendi52
, non post multum temporis53 spatium54 Sextus Aelius alias 

actiones composuit et librum populo dedit, qui appellatur ius 

Aelianum. 

65 O. l. 2. 2. 8. Deinde cum esset55 in civitate lex duodecim tabularum et ius 

70 

civile, essent et legis actiones, evenit, ut56 plebs in discordiam cum 

patribus perveniret et secederet sibique iura constitueret. quae57 iura 

plebi56 scita vocantur. mox cum59 revocata est plebs. quia multae 

discordiae nascebantur de his plebis scitis, pro legibus placuit et ea 

observari60 lege Hortensia: et ita61 factum est, ut ínter plebis scita et 

legem species constituendi interesset62
, 

es set. 

potestas autem eadem 

so. augescente civirate: nbJntivo absoluto con idcn de simultaneidad. 
:-;

1
• q11i~ •. 1leera11t: oración subordinada de relativo~ con idea de causa rcnl, objcfrva o dcntostrnblc; situación 

anialoga se encuentra en las lineas 66 y 679 parágrafo 8. 
"'::. u¡.:entli: gerundio sustantivado que vale como nombre vcrbaL ,, 

ternporis: genitivo partitivo. 
"'"'.post n1ultun1 .... -.pati11n1: acusntivo de extensión en el cspncio . 
..... ctun e:••.<H.!f: en su uso histórico narrativo~ el misrno vulor tiene la fornH1 es .... ·<!nl en In línea siguiente. 
"'"·.lit: oración completiva. que depende de e\'C:nil e introduce el subjuntivo pervenit; In misn1a situación se da 
con seden:/ \! c:onstit1u ... ret. 
~ 1 . q11t1e: int~oduce la oración relativa propia o ndjctiva. 
~!". p/ehi: dativo de relación. 
S9 cunr: en su uso genérico. 
60

• ohservari: infinitivo completivo. 
61

• ita: en su uso correlativo consecutivo con 111. 

<-:?. intere.'l:•eet: verbo de uso terciopersonal para dar idea de "existir diferencia"; finteret y refcret sólo en 
tercera persona tiene este sentido.] el modo subjuntivo se explica por ser predicado nominal subordinado que 
introduce la conjunción 111. 
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Al crecer Ja ciudad, por faltar algunas clases de 

acción, no después de mucho tiempo, Sexto Elio27 reunió 

otras acciones jurídicas y dio al pueblo el libro que es 

llamado derecho eliano28
• 

D. l. 2. 2. 8. Después, como existía en la ciudad la Ley de las 

XII Tablas y el derecho civil; como también estuviesen las 

acciones de ley, resultó que la plebe llegó hasta la discordia 

con los patricios, y se separó y se asignó derechos, 

derechos que, para la plebe, son llamados plebiscitos29
. 

Poco después, cuando la plebe de nuevo fue 

llamada, porque surgían muchas discordias a partir de estos 

plebiscitos, agradó también que ésos fueran obedecidos 

como leyes en la ley Hortensia30
. Y a tal punto fue hecho, 

que, entre los plebiscitos y las maneras de asignar la ley, 

había diferencias. pero había el mismo poder31
. 

27
• Sexto Elio Peto Cnto: Jurista. Hcnnano de Publio Elio. edil curul en 200 a. C .. triunviro 

(lriun1viro ad c:o/onos sc.:rihendo ... ) en 199 (para organizar la colonia de Namia)~ cónsul en 198 a. C. 
y censor en 194 a. C. Autor dr.; la obra llamada 'Tripertitn '. que postcrionncntc es llamado Iu!>· 
Aeliunu111, según Pomponio. -
2

K. lus .... \.elinno: Derecho Elinno. Obra juridica atribuida a Sexto Elio Peto Cato. :y es identificada 
por algunos autores con el titulo de 'Tripertua'. la cual si.! considera que contenía la Lt.:J' de las ¿'\JI 
Tablas, la Interpretación de las mismas y las Acciones de la Ley. 
29

. Plebi.•ocitu'": Plebiscito. Ley propuesta y aprobada por la concilia p/ehi ... · o asamblea plebeya. 
Inicialmente era obligo.toria para los plebeyos y posteriormente para todos los ciudadanos, en virtud 
de tres leyes: Va/eria Horaria del 499 a. C.: I'uhlilia Phi/onis del 339 a. C .. y Hortensia del 286 a. 
C.; según conjeturas. esta última es la rnás acertada. 
30

. Le.<t:. Hortentia: Ley 1-iortcnsin. Ley propuesta por Q. Hortcnsius. en d rulo 286 a. C.: la cual 
dispone equiparar a los plebiscitos como leyes, y ordena su obligatoriedad para todos los 
ciudadil.l1os. 
JI. Po/estas: Potestad o poder. La facultad o poder que tiene c:I n1agistrado para ejercer la voluntad 
del Estado. creando derechas y obligaciones a cada n1agistratu~ según su co1npctcncia. 
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D. l. 2. 2. 9, Deinde quia difficile plebs convenire coepit, populus certe 

multo63 difficilius in tanta turba hominum, necessitas ipsa curam rei 

publicae ad senatum deduxit: ita coepit senatus se interponere et 

quidquid constituisset observabatur, idque ius appellabatur senatus 

consultum. 

6
:\. n111/ta: modifica ni co1nparativo de superioridad difici/ius; tiene valor ndvcrbial e intcnsificn al adjetivo en 

supcrlntivo. 
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D. l. 2. 2. 9. Después, porque difícilmente la plebe comenzó a 

estar de acuerdo - el pueblo en verdad con mucha más 

dificultad, en medio de tan gran turba de hombres -, esta 

misma necesidad condujo hasta el senado32 el cuidado de la 

República. Así comenzó el senado a interponerse, y 

cualquier cosa que se instituyera era observada. Este 

derecho también fue llamado senado-consulto. 

32
. Scnatus: Senado. Institución política de Roma., que tuvo gran fuerza en la Cpoca republicana. 

Estaba constituido por 300 scnndon.::s. au1ncntó a 600 en época de Sila y hasta 900 con César9 para 
reducirse nuevamente a 600 con Augusto. Su composición elitista dió al senado y a su política un 
caractcr conservador oligárquico. le dió equilibrio. experiencia y una i:stabilidad que le pcnnitió 
consolidarse polítican1cntc. El senado se dividía en ordincs que corrcspondio:.111 a la jerarquía de la 
magistrntura que habian rcYcstido los si...':nadorcs. La prin1cra orden la co1nponian los censores y 
cónsules. dcspuCs Jos pretores y ediles. etc. Los n1ando:llos emanados del si.:nado originaron los 
scnadoconsultos. Las atribuciones del senado eran an1plias e ilimitadas. como tales tenía la 
aucloritas patrun1 y ,.¡ iu...- a¡.:,·ndi c11111 patrihus. Tenia a su cnrgo la dirección de Ja hacienda 
pública: creaba y fijaba in1pucstos. La política exterior de Rorna era función propia del senado~ 
controlaba las operaciones rnilitarcs. realizaba actividades diplon1ñticas: intcrvcnia en las decisiones 
dc guerra o tratados de paz. Dirigió d gobkn10 y la adn1inístración de la...:;. provincias .. No111braba a 
los embajadores y gobcnu1dorcs. 
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D. l. 2. 2. 10. Eodem tempere et magistratus iura reddebant et ut scirent 

cives, quod64 ius de quaque65 re quisque dicturus esset, seque 

praemunirent, edicta proponebant. quae edicta praetorum ius 

honorarium constituerunt: honorarium dicitur, 

. praetoris venerat. 

quod ab honore66 

64
• quotl: conjunc1on subordinada causal. cuyo predicado verbal es la fonna pcrifrUstica de voz activa 

dictur11s esset. Cfr. quoci en la línea 80_ 
tio:<o_ quae: pronombre que introduce una oración relativa propia o adjetiva, cuyo predicado verbal es 
constituerunt. 
66

• ah honore.· ablativo de cstimnción. 

/ 
1 

.-
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D. l. 2. 2. 10. En ese mismo tiempo, también los magistrados 

administraban los derechos, para que los ciudadanos los 

conocieran, porque el derecho acerca de cada cosa. cada 

persona debería expresarlo, y, para protegerse, proponían 

los edictos33
. Edictos de los pretores que constituyeron el 

derecho honorario34
. Se llama honorario porque había 

procedido del honor del pretor35 

:n Edictunt. Edicto. Proyecto de actividades a realizar o n.:alizadas en la función de un magistrado. 
Existen dos tipos de edictos: pcrpetuum. cuando se informan actividades a realizar~ por un 
magistrado~ rc:penrin111n. cuando se informan actividades realizadas en un caso determinado y 
concreto. en especiales circunstancias. no previstas en el edicto anterior. 
-'"'. Ju.-. Honorari11n1: Derecho honorario. Conjunto de nom1as provenientes de los edictos de los 
n1agistrados. con facultades _jurisdiccinalc.s. para nyudar al orden. cornplctar o corregir la cxistL:ncia 
del derecho. El dcrccho honorario tiene un sistcn1a paralelo al derecho civil. estableciendo un 
dualisn10 que se refleja en la evolución de an1bos sistctnas juridicos. 
JS. Pretor: Se cree la más antigua de las magistraturas, por su etimología: prac: antes irc: ir~ ir 
adelante~ se asocia con su función de jefe 1nilitar. ~1agistrado creado en 367 a. C. por la Lc:x l~icinia 
5jcxra: los pretores al igual que los cónsules y los censores eran elegidos anualmente en los 
con1icios curiados. El pretor administraba la justicia en la fase in 111rc en los procesos civiles; 
dcspliCs fue crc¡ido el pretor peregrino en 242 a. C"' quien dictaba justicia en 1natcria civil con los 
extranjeros. El pretor gozaba de un imperiurn n1cnor al de los cónsules. Al ticn1po que crecen las 
provincias~ el nün1cro de n1agistr:1dos se incrcn1cntó~ Hcgando a existir en tiempos de Sita~ un pretor 
o cónsul para cada provincia. 
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D. l. 2. 2. 11. Novissime sicut ad pauciores iuris constituendi67 vias 

transisse68 ipsis rebus dictantibus69 videbatur70 per partes, evenit, ut 

necesse esset rei publicae71 per unum consuli72 (nam senatus non 

perinde omnes provincias probe gerere poterant): igitur constituto 

principe73 datum est ei ius, ut quod constituisset. ratum esset. 

D. l. 2. 2. 12. Ita in civitate nostra aut iure, id est lege, constituitur, aut 

est proprium ius civile, quod sine scripto. in sola prudentium 

interpretatione consistit, aut sunt legis actiones. quae formam 

agendi continent, aut plebi scitum, quod sine auctoritate patrum est 

constitutum, aut est magistratuum edictum, unde ius honorarium 

nascitur, aut senatus consultum, quod solum senatu constituente74 

fnducitur sine lege, aut est principalis constitutio, id est ut quod ipse 

prínceps constituit pro lege servetur. 

67
• constituendi: gerundio concordado con el genitivo iuris. 

6
M. tran.'ilv . .;e: infinitivo completivo que depende de videhatur (cuyo sujeto es vías). 

69
. ip."iis reb11s dictantibus: ablativo absoluto con idea de simultnncidnd respecto del verbo regente. 

70
. videbatur: verbo con régimen personal. Cfr. D. 1. 2. 2. 

71
• reí publicae4~ dativo de intcrCs. 

n .. con ... ·uli: infinitivo completivo. 
7

". c.:on ... ·tituto príncipe: ablativo absoluto con idea de anterioridad .-cspccto al verbo rcgcnlc. 
7

"'. ·"·enutu con ... ·tituente: nblotivo nbsoluto con idea de simultaneidad con respecto ni vcr-bo regente. 

,,..--

.,,.-. 

·~ 
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D. l. 2. 2. 11. Muy recientemente, como a muy pocos parecía 

bien, - transcurrían las vías para constituir el derecho a 

través de las partes, habiéndose dicho las mismas cosas -

resultó que era necesario que la administración del Estado 

fuera cuidada por uno solo, pues las asambleas senatoriales 

no podían dirigir bien a todas las provincias. Así pues, 

establecido el principe36
, le es dado el derecho, para que, lo 

que había sido establecido, fuera ratificado. 

D. l. 2. 2. 12. Así, en nuestra ciudad queda establecida, o por el 

derecho - es decir, por la ley -. o bien está el propio derecho 

civil, que, sin lo escrito consiste en la sola interpretación de 

los jurisconsultos; o existen las acciones de ley que 

contienen la forma de actuar, o bien el plebiscito, que ha sido 

constituido sin la autoridad de los patricios; o bien está el 

edicto de Jos magistrados, de donde nace el derecho 

honorario; o bien el senado consulto. que, constituido sólo 

por el senado, fue impuesto sin ley; o bien existe la 

constitución37 del príncipe, es decir, para que aquello que el 

propio príncipe38 estableció, sea observado como ley. 

·'
6

. Princep...-: Príncipe. Augusto en el año 28 a. C. asumió el titulo de princcps senarus: mas con el 
título asumió todo cJ gobierno del in1perio romano. de tal n1odo que no sólo fue el primero del 
senado. sino también el primero entre todos los ciudadanos. El príncipe reunía en su persona varias 
funciones: tribuno. cónsul. procónsul. pontífice máximo. censor. presidente del senado. jefe de la 
annona. director de la n1oncda. dirigente de la politica internacional. jefe rnilitar supremo. Las bases 
donde apoyó su poder fueron: el in1pc:ri11n1 pro,·onsu/ar y la Pº''-"·;fas 1nh11nic.:ia: esta última le dio 
el carñctcr de sacrosanto. otorgándole así la interce.\·,yio. el iu.\· auxilii. la coc:rcilio y el derecho de 
r¡esi~ir I~ as_amblcas Y. hac_c_r propuestas lcgislati~as II~adas constitutiones. 
· . C.onst1tut10: Const1tuc1on. Nonna legal obllgatona .. emanada de la voluntad del principc: 
cstablccidu por los edictos imperiales, decretos, rescriptos~ mandatos y epístolas. 
3"'. Príncipe: A partir del principado e imperio, fue un sinónin10 de emperador. 
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o. l. 2. 2. 13. Post originem iuris et processum cognitum consequens 

est, ut de magistratuum nominibus et origine cognoscamus, quia, ut 

exposuimus. per eos qui iuri dicundo praesunt effectus rei accipitur: 

quantum est enim ius in civitate esse75
• nisi sint76

, qui iura regere77 

possint? post hoc dein de auctorum sucessione dicemus, quod 

constare non potest ius, nisi sit aliquis iuris peritus, per quem possit 

cottidie in melius produci78
. 

D. l. 2. 214. Quod79 ad magistratus attinet. initio civitatis huius constat 

reges omnem potestatem habuisse80
. 

7
"i. es.,·e: infinitivo completivo. que depende de In frase vcrbol 'qF1an111m es/~ 

76
. ni.-.i -'"int:oración subordinada condicional con n1atiz de realidad. 

77
• re¡.:erc: infinitivo objeto del verbo ¡wssint~ que ;:iqui tiene valor transitivo; respecto de iura es verbo 

tr.:lnsitivo que pide acusativo. 
'". protluc.:i: inflnitivo presente voz pnsivn. 
79

. quot/: acusativo de relación. 
>io. ltahui.110se: infinitivo completivo. 
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D. l. 2. 2. 13. Después de conocido el origen y el proceso del 

derecho, es consecuente que conozcamos acerca de los 

nombres y el origen de los magistrados, porque, como 

expusimos. el resultado del asunto es aceptado a través de 

aquellos que presiden para declarar el derecho procesal. 

Cuán grande es, sin duda, el derecho que existe en la 

ciudad, y, si no están, quiénes pueden regir los derechos? 

Después de esto, hablaremos de la sucesión de los autores, 

lo que no puede constar al derecho, si no hay algún 

jurisperito39
, a través del cual diariamente pueda producirse 

mejor. 

D. l. 2. 2. 14. Lo que se tiene. acerca de los magistrados, en el 

inicio de esta ciudad, hace constar que los reyes tuvieron 

todo el poder. 

39
• Jurisperito: Sinónimo de jurisconsulto. 
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D. l. 2. 2. 15. Jsdem temporibus et tribunum celerum fuisse81 consta!: is 

áutem era! qui equitibus praeerat et veluti secundum locum a 

regibus optinebat: quo82 in numero fuit Junius Brutus, qui auctor fuit 

regis83 eiciendi. 

HJ .fuisse: infinitivo completivo. 
K:?. IJUO: prolepsis. 
"'". regi.,·: gcnitivo9 objeto directo del gerundio pasivo eiciendi. con el cuo.J debe concordar en número y cnso. 
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D. l. 2. 2. 15. En esos mismos tiempos, también consta que 

existió el tribuno de los soldados de la caballería ligera40
. Si 

bien era el que presidía a los caballeros41
• como también 

obtenía el segundo lugar, después de los reyes. En cuya 

Clase estuvo Junio Bruto42
, quien fue autor de la expulsión 

del rey. 

40 Trihu11us Ce/erun1: Tribuno de la caballería ligera. Magistrado auxiliar del rex. en la 
organización de la 1nonarquia romana.. encargado del mando de la caballcria. 
41 . Equites: Caballeros. El orden ecuestre tuvo variada composición social: n1ilitarcs. 
terratenientes. comerciantes. juristas. oradores. funcionarios inipcrialcs. <.:te. Se caracterizaban por 
su patrimonio: no eran nobles por su origen fan1iliar. ni senadores por su profesión~ la mayor parte 
de equites vivia fuer¡¡ de Ron1a. excepto los puh/icani. que era un gn1po in1portantc dentro de 
Roma. Los l.::quitr.;s tenían derecho a dctcrn1inados ::1tributos o privilegios con10 su vcstin1cnta.. 
anillos. lugares prcfi;n:ntcs en espectáculos públicos: y recibían del Estado una sun1a inicial para 
;idquirir su caballos y equipo: adcn1as lc.!s l..'.!ra proporcionada un41 asignación 1ni.::nsual para su 
manutención. Su st.:rvicio militar duraba diez .:ulos. La caballcria estaba fo miada por l X centurias~ 
cada una de 193 cabal le ros. 
42

. Junio Bruto: Cónsul en 509 a. C.~ a quk:n la tradición ron1ana le atribuye Ja expulsión del rey 
Tarquina. A su muerte. el pur.;blo le erigió una estatua en su honor. se le adjudicó una ley curia.da 
para el imperio consular~ la creación del rex .vacrorum. la toma de auspicios antes de entrar b~jo el 
oficio. 
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D. l. 2. 2. 16. Exactis deinde regibus64 consules constituti sunt duo: 

penes quos surnrnurn ius uti65 esset, lege rogaturn est: dicti sunt ab 

eo, quod plurirnurn rei publicae66 consulerent67
. qui tarnen ne per 

ornnia regiarn potestatern sibi vindicarent66
, lege lata facturn est, ut 

ab eis provocatio esset neve possent in caput civis Rornani 

anirnadvertere iniussu populi: solurn relictum est iÚis, ut coercere 

possent et in vincula publica duci69 iuberent. 

x-1. e..'Cucti ... · •.• regihus: ablativo absoluto con idea de anterioridad. 
,.. .. _ uti: infinitivo presente usado aquí como sujeto de '-fssel. a su vez el \'crbo uti tiene uqui 1""6gimcn de objeto 
directo: s11mm11m tus. 
to1,;. rei puhlic:at.!: dativo de interés. 
K

7
• con.01/ere11t: subjuntivo de OJtracción modal. 

to1"'. 11e ... vintlicarent: oración subordinada final negativa~ que se correlaciona con otra subordinada final 
negativa de índole disyuntiva: neve possent. 
t-1

9
_ tluci: infinitivo presente pasivo~ contpletivo de iuhercnt. 

/' 
·~ 
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D. l. 2. 2. 16. Después de haber sido expulsados los .reyes, 

fueron establecidos dos cónsules43
, en poder de los cuales 

estaba ejercer el supremo derecho, cosa pedida por la ley. 

Fueron llamados así por esto: muchísimo deliberaban en 

favor de la república. Ellos, sin embargo, para que no se 

reclamaran para sí mismos todo el poder real, por una ley 

extensa, se estableció que no habría una apelación44 por 

parte de ellos, y que no podrían castigar con la pena capital 

a un ciudadano romano, sin mandato del pueblo. Sólo les fue 

permitido que pudieran castigar y que ordenaran llevar hacia 

las cárceles públicas. 

43
. c.~,;n..,;u/: Cónsul. Magistratura suprema de la república. corno sucesora del poder imperial. El 

cónsul cm elegido anualmente en los comicios ccnturiados. en nún1cro de dos. Originalmente era 
ejercida por patricios. hasta el 367 a. C .. en que )as Legcs /4iciniac: .'-it.·xtíae establecieron que un 
cónsul puede ser plebeyo. Como sucesor del rey tenia la supremo. potestad o in1pcriun1 en el án1bito 
n1ilitar. jurisdiccional. adn1inistrativo. dirccti\·a. financiero. excepto en el án1bito religioso. El 
cónsul con jurisdicción prorrogada era nombrado procónsul. Ejercía la plenitud de su Ílnpcri1on 
cuando el cónsul se encontraba fuera de Roma. y con10 general del ejército nombraba un dicraror 
para superar la crisis del n1on1cnto~ o el senado lo autorizaba para salvar la seguridad de Ja 
república. El cónsul non1braba a los senadores; ta..rnbién a un administrador del tesoro. Su facultad 
se vcia lin1itada por la intcrc.:cssin. Su distintivo era Ja to~a practcxta. Ja silla curul y era precedido 
por 12 lictores. La creación de otras magistraturas gradualmente ocasionó el delegar algunas de sus 
funciones. Es una magistratura cpónin1a. pues los a.ilos son nombrados por los nombres de los 
cónsules que ejercían en ese año. 
44

. Provacatio ad populul'11: Cfr. nota 14. 
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D. l. 2. 2. 17. Post deinde cum90 census iam maiori tempere agendus 

esset et consules non sufficerent huic quoque officio, censores 

constituti sunt. 

D. l. 2. 2. 18. Populo deinde aucto cum creba orerentur bella et 

quaedam acriora a finitimis91 inferrentur, interdum re exigente92 

placuit maioris potestatis93 magistratum94 constitui: itaque dictatores 

proditi sunt, a quibus nec provocandi ius fuit et quibus etiam capitis95 

animadversio data est. hunc magistratum. quoniam summam 

potestatem habebat, non erat fas ultra sextum mensem retineri96
• 

90
• cum: en su uso genérico; Cfr. línea 118. 

'»
1

• afinitUni.-..· expresión que equivale al castellano 'por pnises limítrofes'. 'por países fronterizos'. 
9

::. re exigente: ablativo absoluto con idea de anterioridad. 
•.n. n1aiori-. potestatis: genitivo de cualidad. 
94

. ma¡;:istratun1: acusativo sujeto del infinitivo compJctivo pasivo conslilui. que depende de placuit. 
9 ~. capitis: genitivo objetivo del sustantivo nnilnadvcrsio. 
•:u·~. retineri: infinitivo completivo pasivo. 
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D. l. 2. 2. 17. Después, como el censo45 habría de llevarse 

mucho tiempo y los cónsules no eran suficientes, para esta 

tarea fueron establecidos los censores46
. 

D. l. 2. 2. 18. Después de acrecentado el pueblo, como surgían 

frecuentes guerras, y algunas muy violentas se introducían 

por pueblos vecinos, entretanto, exigiéndolo la situación, 

agradó establecer un magistrado de mayor poder. Y de esta 

manera aparecieron los dictadores47
, para los que no existió 

el derecho de apelar48
. Y a quienes también les fue 

concedido castigar con la pena capital. A este magistrado, 

puesto que tenía el supremo poder, no le era lícito retenerlo 

más de seis meses. 

4
'. (._'cnsu ... ·: Censo. En1padronrunicnto de los ciudadanos. donde se constataba la situación farniliar 

y patrin1onial. con fines fiscales. de rcclutarnicnto n1ilitar :--· cstratiticnción social. El censo se 
realizaba cadn. cinco ;;ui.os. inicialn1cntc era realizado por los reyes. dcspuCs por los consulcs y 
~ostcrion11cntc por los magistrados especiales llamados censores. 

r •. Censor: I\rlagistratura de imponantc rango. creada en el 443. El censor era elegido c¡¡da lustro en 
los con1icios ci.:nturiados en número de dos. para ejercer durante 18 n1cscs. Las funciones del censor 
eran: administrar jurisdicción sobre el rCgimcn dc concesiones de contratos. referente a obras 
públicas y al suc:lo estatal: realizar el censo de la ciudadania. y dar la lista de los senadores que 
entraban o salian de esa lista: esta función le dió gran autoridad rnornl y juridica. 
-l? /)ic:tador: l\1;J.gistrado c~traordinario. proptu;sto por un cónsul a.nt(.! los con1icios c~nturiados: 
a.surnió el poder sol;uncntc con la ccn.:rnonia de la /.c.,.· (·una/a de.· i111pc.:rio. Tenia una duración 
n1tt.xin1a de seis 111escs~ con un poder ilimitado al cjcrccr la plenitud del i1npL·ril11n. Designaba a un 
n1agi.\'fc:r c:qui111111 que era su delegado y le acon1pa.fiaban 24 lictores. No estaba sometido a la 
provocatio ni a la intercc.•;sin. Era cesado de su cargo por el cónsul que }t; propuso~ al cumplir la 
tarea que le fue encomendada. 
-1i.:. Ju ... · proi·ocandi: Derecho de apelar. Provocandi: tCnnino juridico que significa apelar. 
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D. l. 2. 2. 19. Et his dictatoribus magistri equitum iniungebantur sic, qua 

modo regibus tribuni celerum; quod officium fere tale erat, quale 

hodie praefectorum praetorio, magistratus tamen habebantur 

legitimi. 

D. l. 2. 2. 20. lsdem temporibus · cum plebs a patribus secessisset97 

anno fere septimo decimo post reges exactos, tribunos sibi98 in 

monte sacro creavit, qui essent99 plebeii magistratus. dicti tribuni, 

quod'ºº olim in tres partes populus divisus erat et ex singulis singuli 

creabantur: vel quia tribuum suffragio creabantur. 

97
• curn. •. seces.,·i.\·.•H!I: or:ación subordinndn tcn1poral. con idea de nntcrioricJnd respecto de su regente. Cfr. 

línea 136. 
9
". sihi: dativo de interés. 

99
• qui essent: oración subordinada rclntivn impropia o ndvcrbiaL cuyo verbo essent, es subjuntivo de 

atracción modal. 
100.quod: conjunción subordinada causal. cuyo predicado vcrbul es divisus e-rat. 

·-
·~ 
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D. l. 2. 2. 19. Y, respecto a estos dictadores, se les añadían los 

jefes de la caballería; así como, respecto a los reyes, los 

tribunos de la caballería ligera, cuyo oficio era casi tal como 

hoy el de los prefectos pretorios49
; sin embargo, los 

magistrados eran considerados como legítimos. 

D. l. 2. 2. 20. En ese mismo tiempo, como la plebe se apartara 

de los patricios, casi después del año décimo séptimo de 

haber sido expulsados los reyes, creó para si a los tribunos 

en el monte sagrado50
. Los que serian magistrados de la 

plebe, llamados tribunos, porque antiguamente el pueblo 

estaba dividido en tres partes51 y de cada una se creaba uno, 

o porque eran creados por el sufragio de la tribu. 

49
. Prefecto Pretorio: I'Vlagistrado creado por Augusto; era un funcionario civil con la rn;is alta 

categoría; al principio fueron dos prefectos. comandantes de la fucrz..."'l 111ilitar. uno de ellos cm 
guardia i111pcrial. Postcrionncntc~ a partir de Constantino la administración territorial del impcrio se 
dividió en cuatro prefecturas; incrementándose el nún1cro de dos a cuatro prefectos~ por esta razón 
perdieron su carácter nlilitar. Los prefectos~ por el vinculo con el emperador~ adquirieron 
gradualmente fuerza política~ posteriormente pasaron a tener funciones achninistrativas y juridicas, 
pues representaban al emperador en an1bas áreas. perdiendo asi su función inicin.1 de n1ilitarcs. Su 
poder judicial se c~tcndió hasta las provincias~ 01d1nini.straban los in1pucstos naturales e incluso las 
finanza.e;; de todo i.:1 Imperio: regulaban a los micn1bros del consejo del principc. y ocasionaln1cntc 
llegaron a tener un papel importante en el cambio de emperador. 
sn. Aqui se refiere a la leyenda que la tradición narra sobre la creación del tribuno de la plebe. 
si. RcfiCrcsc aqui a las tres tribus: I .. uccres. Ran1nes y Titie . .,·. en que se encontraba dividido el 
pueblo. 
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D. l. 2. 2. 21. lternque ut1 º 1 essent qui aedibus praessent. in quibus 

ornnia scita sua plebs deferebat. duos ex plebe constituerunt. qui'º2 

etiarn aediles appellati sunt. 

D. l. 2. 2. 22. Deinde curn aerariurn populi auctius esse coepisset, ut 

essent qui illi praeessent. constituti sunt quaestores. qui pecuniae 

praeessent. dicti ab eo quod'º' inquirendae et conservandae 

pecuniae causa' 04 creati erant. 

101
• ut: conjunción subordinada final~ cuyo predicado verbal es es.~cnt. Cfr. linea 135. 

10=. qui: pronombre relativo que introduce una oración subordinada relativa impropia o adverbial. es decir. 
imprescindible. Cfr. qui (linea l 3f>). que introduce una oración subordinada relativa propia. es decir. 
prescindible. En la m isn10:1 linc<l t 3(>. pronombre relativo que introduce oración subordinadn 11nn1. cuyo 
predicado verbal es prat!s .... -i!nl. que. o su vez. tiene como régi111cn al dnfrvo pec:t1niae. 
lfP.. quot/: en su uso dcclurativo. 
1 n4

. c1111.o;u: ablntivo sing,ulnr que equivale a conjunción subordinada causal. que en estos casos pide rég.imcn 
de gerundio pasivo conccrto.do con su complemento: lnquirc:ndae ... c:onscrvandae pecttniae. 

; 
( 
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D. l. 2. 2. 21. Y también, para que hubiera quienes protegieran 

las casas - en las cuales la plebe daba a conocer todos sus 

decretos -, de la plebe designaron a dos, que también fueron 

nombrados ediles52
. 

D. l. 2. 2. 22. Después una vez que el erario53 del pueblo 

comenzó a incrementarse, para que hubiera quienes lo 

protegieran, fueron designados los cuestores54
, para que 

protegieran el dinero. Fueron llamados así por esto: porque 

habían sido creados en razón de investigar y conservar el 

dinero. 

5 ~. Aedil Plebis: Edil plebeyo. Magistmdo creado en época rcpublican::i, fue elegido por la plebe 
p:ira. custodiar los archivos que conservaban las resoluciones de las asambleas públicas: llegaron a 
tener la facultad de in1poncr n1ultas. arrestos y enjuiciar a los funcionarios públicos que con1cticran 
faltas en e) cumplimiento de su deber. Posterior a la creación de Jos ediles curulcs. los ediles 
rlebcyos compartían las competencias con éstos. 
3 . Aere1riun1: Erario. Tesoro público o del Estado. Su non1brc dcriv.:i de que antiguruncntc la 

n1oncda romana era de bronce (aes). Al erario ingresaba el producto de todos los impuestos. 
Adcn1ás dcl erario público. se encontraban otras tres secciones: el sane/is aerarium o tesoro 
sagrado. al que se recurria en caso de cxtrc111a cn1crgcncia: el ª''rari111n vic.:esilnoru111. n:caudado del 
impuesto de las '\·igési1nas sobrc las herencias y el acrurilon nli/itun..' creado por Augusto. para 
asegurar el salario de l;L~ tropas. 
~ 4 . Cuestor: J\1agistratura 111cnor creada en 421 a. C. lniclaln1cnh: el cuestor era auxiliar de los 
cónsuJcs. en n1atcria crin1inal y financicra: después fue dcsignado por los cónsules ante los 
comicios. confiCndosclc la administración de los fondos públicos: intcrvenia en la justicia penal. en 
I~ percepción de; multas y confiscaciones y en el gobierno de la tcson.:ria cscatal. Bajo In república 
no tenia ilnpcriun1. ni licton.:s ni silla curul. pero a partir dc Sila. era elegido para ingresar en el 
senado. adcnuis de que se incrementaron a vcincc. 
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D. l. 2. 2. 23. Et quia, ut diximus, de capite civis Romani iniussu populi 

non erat lege permissum consulibus ius dicere, propterea 

quaestores constituebantur a populo 105
, qui capitalibus rebus 

praeessent: hi appellabantur quaestores parricidii, quorum 106 etiam 

meminit lex duodecim tabularum. 

10 ~. a populo: ablntivo agente de con .... tituebantur. 
IOt'"·. quoruni: genitivo~ régimen de verbo de percepción scnsori:il: meminil, que es un verbo defectivo. 



; 

D. l. 2. 2. 23. Y porque, como dijimos, acerca de la pena capital 

de un ciudadano romano, por ley no tes estaba permitido a 

los cónsules declarar derecho procesal sin autorización del 

pueblo, por esta razón los cuestores55 eran designados por 

el pueblo, los cuales presidían respecto a crímenes 

capitales; éstos eran nombrados cuestores parricidas, a tos 

cuales también tiene presente la Ley de las XII Tablas. 

''. Cuestor de parricidio: Magistrado encargado de juzgar en asuntos de parricidio .y homicidi~. 
Son mencionados en la Ley de las XII Tablas. Según Tácito Ann. //. 22. el pueblo eligió por 
primera vez a los cuestores de parricidio en el año 447 a. C. 
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D. l. 2. 2. 24. Et cum placuisset107 leges quoque ferri'ºª. latum est ad 

populum, uti omnes magistratu se abdicarent, qua ' 09 decemviri 

constituti anno uno11 º cum magistratum prorogarent sibi et cum 

iniuriose tractarent neque vellent deinceps sufficere 111 

magistratibus112
• ut ipsi et factio sua perpetuo rem publicam 

occupatam retineret113
: nimia atque aspera dominatione ea rem 

perduxerant, ut114 exercitus a re publica secederet. 

107
. c.·unr. .. placui.._ .• , .. et: Cum 'histórico' o 'narrativo'~ de modo semejante ¿¡J cum prorrograrcnt. líncn 146. En el 

primer caso la subordinada lcn1poral da idea de anterioridad respecto de su regente: en el segundo cnso. h1 
idea es de simultaneidad. situación semejante la ofrecen los imperfectos de subjuntivo: prorrogaren/. 
tractarcnt. \•e/lc:nt. en lns linc.:is 146 y 147 respectivamente. 
10 .... ferri: infinitivo completivo respecto de p/acui.1,·sel. 
109

. qua: ablati\·o singular neutro~ pronombre relativo usado como conjunción subordin;!da final. 
110

• an110 uno: ablativo de duración 
111

• sufficere: infinitivo completivo respecto de vellent. 
11 ~. niagburutihus: dativo~ rCgimcn que pide s1~fficerc:. 
11 

'.\. retineret: prcdicudo vcrbnl de ipsi y factin s11a. c.:onstructio ad scnsun1. 
11 ~ 111: conjunción consecutiva anuncinda por ca en la linea prccc<lcntc. 
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D. l. 2. 2. 2. 24. Y como también agradara dictar leyes, se 

propuso al pueblo que todos rechazaran su magistratura56
, 

para que, establecidos los decenviros durante un año, se 

prorrogase la magistratura, y, como injustamente 

gobernaban, tampoco después quisieron suministrar 

magistrados, para que ellos y su facción sin interrupción 

mantuvieran ocupada la administración del Estado; y 

además, con su áspera dominación, habían conducido el 

asunto a esto, de modo que el ejército se apartara de la 

administración del Estado. 

56
_ Jl-Fagi.-.·tratus: f\11agistraturn. Dignidad. cargo u honor que ostentaba un servidor público. Las 

magistraturas se dividieron en: ordinarias y extraordinarias. Ja-e; ordinarias en pcnnancntcs y no 
pcm1ancntcs. Las ordinarias pcnnancntcs estaban en constante función y sus titulares eran elegidos 
nnualmcntc. c:ntrc dlas se encuentran: el consulado. la pretura. la edilidad. el tribunado de la plebe. 
la cucstura. Las ordinarias no permanentes no eran ejercidas de manera continu~ sino en periodos 
largos: a pesar de ser esenciales. en ellas se encontraba la censura. La.s extraordinarias eran 
ejercidas en circunstancias de especial necesidad. según la Cpoca. en oca.sionl.!s sólo funcionnba una 
vez. entre el las se encuentran Jos deceff\·i ros y los 1n111n\•1ri a;.:rrs dundrs .. Cae.Ja magistratura 
goznba <le poderes· 1n1¡1er11un o l"''':stu .... ·. El 11n¡1,:r111111 era la autoridad !'oberana. unitnri~ .:ibsolut;\ 
e ilin1itada: la pol<.!stas funcionaba con lin1itantcs. 



155 

160 

165 

65 

lnitium fuisse secessionis dicitur Verginius quidam115
, qui 

cum animadvertisset Appium Claudium contra ius, quod ipse ex 

vetere iure in duodecim tabulas transtulerat, vindicias filias suae a 

se abdixisse116 et secundum eum, qui in servitutem ab eo 

suppositus petierat, dixisse captumque amere virginis omne fas ac 

nefas miscuisse: 

lndignatus, quod vetustissima iuris observantia 117 in 

persona filiae suae defecisset (utpote cum Brutus, qui primus 

Romae consul fui!. vindicias secundum libertatem dixisset in 

persona Vindicis Vitelliorum servi 118
• qui 119 proditionis coniurationem 

indicio suo detexerat) et castitatem filiae vitae quoque eius 

praeferendam' 2º putaret, arrepto cultro121 de taberna lanionis filiam 

interfecit in hoc scilicet. ut morte virginis contumeliam stupri 

arceret' 22
• ac protinus recens a caede madenteque adhunc filiae 

cruore ad commilitones confugit. 

115
. Ver¡::i11iu ... · quitlani: no1ninativo. sujeto de infinitivo complctivofilisse. por depender de un verbo en voz 

pusiva. 
i ¡r •. t1ht/L...:i ... · ... e: infinitivo completivo que depende de animndvcrtissc y cuyos su.ictos son Appi11n1, rla11cli11111, 
se~ In n1ismo situación prcscntnn los infinitivos dixis.w: y misc:uissc. en lns lineas ( 155 y 156 ). 
117

• vetu ... ·tissinu1 ... oh.•.-erl'antia: ablativo régimen de clefc:cissel. 
1 n• . ... ·ervi: atributo del nombre propio Vindicis. 
119

• qui: pronombre relativo que introduce una oración subordinada causal. 
i::.o_ praeferenc/an1: hace unidad gramntic<JI con el infinitivo ,._n·,. sobrentendido 
1=1 urrepto cu/tro: nblntiYo absoluto con idea de ::interioridad respecto de su regente. Cfr. línea 164~ 
111adcn1e ... c.:r11or11. en donde el participio presente indica idea de simultnncidnd. respecto del 'Verbo regente. 
Cfr. linea 167. re/ictis ducihus prislinis. 
1 

::::. uL .. arceret: oración subordinada final. 

-
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Se dice que un tal Virginio fue el origen de la 

sedición, que, como castigara a Apio Claudio57 contra su 

derecho - porque él había transferido un viejo derecho de las 

XII Tablas -, abdicó para sí los litigios de la hija de Virginio58 

y, en segundo lugar, él, quien pidiera ser puesto en 

servidumbre para él, e impedido por el amor de la doncella 

para decir y reunir todas las cosas lícitas59 y no lícitas. 

Indignado porque el más viejísimo respeto faltara 

en la persona de su hija (asi como con Bruto60
, que primero 

fue cónsul de Roma, y que después pronunciara litigios a 

favor de la libertad en la persona de Vindex, siervo de los 

Vitelios, quien descubriera la conjuración de perfidia, por un 

indicio suyo), y consideraba que la honra de la vida de su 

hija y de él se manifestaban, habiendo tomado un cuchillo de 

la tienda de un carnicero, sin duda aniquiló a la hija, 

evidentemente por esto: para impedir, con la muerte de la 

doncella, la injuria de estupro. Inmediatamente después de 

concluido el asesinato, aún con la sangre fresca de la hija, se 

refugió con los compañeros de armas. 

". Cfr. nota # 22. 
5

K. Por razón de claridad en la traducción castellana he incluido la frase "de Virginio",. donde el 
latín sólo dice '.'filiae suae" y lo misn10 hice en relación con el pronombre c:iun. que he traducido 
co1no "Apio''. Cfr. líneas anteriores: capt11n1. respecto del cual estoy sobrentendiendo el nombre 
p.ropio Apio. 

9
• Fas: Licito. Conjunto de normas o preceptos reguladores de la conducta con valor universal. 

prin1cramcntc Í\lc de cará.ctcr religioso. con sanciones o pcnas dentro del misn10 án1bito: 
Ptostcrionncnti.: si.; cnn1arca la diferencia con relación al i1u. 
'
11

• /Jruto: Jurista del siglo 11 a. C .. a quien Pomponio lo considera como fundador del derecho 
civil. Escribió 7 libros sobre De iure civili~ aunque Cicerón en De Oratore le adjudicó sólo tres 
libros. 



170 

175 

66 

Qui universi de Algido, ubi tune belli 123 gerendi causa124 

legiones eran!, relictis ducibus pristinis signa in Aventinum 

transtulerunt, omnisque plebs urbana mox eodem se contulit, 

populique consensu partim in carcere necati 125
. ita rursus res 

publica suum statum recepit. 

D. l. 2. 2. 25. Deinde cum post aliquot annos duodecim tabulas latae 

sunt et plebs contenderet cum patribus et vellet ex suo quoque 

corpore consules creare et patres recusarent126
: facturn est, ut 

tribuni militum crearentur partim ex plebe, partim ex patribus 

consulari 127 potestate. hique constituti sunt vario numero: interdum 

enim viginti fuerunt, interdum piures, nonnumquam pauciores. 

1 
::

3
• he//i: genitivo singular que hace de complemento directo de un gerundio pasi\"o gerendi. 

1 ::o1. gerentli call.<ta: el ablativo singular causa. rige genitivo de gerundio 7 para introducir una ornción 
subordinada final, lo mismo puede ocurrir con el ublativo gratia. 
t::~. necati: hnce unidad semántica con sum. sobrentendido. el sujeto de este predicado verbal es Ja frnsc qui 
universi. 
1
::

6
• c11n1 .•. co11re1u/erer ... cun1 ... \•ellet .•. rec:usarent: cstn1ctura de cum 'histórico' o 'narrativo'. que. por usar 

imperfecto de su~juntivo. da idea de proceso verbal sin1ultánco respecto de su regente /Qcrum e.w. Cfr. c:um 
plac:11ixse1 lincn 1 77. en donde el pluscunn1pcrfccto de subjuntivo cmplc~1do da idea de anterioridad respecto 
de su verbo regente c.:oeperunt. Cfr. cum ... avocarenrur. 
1 

::
7

• c:nn.ntlari: nombres de tercera dcclinución con terna vocálico presentan su nblotivo singulor en -i o en -c. 
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Todos los cuales, desde Álgido (cuando entonces, 

por causa de producirse la guerra, había legiones), habiendo 

abandonado a los anteriores jefes, por indicios se 

trasladaron hasta el Aventino. Y enseguida toda la plebe 

urbana, por lo mismo, se reunió. Y, con el consenso61 del 

pueblo, una parte murió en la cárcel; de tal modo la república 

retornó a su situación. 

D. l. 2. 2. 25. Después luego de algunos años de que fueron 

divulgadas las XII Tablas, y de que la plebe contendiera con 

los patricios y también quisiera, a partir de su corporación, 

crear cónsules y de que los patricios lo rechazaran, sucedió 

que los tribunos de los soldados62 habían sido creados por 

parte de la plebe, y una parte de los patricios vigilaba el 

poder. Y éstos fueron establecidos en diferente número; 

pues algunas veces fueron 20, otras más, algunas veces 

menos. 

<.i. C.~011.,·cn .... ·u: Consenso. En derecho público se refiere a la aprobación del pueblo. del senado u 
alguna corporación pública ante In realización de un acto juridico. 
"

2 Tribuno militar: l\tlagistrado creado en 444 a. C .. con nHUldo en el an1bito rnilitar. creado en 
444 a. C. Bajo el principado el titulo de tribuno militar ñ1c un oficial de la administración militar. 
Los tribunos 111ilitarcs con poder consular fueron creados en lugar de los cónsules. Su número 
variaba de tres a seis. y ñ1cron creados con10 una magistratura extraordinaria por sugerencia del 
senado. Ellos desaparecieron en 367 a. C .. cuando se estableció el pretor. 
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o. l. 2. 2. 26. Deinde cum placuisset creari etiam ex plebe consules. 

coeperunt ex utroque corpore constitui 128
• tune, ut aliquo 129 pluris 

patres haberent, placuit duos ex numero patrum constitui 130
: ita facti 

sunt aediles curules. 

o. l. 2. 2. 27. Cumque consules avocarentur bellis finitimis 131 

neque esset qui in civitate ius reddere posset, factum est, ut praetor 

quoque crearetur, qui urbanus appellatus est, quod in urbe ius 

redderet. 

f:!i;¡. cnn.~titui: intinifr\'o nonnal que equivale a complemento directo del verbo coepcnLnf. 
1

::
9

• a/iquo: nblativo medio-instrumental que rige un genitivo de cantidad: p/uris. 
130

. constituí: infinitivo completivo de placuit. 
t.n. hel/i.t;finitinii.v: ablativo de causa. 

·~ 
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D. l. 2. 2. 26. Después. como había agradado que también se 

crearan cónsules por parte de la plebe, comenzaron a 

establecerse en ambas corporaciones. Entonces, para que 

los patricios tuvieran algo más, agradó que dos fueran 

establecidos a partir del número de los patricios. De este 

modo fueron creados los ediles curules63
. 

D. l. 2. 2. 27. Y como los cónsules habían sido llamados para las 

guerras con los pueblos vecinos y no había quien pudiera 

restituir el derecho en la ciudad, se decidió que también 

fuera creado el pretor, quien fue llamado urbano64
, porque 

restituía el derecho en la ciudad. 

6 3. Cf. nota # 26. 
64

• Pretor urbano: Magistrado creado en el 367 a. C .. por las Lcx Licinia .~~cxtia. con autoridad 
inferior a los cónsules: le co1npctía lajurisdiccción civil hasta 100 nlillas de Ron-ia: tenía la facultad 
de sustituir al cónsul en su ausencia: convocaba al si.;nado ,. n los con1icios: administraba justicia en 
asuntos civiles. El pretor urbano tenía un i1npcriun1 limilado y el auspiG'ium: era acomPañado de 
lictores y tenia derecho a la silla curul. 
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D. l. 2. 2. 28. Post aliquot deinde annos non sufficiente ea 

praetore132
, quod multa turba etiam peregrinorum in civitatem 

veniret, creatus est et alius praetor, qui peregrinus appellatus est ab 

ea, quod plerumque inter peregrinos ius dicebat. 

D. l. 2. 2. 29. Deinde cum esset neccessarius magistratus qui hastae 

praessent, decemviri in litibus iudicandis sunt constituti. 

D. l. 2. 2. 30. Constituti sunt eodem tempere et quattuorviri qui curam 

viarum agerent133
, et triumviri monetales aeris argenti auri flatores, 

et triumviri capitales qui carceris custodiam haberent, ut cum 

animadverti oporteret interventu eorum fieret. 

13
:?. sufficienre eo praetore: ablativo absoluto con idcn de simultancidnd. 

13
'.'. q11L. •• ugerent: oración relativa impropia o adverbial. 
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o. l. 2. 2. 28. Algunos años después, no siendo suficiente ese 

pretor, porque una gran turba de extranjeros65 venia a la 

ciudad, fue creado también otro pretor, quien por esto fue 

llamado 'extranjero'66
, por esto: porque generalmente el 

pleno también declaraba derecho procesal67 a los 

extranjeros. 

D. l. 2. 2. 29. Después, como fuera necesario un magistrado que 

presidiera las subastas públicas, fueron establecidos los 

decenviros68
, para que juzgaran en los litigios. 

o. l. 2. 2. 30. En ese mismo tiempo fueron establecidos también 

los cuatorviros69
, para que llevaran el cuidado de las vías, y 

los triunviros, encargados de la acuñación del bronce, de la 

plata y del oro70
; y los triunviros capitales71

; que tenían la 

custodia de la cárcel, para que. cuando fuera pertinente 

castigar, se hiciera con su intervención. 

6
'. Pcre;:rino: Extranjero. Persona que pcrtcnccia a una c.:ivitax distinta de Ron1a. pero residía en 

ella. sin gozar de Jos dl:n:chos y privikgios de la ciudadanía ron1ana: el cual se regia por sus 
relaciones y era n.:spctado en Ron1a. postcriom1t.:ntc se amparaba juridicanicntu con el i11s gcn1i111n. 
r.r._ Pretor peregrino: J\lagistrado creado en el afio 242 a. C .. por la 1-c:x I'lactoria de praetorc 
urhano. para ~jcrccr jurisdicción civil en los litigios entre extranjeros~ o extranjeros y ciudadanos 
romanos. El pretor peregrino cjcrcia funciones similares a las del pretor urbano~ hacía uso del ius 
7,.c:nthon para administrar justicia. 
'
7

. Ju . ..: tlicehat: Declar:1r derecho procesal. Actividad jurisdiccionaL ~icrcida inicialmente por el 
~retor~ donde declara el derecho ~~e debe Sl.!r aplicado en los procesos judiciales. 
•X_ RcfiCrcsc aquí a Jos c/c:c:c:mvirr 1n .\·tlitihu.\· iudic:andis 

r.9 Cuntorviros: Quuttuari•iri vu ... - in urbe purJ.:<1T1di ... -- l\:1agistrados n1unicipalcs inferiores. 
encargados de la policía de las calles. 
711

• Tresviros rnonctales: Magistrados inferiores encargados de la acuñación de la moneda. desde 
la segunda guerra púnica: esta facultad antc-rionncntc había sido ejercida por los cónsules. Desde 
Augusto su nombre oficial fue Trc:sviri a<:rc argt:nto a1,roflandn.f'•ri11ndo. 
71 . Triumviro capital: l\1agistrados n1cnores: tres miembros cncagados de Ja policía nocturna. 
vigilaban las cárceles y llevaban a cabo las ejecuciones de las penas capitales y los servicios contra. 
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D. l. 2. 2. 31. Et quia magistratibus vespertinis temporibus in publicum 

esse inconveniens erat, quinqueviri constituti sunt cis Tiberim et 

'ultis Tiberim' qui possint134 pro magistratibus fungi. 

D. l. 2. 2. 32. Capta 135 deinde Sardinia, mox Sicilia. item Hispania, 

deinde Narbonensi provincia totidem praetores, quot provincias in 

dicionem veneran!, creati sunt, partim qui urbanis rebus, partim qui 

provincialibus praeessent136
. 

n.¡. t¡ui pos.\·int: oración relativa propia o adjetiva. 
1
":\. capta ... Sartlinia ... Nurhonen.~i provincia: ablativo absoluto con el n1ismo participio perfecto indicando 

idea de anterioridad. 
1

'."
6

• qui .. prae ... ·sent: orución relativa adjetiva o propia~ esta misma constn1ccáón orncional se.encuentra en 
lineas posteriores. 
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D. l. 2. 2. 31. Y, porque para los magistrados vespertinos era 

inconveniente hallarse en público, fueron establecidos los 

quincenviros72 de este lado del Tíber y al otro lado del Tíber, 

los cuales podían fungir como magistrados. 

D. l. 2. 2. 32. Después, habiendo sido capturada Cerdeña, luego 

Sicilia, también España y luego la provincia de Narbona -

cuantas provincias habían llegado al sometimiento - fueron 

creados los pretores, una parte para que presidieran las 

cosas urbanas; la otra, las de las provincias. 

incendio. en Roma. Los trcsviros subsistieron hasta finales de la república... cuundo fueron 
desplazados por el prac_íec111s urhi y prac:_íc:c.:1u.\· vixill1111. 
72 . Quincenviros; l\1agistrados n1cnorcs en número de cinco: fueron auxiliares de los tresviri 
noc.:lurni en las funciones de policía de la ciudad y del cauce del rio Tibcr. 
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Deinde Cornelius Sulla quaestiones publicas constituit, 

veluti de falso, de parricidio, de sicariis, et praetores quattuor 

adiecit. deinde Gaius lulius Caesar duos praetores et duos aediles 

qui frumento praeessent et a Cerere cereales constituit. 
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Después Cornelio Sila73 estableció discusiones 

públicas, como acerca De la falsedad74
, Del parricidio75

, De 

Jos homicidas76
, y añadió cuatro pretores. Después Cayo 

Julio Cesar estableció dos pretores y dos ediles77
, para que 

presidiesen en las cosas de trigo y cereales en cuestión de 

Ce res. 

73
. Cornelio Sil a F: Nació el 138 a. C.: capturó a Yugurta; luchó contra Mitridatcs; en el 107 fue 

cuestor: en !.!I 95 pretor: en el 96 propretor en Asia: cónsul en el 88 y por segunda vez cónsul en el 
86. J.lc\·ó cien 111icr11hros nuc'\·os .al s(.':n;1do. ch.:volvió a 0sros los cnrgo.s de jrn.;ccs y d \'Cto 
lcgisl.:\ti\·o. ch.:jó .:1 lns caballeros sin rcpn.:scnt.:u.:ión. supr1n1ió la censura. prulubió fa n.:ch:c.::ción d1; 
cargo sin un intervalo <.h.: c.Jicz .:ulos. puso a Jos gobcn1adon.:s h;1_jo su dcpcnc.Jcnci~ quitó .:11 tribunado 
el dc.:n.:cho dc pn.:scntar proposiciones al pu\.!blo. y k:vanló su veto en los asuntos civiles. dictó leyes 
sobre el culto y las costumbres. Concluida su obra., abdicó del poder y se retiró a Ja vida privada.. 
~oco después rnurió. 

4
• De Falsedad: Proccdin1ic.:nto rcglan1cntado por la Lc.:x lnrnclia para conocer sobre las 

falsificaciones en todas sus formas (testamento. docun1cntos. ti tu los. oficios. monedas. cte.). 
7

S. /Ye Parric..:iclio: Jurisdicción y procl.:diinicnto rcglan11.;ntado por una Lcx Pon1pcia. encuadrando el 
honlicidio d¡,; los parientes en grado n1.'.i.xirno dentro de In acl.!pción Je parriczdhon. 
76

. Quae .... ·tio de sicariis: Proccdin1icnto rcglai1H.:ntado por la /ex Sc111pronia. que persigue el delito 
de hon1icidio. de la n1agia. de la falsificación de testigos. de sacrificios hun1anos. de ca.stracióny de 
circuncisión~· de sentencias inicuas en procesos capit..'1.lcs. 
77

. Aetlil plehis cerea/is: Edil plebeyo del cereal: Magistratur:i creada por César en el afio 44 a. C .. 
cspccinhncntc para el cuidado de los cereales. Su non1brc es ton1ado de la diosa c:ere.•¡. Su rango es 
inferior a los dos pretores cereales. 
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Ita duodecim praetores, sex aediles sunt creati~ divus 

deinde Augustus sedecim praetores constituit. post deinde divus 

Claudius duos praetores adiecit qui de fideicommisso ius dicerent. 

Ex quibus unum divus Titus detraxit: et adiecit divus Nerva 

qui inter fiscum et privatos ius diceret. ita decem et octo praetores in 

civitate ius dicunt. 
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De tal modo, fueron creados doce ediles y seis 

pretores. Después el divino Augusto78 estableció dieciséis 

pretores, luego el divino Claudio79 añadió dos pretores, para 

que declararan el derecho procesal acerca del fideicomisoªº. 

Entre los cuales el divino Tito81 eligió a uno, y el 

divino Nerva82 añadió otro, para que declarara el derecho 

procesal entre el fisco y los particulares, de este modo 

dieciocho pretores declaraban derecho procesal en la 

ciudad. 

1~. Octavius r\.ugustus: En1pcrador ron1ano: nació d 23 de scpth:n1brc del a.ilo 64 a. C .. nuirió el 
19 de agosto del afio J..¡. d. C .. y fut.: divinizado el 17 dt.: s1,;pric111brc de 14 d. C. Hijo de C. Oct:ivio 
y Atia. sobrina de Julio César. quit..:n lo adoptó. por lo qm.: si: autonon1bró César . ..\.ugusto. Cfr. 
índice de non1brcs propios. 
79

. Tiberio Claudio Ncron Gerrn.tnico: Ernpcrador rornano~ nació en 1 O a. C .. 111urió el l 3 de 
dicictnbrc del arlo 5...i d. e. Hijo de Dn1so y de Antonia. 0i:Spl1CS del asesinato de Caligula. es 
rt.:conocido co1110 c.:1npcrador. d.:'u1dolc el senado los n1is111os honon.:s qui..; sus antepasados. y st: 
no111bró Tihcrio C/auJio (\:•sar A11g11sto <h:rnu...111ico. En politica exterior sólo conquistó Bn.:1a1la. 
En CLH.:stiorn.:.s itlleriorcs. cn el aspecto ;1dn1inistrati\'o fue eficaz~ huho centralización de Jos 
negocios. acrecentó f;-i autoridad de los principcs. se repartieron la...;; funciones del orden _judicial. las 
de Ja..,,. diversas órdc.:ncs que fon11ab~u1 la sociedad y la ad1ninistración del erario público. En el 
an1bito fan1iliar. se vio afi;ctac.b su irnagcn por su cspos<i i\.ksalina. <i quien mató junto con su 
an1antc. ckspuL:s se \·olvió a casar con A.gripina. qukn lo Cfl\Clh..'nÓ para hcn:dark el poc.h;r in1pcrial 
a.su hijo. Lucio Din1icio . .\.henobarbo Nerón. lo casó con Octa\'ia. hija de Claudia y i\lcsalina. 
iw. Praetor Fitleico111111i ... ·sariu ... -: Pretor del Fideicon1iso. Dos. 1nagistrados creados por Claudio y 
Tito los redujo a uno. Pretor c.::ncargado de la ejecución y cumplin1icnto de los fideicomisos; tenía 
jurisdicción en litigios y cuestiones que le con1pctcn. 
"'

1
• Tito Flavio Vcspasiano: Emperador ro111ano. Nació ¡,;J 30 de scptic111brc del año 39: fue 

educado junto con Pontfunico. el hijo del emperador Claudio Sirvió 1.:n Gcn11ania y Bretaña con10 
tribuno 111ilitar: fui: cLwstor t.:11 65~ legado en 67: cónsul en 70: fu1.: con1anda11tc supren10 i.;n la gucrr;i. 
cristiana. en agosto del 70 fue capturado en Jerusa!Cn: llego a ser 1~r1nccp.•• i11vcnti11s: fue prefecto 
pn:torio. Como en1pcrador prckndió sanear Ja._<.; finanzas, etc. Cfr. índice <le 11on1bres propios. 
x:!. :\1arco Cocceio Nerva: En1perador ron1ano. Nació probablcn1cntc en el ailo 32 d. C .. en Narva: 
hijo v nh.:to de Nerva Cocccio. an1bos jurisconsultos Pretor en el ::uio 65: cónsul en el 7 1 ~ cónsul en 
el. 9Ó. bajo Dorniciano .. '-\.1 ser asesinado Domiciano. los con.spiradon..:s lo nombraron en1perador en 
el afio 96. Corno en1pcrador cesó la persecución cristiana~ fundó ciuc.Jadc;s p.:ira los menesterosos. 
realizó n;fom1as en derecho. ordcnó la ccono1nía. suprin1ió i111pucstos, adoptó y non1bró con10 su 
sucesor a Tffi;jano. Su i111pcrio se caracterizó por la paz y tranquilidad. que hicieron renacer artes y 
letras. t\.·1urió el 27 de enero del 98. Fue honrado c:n el n1ausolco de Augusto. 
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D. l. 2. 2. 33. Et haec omnia, quotiens in re publica sunt magistratus, 

observantur: quotiens autem profiscuntur. unus relinquitur, qui ius 

dicat: is vocatur praefectus urbi. qui praefectus olim constituebatur. 

Postea fere Latinarum feriarum causa introductus est et 

quotannis observatur. nam praefectus annonae et vigilum non sunt 

magistratus, sed extra ordinem utilitatis causa constituti sunt. et 

tamen hi, quos Cistiberes diximus, postea aediles senatus consulto 

creabantur. 
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D. l. 2. 2. 33. Y todas las cosas, cada vez que hay magistrados 

en la ciudad, son observadas. Pero, cada vez que se han 

marchado, uno ha permanecido, para que declare derecho 

procesal. éste es llamado prefecto de la ciudad83
, prefecto 

que se había establecido desde la antigüedad. 

Luego, por causa de las ferias latinas84
, fue 

introducido y procurado cada año. Pues los prefectos de los 

viveres85 y los vigias86 no son magistrados, sino que fueron 

establecidos por causa de utilidad, de manera 

extraordinaria. Y sin embargo éstos, a los que llamamos 

habitantes de este lado del Tiber, luego fueron hechos ediles 

por un senado consulto. 

K3. Prefecto de la ciudad: Durante la 111onarquía c..::ra un n1agistrado auxiliar d!.!l rey. que gobcn1aba 
la ciudad en su ausencia... en época republicana. sus funciones sc rcalizab:.u1 cuando estaban ausentes 
los n1agistrados: sin cn1bargo. ejercía las funcion..:s del pretor. por lo que l:i creación del pretor de la 
ciudad sustituyó al prefecto. Augusto tambiCn restableció el oficio de los prcfi:ctos. pero sob.n11..:ntc 
durante su ausencia sustituia al principc. y estaba encargado de la policia de Ron1a con .iurisdicción 
cri111inal. dentro y en un funbito de 100 n1illas a Ja redonda. Tiberio 1H1cv01ncntc lo rcstabkció 
con10 una 1nagistratura pcn11ant.:ntc. Durante el in1perio_ tic.:nc con1pctcncia CÍ\'ÍI y crin1inal; pritncro 
era juez en niatcria exclusivamente referida a pi.:rsonas del orden ecuestre, dcspuCs tuvo b~jo su 
_jurisdicción al prat.:ji:c:to annonac: y prueji.:cto vi¡.:ilum y demás funcionarios irnpcriah::s creados en 
el principado. 
x.i Ferias Latinas: Las ft.:rias r~presentaban la parte del día dedicada :il culto público o pri\'ado de 
Jos diosi.:s. Durante su cc,;kbración se suspendía c,;I cji,.;rcii.:io u~J pm.kr judicial. l l;1bia di<.L" Lle fiesta 
fijos y 111óvik:s. las fiestas fijas eran di.:signadas por los pontificcs. las rnóvilcs por un 111¡1gistr"1do: 
las fiestas 111ó\'ilcs eran ordinarias o extraordinarias. La..."'i ordin¡trias cran lla111ada.."' ferias solcn111es y 
tenían carfictt.:r fom1al. 
xs. Prac;íec:to <11111onae: Magistr..1do creado por Augusto en 6 d. C.~ el prefecto era elegido de la 
orden ecuestre. Administraba la pro,·isión de vivercs para la ciudad. la distribución de trigo. 
superYisaba los precios en los n1ercados. Este n1agistrado i.:ra ~ubordinado del pref\.!cto Je la ciudad. 
tenia.jurisdicción especial y privativa en los dditos di.: acaparan1icnto ~· ac.Jultr.:ración. cn los án1bitos 
que le cotnpctia.n. tanto en lo civil canto en lo crin1inal. 
tu •. Prefecto \•igilun1: Magistrado menor creado por Augusto. como jefe de la policía de Ron1a: tenía 
a su cargo siete cohortes encargadas de la vigilancia nocturna de la ciudad; lo relacionado con 
incendios y disturbios en la ciudad. y controversias sobre arrendamiento de vi\•icndas. Gozaba de 
jurisdicción civil y criminal en asuntos de su con1pctcncia. 
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D. l. 2. 2. 34. Ergo ex his omnibus decem tribuni plebis, consules duo, 

decem et octo praetores, sex aediles in civitate iura reddebant. 

D. l. 2. 2. 35. luris Civilis scientiam plurimi et maximi viri professi sunt: 

22s sed qui eorum maximae dignationis apud populum Romanum 

fuerunt, eorum in praesentia mentio habenda est, ut appareat, a 

quibus et qualibus haec iura orta et tradita sunt. 

230 

Et quidem ex omnibus, qui scientiam nancti sunt, ante 

Tiberium Coruncanium publice professum neminem traditur: ceteri 

autem ad hunc vel in latenti ius civile retinare cogitabant solumque 

consultatoribus vacare potius quam discere volentibus se 

praestabant. 
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D. l. 2. 2. 34. En consecuencia, con todos, éstos: los diez 

tribunos de la plebe, dos cónsules, dieciocho pretores y seis 

ediles, se ejercían los derechos en la ciudad. 

D. l. 2. 2. 35. Muchísimos y muy grandes varones 

ejercieron la ciencia del derecho civil; pero, de los que de 

ellos tuvieron mayor estimación entre el pueblo romano, de 

ellos debe hacerse mención, para demostrar de quién y de 

qué especie surgieron y provinieron estos derechos. 

Pues ciertamente a partir de todos los que 

alcanzaron esta ciencia, se dice que, antes de Tiberio 

Coruncanio87
, nadie la profesó públicamente. Si bien, antes 

de éste, los demás pensaban mantener el derecho civil en 

secreto y sólo estaría disponible para los consultantes, antes 

que prestarse a enseñar a los que querían. 

87
. Tiberio Coruncanio: Jurisconsulto. Cónsul en 280 n. C. Primer pontífice má.ximo plebeyo en 

254: fue dictador para convocar a los co1nitior11m hahcndnrum causa en 246. Triunfó sobre los 
etruscos. los vulsicienses y los vulccnicnscs~ luchó contra Pirro. Según Pomponio~ escribió 
Responsa pero no se conservan y fue el prin1er jurisconsulto que emitió respuestas jurídicas 
públican1cntc. 
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D. l. 2. 2. 36. Fuit autem in primis peritus PUBLIUS PAPIRIUS, qui 

leges regias in unum contulit. ab hoc APPIUS CLAUDIUS unus ex 

decemviris, cuius maximum consiliurn in duodecirn tabulis 

scribendis fuit. post hunc APPIUS CLAUDIUS eiusdern generis 

maximam scientiam habuit: hic Centemmanus appellatus est, 

Appiam viam stravit et aquam Claudiam induxit et de Pyrrho in urbe 

non recipiendo sententiam tulit. 

Hunc etiam actiones scripsisse traditum est prirnum de 

usurpationibus. qui liber non exstat: ídem Appius Claudius, qui 

videtur ab hoc processisse. R litteram invenit, ut pro Valesiis Valerii 

essent137 et pro Fusiis Furii. 

137
• uL .. e. ..... eut: oración subordinada final. 
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D. l. 2. 2. 36. Mas fue perito, entre los primeros, Publio Papirio, 

quien reunió las leyes regias88 en un orden. Después de 

éste, Apio Claudio89
, uno de los decenviros, cuya decisión 

más importante estuvo en la redacción de las XII Tablas. 

Luego de éste, Apio Claudio90
, de la misma familia, tuvo la 

máxima ciencia; éste fue llamado Centenmano; extendió la 

vía Apia y condujo el agua Claudia, y, acerca de Pirro91
, 

dictaminó no admitirlo en la ciudad. 

Primeramente se ha dicho que éste escribió 

también acciones acerca de usurpaciones, libros que no 

subsisten. El mismo Apio Claudia parece que procedía de 

éste; inventó la letra R 92
, para que, en lugar de 'Valesii", 

existieran 'Valerii", y, en lugar de "Fussi'', "Furii". 

KM. Lc¡:e.·•; re1-:ias: Leyes aprobadas por votación de los cnnútia c11riata en la época n1ontlrquica. Se 
dice que en sus inicios tuvieron car:ictcr religioso. probablctncnnltc fonnuladas por los pontificcs 
111á.xin1os: tales lcycs no tcnian carácter legal: n1ft.s bien eran !..!dictas de los reyes. con carácter 
sacerdotal. Su existencia es cuestionable. se le asocia con d conjunto de preceptos sacros 
compilados por Cayo Papirio. que son nombrados lrts /'apirian11m, ubicados al principio de la 
rcpUblica. Sin embargo, Dionisia de HaJicamaso. Cicerón. Tito LiYio y Plutarco dan noticia de 
estas leyes. atribuyendo estos preceptos a reyes como Rón1ulo. Nun1a Pompilio y algunos 
sucesores. 
t<'>. Cfr. nota # 22. 
911 

. ...-\.pío Claudio Centcnmano: Censor en 312 a .. C.: cónsul 307 y 296~ pn.:tor en 395 a. C. Jurista 
que construyó un acueducto llan1ado Aqua Claudia., c..:xtcndió la vía Apia hacia c.;} sur de Italia y 
rechazó ante el senado la propuesta de an1istad de Pirro. 
91 . Pirro: Rl.!y de Epiro. nació en 319 y nn1rió en 272 a. C. Hi.io de Dcmctrio Polior-cctcs. r-cy 
destronado. al que restaura en su cargo. Fue entregado co1no rehén a Ptolomco. Cstc por su valentia 
lo casó con su hija A.ntigona y Je ci:dió tropas Se apodl..!ró dr...:. i\tlaccdoni:-i. venció n los ron1anos en 
Ht.:raclca y cn Osculun1: fuc dcrrotado en Bcnt..:vcnto; intervino t.:n los sucesos de Esparta: fundó 
A.1nbracia como su capital. construyó el grrui tcatru en Dodona y comph::tó la hclenización de Epiro; 
fue asesinado en Argos. 
92

. Este fenómeno fonético posteriormente ha sido llamado rotacismo. 
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D. l. 2. 2. 37. Fuit post eos maximae scientiae136 SEMPRONIUS, quern 

populus Romanus [aoqmvJ appellavit, nec quisquam ante hunc aut 

post hunc hoc nomine cognominatus est. GAIUS SCIPIO NASICA, 

qui optimus a senatu appellatus est: cui etiam publica domus in 

sacra via data est, quo 139 facilius consuli pos set. 

Deinde QUINTUS MUCIUS, qui ad Carthaginienses 

missus \egatus, cum140 essent duae tesserae positae una pacis 

altera bel\i, arbitrio sibi141 dato142
, utram vellet referret Romam, 

utrarnque sustulit et ait143 Carthaginienses petera debere. utram 

mallent accipere. 

138
• maxirnae scientiae.· genitivo de cualidad. 

139
. quo.· en su función ndvct"bia\. 

140
• cum es ... ent. .. positae: curn 'histórico• o 'narrativo'. 

141 
• • 'iibi: dativo de interés. 

142
• arbitrio ... clat<>: ablativo absoluto con idea de anterioridad. 

14
". ttit: verbo dcícctivo que pide un infinitivo completivo: debere. 
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D. l. 2. 2. 37. Después de ellos tuvo la máxima ciencia 

Sempronio93
, a quien el pueblo romano llamó 

crÓcpov (= "El Sabio"). Y ninguno, antes o después de éste, 

fue apodado con este nombre. Gayo Escipión Nasica94
, 

quien fue llamado por el senado "el mejor", a quien incluso 

públicamente le fue dada una casa en la vía Sacra, para que 

lo pudiera consultar más fácilmente. 

Después Quinto Mucio, a quien, enviado como 

embajador ante los cartaginenses, le fueron propuestas dos 

teseras95
: una de paz, otra de guerra. Habiéndole sido dada 

la libertad de que llevara a Roma aquella de las dos que 

quisiera, tomó una y otra, y dijo que los cartaginenses debían 

pedir aquella de las dos que quisieran tomar. 

93
. Sempronio: Cónsul en el 304 a. C., junto con Sulpicio Severio, con quien triunfó contra Jos 

samnitas. Pomponio menciona que el pueblo lo llruna '1sophos". 
94

. Gayo Escipión Nnsicn: Jurisconsulto del s. 11; por Pomponio se sabe que le fue otorgada una 
casa en la Vía Sacra.. para que atendiera las consultas juridicas. ya que fue considerado por el 
senado co1no "el 111cjor" jurisconsulto. 
9 s. Se rcfic.:rc a la t<!sscra 1nilitari.\"7 una tablilla con la contraseña que se distribuía entre los soldados 
para diferenciarse de los enemigos. 
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D. l. 2. 2. 38. Post144 hes fuit TIBERIUS CORUNCANIUS, ut dixi145
, qui 

primus profiteri coepit146
: cuius tamen scriptum nullum exstat, sed 

responsa complura et memorabilia eius fuerunt. deinde SEXTUS 

AELIUS et frater eius PUBLIUS AELIUS et PUBLIUS ATILIUS 

maximam scientiam in profitendo habuerunt, ut147 duo Aelii etiam 

consules fuerint, Atilius autem primus a populo148 Sapiens 

appellatus est. 

Sextum Aelium etiam Ennius laudavit et exstat illius líber 

qui inscribitur149 'tripertita". qui liber veluti cunabula iuris continent: 

tripertita autem dicitur, quoniam Jege duodecim tabularum 

praeposita iungitur150 interpretatio, deinde subtexitur legis actio. 

eiusdem esse151 tres alii libri referuntur. Quos tamen quidam negant 

eiusdem esse. 

144. post: la relación con deindc tiene una connotac1on tc1nporal en uso preposicional~ dcinde. tiene una 
connotación local espacial.. en uso adverbial. 
14

:'i. ut dL'Ci: oración subordinada comparativa que en general se introduce con el modo verbal indicativo y el 
adverbio 111. 
146

• qui .. coc!pit: oración relativa ndjctiv:l o propia. 
147

. ut: conjunción con matiz conclusivo. que introduce al su~juntivo ./i1erint. 
14

". a pop11/o: ablativo agente. 
14

Q. qui inscrihitur:oración subordinado:1 relativa propia. la misnHt situación presenta el pronon1brc relativo 
qui. que precede al sustantivo liher, en relación con el cual aquel tiene posición anticipada (pro)cpsis).Cf. En 
Ja 111 isnui líncn 260. 
1"'º. quo11iun1. .. iu11¡.:it11r:oración subordinada causat con matiz de rculidad. 
1

"'
1

• e ... ·.•te: (lincns 265). Infinitivo completivo. el primero depende de re.fi.:r11nl11r: el segundo. que tiene por 
sujeto al pronombre relativo quos, depende de negant. 
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D. l. 2. 2. 38. Después de éstos ·existió Tiberio Coruncanio , que, 

como dije, fue el primero que comenzó a ejercer 

públicamente; del cual, no obstante, ningún escrito subsiste, 

pero sus respuestas96 fueron muchas y memorables. 

Después Sexto Elio97 y su hermano Publio Elio98
, y Publio 

Atilio99 tuvieron el mayor conocimiento al ejercer, de modo 

que los dos Elios también fueron cónsules; mientras que 

Atilio, primeramente por el pueblo, fue llamado Sabio. 

A Sexto Elio incluso Enio' 00 lo alabó, y de aquí 

subsiste un libro que se titula 'tripertita', libro que contiene 

como los origenes del derecho. Pero se llama Tripertita, 

porque en la ley de las XII tablas se añade una interpretación 

propuesta; después se añade la acción de la ley. De éste 

mismo se cuenta que hay otros tres libros que, no obstante, 

algunos niegan que sean suyos. 

96
. Respon . .;a: Respuestas. Tipo de obrajuridi~ donde Jos jurisconsultos dan las respuestas dadas 

~71as consultas jurídicas planteadas . 
. Cfr. nota# 27. 

'JK. Puh/io Elio: Jurista., pretor urbano en 203 a. C.; cónsul en 201 ~l. C. y censor en 199 a. C.: 
teniendo en ese mismo afio la comisión especial de Trilunviri ad colonos scrihendo.\-, murió en 174 
a. C.; hcrn1ailo del jurista Sexto Elio. 
99

• Puhlio Atilio: Jurista del s. Ill a. C .. intérprete de la Ley de las XII Tablas; por Pomponio se 
sabe que fue gran conocedor de derecho civil. 
100

• Quinto Enio: Poeta latino. Nació en 239 a. C .. en Calabria y murió en 169. Se dice que sabia 
griego. Iatin y osco. Catón en 204 lo envió a Roma con el derecho de ciudadanía, ejerciendo el 
oficio di.: profesor y poeta. Tambit.!n perteneció al sCquito de Fulvio Nobilior en J 89. Su principal 
obra es: Annalc.'\ donde narró la historia de Roma. desde sus orígenes hasta su época. También 
escribió sátiras. epigramas~ tragedias y comedias. 
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Hos sectatus ac aliquid152 est Cato. deinde MARCUS CATO 

princeps Porciae familiae, cuius et libri exstant: sed plurimi filii eius, 

ex quibus ceteri oriuntur. 

D. l. 2. 2. 39. Post has fuerunt PUBLIUS MUCIUS et153 BRUTUS et 

MANILIUS. qui fLindaverunt ius civile. ex his Publius Mucius etiam 

decem libellos reliquit, Brutus septem. Manilius tres: et extant 

volumina scripta Manilii monumenta. 

llli duo consulares fuerunt, Brutus praetorius, Publius 

autem Mucius etiam pontifex maximus. 

152
• ad a/fr¡uid: frase advcrbi:il con matiz temporal. 

153
• et: ndvcrbio. Cfr. línea 258. 
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A éstos siguió, un poco después, Catón. Después 

Marco Catón101
, el principal de la familia Parcia, del cual 

subsisten libros, pero hubo muchísimos hijos suyos, a partir 

de los cuales provienen los demás. 

D. l. 2. 2. 39. Después de éstos existieron Publio Mucio y 

Bruto102 y Manilio103
, quienes fundaron el derecho civil; de 

éstos, Publio Mucio también dejó 10 libritos, Bruto 7, Manilio 

3. Y subsisten los escritos: Manuscritos de Manilio. 

Aquellos dos fueron cónsules, Bruto pretor; pero 

Publio Mucio, además, pontífice máximo. 

101
• Marco Porcio Catón: Nació en el año 234 a. C. y muna en 149, sobrcnornbrndo el "censor". 

Cuestor en Sicilia y Afiica en 204; edil plebeyo en 199; como pretor gobernó Cerdeña en 198 y 
España en 195 en 184 fue nombra.do censor. Se acreditó como soldado en la guerra contra Anibal~ 
fue implicado en varios procesos> pero siempre salía absuelto. Cultivó las letras como orador,. 
historiador y como escritor didáctico. Su labor histórica la inicia a su vez con fines políticos y 
morales; fue un conservador nacionalista; se <.1puso a la cultura hclenizante que transformaba la 
sociedad de su época y en el :ispecto didáctico empica la práctica y utilidad como los consejos 
aplicables de los conocimientos adquiridos en la vida agrícola. Famoso por sus 150 discursos 
motivados por Ja destrucción de Cartago y Jos principales personajes que perjudican al Estado. De 
sus obras tenernos: Orígenes; De agricultura; esta obra revela las acciones de los contrJ.tos 
;is,ricolas; Carmen de Moribus; De re milirari. 
1 

• Bruto: Cfr. nota #61. 
103

. Mnnilio: Jurista del s. 11; pretor en España el 155 a .. C.; cónsul en Africa el 149 a. C.; 
procónsul 148 a. C.; por Pomponio se sabe que fue uno de los fundadores del derecho civil y dejó 
una obra llainada /vfonun1cnta que contiene actioncs y responsa. 
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D. l. 2. 2. 40. Ab his profecti sunt PUBLIUS RUTILIUS RUFUS, qui 

Romae154 consul et Asiae proconsul fuit; PAULUS VERGINIUS et 

QUINTUS TUBERO ille stoicus Pansae auditor, qui et ipse consul. 

154
• Rantae. .. Asiae: genitivo locntivo. 
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D. l. 2. 2. 40. A partir de éstos provinieron Publio Rutilio Rufo104
, 

quien fue cónsul en Roma, y procónsul105 en Asia; Paulo 

Virginio106 y Quinto Tuberón107
: aquel discípulo estoico de 

Pansa108
, mismo que también fue cónsul. 

104
• Publio Rutilio Rufo: Jurista, orador e historiador, del siglo 11 .• discipulo de Publio Mucio 

Escévola. el pontífice. En 109/108 sirvió con distinción como legado de Mctclo en Numidia.; fue 
cónsul en 105; como legado de Escévola en 94/3,. lo asistió en la reorganización y gobicn10 de 
Asia; a su retorno fue exiliado por la Lc:x repc1undarun1. Su obra es desconocida, se le atribuye la 
Fórmllla o Regla Rutiliana. 
10

'. ProconsUI: Procónsul. Magistrado surgido de las necesidades militares y achninistrativas de las 
provincias; su actuación era pro consule~ en lugar del cónsul. En época republicana le fue concedida 
una prórroga de su magistratura, en el gobierno de una provincia senatorial; esto sólo fue autorizado 
bajo un senado-consulto. En la época del principado el procónsul cm elegido entre los 
cxmagistrados, regia uno o dos rulos una provincia senatorial sorteada y era non1brado procónsul~ 
aunque anteriormente no haya ejercido el consulado. Tenia bajo su cargo a los lc:¡..:ati y quae ... ·tores; 
gozaba del imperium militae y de total jurisdicción en materia civil y crimin~ dentro de su 
Ptrovincia. 

06
. A. Paulo Virginia: Jurisconsulto de la segunda n1itad del siglo 11 a. c.~ por Cicerón, Lac:t. 

101 •• se sabe que fue runigo de P. Rutilio Rufo y de Publio Mucio Esc.;vola. 
107

. Quinto Tuberón: Jurista de la segunda mitad del s. II. a. C. Jurisperito en derecho público y 
privado. Escribió: De oj]icio iudicis; Ad C. Oppinum. Por Pomponio se sabe que acusó a Quinto 
Lcgario, pero fracasó ante la defensa de Cicerón; escribió bastante, pero su estilo antiguo afectó la 
~opularidad de su obra. 

oK Pansa Cetroniano: Tribuno de la plebe en 51 a. C.~ pretor en el 48 a. C.~ gobernador de 
Bithynia en 47 y 46 a. C.; gobernador de la Galia Cisalpina en 45 a. C .. y cónsul en 43 a. C. En 
l\r1arzo de 43 tomó cuatro legiones para unirse a Hircio y Antonio; fue herido en el Fonim 
Gallorurn, Hircio murió en la batalla de Murena y Pansa después. 
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Etiam SEXTUS POMPEIUS Gnaei Pompeii patruus fuit 

eodem tempere: et COELIUS ANTIPATER. qui historias conscripsit, 

sed plus eloquentiae quam scientiae iuris operam dedit155
: etiam 

LUCIUS CRASSUS frater Publii Mucii, qui Munianus dictus est: 

hunc Cícero ait' 56 iurisconsultorum157 dissertissimum. 

D. l. 2. 2. 41. Post hos QUINTUS MUCIUS Publii filius pontifex maximus 

ius civile primus constituit generatim in libros decem 

redigendo 158
. 

et octo 

155 Opera1n dcdit: construcción que significa dedicnrsc~ ocuparse. 
156

• air: este verbo generalmente es empicado para transcribir palabras de una tercera persona; sin embargo a 
veces es utilizado como equivalente de dici:. 
157

• iurisconsultoru1n: genitivo partitivo. 
15

"'. redigendo: gcrnndio sustantivo en cnso dativo. 

MEJ ~rnf 
oUfütiTECA 
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También existió en ese mismo tiempo Sexto 

Pompeyo109
, tío de Cneo Pompeyo110

; y Celia Antípater111
, 

quien escribió historias, pero más se dedicó a la elocuencia 

que a la ciencia del derecho. También existió Lucio Craso, el 

hermano de Publio Mucio, quien fue llamado Muniano112
, a 

éste Cicerón113 lo llama el más diestro de los jurisconsultos. 

D. l. 2. 2. 41. Después de éstos, Quinto Mucio114
, hijo de Publio, 

pontífice máximo, el primero que estableció el derecho civil 

en categorías, reuniéndolo en dieciocho libros. 

109
. Sexto Pompeyo: Jurista del siglo 1 a. C.; contemporáneo de Quinto Tubcrón,. tío de Cn. 

Pompeyo Magno Sexto. Se dedicó al cultivo del derecho; de la geometría y la filosofía estoica; 
estuvo al margen de la política. 
110

. Cneo Pompeyo: Según Pornponio,. es hijo de Sc:xto Pornpcyo el jurisconsulto,. tío paterno de 
Cn. Pompcyo Magno. 
111

. Celia Antipnter: Historiador romano,. contemporáneo de Cayo Graco. Fue el primero en 
introducir la elocuencia en la narración histórica. Fue un jurista poco conocido del siglo 1,. 
contemporáneo de Quinto Elio Tubcrón; como historiador escribió Anales. 
112

. Craso Lucio l\1uninno: Pontífice máximo en 132 a. C.~ cónsul en 131 a. C.: pretor en 134 a. 
C.; juris~"'l elogiado por Cicerón. 
113

• 1\'larco Tulio Cicerón: Político y orador romano. Nació en 106 a. C.~ murió el 7 de diciembre 
del año 43 a. C.~ fue cuestor en 75; pretor en 66; cónsul en 63. Sofocó la conjuración de Catilina en 
63; fue desterrado del 58 al 57. Administró la provincia de Sicilia del 51-50, participó contra César 
en la Guerra Civil; después fue perdonado por el mismo César en 47. Ocupó todos los cargos 
políticos. Con10 político mantuvo la conciliación de Ja aristocracia y la burguesía para que las 
clases altas n1vicran la dirección de la misma. Ja defensa ante el senado v las instituciones 
republicanas. Por medio de sus defensas logró la absolución de diversos pcrso~ajcs: Pro Archias; 
Pro l\1arccllo; Pro Quinto Ligario; Pro Milone; las Catilinarias. Arduo escritor: De Republica; De 
oratore; De Legihus; Orator ad M Brutum: Brutus sivc de c/ariis oratoribus; De partitionibu.s; 
Cato maior. sive De Senectute. etc. 
114

• Quinto Mucio Escévoln: Hijo de Publio Mucio Escévol~ el cónsul de 133. Jurisconsulto 
prominente de su época; fue tribuno de la plebe con Craso en el 107; pretor en el 99 y cónsul en el 
95. Murió asesina.do en el 82. Según Pomponio fue el primero en sistematizar el derecho civil en 
una obra de 18 libros; este tratado ha servido como modc:lo para los juristas posteriores que lo 
comentaron. Entre sus discípulos se encuentran L. Balbo~ Aquilio GaJo. Sulpicio Rufo, Papirio e 
incluso el mismo Cicerón. 

tSIS 
L~. 
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D. l. 2. 2. 42. Mucii auditores fuerunt complures, sed praecipuae 

auctoritatis159 AQUILIUS GALLUS, BALBUS LUCILIUS, SEXTUS 

PAPIRIUS, GAIUS IUVENTIUS: ex quibus Gallum maximae 

auctoritatis apud populum fuisse160 Servius dicit. omnes tamen hi a 

Servio Sulpicio161 nominantur: alioquin per se eorum scripta non 

talia exstant, ut162 ea omnes appetant. 

Denique nec versantur omnino scripta eorum inter manus 

hominum, sed Servius163 libros suos complevit, pro cuius scriptura 

ipsorum quoque memoria habetur. 

159
• praecipuas auct<.1ritatL\·: genitivo de cualidad. 

160.fui.~.,.e: infinitivo completivo. 
161

• a .. \·ervio Su/picio: ablativo agente con preposición por tratarse de persona. Cfr. lineas 298. 299 .. 304 .. cte. 
16

:::. ut: conjunción conclusiva. 
163

• Servio S11/picio: anacoluto. 
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D. l. 2. 2. 42. Discípulos de Mucio fueron muchos, pero de 

especial autoridad: Aquilio Galo115
, Balbo Lucilio116

, Sexto 

Papirio, Gayo Juvencio117
; entre Jos cuales, el de mayor 

autoridad entre el pueblo - Servio - dice que fue Gayo; sin 

embargo todos éstos son nombrados por Servio Sulpicio; por 

otra parte, escritos suyos, de por sí no subsisten como tales, 

de modo que todos podrían buscarlos. 

Finalmente y en general, no se encuentran sus 

escritos en manos de la gente, sino que Servio completó sus 

libros, por cuya redacción también se tiene memoria de ellos. 

'". Aquilio Galo: Jurista del último siglo de la república. discípulo de Q. Mucio Escévola. Pretor 
en 66 a. C.; contemporáneo de Cicerón, murió probablemente entre el 55 y 44 a. C. Su fama se 
debe a la creación de la Stipu/atio Aquiliana, la Actio doli. 
116

• Balbo Lucilio: Jurista del siglo U. Se cree que es hermano o familiar de Balbo Aquilio, su 
contemporáneo. Fue alumno del célebre pontífice Q. Mucio Escévola desde el año 105 hasta el 43. 
Cicerón lo cita en De Dr. IIF. 78 como orador, y con10 asesor juridico en el proceso de P. Quintius~ 
mientras que Aquilio preside el tribunal. (Quinct. 53. S./.). 
117

• Gnyo Juvencio: Respetado jurista en tiempos de Sila. Probablemente f'uc alumno del pontífice 
Q. Mucio Escévola. Según Cicerón fue hábil y conocedor del derecho. (/Jrut. 17H) 
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o. l. 2. 2. 43. SERVIUS autem SULPICIUS cum in causis orandis164 

primum locum aut pro certo post Marcum Tullium optineret165
, 

traditur ad consulendum Quintus Mucium de re amici sui pervenisse 

cumque eum sibi respondisse de iure Servius parum intellexisset, 

iterum Quintum interrogasse 166 et a Quinto M ucio responsum esse 

nec tamen percepisse, et ita obiurgatum esse a Quinto Mucio: 

namque eum dixisse turpe esse patricio et nobili et causas oranti 167 

ius in quo versaretur168 ignorare. 

164
_ in causi.'í orandi.'í: gerundio pasivo ndjctivo. 

165
• cun1 •.. optineret:· cum 'histórico\ con imperfecto de subjuntivo. para indicar simultaneidad de (]CCÍÓn 

respecto de su verbo regente tradilur. Cfr. línea 297. 
1tM.interrogasse: (=lnterrogavisse) re ... ponsum esse; pervenisse ... respondissc ... interrogasse ... responsum 
esse ... percepisse ... obiurgatum esse ... dixisse ... csse ... ignorare. 
167

• parricio ... nohili .. oranti: dativos de interés; el ultimo de éstos cs. al ntismo tiempo~ equivalente a una 
oración subordinada relativa propia o adjetiva. 
16

1'. esse. •• e1rantl •• versaret11r: idea de simultaneidad en el tic1npo respectivo do dixis.'t"e. 
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D. l. 2. 2. 43. Ahora bien, Servio Sulpicio116
, cuando en c.ausas 

oratorias obtuvo el primer lugar - más bien, por cierto, atrás 

de Marco Tulio-, se cuenta que fue a consultar a Quinto 

Mucio sobre el asunto de un amigo suyo. Y cuando éste le 

respondió, Servio entendió poco sobre derecho ; de nuevo 

interrogó a Quinto. Y Quinto Mucio le respondió; sin embargo 

no comprendió, y así fue reprendido por Quinto Mucio. Pues 

le dijo que era vergonzoso, para un patricio y un noble y para 

el que defendía causas, ignorar el derecho en el que era 

versado. 

11
•. Servio Sulpicio Rufo: Pretor en 65 a.C.; cónsul en 51 a.C.; gobcmador de Achaca 46-45 a.C.; 

embajador de Antonio en 43 a.C. A su muerte, el pueblo Je erigió una estatua en la tribuna de 
Augusto. Gran jurista. discípulo de Balbo, Aquilio, Varo. etc .• amigo de Cicerón; de sus obras se 
conservan los títulos de: Ad edictum (Ad Bn1tum) lihri l.F; Reprchensa Scaevola capita; De sacris 
detestandis lihri; De dotihus liher singularis. 
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Ea velut contumelia Servius tactus operam dedit169 iuri 

civili 170 et plurimum eos, de quibus locuti sumus, audiit171
, 

institutus 172 a Balbo Lucilio, instructus autem 173 maxime a Gallo 

Aquilio,qui fuit Cercinae 174
: itaque libri complures eius extant 

Cercinae confecti. 

Hic175 cum in legatione perisset. statuam ei 176 populus 

Romanus pro rostris posuit, et hodieque 177 exstat pro ros tris Augusti. 

huius volumina complura exstant: reliquit autem 178 prope centum et 

octaginta libros. 

169
• operan-r dedit: <opera1n dare> = "ocuparse". 

170
• iuri civili: dativo, régimen de opera1n dare. 

/':"l. a11cliit: = audivil. 
17~. institutus: =institutus cst. 
173

• auten1: conjunción coordinante~ que aquí asume valor propiamente ndvcn:ativo en vez del ilativo que 
generalmente Je corresponde. 
174

• Cerci11ae: locativo. 
17

"i. /tic: ad,·crbio. 
176

• ei: dativo de interés. 
17~. -que: conjunción copulativo. enclítica que equivale a un adverbio. 
17

"'. auteni: conjunción adversativa en su uso menos enfático. 
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Así, Servio, herido por aquella afrenta, se ocupó 

del derecho civil, y muchísimo escuchó a aquellos, de 

quienes hemos hablado; fue enseñado por Balbo Lucilio, 

pero fue instruido en gran manera por Galo Aquilio, quien 

estuvo en Cercina, de tal modo que subsisten muchos libros 

suyos realizados en Cercina. 

Como éste pereciera en una embajada, una 

estatua le erigió el pueblo romano ante las columnas 

rostrales; y hoy todavía se conserva en la tribuna de 

Augusto. De él subsisten muchos volúmenes, pues dejó casi 

ciento ochenta libros. 
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D. l. 2. 2. 44. Ab hoc plurimi profecerunt179
, fere tamen hi libros 

conscripserunt: ALFENUS VARUS GAIUS, AULUS OFILIUS, TITUS 

315 CAESIUS, AUFIDIUS TUCCA, AUFIDIUS NAMUSA, FLAVIUS 

PRISCUS, GAIUS ATEIUS, PACUVIUS LABEO ANTISTIUS 

Labeonis Antistii pater, CINNA, PUBLICIUS GELLIUS. 

320 

Ex his decem libros acto conscripserunt, quorum omnes 

qui fuerunt libri digesti sunt ab Aufidio Namusa in centum 

quadraginta libros. 

179
• profecerunt.· pcñccto rcsultativo. 
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D. l. 2. 2. 44. A partir de éste provienen muchos, sin embargo 

casi todos escribieron libros 1 19
: Alfeno Varo 120

, Gayo Aulo 

Ofilio121
, Tito Caesio122

, Aufidio Tucca 123
, Aufidio Namusa124

, 

Flavio Prisco125
, Gayo Ateyo 126

, Pacuvio Labeón 127
, Antistio 

Labeón padre128
; Antistio Cinna 129

, Publio Gelio130
. 

De estos diez, ocho escribieron libros, de los cuales 

todos aquellos que tuvieron libros están ordenados por 

Aufidio Namusa en ciento ochenta libros. 

119. El concepto de "lihro" en Ja antigüedad ron1ana era semejante a lo que hoy llamamos 'capitulo 
de un libro'. 
120. Alfeno Varo: Jurista.. Nació en Crcmona, donde fue 4"lpatcro~ ademas fue cónsul suplente en el 
39 a. C.~ y legado en el 41 a. C.; junto con Asinio Polió~ y Comclio Galo tuvo una comisión 
especial: distribuir tierras a los veteranos de guerra en Ja Galia Cisalpina. Fue discípulo de Servio 
Sulpicio Rufo~ quien le publicó sus 40 Jibros 7 en los Digesta; posteriormente fueron utilizados dos 
cfiítomcs de su obra. en el Di¡:e . ..,·ro de Justiniano, uno de cJJos bajo el nombre de Paulo. 
1 1. Aulo Ofilio: Jurista ron1ano, discípulo de Servio Sulpicio Rufo. fue autor de: Re.\pon.\·a; De 
l~ihus ad Atticum; V libri Juris Civilis y Ad edictun1 praetoris et aedi/iun1 c11r11/iun1. 
1 

. Tito Caesio: Jurista del s. l. a. C.; discipulo de Servio Sulpicio Rufo. 
123

. Aufidio Tueca: Por Pornponio se sabe que fue un jurista,, discipulo de Servio Sulpicio Rufo. 
124

• Aufidio Namusa: Jurista.,_ discípulo de Servio Sulpicio Rufo; recogió los escritos de sus 
discípulos en Digcstorun1 lihri CXL .. 
125

. Flavio Prisco: Por Pomponio se sabe que fue un jurista.. discípulo de Servio Sulpicio Rufo. 
126

. Gayo A teyo: Jurista del s. I a. C.; discípulo de Servio Sulpício. 
127. Pacuvio Antistio Lnbeón: Jurista romano. Por Potnponio se sabe que fue padre de Antistio 
Labcón y discípulo de Sl.!rvio Sulpicio. 
128. Antistio Labeón: Jurista prominente. Hijo de Pacuvio Labcón. Nació alrcdc:dor del 50 a. C.,, y 
murió entre el 10-12 d. C. De "familia plebeya; su ~Lrrera pititica la concluyó como pretor; renunció 
al consulado que le ofreció Augusto. Fue notable por sus ideas rcpubJicanas:. innovador en Ja rama 
legal. y conocedor de la historia del lcnguqjc y grainática latina,. en literatura y en filosofia estoica. 
Fundador de la escuela proculeyana, junto con Trebacio Testa; fue maestro de Ncrva. y Próculo; se 
comenta su rivalidad con Capitón. Le sucedió en la. directiva de la escuela Nen·~ después Próculo. 
Cfr. indice de nombres propios. 
129

. Antistio Cinnn: Jurista del s. f. a. C., discípulo de Servio Sulpicio Ruto. 
"''. Publio Gelio: Jurista del s. I. a. C .. discípulo de Servio Sulpicio Ruto. 
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Ex his auditoribus plurimum auctoritatis160 habuit Alfenus 

Varus et Aulus Ofilius, ex quibus Varus et consul fuit, Ofilius in 

equestri ordine perseveravit. is fuit Caesari161 familiarissimus et 

libros de iure civili plurimos et162 qui omnem partem operis 

fundarent163 reliquit. nam de legibus vicensimae primus conscribit: 

de iurisdictione idem edictum praetoris prirnus diligenter composuit, 

narn ante eum Servius duos libros ad Brutum perquam brevissirnos 

ad164 edictum subscriptos reliquit. 

11"°. aucloritutis: genitivo de cantidad. Tégimcn de plurimi. 
un. Cae . .¡ari: dativo simpatético. 
n•::. et.. .. et: uso correlativo de la conjunción copulativa. 
1 ~;\. <JUÍ. •. funclarent: oración subordinada relativa, que se sirve del modo subjuntivo, porque en ésa,. además 
del matiz relativo. hay otro. que aquí tnl vez sen causal. 
1

"'
4

• ad: en este pnsajc,. la 1nisma preposición tiene dos sentidos diferentes: el primero ad Brutum. da idea de 
finalidad; el segundo ad edictum. da idea de relación. 

,_ 
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Entre estos discípulos, muchísima autoridad tuvo 

Alfeno Varo y Aula Ofidio; de los cuales, Varo también fue 

cónsul; Ofidio permaneció en el orden ecuestre131
. éste fue 

muy amigo de César y dejó, tanto muchísimos libros sobre 

derecho civil, como los que dieron cimiento a cada parte de 

su obra. Puesto que fue el primero que escribió acerca de 

leyes sobre el impuesto de una herencia, él mismo fue el 

primero que cuidadosamente redactó un edicto acerca de la 

jurisdicción132 de los pretores; pues antes que él, Servio dejó 

dos libros mucho muy breves sobre el edicto, dedicados a 

Bruto. 

i:ii _ Cfr. nota 41. 
132

• De iurisúictione: Jurisdicción. Facultrtd de proponer o aplicar un procedimiento judicial~ para 
resolver las controversias privadas. Tal f'acultad contenida en la testas o imperium era ejercida por 
el magistrado. 
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D. l. 2. 2. 45. Fuit eodem tempere et165 TREBATIUS, qui idem 

Corneli Maximi auditor fuit: AULUS CASCELLIUS, Quintus Mucius 

Volusii auditor, denique in illius honorem testamento Publium 

Mucium nepotem eius reliquit heredem166
. fuit autem quaestorius 

nec ultra proficere voluit, cum167 illi etiam Augustus consulatum 

offeret. 

Ex his Trebatius peritior Cascellio166
, Cascellius 

Trebatio eloquentior fuisse dicitur169
, Ofilius utroque doctior. Cascellii 

scripta non exstant nisi unus liber bene dictorum. Trebatii 

complures, sed minus frequentantur. 

185
• et: adverbio. 

186
• hererleni: doble acusativo atributivo. 

tfl
7

, cun1: conjunción que introduce oración subordinada concesiva con n1atiz de realidad. Cfr. linea 340,. en 
donde se dn el 1nismo vnlor sintáctico de cum, pero con In forma verbal pasiva; situación análoga la ofrece el 
subjuntivofleret, en In línea 351. 
un'. Cuscel/ia ... 1"rebatio ... utror¡ue: ablativos que constituyen segundo término se co1nparación. 
1

1'
9

• tlicitur: fonna pasiva con valor impersonal. Cfr. inscrihilur. línea 343. 
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D. f. 2. 2. 45. También existió, en ese mismo tiempo, Trebacio133
, 

el mismo que fue discípulo de Cornelio Máximo134
; Aulio 

Cascelio135 y Quinto Mucio, discípulo de Volusio 136
; 

finalmente, en honor de aquel, en su testamento dejó a su 

nieto, Publio Mucio, como su heredero. Pero fue cuestor y no 

quiso progresar más, a pesar de que Augusto le ofreciera el 

consulado. 

Se dice que, entre éstos, Trebacio fue más perito 

que Cascelio, Cascelio más elocuente que Trebacio y Ofilio 

más docto que uno y otro. Los escritos de Cascelio no 

subsisten, excepto un solo buen libro de proverbios; de 

Trebacio, muchísimos, pero son menos consultados. 

133 Trebacio Testa: Jurista romano. Nació hacia el afio 89; amigo de Horaciolt Cicerón (quien le 
dedicó sus Topica. y lo recomendó con César); fue consejero de Augusto, maestro de Labeón, y 
discípulo de Q. Cornclio Má.'=in10. Sus escritos son citados en el Digesto. Escribió: De religionibus 
lihri IX": De iure civili lihri; Ad Edictum aedilium cun,/iu1n Comentarii. 
134

. Cornelio Máximo: Jurista,. discípulo de Trcbacio~ cónsul en el año 11 a. C. 
135

. Aulio Cascelio: Jurista y orador romano del s. 1 a. C.~ fue cuestor en el año 73 a. C.; rechazó 
el consulado ofrecido por Augusto. En 1natcria de interdictos escribió: Iudiciuni cascellianunt~ 
también es autor de un Liber hene dictorunt. 
136

• Volusio Mesiano: Jurista. Consejero de Antonino Pío. maestro de Marco Aurclio. Fue prefecto 
de Egipto del 160 al J 62. Entre sus obr.:i.s se encuentran: Fldcicommi ... · ... ·oru111 lihri A-VI; De iudicis 
puh/ic.:i .... · lihri .. \"'VI; lix le}.!e Rhodia y A ... · . ...-is distrihutio. 
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o. l. 2. 2. 46. Post hes quoque TUBERO fuit, qui Ofilio operam dedit190
: 

fuit autem 191 patricius et transiit a causis agendis 192 ad ius civile. 

maxime postquam Quintum Ligarium accusavit nec optinuit apud 

Gaium Caesarem. 

Is est Quintus Ligarius. qui cum Africae oram teneret193
, 

infirmum Tuberonem applicare non permisit nec aquam haurire, quo 

nomine194 eum accusavit et Cicero defendit: exstat eius oratio satis 

pulcherrima, quae inscribitur pro Quinto Ligario. 

Tubero doctissimus 195 quidem habitus est iuris publici et 

privati et complures utriusque operis libros reliquit: sermone etiam 

antiquo196 usus affectavit scribere et ideo parum libri eius grati 

habentur. 

190
• operal'n <iedit > operam dare: expresión que significa 'ocupnrsc'; en latín pide régimen en caso ablativo 

Ofilio. Cfr. lineas 355 y 360. 
191

• uutern: conjunción coordinada .:idvcrsath•a 7 con valor ilativo; en este sentido puede o no ser traducida. 
19

:?. agendl.¡;: g~rundivo concertado en ablativo con su régimen causis. Cfr. linea 353: conscribendis Jihrt ... -.. en 
donde el gerundivo asume matiz de finalidad. 
193

• c111T1. .. teneret: cum 'histórico' que. por su impcñccto de subjuntivo. da idea de simultaneidad con so 
verbo regente pcrmisit. 
194

. non1ine: 4lqui equivale a 'pretexto'. 
195

• <locti.,·sünus: este adjetivo generalmente pide régimen en caso ablativo; sin embargo~ aqui apnrccc con 
genitivo: publici ... privati. 
196

• sernione .... a11tiq110: ablativo de cualidad. Cfr. linea 348: maximae auctoritatis; es un genitivo de cualidad. 
El ablativo se usa cuando se desea expresar una cualidad permanente; el genitivo~ en cambio~ se usa para 
expresar cualidad transitoria. 
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D. l. 2. 2. 46. Después de éstos, también existió Tuberón, quien 

se ocupó de Ofilio, fue un patricio y pasó, de llevar causas, al 

derecho civil, máxime después de que acusó a Quinto 

Legaría y no triunfó con Gayo César. 

Quinto Legario137 es aquel que, cuando detentaba 

la costa de África, no permitió acercarse al enfermo Tuberón, 

ni proveerse de agua, pretexto por el cual lo acusó, y Cicerón 

lo defendió. Subsiste un hermosísimo discurso suyo, que se 

intitula En favor de Quinto Legario 138
. 

Tuberón ciertamente fue considerado como el más 

docto en derecho público y privado, y dejó muchísimos libros 

de uno y de otro. Incluso el uso de escribir en un estilo 

antiguo le afectó, y por eso sus libros son considerados poco 

gratos. 

137
. Quinto Legario: Jurista. Legado en Afri= bajo Considius Longo en 50 a. C., leal partidario de 

Pompeyo, combatió contra Curión y César .. quien lo hizo prisionero, Cicerón logró su indulto; pero 
Q. Tubcrón lo acusó de su resistencia en Africa y Cicerón lo defendió con su discurso Deprecado 
pro Q. LigarioL en el 45 a. C., Quinto Legarlo participó en la conspiración contra César, junto con 
Bruto y Casio. En las proscripciones del 43 a. C ... siendo victima Cicerón~ murieron asesinados sus 
hermanos. 
138

. Pro Quinto Ligario. En favor de Quinto Ligarlo. Obra que aún se conserv~ de la basta 
producción de Marco Tulio Cicerón. 
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D. l. 2. 2. 47. Post hunc maximae auctoritatis fuerunt ATEIUS CAPITO, 

qui Ofilium secutus est197
, et ANTISTIUS LABEO, qui omnes hos 

audivit, institutus est autem198 a Trebatio199
. ex his Ateius consul fuit: 

Labeo noluit, cum offerretur ei ab Augusto consulatus, quo200 

suffectus fieret, honorem suscipere, sed plurimum studiis operam 

dedit: et totum annum ita201 djviserat. ut Romae2 º2 sex mensibus 

cum studiosis esset, sex mensibus secederet et conscribendis libris 

operam daret. itaque reliquit quadringenta volumina, ex quibus 

plurima ínter manus versantur2°3
. hi duo primum veluti diversas 

sectas fecerunt: nam Ateius Capito in his, quae ei tradita fuerant, 

perseverabat. 

Labeo ingenii qualitate et fiducia doctrinae, qui204 et 

ceteris operis205 sapientiae operam dederat, plurima innovare 

instituit. 

197
• secutus e.<tt: verbo deponente. 

19
l'. autern: esta conjunción coordinante nquí asume nu1tiz adversativo. 

199
• a Trebatio: ablativo agente con preposición. 

::oo. quo: equivalente a una conjunción subordinada fina) cuyo predicado verbal csfieret. 
201

• ita: advcrbio 9 que introduce una oración subordinada conclusivn~ que esta correlacionada con ut. 
:w2

. Rrunae: locati\'o. 
::o3

. i11ter nu1nus ver.<tunrur: locución latina. 
=04

_ qui: pronombre relativo que introduce una oración subordinada rclntiva propia. 
::::M_ ceteri<t operi.-.·: frase en ablativo que constituye el régin1cn de la frnsc verbal operam dederat (="se hnbin 
ocupado"). 
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D. l. 2. 2. 47. Después de éste, con máxima autoridad existieron 

Ateyo Capitón, quien siguió a Ofilio y Antistio Labeón, quien 

escuchó a todos éstos, pero fue instruido por Trebacio. De 

éstos, Ateio fue cónsul; Labeón no quiso asumir el honor, a 

pesar de que le fue ofrecido el consulado por Augusto, para 

que fuera suplente, sino que se dedicó muchísimo a los 

estudios; y de tal manera, que había dividido todo el año, de 

modo que seis meses estuviera en Roma con los estudiosos, 

y seis meses se apartara y dedicara a escribir libros. De tal 

manera que dejó cuatrocientos manuscritos, de los cuales 

muchísimos andan de mano en mano. Estos dos por primera 

vez crearon como sectas diversas139
; pues Ateyo Capitón140 

perseveraba en estas cosas que le habían sido transmitidas. 

Labeón, por la calidad de su ingenio y la 

confiabilidad de su doctrina - ya que también se había 

ocupado del resto de la sabiduría -, comenzó a innovar 

muchísimas cosas. 

139
. Rcficrcsc aquí a las escuelas de jurisprudencia que son nombradas procu/eyana y casiana o 

sabiniana. recibiendo el nombre a partir de sus fundadores. 
140

. Ateyo Capitón: Jurista de la época de Augusto. Provino de familia humilde,. fue cónsul 
suplente en el año 5 a. C.; curator aquan~n1 del 13 al 22 d. C. I\1urió en el ai'io 22 d. C. Se cree que 
fue uno de los fundadores de la escuela sabinian~ por el antagonisn10 con Antistio Labeón, 
también fundador de la escuela proculeyana. Se dice que su conservadurismo en materia legal y 
escribir sobre leyes sacras afectaron su reputación. Sus obras son citadas por escritores que no son 
del área legal: Coniectanea; De offlccio ~senatorio liber singu/aris; De iure pontificio libri VII; 
De iure sacrificorum: Libri epi.-otolarum. 
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D. l. 2. 2. 48. Et ita Ateio Capitoni MASSURIUS SABINUS successit, 

Labeoni NERVA, qui adhunc eas dissensiones auxerunt. hic etiam 

Nerva Caesari206 familiarissimus fuit. 

Massurius Sabinus in equestri ordine fuit et publica primus 

respondit: posteaque hoc coepit beneficium dari, a Tiberio 

Caesare207 hoc tamen illi concessum erat. 

:::
06

• Cae.~ari: dativo simpatético. Cfr. Urbi línea 397. 
::o7

• a Tiberio Cuestire: ablativo agente con preposición por tratarse de persona. Cfr. líneas 379, 388 y 394 
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D. l. 2. 2. 48. Y así, Masurio Sabino141 sucedió a Ateio Capitón y 

a Labeón Nerva, los que incluso incrementaron esas 

disensiones142
• Este Nerva también fue muy amigo de César. 

Masurio Sabino estuvo en el orden ecuestre y fue 

el primero que resolvió jurídicamente consultas de modo 

oficial. Y después empezó a ser dado este beneficio; sin 

embargo, esto le había sido concedido por el César 

Tiberio143
. 

141
. Masurio Sabino: Jurista del s. l. a. C.: provino de farnilia hun1ildc; por Pomponio se sabe que 

vivió de la contribución de sus discípulos; obtuvo la catcgoria ecuestre a los cincuenta años de 
edad. Tiberio le otorgó el ius respondcndi. Su obra Libri III iuris civUis fue fuente de amplios 
comentarios de posteriores juristas como Pomponio,. Ulpiano y Paulo. Entre otras obras tiene: Ad 
Vitel/iurn lihri; Fastorum lihri; De officio adse.-.soriunt liber singularis; Responsa; De furtis 
liher ... in¡:ularis; Ad edictuni praetoris urhani .... ·. 
142

• Di .... ·sen.,·iones: Disensión. Disconformidad entre las aclaraciones que pretenden hacer nacer un 
asunto jurídico, causa tnisma que produce su nacimiento. 
143

. Tiberio Claudia Nerón César: Hijo adoptivo y heredero de César Augusto a los 55 años, de 
quien tomó el nombre de Tiberio Julio César, al ser proclamado emperador se añadió el epíteto de 
Augusto. Se casó con Julia. hija de Augusto. viuda de Marcelo y de Agripa. Gobernó Ja Galia; 
combatió en España y los Alpes. Se dice que mató a Julia.. a Agópa póstumo. Los comicios por 
tribus cesaron con su actuación y remitió al senado la elección de tos magistrados~ tas asrunblcas ya 
no representaban al pueblo. Aplicó la /ex tnaiestatis para fortalecer su autoridad imperial. Su 
política militar no se expande; ya viejo no se preocupó del Imperio y designó a Ca.yo Julio César 
apodado Ca.lígula.. como su sucesor in1perial. 
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D. l. 2. 2. 49. Et, ut obiter sciamus2 ºª, ante tempera Augusti publice 

respondendi ius non a principibus dabatur, sed qui fiduciam 

studiorum suorum habebant, consulentibus respondebant: neque 

responsa utique signata dabant, sed plerumque iudicibus ipsi 

scribebant, aut testabantur qui illos consulebant. 

Primus divus Augustus, ut maior iuris auctoritas 

haberetur2°9
, constituit, ut21 º ex auctoritate eius responderent: et ex 

illo tempere peti211 hoc pro beneficio coepit212
. 

Et ideo optimus princeps Hadrianus, cum ab ea viri 

praetorii peterent, ut sibi liceret respondere, rescrcipsit eis hoc non 

peti, sed praestari solere et ideo, si quis fiduciam sui haberet2' 3
, 

delectari se populo ad respondendum se praepararet. 

::.o8
• uL .. sciam11s:oración subordinada final. 

209
• uL .. liaheretur: oración subordinada final. 

::?to. 11t: tiene valor completivo e introduce a responderent. Cfr. lineas 376~ 379. 
211

• petL .. praestari: infinitivos presentes pasivos completivos que dependen de rc:scripsit. 
::.i:::_ coepit: forma verbal terciopersonal, con sentido impersonal. 
213

• sl .. haberet: oración subordinada condicional con matiz de ppsibilidad o eventualidad. 
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o. t. 2. 2. 49. Y, para que de paso sepamos que, antes de tos 

tiempos de Augusto. et derecho de resolver juridicamente las 

consultas 144 no era dado por los príncipes, sino que, quienes 

tenían la confianza en sus estudios, respondían a tos 

consultantes y no siempre daban respuestas firmadas, sino 

que generalmente ellos mismos las redactaban para tos 

jueces, o testificaban los que tes consultaban. 

El divino Augusto fue et primero que estableció 

para que hubiera mayor autoridad de derecho - que aquellos 

resolvieran jurídicamente consultas a partir de su autoridad, 

y desde aquel tiempo esto comenzó a ser solicitado como un 

beneficio. 

Y por eso el óptimo príncipe Adriano145
, cuando 

unos pretores solicitaron que se les permitiera responder 

jurídicamente las consultas, por escrito respondió que esto 

no se les pedía, sino que solía ofrecerse; y por eso, si 

alguien se tenía confianza, que se dispusiera a deleitarse 

para, al pueblo resolverle jurídicamente tas consultas. 

144
. fu.•; respondere: Derecho de resolver juridicamcntes lns consultas. Derecho de cnuttr las 

respuestas como dict..-'uncncs u opiniones a las consultas hechas pUblicamcntc~ tal derecho casi tenia 
validez imperial .. ya que no se podía precisar la obligatoriedad que tc.:ndrian tales respuestas ante los 
magistrados. Además este derecho fue concedido oficialmente por Augusto a los jurisconsultos. 
14

'. Publio Elio Adrinno: Emperador romano del 117-138 d. C. Nació en el año 76 y murió en 
138. Fue pupilo y sucesor de T~jano. Emperador justiciero., buen administratdor, reforrr..ador .. 
constructor, viajero~ fomentó la educación y enseñanza. públic~ el comercio y la industria. Cfr. 
Indice de Nombres propios. 
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o. l. 2. 2. 50. Ergo Sabino concessum est a Tiberio Caesare, ut populo 

responderet: qui in equestri ordine iam grandis natu214 et fere 

annorum quinquaginta receptus est. huic nec amplae facultates 

fuerunt215
• sed plurimum a suis auditoribus sustentatus est 

o. l. 2. 2. 51. Huic successit GAIUS CASSIUS LONGINUS natus ex filia 

Tuberonis, quae fuit neptis Servii Sulpicii: et ideo proavum suurn216 

Servium Sulpicium appellat. hic consul fuit cum Quartino temporibus 

Tiberii, sed plurirnum in civitate auctoritatis217 habuit eo usque218
, 

donec eum Caesar civitate219 pelleret220
. 

214
• 11atu ... annoruni quinquaginta: construcción con ablativo y genitivo> para expresar la edad. 

21 s._huic. .. amplaefacultatesfuerunt: estructura gramatical de dativo posesivo. 
216

• proavunt .-.uunr: doble acusativo atributivo. 
217

• auctoritatis: genitivo partitivo. régimen de plurimum. 
21

t-t. eo usque: frase adverbial que cst puesta en correlación con doncc ="hasta que'". 
219

• civitate: ablativo de nlejamicnto o distancia. 
220

. pelleret: subjuntivo de atracción tnodal> régimen del verbo habuit. 
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D. l. 2. 2. 50. Por tal motivo, a Sabino le fue concedido, por el 

César Tiberio, que resolviera consultas al pueblo, el cual, ya 

de edad avanzada, incluso casi de cincuenta años, fue 

aceptado en el orden ecuestre. éste no tuvo amplios 

recursos, pero fue muy apoyado por sus discípulos. 

D. l. 2. 2. 51. A éste lo sucedió Gayo Casio Longino146
, hijo de 

una hija de Tuberón, la cual fue nieta de Servio Sulpicio, y 

por eso a Servio Sulpicio se le llama su bisabuelo. éste fue 

cónsul con Quartino, en tiempos de Tiberio, pero por él 

siempre tuvo muchísima autoridad en la ciudad , hasta que 

César lo expulsó de la ciudad. 

146
• Gayo Casio Longino: Jurista del s. 1 d. C.; fue procónsul el 22; pretor urbano el 27; cónsul 

suplente el 30 y nuevamente procónsul en Asia del 40-4 1; legado imperial en Siria. entre el 45 y 
49; y procurador en el año 44. Eminente jurista que sucedió a Sabino en la escuela snbinian~ 
algunos de sus seguidores son llamados casianos. Escribió X libri iuris civili.~ y libri ad Vite//iuni~ 
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D. l. 2. 2. 52. Expulsus ab eo in Sardiniam, revocatus a Vespasiano 

diem suum obit221
• Nervae sucessit PROCULUS. fuit eodem 

tempore et NERVA FILIUS: fuit et alius LONGINUS ex equestri 

quidem ordine, qui postea ad praeturam usque pervenit. sed Proculi 

auctoritas maior fuit. nam etiam plurimum potuit. 

Appellatique sunt partim Cassiani, partim Proculiani, 

quae222 origo a Capitone et Labeone coeperat. 

221
• dienr suurn obir: locución latina. 

222
• quae: pronombre relativo en nom. sing. fcm. con rnntiz concesivo. 
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D. l. 2. 2. 52. Expulsado por él a Cardeña, murió reivindicado por 

Vespasiano. A Nerva147 sucedió Próculo148
• También 

existieron, por ese mismo tiempo, Nerva149
, el hijo; existió 

también otro Longino, por cierto del orden ecuestre, quien 

después llegó hasta la pretura, pero la autoridad de Próculo 

fue mayor, pues además tuvo muchísimo poder. 

Y una parte fueron llamados casianos' 50
; otra parte 

proculianos151
, cuyo origen había comenzado desde Capitón 

y Labeón. 

J.n_ Marco Cocceio Nerva (padre): Jurista. Cónsul en el año 22 d. C.; en cl año 24 curator 
aquanun. Fundador de la escuela proculcyana; sucedió a Labcón; es citado en el Digc . .,,·10 .. pero se 
desconocen sus obras. Ncrva disgustado por la sociedad y política financiera de su amigo Tiberio. 
se suicidó en el afio 33. 
14

K. Próculo: Jurista del s. l. d. C. La escuela jurídica proculcyana ton1ó su nombre. aunque ya 
había sido fundada por Labcón; a quien sucedió en la directiva. De sus obras se citan: Episto/an1m 
libri XI: Notae ad Labeoncm; Responsa y Quaestiones /ihri. 
149

• Marco Coceio Nerva (Hijo): Jurista del siglo t. hijo de Ncrva Cocccio; cónsul suplente en el 
40; pretor en el 65: vivió en época de Nerón. Padre del emperador Ncrva; escribió De 
11 .... ·zu.:apionihus. 
J!io. Casiani: Casinnos. Rcficrcsc a los juristas pertenecientes a la escuela de derecho sabiniana,. 
fundada por Masurio Sabino, quien fue sucedido por Casio Longino, de donde son tomados los 
nombres con que se apela a dicha escuela. 
151

. Proculiani: Proculianos o proculeynnos. Juristas pertenecientes a la escuela de derecho 
fundada por Antistio Labcón. 
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D. l. 2. 2. 53. Cassio CAELIUS SABINUS successit, qui plurimum 

temporibus Vespasiani potuit: Proculo PEGASUS, qui temporibus 

Vespasiani praefectus urbi223 fuit: Caelio Sabino PRISCUS 

IAVOLENUS: Pegaso CELSUS: patri Celso CELSUS FILIUS et 

PRISCUS NERATIUS, 

:?
23

• urbi: =urbe; civitas =ciudad. 
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D. l. 2. 2. 53. A Casio Celio sucedió Sabino, quien tuvo 

muchísimo poder en tiempos de Vespasiano; a Próculo, 

Pegaso152
; quien en tiempo de Vespasiano fue prefecto de la 

urbe153
; a Celio Sabino154

, Prisco Javoleno155
; a Pegaso, 

Celso; a Celso padre156
, Celso el hijo157 y Prisco Neracio158

; 

152
• Pegaso: Jurist~ sucedió a Próculo en la dirección de la escuela proculcyan~ fue considerado un 

erudito. Por Potnponio se sabe que fue prae_fcc1us urbi bnjo Vcspaciano. Fue cónsul en 73 a. C. 
Autor de Senatuscons11./tun1 Pegasianum. 
153 . En la antigüedad ron1ana. el nombre urbe se utilizaba para designar a Roma. 
154

. Cclio Sabino: Jurista que tuvo el consulado en tiempos de Vcspasiru10~ fue sucesor de Casio en 
la dirección de la escuela sabiniana. Autor de un comentario Ad edictun1 Acdilium curuliunz. 
155

. Prisco Javolcno: Jurista romano. Nació antes del 60 a. C. y murió después del 120. Fue cónsul 
suplente en el 86~ gobernador de Siria en 90. procónsul de África. Fue director de la escuela 
sabiniana; disfrutó de gran reputación entre sus contcn1pocincos. Su más importante obra fue XVI 
libri_Epistolaru111, sus demás obras son epítomes al trabajo de otros juristas. como: .XV' lihri ex 
Cassio; V lihri ex ¡:1 /autio: libri CV posteriorihus Labeonis. 
156

. Celso Publio Juvencio (padre): Jurista del s. 1 d. C.; sus Responsa son citadas por su hijo y 
otros juristas. Por Po1nponio se sabe que fue dirigente de la escuela proculcya.na.. sucesor de 
Pegaso. 
157

. Celsus P·ublio Juvencio (hijo): Jurista romano~ pretor 106 o 107 a. C.~ legado en Tracia.. dos 
veces cónsul. la segunda en 129; procónsul en Asia; miembro del consejo de Adri;mo. Sucedió a su 
padre en la dirección de la escuela proculcyana: se conoce de él por sus obras: Digestoru"1 
Quae ... tionium libri ~~J,)r;:; lihri XII ComentariorilTn; libri VII Episto/arurn, se sabe que 
escribió: Rcspon ... a y un Scnat11 ... consultunt iuventinia11un1 procu/eiani. 
158

• Prisco Neracio: Jurista romano célebre en la Cpoca de Adriuno; nació en Scpino, Sarnnio. Fue 
prefecto del acrariun1 Saturni; cónsul sup. en 97, como legado de Augusto fue propretor de 
Panonia; micrnbro del consejo de Trajano, director de la escuela proculcyana junto con Cclso. 
Escribió: J<;pistolar111n lihri IV: R.c:gularun1 lihri XV: Men1hranar11nr /ihri VII: Re,\·pon.,·um Jihri 111: 
lihri ex /'lautio: l..>c nuptii.\· liher singularis. 
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qui utrique consules fuerunt, Celsus quidem et iterum: lavoleno 

Prisco ABURNIUS VALENS et TUSCIANUS, item SALVIUS 

IULIANUS. 
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Quienes fueron cónsules {por cierto que Celso incluso por 

segunda vez); a Javoleno Prisco, 159 Aburnio Valente160 y 

Tusciano161
, del mismo modo, Salvia Juliano162

• 

•<·º. Aburnio Valente: Jurista,. fue director de la escuela sabinianajunto con Tusciano; maestro de 
Juliano,. y n1icmbro del consejo de Antonino Pío,. cscñbió 7 libros Dcfideicommlssis. 
161

. Tuscinno: Jurista del s. 11. d. C., por Pomponio se sabe que sucedió a Prisco Javolcno en la 
dirección de la escuela sabiniana,. junto con Aburnio Valcntc. 
162

• Salvia Juliano: Jurista del siglo lI d. C. Nació cerca de Adrumento. Su carrera oficial fue 
importante; es testificada por una inscripción encontrada en buen estado en su ciudad natal. Fue 
discipulo de Javolcno; fue el último director de ta escuela sabiniana; ejerció gran influencia 
formativa en derecho; es considerado el mejor y extraordinario representante de la jurisprudencia 
romana. Estuvo encargado de la redacción del Edicto perpetuo. Su obra más importante Digesta (en 
90 libros) fue omitida por los compiladores de Justiniano, pero es citada con f"rccucncia por juristas 
clásicos posteriores. Otras de sus obras son: Ad Urseiun1 Ferocem /ihri IV: Ad A-finicun1 (ex 
Minicio) lihri VI: Liher singularis ambiguitatis. 



IV. LÉXICO DEL ENQUIRIDIÓN. 

Criterios de elaboración. 

Para la fácil comprensión y funcionalidad del léxico del texto latino, señalo 

las siguientes observaciones: 

1. El léxico se encuentra en orden alfabético. 

2. Todas las palabras latinas están enunciadas: 

si es un nombre: en nominativo singular. 

y si es un verbo: con la 1 ª persona del singular de presente indicativo 
de la voz activa. p. ej. 

nombre: actio. 
verbo: accuso. 

3. Después del enunciado, se dan las traducciones. 

magistratus: 
conscribo: 

magistrado, magistratura. 
escribir, consignar. 

4. Posterior a Ja traducción, se dan las variantes de Ja palabra y el Jugar 
en donde se halla. 

5. Si la palabra contiene varias significaciones, las variantes de Ja 
palabra se registran, según la significación: 

magistrado, magistratura: magistratus: 
magistrado: 
magistratum 
magistratus (n. pi.) 
magistratuum 
magistratus (acc.) 
magistratibus (ablat.) 
magistratura: 
magistratu 

D. 1. 2. 2. 18 bis, 24; 
D. 1. 2. 2. 10, 19, 20, 33 bis; 
D. 1. 2. 2. 12, 13; 
D. 1. 2. 2. 14, 29; 
D. 1. 2. 2. 31 bis; 

D. 1. 2. 2. 24. 

6. Si la palabra tiene varias significaciones y no tiene variantes, 
simplemente se da el significado y el lugar de registro. 

ac: 
y: 
aún: 

y, aún: 
D. 1. 2. 2. 24 bis. 
D. 1, 2, 2, 38. 

' ·' 
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7. Los sustantivos que aparezcan flexionados van a seguir el siguiente 
orden de casos; primeramente en singular y después en plural. 
Se indica el caso cuando pueda haber confusión. 

nominativo 
genitivo 
dativo 
acusativo 
vocativo 
ablativo 

actio: acción: 
actio 
actiones (nom.) 
actiones (acc. ) 

nom. 
gen. 
dat. 
acc. 
voc. 
ablat. 

D. 1. 2. 2. 38; 
D. 1. 2. 2. 6 quinquies, 8, 12; 
D. 1. 2. 2. 6, 7 ter, 36. 

8. Los adjetivos y pronombres siguen el mismo orden de los casos 
señalado anteriormente, sólo que el orden de los géneros 
comienza con el masculino, luego el femenino y después el 
neutro, primero del singular y posteriormente del plural. p. ej.: 

unus: 
unus 
unum 
uno 

uno: 

una (ablat.) 

D. 1. 2. 2. 33, 36; 
D. 1. 2. 2. 11, 32. 36; 
D. 1, 2, 2, 24; 
D. 1. 2. 2. 37. 

9. Si la palabra es un verbo, después de su enunciado y traducción(es), 
se expresan las variantes en los siguientes tiempos y modos, 
primero de la voz activa y después de la voz pasiva. p ej.: 

TIEMPOS 
presente 
pretérito imperfecto 
pretérito perfecto 
pretérito pluscuamperfecto 
futuro imperfecto 

MODOS 
indicativo 
subjuntivo 
imperativo 
infinitivo 
participio 

futuro perfecto gerundio - gerundivo 
supino 

off ero: 
offeret 
offerretur 

ofrecer. 
D. 1. 2. 2. 45; 
D. 1. 2. 2. 47. 

1 O. Cuando una palabra se encuentra enunciada varias veces en el 
mismo caso y en el mismo parágrafo, se indica el número de 
veces repetida con los adverbios numerales correspondientes, 
después de haber citado el número de parágrafo. v. gr.: 

actio: acción: 
actio 
actiones (nom.) 
actiones (acc. ) 

D. 1. 2. 2. 38; 
D. 1. 2. 2. 6 quinquies. 8, 12; 
D. 1. 2. 2. 6, 7 ter, 36. 
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A,ab: 
de: 
a: 

ab: 

por: 
a: 

ab: 

con: 
a: 
para: 
a: 

ab: 

abdico: 
rechazar: 
abdicarent 
abdicar: 
abdixisse 

Aburnius: 
Aburnius 

ac: 
y: 
aún: 

accedo: 
accedenti 

accipio: 
aceptar: 
accipere 
tomar: 
accipitur 

accuso: 
accusavit 

acrior: 

de, por, con, para: 

D. 1. 2. 2. 4 bis; 
15, 20, 24. 
D. 1. 2. 2. 10, 36 
bis, 40, 44. 

D. 1. 2. 2. 18, 23, 
37, 38, 42, 43 ter, 
47, 48, 49, 50 bis, 
52 bis. 
D. 1. 2. 2. 4, 16 
bis, 22, 28, 44, 
47, 49, 52. 

D. 1. 2. 2. 1, 24. 

D. 1. 2. 2. 18, 24, 
43. 
D. 1. 2. 2. 24 bis. 

rechazar, abdicar: 

D. 1. 2. 2. 24. 

D. 1. 2. 2. 24. 

Aburnio: 
D. 1. 2. 2. 53. 

y, aún: 
D. 1. 2. 2. 24 bis. 
D. 1. 2. 2. 38. 

añadir: 
D.1.2.2.4. 

aceptar, tomar: 

D. 1. 2. 2. 37; 

D. 1 . 2. 2. 13. 

acusar: 
D. 1. 2. 2. 46 bis. 

violento: 

acriora (nom.) D. 1. 2. 2. 18. 

actio: 
actio 

acción: 

actiones (norn.) 

actiones (acc.) 

ad: 
con, 

a: 

acerca de: 
ante: 

con: 
hasta: 
para: 
sobre: 

adeo: 
a deo 

adhunc: 
aún: 
incluso: 

adicio: 
adiecit 

adiecerunt 

D. 1. 2. 2. 38. 
D. 1. 2. 2. 6 
quinquies,8, 12. 
D. 1. 2. 2. 6, 7 ter, 
36. 

a, acerca de, ante, 

hasta, para, sobre; 
D. 1. 2. 2. 2, 4, 7, 
11, 24, 43, 44,46 
D. 1. 2. 2. 14. 

D. 1. 2. 2. 9, 36, 
37. 
D. 1. 2. 2. 24. 
D. 1. 2. 2. 52. 
D. 1. 2. 2. 49. 
D. 1. 2. 2. 2, 44. 

a tal punto: 
D.1.2.2.7. 

aún, incluso: 
D. 1. 2. 2. 24. 
D. 1. 2. 2. 48. 

añadir: 
O. 1.2.2.2, 7,32 
ter. 
D. 1. 2. 2. 4. 

aedes: casa: 
aedibus (ablat.) O. 1. 2. 2. 21. 

aedilis: 
aedilis 
aediles (nom.) 

aediles (acc.) 

Aelianus: 
Aelianurn 

Aelius: 

edil: 
0.1.2.2.7. 
D. 1. 2. 2. 21, 26, 
32, 34. 
O. 1. 2. 2. 32. 

Eliano: 
D. 1. 2. 2. 8. 

Elio: 



Aelius 

Aelium 
Aelii (nom.) 

aerarium: 
aerarium 

aes: 
aeris 

affecto: 
affectavit 

A frica: 
Africae (gen.) 

ago: 
llevar: 
agerent 
agendus esset 
agendis 
vivir: 
agere 
actuar: 
agendi 

ait: 
decir: 
llamar: 

Alfenus: 
Alfenus 

Algidus: 
Algido 

alioquin: 
alioquin: 

ali qua: 
aliqua: 

D. 1. 2. 2. 7; 38 
bis. 
D. 1. 2. 2. 38. 
D. 1. 2. 2. 38. 

erario: 
D. 1. 2. 2. 22. 

bronce: 
D. 1. 2. 2. 30. 

afectar: 
D. 1. 2. 2. 46. 

África: 
D. 1. 2. 2. 46. 

llevar, vivir, actuar: 

D. 1. 2. 2. 30. 
D. 1. 2. 2. 17. 
D. 1. 2. 2. 46. 

D.1.2.2.1. 

D. 1. 2. 2. 7, 12. 

decir, llamar: 
D. 1. 2. 2. 37. 
D. 1. 2. 2. 40. 

Alfeno: 
D. 1. 2. 2. 44 bis. 

Algido: 
D. 1. 2. 2. 24. 

por otra parte: 
D. 1. 2. 2. 42. 

por algún medio: 
D. 1. 2. 2. 3. 

aliquis: algún, poco después: 
algún: · 
alioquem (a ce. mas.) D. 1. 2. 2. 2, 13. 
aliquo (ab. mase.) D. 1. 2. 2. 26. 
aliqua (ab. fem) D. 1. 2. 2. 5. 
aliquid (n. s. n.) D. 1. 2. 2. 4. 
poco después: 
aliquid D. 1. 2. 2. 38. 
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aliquot: 
aliquot 

alius: 
otro: 
alius 
alii (nom.) 
alias 
ese: 
alius 

alter: 
altera 

amicus: 
amici (gen) 

amor: 
amere 

algunos: 
D. 1. 2. 2. 25, 28. 

otro, ese: 

D. 1. 2. 2. 52. 
D. 1. 2. 2. 33. 
D. 1. 2. 2. 4, 7. 

D. 1. 2. 2. 28. 

otra de: 
D. 1. 2. 2. 37. 

amigo: 
D. 1. 2. 2. 43. 

amor: 
D. 1. 2. 2. 24. 

amplius: amplio: 
amplias (nom. fem.) D. 1. 2. 2. 50. 

animadversio: castigar: 
animadversio D. 1. 2. 2. 18. 

castigar: animadverto: 
animadvertere 
animadvertisset 
animadverti 
animadverterunt 

annus: 
annum 
anno 

annorum 
annos 
annis {ablat.) 

annona: 
annonae (gen.) 

ante: 
ante: 

Antipater: 
Antipater 

antiquus: 

año: 

D. 1. 2. 2. 16. 
D. 1. 2. 2. 24. 
D. 1. 2. 2. 30. 
D. 1. 2. 2. 4. 

D. 1. 2. 2. 47. 
D. 1. 2. 2. 4 bis, 
6, 20, 24. 
D. 1. 2. 2. 50. 
D. 1. 2. 2. 25, 38. 
D. 1. 2. 2. 3, 6. 

vivares: 
D. 1. 2. 2. 33. 

antes: 
D. 1. 2. 2. 35, 37, 
44, 49. 

Antípater: 
D. 1. 2. 2. 40. 

antiguo: 



antiquo (ablat.) 

Antistius: 
Antistius 
Antistii (gen.) 

apertus: 
apertius 

appareo: 
appareat 

appello: 
llamar: 
appellavit 
appellat 
appellatur 

appellabatur 
appellatus est 

appellati sunt 
appellatae sunt 
nombrar: 
appellabantur 
appellati est 

appeto: 
appetant 

Appia: 
Appiam 

Appius: 
Appius 

Appium 

applico: 
applicare 

apud: 
entre: 
en: 
con 

aqua: 
aquam 

Aquilius: 
Aquilius 

D. 1. 2. 2. 46. 

Antistio: 

claro: 

D. 1. 2. 2. 44; 47. 
D. 1. 2. 2. 44. 

D. 1. 2. 2. 4. 

demostrar: 
D. 1. 2. 2. 35. 

llamar, nombrar: 

D. 1. 2. 2. 2, 37. 
D.1.2.2.51. 
D. 1. 2. 2. 2, 5 
bis, 6, 7 bis. 
D. 1. 2. 2. 9. 
D. 1. 2. 2. 27, 28, 
36, 37,38. 
D. 1.2. 2. 52. 
D. 1. 2. 2. 04. 

D. 1. 2. 2. 23. 
D. 1. 2. 2. 21. 

buscar: 
D. 1. 2. 2. 42. 

Appia: 
D. 1. 2. 2. 36. 

Appio: 
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D. 1. 2. 2. 7, 36 
ter. 
D. 1. 2. 2. 24. 

acercar: 
o. 1. 2. 2. 46. 

entre, en, con: 
D. 1. 2. 2. 35, 42. 
D. 1. 2. 2. 6. 
D. 1. 2. 2. 46. 

agua: 
D. 1. 2. 2. 36, 46. 

Aquilio: 
D. 1. 2. 2. 42. 

Aquilio 

arbitriurn: 
arbitrio 

arcea: 
arceret 

argentum: 
argenti (gen.) 

arripio: 
arrepto 

Asia: 
Asiae (gen) 

aspar: 
aspera (ablat.) 

Ateius: 
Ateius 

Ateio 

Atilius: 
Atilius 

atque: 
y: 
por esto: 

attineo: 
attinet 

auctor: 
auctor 
auctorem 
auctorum 

augeo: 

crecer: 
aucta 
acrecentar: 
aucto 
incrementar: 
auxerunt 
auctius 

auctoritas: 

D. 1. 2. 2. 43. 

libertad: 
D. 1. 2. 2. 37. 

impedir: 
D. 1. 2. 2. 24. 

plata: 
D. 1. 2. 2. 30. 

tomar: 
D. 1. 2. 2. 24. 

Asia: 
o. 1. 2. 2. 40. 

áspero: 
D. 1. 2. 2. 24. 

Ateio: 

Atilio: 

D. 1. 2. 2. 43 
(tres) 44. 
D. 1. 2. 2. 48. 

D. 1. 2. 2. 38 bis. 

y, por esto: 
D. 1. 2. 2. 24. 
D. 1. 2. 2. 

tener: 
D. 1. 2. 2. 14. 

autor: 
D. 1. 2. 2. 15. 
D. 1. 2. 2. 4. 
D. 1. 2. 2. 13. 

crecer, acrecentar, 
incrementar. 

D. 1. 2. 2 2. 

D. 1. 2. 2. 18. 

D. 1. 2. 2. 48. 
D. 1. 2. 2. 22. 

autoridad: 



auctoritas 
auctoritatis 

auctoritatem 
auctoritate 

audio: 
audiit 
audivit 

D. 1. 2. 2. 49, 52. 
D. 1. 2. 2. 42 bis, 
44, 47, 51. 
D. 1. 2. 2. 5. º- 1. 2. 2. 4, 12, 
49_ 

escuchar: º- 1. 2. 2. 43. 
D. 1. 2. 2. 47. 

auditor: discípulo: 
auditor D. 1. 2. 2. 40, 45 

bis, 
auditores (nom.) D. 1. 2. 2. 42. 
auditoribus (ablat.) D. 1. 2. 2.44, 50. 

Aufidius: 
Aufidius 
Aufidio 

augesco: 
augescente 

Augustus: 
Augustus 

Augusti 
Augusto 

Aulus: 
Aulus 

Aufidio: 
D. 1. 2. 2. 44 bis. 
D. 1. 2. 2. 44. 

crecer: 
D. 1. 2. 2. 7. 

Augustus: 

Aulo: 

D. 1. 2. 2. 32, 45, 
49_ º- 1. 2. 2. 43, 49. 
D. 1. 2- 2. 47. 

D. 1. 2. 2. 44 bis, 
45. 

aurum: oro: 
auri 

aut: 
o bien: 
o: 

bien: 

autem: 

pero: 

si bien: 

mas: 

º- 1. 2. 2. 30. 

o bien, o. bien: 
D. 1. 2. 2. 12 sex. º- 1. 2. 2. 12, 37, 
49. 
D. 1. 2. 2. 43. 

pero, si bien, mas, 
mientras: 

D. 1. 2. 2. 8, 33, 
38, 39, 43, 45, 
46,47. º- 1. 2. 2. 15; 35, 
43. 
D. 1. 2. 2. 36. 
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mientras º- 1. 2. 2. 43. 

Aventinum: Aventino: 
Aventinum (acc.) D. 1. 2. 2. 24. 

avoco: 
avocarentur 

Balbus: 
Balbus 
Balbo 

bellum: 
belli 
bella 
bellis (ablat) 

ben e: 
bene 

beneficium: 
beneficium 
beneficio 

brevis: 
brevissimos 

Brutus: 
Brutus 

Brutum 

caedis: 
caede (ablat.) 

Caelius: 
Caelius 
Caelio 

Caes ar: 
Caesar 
Caesari 
Caesarem 
Ca esa re 

Caesius: 
Caesius 

llamar: º- 1. 2. 2. 27. 

Balbo: º- 1. 2. 2. 42. 
D. 1. 2. 2. 43. 

guerra: 

buen: 

D. 1. 2. 2. 24; 37. º- 1. 2. 2. 18. 
D. 1. 2. 2. 27. 

º- 1. 2. 2. 45. 

beneficio: º- 1. 2. 2. 48. 
D. 1. 2. 2. 49. 

breves: º- 1. 2. 2. 44. 

Bruto: º- 1. 2. 2. 15, 24, 
39 ter. 
D. 1. 2. 2. 44. 

asesinato: 
D. 1. 2. 2. 24. 

Celio: 
D. 1. 2. 2. 53. º- 1. 2. 2. 53. 

Cesar: 
D. 1. 2. 2. 32, 51. 
D. 1. 2. 2. 44, 48. 
D. 1. 2. 2. 46. 
o. 1. 2. 2. 48, so_ 

Cesio: 
D. 1. 2. 2. 44. 

capital: capital: 
capitales (nom.) D. 1. 2. 2. 30. 
capitalibus (dat) D. 1. 2. 2. 23. 



caput: 
caput 
capitis 
capite 

Capito: 
Capito 
Capitoni 
Capitone 

capio: 
capturar: 
capta 
impedir: 
captumque 

carcer: 
carceris 
careare 

pena capital: 
D. 1. 2. 2. 16. 
D. 1. 2. 2. 18. 
D. 1. 2. 2. 23. 

Capitón: 
D. 1. 2. 2. 47bis. 
D. 1. 2. 2. 48. 
D. 1. 2. 2. 52. 

capturar; impedir: 

D. 1. 2. 2. 32. 

D. 1. 2. 2. 24. 

cárcel: 
D. 1. 2. 2. 30. 
D. 1. 2. 2. 24. 

Carthaginienses: Cartagineses: 
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Carthaginienses 
(acc.) 

O. 1. 2. 2. 37 bis. 

Cascellius: Cascelio: 
Cascellius D. 1. 2. 2. 
45 bis. 
Cascellii (gen.} D. 1. 2. 2. 45. 
Cascellio D. 1. 2. 2. 45. 

Cassiani: Casianos: 
Casiani (nom.) D. 1. 2. 2. 52. 

Cassius: 
Cassius 
Cassio 

castitas: 
castitatem 

Casio: 
D. 1. 2. 2. 51. 
D. 1. 2. 2. 53. 

honra: 
D. 1. 2. 2. 24. 

Cato: Catón: 
Cato D. 1. 2. 2. 38 bis. 

causa: causa: 
causa (ablat.) D. 1. 2. 2. 22, 24, 

33 bis. 
causas D. 1. 2. 2. 43. 
causis (ablat.) D. 1. 2. 2. 43, 46. 

celer: 

celerum 

Celsus: 
Celsus 

Celso 

soldado de la 
caballería: 

D. 1. 2. 2. 15, 19. 

Celso: 
D. 1. 2. 2. 53 
(tres) 
D. 1. 2. 2. 53. 

censor: censor: 
censores (nom.) D. 1. 2. 2. 17. 

census: 
census 

censo: 
D. 1. 2. 2. 17. 

Centummanus: Centemmano: 
Centemmanus 

centum: 
centum 

Cercina: 
Cercinae 

D. 1. 2. 2. 36. 

ciento: 
D. 1. 2. 2. 6, 43, 
44. 

Ce reina: 
D. 1. 2. 2. 43 bis. 

cerealis: cereales: 
cereales (acc.) D. 1. 2. 2. 32. 

Ce res: Ceres: 
Cerere D. 1. 2. 2. 32. 

certe: en verdad: 
certe D. 1. 2. 2. 9. 

certus: 
certo 
carta 
certas 

ceterus: 
demás: 
ceteri (nom.) 
ceteris 

cierto: 
D.1.2.2.1. 
D. 1. 2. 2. 1. 
D. 1. 2. 2. 6. 

demás, resto: 

D. 1. 2. 2. 35, 38. 
D. 1. 2. 2. 5. 

ceterae (nom. fem.) 
esto: 

D. 1. 2. 2. 5. 

ceteris D. 1. 2. 2. 47. 

Cicero: Cicerón: 
Cícero D. 1. 2. 2. 40, 46. 

-~ 



Cinna: 
Cinna 

cis: 
cis 

cistiberes: 

cistiberes 

civis: 
civis 
cives 

civilis: 
civile (nom.) 

civilis 
civili 
civile (acc.) 

civitas: 
civitas 
civitatis 
civitatem 
civitate 

civitatibus 

Claudia: 
Claudiam 

Claudius: 
Claudius 

Claudium 

Coelius: 
Coelius 

coepio: 
coepit 

coeperunt 
coeperat 
coepisset 

coerceo: 
coercere 

Cinna: 
D. 1. 2. 2. 44. 

de este lado: 
D. 1. 2. 2. 31. 

habitantes de este lado 
del Tíber: 

D. 1. 2. 2. 33. 

ciudadano: 

civil: 

O. 1. 2. 2. 16. 
D. 1 . 2. 2. 1 O. 

D. 1. 2. 2. 2, 5, 6, 
7 bis, 8, 12. 
D. 1. 2. 2. 35. 
D. 1. 2. 2. 43, 44. 
D. 1. 2. 2. 35, 39, 
41,46. 

ciudad: 
O. 1. 2. 2. 4. 
D. 1. 2. 2. 1, 14. 
D. 1. 2. 2. 28. 
D. 1. 2. 2. 2, 4, 7, 
8, 12, 13, 27, 32, 
34, 51 bis. 
O. 1. 2. 2. 4. 

Claudia: 
O. 1. 2. 2. 36. 

Claudia: 
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O. 1. 2. 2. 7, 32, 
36 ter. 
D. 1. 2. 2. 24. 

Celio: 
o. 1. 2. 2. 40. 

comenzar: 
D. 1. 2. 2. 3, 5, 6, 
9 bis, 38, 48, 49. 
D. 1. 2. 2. 26. 
D. 1. 2. 2. 52. 
D. 1. 2. 2. 22. 

castigar: 
D. 1. 2. 2. 16. 

cogito: 
cogitabant 

cognomino: 
cognominatus 
cognosco: 
cognoscamus 
cognitum 

pensar: 
D. 1. 2. 2. 35. 

apodar: 
D. 1. 2. 2. 37. 

conocer: 
D. 1. 2. 2. 13. 
D. 1. 2. 2. 13. 

collegium: colegio: 
collegium (acc.) D. 1. 2. 2. 6. 

commilito: compañero de armas: 
commilitones (acc.) D. 1. 2. 2. 24. 

communis: común: 
commune (nom.) D. 1. 1. 2. 
commune D. 1. 2. 2. 5. 

compleo: 
complevit 

complures: 
complures 

complura 

compone: 

disponer: 
composuit 
composuerunt 
compositae 
compositum 
reunir: 
composuit 
redactar: 
composuit 

concedo: 
concessum 

conficio: 
confecti 

confugio: 
confugit 

coniuratio: 
coniurationem 

completar: 
D. 1. 2. 2. 42. 

muchos: 
O. 1. 2. 2. 42, 43, 
45, 46. 
D. 1. 2. 2. 38, 43. 

disponer, 
redactar: 

reunir, 

D. 1. 2. 2. 2. 
O. 1. 2. 2. 4. 
D. 1. 2. 2. 6 bis. 
D. 1. 2. 2. 5. 

D. 1. 2. 2. 7. 

D. 1. 2. 2. 44. 

conceder: 
D. 1. 2. 2. 49, 50. 

realizar: 
D. 1. 2. 2. 43. 

refugiarse: 
D. 1. 2. 2. 24. 

conjuración: 
D. 1. 2. 2. 24. 
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conscribo: 
escribir: 
conscribit 
conscripsit 
conscripserunt 
conscribendis 
consignar: 
conscriptae 

escribir, consignar: 

consensus: 
consensu 

D. 1. 2. 2. 44. 
D. 1. 2. 2. 40. 
D. 1. 2. 2. 44 bis. 
D. 1. 2. 2. 47. 

D.1.2.2.12. 

consenso: 
D. 1. 2. 2. 24. 

consequens: consecuente: 
consequens D. 1.2.2. 13. 

conservo: conservar: 
conservandae D. 1. 2. 2. 22. 

consilium: decisión: 
consilium D. 1. 2. 2. 36. 

consisto: 
consistit 

consistir: 
D. 1. 2. 2. 12. 

consto: 
constat 
constare 

constar: 
D. 1. 2. 2. 14, 15. 
D.1.2.2.13. 

constituo: establecer, 
designar, 
instituir: 

asignar, 
constitur, 

establecer: 
constituit 

constituisset 
constituitur 
constituebatur 
constituti sunt 

constitui 
constituto 
constituti {nom.) 
asignar: 
constitueret 
constituendi 
designar: 
constituerunt 
constituebantur 
constituti 
constitui 
constituir: 

D. 1. 2. 2. 12, 32 
ter. 41, 49. 
D. 1. 2. 2. 11. 
D. 1. 2. 2. 12. 
D. 1. 2. 2. 6, 33. 
D. 1. 2. 2. 16, 17, 
25, 29, 30, 31,33. 
D. 1. 2. 2. 26 bis. 
D. 1. 2. 2. 11. 
D. 1. 2. 2. 24. 

D. 1. 2. 2. 8. 
D. 1. 2. 2. 8. 

D. 1. 2. 2. 21. 
D. 1. 2. 2. 23. 
D. 1. 2. 2. 22. 
D. 1. 2. 2. 4. 

constituerunt 
constituente 
constituendi 
constitutum 
instituir: 
constituisset 

constitutio: 
constitutio 

consuetudo: 
consuetudine 

D. 1. 2. 2. 10. 
D. 1. 2. 2. 12. 
D. 1. 2. 2. 11. 
D. 1. 2. 2. 12. 

D. 1. 2. 2. 9. 

constitución: 
D. 1. 2. 2. 12. 

costumbre: 
D. 1. 2. 2. 3, 6. 

consul: cónsul: 
consul D. 1. 2. 2. 24, 40 

bis, 44, 47. 51. 
consules (nom.) D. 1. 2. 2. 16, 17, 

27, 34, 38, 53; 
consules (acc.) D. 1. 2. 2. 25, 26; 
onsulibus D. 1. 2. 2. 23. 

consular-is: 
consulares 

consulatus: 
consulatus 
consulatum 

consulo: 

consultar: 
consulebant 
consulerent 
consulentibus 
consulendum 
consuli 
vigilar: 
consulari 
cuidar: 
consuli 

cónsul: 
D. 1. 2. 2. 39. 

consulado: 
D. 1. 2. 2. 47; 
D. 1. 2. 2. 45. 

consultar, 
cuidar: 

vigilar, 

D. 1 . 2. 2. 49; 
D. 1. 2. 2. 16; 
D. 1. 2. 2. 49; 
D. 1. 2. 2. 43; 
D. 1. 2. 2. 37; 

D. 1. 2. 2. 25; 

D. 1 . 2. 2. 11 . 

consultator: consultante: 
consultatoribus (ablat. }D. 1. 2. 2. 35. 

consultum (senatus): consulto: 
consultum D. 1. 2. 2. 9, 12; 
consulto D. 1. 2. 2. 33. 

contendo: 
contenderet 

contender: 
D. 1. 2. 2. 25. 



contineo: 
continet 
continent 
contra: 
contra 

contero: 
contulit 

contener: 
D. 1. 2. 2. 7; 
D. 1. 2. 2. 12, 38. 

contra: 
D. 1. 2. 2. 24. 

reunir: 
D. 1. 2. 2. 24, 36. 

contumelia: injuria, afrenta: 
injuria: 
contumeliam D. 1. 2. 2. 24. 
afrenta: 
contumelia (ablat.) D. 1. 2. 2. 43. 

convenio: 
convenire 

Corinthius: 
Corinthii (gen.) 

Cornelius: 
Cornelius 
Cornelii (gen) 

corpus: 
corpore 

corrige: 
corrigerent 

estar de acuerdo: 
D. 1. 2. 2. 9. 

Corintio: 
D. 1. 2. 2. 2. 

Cornelio: 
D. 1. 2. 2. 32. 
D. 1. 2. 2. 45. 

corporación: 
D. 1. 2. 2. 25; 26. 

corregir: 
D. 1. 2. 2. 4. 

Coruncannius: Coruncanio: 
Coruncanius D. 1. 2. 2. 38. 
Coruncanium D. 1. 2. 2. 35. 

cottidie: 
cottidie 

Crassus: 
Crassus 

creber: 
creba (acc.) 

creo: 
creavit 
creare 
creabantur 

creatus est 

diariamente: 
D. 1. 2. 2. 14. 

Crasso: 
O. 1. 2. 2. 40. 

frecuente: 
O. 1 . 2. 2. 1 8. 

crear: 
O. 1. 2. 2. 20. 
O. 1. 2. 2. 25. 
O. 1. 2. 2. 20 bis; 
34. 
O. 1. 2. 2. 28. 
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creati sunt 

crearetur 
crearentur 
creari 

cruor: 
cruore 

culter: 
cultro 

cum: 

como: 

cuando: 

con: 

a pesar de que: 
una vez que: 
de que: 

cumque: 
cuando: 
como: 

O. 1. 2. 2. 22, 32 
bis. 
O. 1. 2. 2. 27. 
O. 1. 2. 2. 25. 
O. 1. 2. 2. 26. 

sangre fresca: 
O. 1. 2. 2. 24. 

cuchillo: 
O. 1. 2. 2. 24. 

como, cuando, con, a 
pesar de que, una vez 
que, de que: 

O. 1. 2. 2. 8, 17, 
18, 20, 24 
quattuor, 26, 29, 
37, 43. 
O. 1. 2. 2. 7, 8, 
30, 43, 46, 49. 
O. 1. 2. 2. 18, 25, 
47, 51. 
O. 1. 2. 2. 45, 47. 
O. 1. 2. 2. 22. 
O. 1. 2. 2. 25. 

cuando, como: 
D. 1. 2. 2. 27. 
D. 1. 2. 2. 43. 

cunabula: origenes: 
cunabula (acc.) D. 1. 2. 2. 38. 

cura: 
curam 

curia: 
curias 

curiatus: 
curiatas 

curulis: 
curulis 
curules (acc.) 

custodia: 
custodiam 

cuidado: 
D. 1. 2. 2. 2, 9, 30. 

curia: 
D. 1. 2. 2. 2. 

curiado: 
0.1.2.2.2. 

curul: 
0.1.2.2.7. 
O. 1. 2. 2. 26. 

custodia: 
O. 1. 2. 2. 30. 



de: 

acerca de: 

de: 

a partir de: 
desde: 
sobre: 

debeo: 
debere 

decem: 
decem: 

decemviri: 
decemviri 
decemviris 

decimus: 
decimo 

deduco: 
deduxit 

deesum: 
deerant 
deesse 

defendo: 
defendit 

defero: 
deferebat 

deficio: 
defecisset 

dein: 
dein 

deinceps: 
deinceps 

deinde: 
deinde 

acerca de, de, a partir 
de, desde, sobre: 

D. 1. 2. 2. 10, 13, 
23, 32 bis, 36 bis, 
43, 44 ter. 
D. 1. 2. 2. 2, 7, 
1 3, 24, 32 bis, 43. 
D. 1. 2. 2. 8. 
D. 1. 2. 2. 24. 
D. 1. 2. 2. 43. 

deber: 

diez: 

D. 1. 2. 2. 38. 

D. 1. 2. 2. 4, 32, 
34 bis, 39, 41, 44. 

decemviro: 
D. 1. 2. 2. 24, 29. 
D. 1. 2. 2. 4, 36. 

decimo: 
D. 1. 2. 2. 20. 

conducir: 
D. 1. 2. 2. 9. 

faltar: 
D. 1. 2. 2. 7. 
D. 1. 2. 2. 4. 

defender: 
D. 1. 2. 2. 46. 

dar a conocer: 
D.1.2.2.21. 

faltar: 
D. 1. 2. 2. 24. 

después: 
D.1.2.2.13. 

después: 
D. 1. 2. 2. 24. 

después: 
D. 1. 2. 2. 3, 6, 8, 
9, 16, 17, 18, 22, 
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detecto: 
delectari 

25, 26,28, 29, 32 
sexies, 37, 38 ter. 

deleitar: 
D. 1. 2. 2. 49. 

Demaratus: Demarato: 
Demarati (gen.) D. 1. 2. 2. 2. 

demonstro: 
demonstrare 

denique: 
denique 

desidero: 
desideraret 

designo: 
designantur 

detego: 
detexerat 

detraho: 
detraxit 

deus: 
deum 

dicio: 
dicionem 

dico: 

llamar: 
diximus 
dicitur 
dictus est 

decir: 
dicit 
dixi 
diximus 
dictantibus 
dicitur 
dixisse 
hablar: 
dicemus 

demostrar: 
D. 1. 2. 2. 

finalmente: 
D. 1. 2. 2. 42, 45. 

reclamar: 
D. 1. 2. 2. 5. 

dar: 
D. 1. 2. 2. 5. 

descubrir: 
D. 1. 2. 2. 24 

elegir: 
D. 1. 2. 2. 32. 

dios: 
D. 1. 1. 2. 

sometimiento: 
D. 1. 2. 2. 32. 

llamar, decir, hablar, 
expresar, (ius dico: 
declarar derecho 
procesal), pronunciar: 

D. 1. 2. 2. 33. 
D. 1. 2. 2. 10, 38. 
D. 1. 2. 2. 16, 20, 
22. 

D. 1. 2. 42. 
D. 1. 2. 2. 38. 
D. 1. 2. 2. 2, 23. 
D. 1 . 2. 2. 11. 
D. 1. 2. 2. 24, 45. 
D. 1. 2. 2. 24, 43. 

D. 1. 2. 2. 13. 



) 

expresar: 
dicturus esset D. 1. 2. 2. 1 O. 
ius dice: declarar derecho procesal: 
ius dicunt D. 1. 2. 2. 32. 
ius dicebat D. 1. 2. 2. 28. 
ius dicat D. 1. 2. 2. 33. 
ius diceret D. 1. 2. 2. 32. 
ius dicerent D. 1. 2. 2. 32. 
ius dicere D. 1. 2. 2. 23. 
pronunciar: 
dixisset D. 1. 2. 2. 24. 

dictator: dictador: 
dictatores (acc.) D. 1. 2. 2. 18. 
dictatoribus (ablat.) D. 1. 2. 2. 19. 

dictum: 
dictorum 

di es: 
diem 

difficile: 
difficile 

sentencia: 
D. 1. 2. 2. 46. 

dia: 
D. 1. 2. 2. 52. 

dificilmente: 
D. 1. 2. 2. 9. 

difficilis: dificultad: 
difficilius (nom.) D. 1. 2. 2. 9. 

digero: 
digesti 

dignatio: 
dignationis 

diligenter: 
diligenter 

dicepto: 
disceptarent 

disco: 
discere 

ordenar: 
D. 1. 2. 2. 44. 

estimación: 
D. 1. 2. 2. 35. 

cuidadosamente: 
D. 1. 2. 2. 44. 

discrepar: 
0.1.2.2.6. 

enseñar: 
D. 1. 2. 2. 35 

discordia: discordia: 
discordiam 
discordiae (nom.) 

D. 1. 2. 2. 8. 
D. 1. 2. 2. 8. 

disertus: diestro: 
disertissimum D. 1. 2. 2. 41. 

disputatio: debate: 
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disputatio 
disputatione 

D. 1. 2. 2. 5. 
D. 1. 2. 2. 5. 

dissensio: disensión: 
dissensiones (acc.) D. 1. 2. 2. 48. 

diutius: 
diutius 

diversus: 
diversas 

divido: 
diviserat 
divisus 
divisisse 

divus: 
divus 

do: 

dar: 
daban! 
deditque 
dabatur 
datumque est 
data 
dari 
dato 
datis ( ablat.) 
otorgar: 

por más tiempo: 
D. 1. 2. 2. 4. 

diverso: 
D. 1. 2. 2. 47. 

dividir: 
D. 1. 2. 2. 47. 
D. 1. 2. 2. 20. 
D. 1. 2. 2. 2. 

divino: 
D. 1. 2. 2. 32 
quattuor, 49. 

dar, otorgar, (operam 
dare: dedicarse a:): 

D. 1. 2. 2. 49. 
D. 1. 2. 2. 8. 
D. 1. 2. 2. 49. 
D. 1. 2. 2. 4, 11. 
D. 1. 2. 2. 18. 
D. 1. 2. 2. 48. 
D. 1. 2. 2. 37. 
D. 1. 2. 2. 5. 

data est D. 1. 2. 2. 37. 
operam dare: dedicarse a: 
operam daret D. 1. 2. 2. 47. 
operam dederat D. 1. 2. 2. 48. 
operam dedit D. 1. 2. 2. 40, 43, 

46, 47. 

doctus: 
doctissimus 
doctior 

docto: 
D. 1. 2. 2. 46. 
D. 1. 2. 2. 45. 

doctrina: doctrina: 
doctrinae (gen.) D. 1. 2. 2. 47. 

dominatio: 
dominatione 
domus: 
domus 

dominación: 
D. 1. 2. 2. 24. 

casa: 
D. 1. 2. 2. 37. 



donec: 
donec 

duo: 
duo: 

duos 

duae 
duas 

duce: 
duci 

duodecirn: 
duodecim 

dux: 
ducibus 

eboreas: 
eboreas 

hasta que: 

dos: 

D.1.2.2.51. 

D. 1. 2. 2. 16, 34, 
38, 39, 47: 
D. 1. 2. 2. 21, 26, 
32 ter; 44; 
D. 1. 2. 2. 37. 
D. 1. 2. 2. 14. 

llevar: 

doce: 

jefe: 

D. 1. 2. 2. 16. 

D. 1. 2. 2. 4, 6, 8, 
24 bis, 25, 32, 36, 
38. 

D. 1. 2. 2. 24. 

de marfil: 
D. 1. 2. 2. 4. 

edicturn: edicto: 
edictum D. 1. 2. 2. 12, 44 

bis. 
edicta (nom.) D. 1. 2. 2. 1 O. 
edicta (acc.) D. 1. 2. 2. 10. 

effectus: 
effectus 

eicio: 
eiciendi 

resultado: 
D. 1. 2. 2. 13. 

expulsar: 
D.1.2.2.15. 

eJ.oquentia: elocuencia: 
eloquentiae (dat.) D. 1. 2. 2. 40. 

elocuens: 
eloquentior 

enim: 
sin duda: 
pues: 

Ennius: 
Ennius 

elocuente: 
D. 1. 2. 2. 45. 

sin duda, pues: 
D. 1. 2. 2. 13; 
D. 1. 2. 2. 25. 

Ennio: 
D. 1. 2. 2. 38. 
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Ephesius: Efe so: 
Ephesium D. 1. 2. 2. 4. 

equester: ecuestre: 
equestri (ablat.) D. 1. 2. 2. 44, 48, 

50, 52. 

eques: 
equitum 
equitibus 

erg a: 
erg a 

ergo: 
ergo 

et: 

y: 

caballeria ligera: 

así: 

D. 1. 2. 2. 19. 
D.1.2.2.15. 

D. 1. 1. 2. 

por tal motivo: 
D. 1. 2. 2. 34, 50. 

y, también, 
pues, 
tanto ... como: 

incluso, 
como, 

D. 1. 1. 2.; D. 1. 
2. 2. 1, 3, 4 bis 5, 
6 ter, 7 ter, 8 
quater, 9, 1 O bis, 
13 bis, 16, 17, 18 
bis, 19, 20, 22, 
23, 24 quinquies, 
25 ter, 30 bis, 31 
bis, 32 quinquies, 
33 quattuor, 35 
ter, 36 ter, 37, 38 
ter, 39 ter, 40 
quattuor, 43 
(sexies), 44 bis, 
46 quinquies, 47 
quater, 48 bis, 49 
ter, 51, 52, 53 bis; 

también (adv.): D. 1. 2. 2. 2 bis, 
8 bis, 15, 25, 28, 
30, 38, 40, 44, 
45, 47, 52 bis. 

incluso (adv.): D. 1. 2. 2. 38, 50, 
53. 

pues (adv.): 
como (adv.): 
tanto ... como 

etiam: 

D. 1. 2. 2. 35. 
D. 1. 2. 2. 44. 

(correl. ): D. 1. 2. 2. 4 bis, 
6 bis, 7 bis. 

también, incluso, 
además, aún: 



también: 

incluso: 
además: 
aún: 

evenio: 
resultar: 
evenit 
ocurrir: 
evenire 

ex: 

de: 

desde: 
por: 

a partir de: 

en: 
entre: 

con: 

exago: 
exactos 
exactis 

exercitus: 
exercitus 

exigo: 
exigente 

exolesco: 
exoleverunt 

expedio: 
expediebat 

expello: 
expulsus 

expon o: 
exposuimus 

D. 1. 2. 2. 18, 21, 
23, 26, 36, 37 ,38, 
39, 40 bis. 
D. 1. 2. 2. 38, 46. 
D. 1. 2. 2. 39, 52. 
D. 1. 2. 2. 45. 

resultar, ocurrir: 

D. 1. 2. 2. 8; 11. 

D. 1. 2. 2. 5. 

de, desde, por, a partir 
de, en, con, entre: 

D. 1. 2. 2. 20, 21, 
25, 36, 39, 44, 47 
bis, 51, 52. 
D. 1. 2. 2. 49. 
D. 1. 2. 2. 4, 6, 
25. 
D. 1. 2. 2. 6 ter, 
25, 26, 35, 38,49. 
D. 1. 2. 2. 26. 
D. 1. 2. 2. 32, 42, 
44, 45. 
D. 1. 2. 2. 34. 

expulsar: 
D. 1. 2. 2. 20. 
D. 1. 2. 2. 3, 16. 

ejército: 
D. 1. 2. 2. 24. 

exigir: 
D. 1. 2. 2. 18. 

caer en desuso: 
D. 1. 2. 2. 3. 

conducir: 
D.1.2.2.2. 

expulsar: 
D. 1. 2. 2. 52. 

exponer: 
D. 1. 2. 2. 13. 
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exsto: 

subsistir: 
exstat 

exstant 

extant 
estar: 
exstant 
conservar: 
exstat 

extra: 
extra 

exsulo: 
exulantem 

facilis: 
facilius 

facio: 

hacer: 
factum est 
crear: 
fecerunt 
facti sunt 
establecer: 
factum est 
suceder: 
factum est 
fio: 

suceder: 
fieret 
producir: 
fieret 
hacer: 
fieret: 
ser: 
fieret: 

factio: 
factio 

subsistir, 
conservar: 

estar, 

D. 1. 2. 2. 36, 38 
bis, 46. 
D. 1. 2. 2. 38, 42, 
43, 45. 
D. 1. 2. 2. 39. 43. 

D. 1. 2. 2. 2. 

D. 1. 2. 2. 43. 

extra: 
D. 1. 2. 2. 33. 

exiliar: 
D. 1.2. 2.4. 

fácil: 
D. 1. 2. 2. 37. 

hacer, crear, 
establecer, suceder: 

D. 1. 2. 2. 8, 27. 

D. 1. 2. 2. 47. 
D. 1. 2. 2. 26. 

D. 1. 2. 2. 16. 

D. 1. 2. 2. 25. 
vp. facio. suceder, 
producir, hacer, ser: 

D. 1. 2. 2. 4. 

D. 1. 2. 2. 4. 

D. 1. 2. 2. 7, 30. 

D. 1. 2. 2. 47. 

facción: 
D. 1. 2. 2. 24. 

facultas: recursos: 
facultates (acc.) D. 1. 2. 2. 50. 

falsum: falsedad: 



falso D. 1. 2. 2. 32. 

familia: familia: 
familiae (gen.) D. 1. 2. 2. 38. 

familiarissimus: muy amigo: 
familiarissimus D. 1. 2. 2. 44, 48. 

fas: 
fas 

fe re: 
fere: 

feria: 
feriarum 

fero: 

contar: 
ferendarum 
llevar: 
ferri 
proponer: 
tu lit 
tulerunt 
Jatum est 
Jatam 
Jata (ablat.) 
Jatas 
latís 
divulgar: 
latae 
dictaminar: 
tu lit 

lícito: 

casi: 

feria: 

D. 1. 2. 2. 18, 24. 

D. 1. 2. 2. 6 bis, 
9, 1 9, 20, 44, 50. 

D. 1. 2. 2. 33. 

contar, llevar, 
proponer, divulgar: 

D. 1. 2. 2. 4. 

D. 1. 2. 2. 24. 

D. 1. 2. 2. 2. 
D. 1. 2. 2. 2. 
O, 1 .. 2 .2 24. 
D. 1. 2. 2. 3. 
D. 1. 2. 2. 16. 
D. 1. 2. 2. 02. 
D. 1. 2 2. 5. 

D. 1. 2. 2. 25. 

D. 1. 2. 2. 36. 

fideicommissum: fideicomiso: 
fideicommisso D. 1. 2. 2. 32. 

fiducia: 
fiduciam 
fiducia (ablat.) 

filia: 
filiae (gen.) 
filiam 
filia (ablat.) 
filias 

filius: 

confianza: 

hija: 

hijo: 

D. 1. 2. 2. 49 bis. 
D. 1. 2. 2. 47. 

D. 1. 2. 2. 24 ter. 
D. 1. 2. 2. 24. 
D. 1. 2. 2. 51. 
D. 1. 2. 2. 24. 
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filius 

filii (gen.) 

D. 1. 2. 2. 2, 7, 
41, 52, 53. 
D. 1. 2. 2. 38. 

finitimi: pueblos vecinos: 
finitim is ( ablat.) O. 1 . 2. 2. 18, 27. 

fiscum: 
fiscum: 
flator: 

flatores 

Flavius: 
Flavius 

Flavianus: 
Flavianum 

fluo: 
fluere 

forum: 
fori 

forma: 
formam 

frater: 
frater 

frequento: 
frequentantur 

frumentum: 
frumento 

fundo: 
fundar: 
fundaverunt 
fundaretur 
dar cimiento: 
fundarent 

fungor: 
fungi 

Furius: 
Furii (gen.) 

fisco: 
D. 1. 2. 2. 32. 

encargado de la 
acuñación: 

D. 1. 2. 2. 30. 

Flavio: 
D. 1. 2. 2. 7 bis, 
44. 

Flaviano: 
D. 1. 2. 2. 7. 

surgir: 
D. 1. 2. 2. 6. 

foro: 
D. 1. 2. 2. 5. 

forma: 
D. 1. 2. 2. 7; 12. 

hermano: 
D. 1. 2. 2. 38, 40. 

consultar: 
D. 1. 2. 2. 46. 

cosas de trigo: 
D. 1. 2. 2. 32. 

fundar, dar cimiento: 

D. 1. 2. 2. 39. 
D.1.2.2.4. 

D. 1. 2. 2. 44. 

fungir: 
D. 1. 2. 2. 31. 

Furia: 
D. 1. 2. 2. 37. 



Fusius: 
Fusiis 

Gaius: 
Gaius 

Gaium 

Gallus: 
Gallus 
Gallum 
Gallo 

generatim: 
generatim 

Gellius: 
Gellius 

genus: 
familia: 
generis 
forma: 
genera 

gens: 
gentium 

ge ro: 
dirigir: 
gerere 
producir: 
gerendi 

Gneus: 
Gneus 
Gnaei 

graecus: 
Graecis 

grandis: 
grandis 

gratus: 
gratum 
grati (nom.) 

Fusio: 
D. 1. 2. 2. 37. 

Gayo: 
D. 1. 2. 2. 32, 37, 
42, 44 bis, 51. º- 1. 2. 2. 46. 

Galo: º- 1. 2. 2. 42. 
o. 1. 2. 2. 42. 
o. 1. 2. 2. 43. 

categorías: 
D. 1. 2. 2. 41. 

Gelio: 
D. 1. 2. 2. 44. 

familia, forma: 

D. 1. 2. 2. 36. 

0.1.2.2.7. 

gentes: 
D. 1. 1. 2. 

dirigir, producir: 

D.1. 2. 2. 11. 

D. 1. 2. 2. 24. 

Gneo: 
D. 1. 2. 2. 7 bis. 
D. 1. 2. 2. 40. 

griego: 
D. 1. 2. 2. 4. 

avanzada: º- 1. 2. 2. 50. 

grato: 
D. 1. 2. 2. 7. 
D. 1. 2. 2. 46. 

guberno: gobernar: 
gubernabantur D. 1. 2. 2. 1. 
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habeo: 

tener: 
habebat 
habebant 
habuit 

habuerunt 
habetur 
haberent 
habuisse 
considerar: 
habebantur 
habitus est 
haber: 
haberetur 
consultar: 
habentur 
hacer: 
habenda est 

Hadrianus: 
Hadrianus 

tener, considerar, 
haber, consultar: 

D. 1. 2. 2. 18. 
D. 1. 2. 2. 49. 
D. 1. 2. 2. 36, 44, 
51. 
D. 1. 2. 2. 38. 
D. 1. 2. 2. 42. 
D. 1. 2. 2. 23, 30. 
D. 1. 2. 2. 14. 

D. 1. 2. 2. 19. 
D. 1. 2. 2. 46. 

D. 1. 2. 2. 49. 

D. 1. 2. 2. 46. 

D. 1. 2. 2. 35. 

Adriano: 
D. 1. 2. 2. 49. 

hastae: subastas públicas: 
hastae (nom.) D. 1. 2. 2. 29. 

haurio: proveer: 
haurire D. 1. 2. 2. 46. 

he res: heredero: 
heredem D. 1. 2. 2. 45. 

Hermodorus: Hermodoro: 
Hermodorum D. 1. 2. 2. 4. 

hic: este, esta, esto: 
hic (nom. mase.) D. 1. 2. 2. 7, 36, 

huius (mase.) 
huis: 

hunc: 

ad hunc: 
ante hunc: 
post hunc: 

hoc (ablat. mase.) 

43,48, 51. 
D. 1. 2. 2. 43. º- 1. 2. 2. 17, 50, 
51. 
D. 1. 2. 2. 18, 36, 
40. 
D. 1. 2. 2. 35. 
D. 1. 2. 2. 37. 
D. 1. 2 2. 36, 37, 
47_ 
D. 1. 2. 2. 36 bis, 
37, 44 [ab hoc]. 



hi (nom. mase.) 

hique 
hes: 
post hes: 

his (ablat. mase.) 

haec (nom. fem.) 
huius (fem.) 
hac (ablat. fem.) 
hae (nom. fem.) 
harum (gen. fem.) 
has (nom. fem.) 
his (ablat. fem.) 
bis. 
hoc (nom. neut.) 

hoc (acc. neut.) 
haec (acc. neut.) 
his (ablat. neut.) 

D. 1. 2. 2. 23, 33, 
42, 44, 47. 
D. 1. 2. 2. 25. 
D. 1. 2. 2. 38, 47. 
D. 1. 2. 2. 38, 39, 
41, 46. 
D. 1. 2. 2. 8, 19, 
24, 39, 40, 44 bis, 
45, 47. 
D. 1. 2. 2. 5, 6. 
D. 1. 2. 2. 14. 
D. 1. 2. 2. 6. 
D. 1. 2. 2. 3. 
D. 1. 2. 2. 6. 
D. 1. 2. 2. 7. 
D. 1. 2. 2. 5, 6 

D. 1. 2. 2. 4, 5, 
1 3, 48, 49 bis. 
D. 1. 2. 2. 24, 48. 
D. 1. 2. 2. 6, 35. 
D.1.2.52. 

Hispania: España: 
Hispania 

historia: 
historias 

hodie: 
hodie: 
hodieque 

D. 1. 2. 2. 32. 

historia: 
D. 1. 2. 2. 40. 

hoy todavía: 
D.1.2.2.19. 
D. 1. 2. 2. 43. 

horno: hombre: 
homines (nom.) D. 1. 2. 2. 6. 
hominum D. 1. 2. 2. 9, 42. 
hominibus (dat.) D. 1. 1. 2. 

honorarius: 
honorarium 

honor: 
honorem 
honore 

honorario: 
D. 1. 2. 2. 10 bis, 
12. 

honor:· 
D. 1. 2. 2. 45. 
D. 1. 2. 2. 10. 

Hortensia: Hortensia: 
Hortensia (ablat.) D. 1. 2. 2. 8. 

iam: 
iam: 

ya: 
D. 1. 2. 2. 17, 50. 
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lavolenus: 
lavolenus 
lavoleno 

ibi: 
ibi: 

idem: 

el mismo: 
eodem: 

eiusdem (fem.) 
ese mismo: 
eodem: 

isdem: 
isdem (n): 
easdem: 
este mismo: 
eiusdem: 
suyo: 
eiusdem: 

ideo: 
ideo: 

ideoque 

igitur: 
igitur 

ignorare: 
ignorare 

ille: 
ille 
illius 
illi (dat.) 
illo 
illi (nom.) 
illos 
illis (dat.) 
illis (ablat.) 

in: 

en: 

Javoleno: 

allí: 

D. 1. 2. 2. 53. 
D. 1. 2. 2. 53. 

D. 1. 2. 2. 2. 

el mismo, ese mismo, 
este mismo, suyo: 

D. 1. 2. 2. 6 bis, 
24. 
D. 1. 2. 2. 36. 

D. 1. 2. 2. 10, 30, 
40, 45, 52. 
D. 1. 2. 2. 15, 20. 
D. 1. 2. 2. 6. 
D.1.2.2.4. 

D. 1. 2. 2. 38. 

D. 1. 2. 2. 38. 

por eso: 
D. 1. 2. 2. 46, 49 
bis, 51. 
D. 1. 2. 2. 4. 

por lo tanto: 
D.1.2.2.11. 

ignorar: 
D. 1. 2. 2. 43. 

aquel: 
D. 1. 2. 2. 7, 20. 
D. 1. 2. 2. 16, 38. 
D. 1. 2. 2. 45, 48; 
D. 1. 2. 2. 49. 
D. 1. 2. 2. 22, 39. 
D. 1. 2. 2. 49. 
D. 1. 2. 2. 16. 
D. 1. 2. 2. 2. 

en, a, hasta, de, hacia, 
in medio, entre: in + 
acc.: 

D. 1. 2. 2. 2 bis, 
4,8, 20, 24, 31, 

·" 



.) 

a: 
in+ ablat.: 

hasta: 
hacia: 
en medio: 
a: 
entre: in + acc.: 

incertus: 
incerto 

inconveniens: 
inconveniens 

indicium: 
indicio 

indignor: 
indignatus 

induce: 
conducir: 
induxit 
imponer: 
inducitur 

infero: 
inferrentur 

infirmus: 
infirmum 

ingenium: 
ingenii (gen.) 

initio: 
initio (nom.) 
initium 

36, 41, 44, 45, 
52· 
o.·1. 2. 2. 28, 32; 
D. 1. 2. 2. 2, 4. 8, 

12 bis, 13. 15, 20, 
21. 24 ter, 27 bis, 

29. 32, 33, 34. 35 
bis, 36 bis, 37, 43 
ter, 44, 47. 48, 
50, 51. 
D. 1. 2. 2. 24. 
D. 1. 2. 2. 16. 
D. 1. 2. 2. 9. 
D. 1. 2. 2. 38. 
D. 1. 2. 2. 36. 

incierto: 
D. 1. 2. 2. 3. 

inconveniente: 
D. 1. 2. 2. 31. 

indicio: 
D. 1. 2. 2. 24. 

indignar: 
D. 1. 2. 2. 24. 

conducir, imponer: 

D. 1. 2. 2. 36. 

D. 1. 2. 2. 12. 

introducir: 
D.1.2.2.18. 

enfermo: 
D. 1. 2. 2. 46. 

ingenio: 
D. 1. 2. 2. 47. 

inicio: 
D. 1. 2. 2. 1, 14. 
D. 1. 2. 2. 24. 

iniungo: añadir: 
iniungebantur D. 1. 2. 2. 19. 

iniuriose: injustamente: 
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iniuriose 

iniussus: 
iniussu (ablat.) 

innovare: 
innovare 

inquiro: 
inquirendae 

inscribo: 
inscribitur 

instituo: 

institutus est 
institutus 
establecer: 
institueret 
decidir: 
instituit: 
comenzar: 
instituit 

instruo: 
instructus 

intellego: 
intellexisset 

in ter: 
entre: 

en: 

interdum: 
interdum 

interficio: 
interfecit 

interpone: 
interponere 

D. 1. 2. 2. 24. 

sin autorización: 
D. 1. 2. 2. 16, 23. 

innovar: 
D. 1. 2. 2. 48. 

investigar: 
D. 1. 2. 2. 22. 

titular: 
D. 1. 2. 2. 38, 46. 

enseñar, establecer, 
decidir, comenzar: 
enseñar: 

D. 1. 2. 2. 47. 
D. 1. 2. 2. 43. 

D. 1. 2. 2. 6. 

D. 1. 2. 2. 1. 

D. 1. 2. 2. 47. 

instruir: 
D. 1. 2. 2. 43. 

entender: 
D. 1. 2. 2. 43. 

entre, en: 
D. 1. 1. 2.; D. 1. 
2. 2. 6, 8, 28, 32. 
D. 1. 2. 2. 42, 47. 

algunas veces: 
D. 1. 2. 2. 18, 25 
bis. 

aniquilar: 
D. 1. 2. 2. 24. 

interponer: 
D. 1. 2. 2. 9. 

interpretar: interpretar: 
interpretarentur D. 1. 2. 2. 4. 
interpretandi O. 1. 2. 2. 6. 



interpretatio: 
interpretatio 
interpretatione 

interrogo: 
interrogasse 

intersurn: 
interesset 

interventus: 
interventu 
introduco: 
introductus 

invenio: 
invenit 

ipse: 
ipse: 

ipsius 
ipsum 
ipsi (nom.) 

ipsorum 
ipsis 
ipsa 

is: 

él: 
is: 
eius: 
ei: 

eum: 

ea: 
ab ea: 

eorum: 
eis: (dat): 
ab eis (dat): 
eos: 
per eos: 
post eos: 
éste: 
is: 
eum: 
idque: 

interpretación: 
D. 1. 2. 2. 5, 38. 
D. 1. 2. 2. 12. 

interrogar: 
D. 1. 2. 2. 43. 

hacer diferencia: 
D.1.2.2.8. 

intervención: 
D. 1. 2. 2. 31. 

introducir: 
D. 1. 2. 2. 33. 

inventar: 
D. 1. 2. 2. 36. 

el mismo: 
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D. 1. 2. 2. 12, 24, 
40. 
D. 1. 2. 2. 
D. 1. 2. 2. 2. 
D. 1. 2. 2. 4, 24, 
49. 
D. 1. 2. 2. 43. 
D. 1. 2. 2. 11. 
D. 1. 2. 2. 9. 

él, éste, ése, aquél, 
ello, su, suyo; 

D. 1. 2. 2. 33. 
o. 1. 2. 2. 24, 46. 
D. 1. 2. 2. 11, 43, 
47 bis. 
D. 1. 2. 2. 24, 43, 
44, 46, 51. 
D. 1. 2. 2. 51. 
D. 1. 2. 2. 16, 22, 
24, 38, 49, 52. 
D. 1. 2. 2. 35 bis. 
D. 1. 2. 2. 4, 49. 
D. 1. 2. 2. 16. 
D. 1. 2. 2. 43. 
D. 1. 2. 2. 13. 
D. 1. 2. 2. 43. 

D. 1. 2. 2 24. º- 1. 2. 2. 43. 
D. 1. 2. 2. 3, 9. 

ése: 
ea: 
earum: 
eas: 
id: 
aquel: 
is: 
eius: 
ea (ab.): 
su: 
eius: 

eorum: 
suyo: 
eius: 
eorum: 
id est: es decir: 

D. 1. 2. 2. 14, 28. 
D. 1. 2. 2. 2. 
D. 1. 2. 2. 48. 
D. 1. 2. 2. 7. 

D. 1. 2. 2. 46. 
D. 1. 2. 2. 7. 
o. 1. 2. 2. 43. 

D. 1. 2. 2. 38 bis, 
45, 46, 49. 
D. 1. 2. 2. 42. 

D. 1. 2. 2. 38; 43. 
D. 1. 2. 2. 42. 
D. 1. 2. 2. 6, 12 
bis. 

iste: eso: 
istis (ablat. fem) D. 1. 2. 2. 4. 

ita: 

así: 
de tal modo: 
de este modo: 
et ita: 
y así: 

a tal punto: 

así, de tal modo; de 
este modo; (et ita): y 
así; a tal punto; y de tal 
manera.: 

D. 1. 2. 2. 9, 12. 
D. 1. 2. 2. 24, 32. 
D. 1. 2. 2. 26, 32. 

o. 1. 2. 2. 2, 4, 6, 
43, 48. 

y de tal manera: 
o. 1. 2. 2. 8. 
D. 1_ 2. 2. 47. 

Italia: Italia: 
Italia (ablat.) D. 1. 2. 2. 4. 

itaque: y de tal manera, y así, 
por esto: 

y de tal manera: D. 1. 2. 2. 18, 47. 
y así: D. 1. 2. 2. 43. 
por esto: D. 1. 2. 2. 

item: 
item: 

también: 
D. 1. 2. 2. 32. 

itemque: y también; del mismo 
modo: 

y también: D. 1. 2. 2. 21. 
del mismo modo: D. 1. 2. 2. 53. 



iterumque: 

de nuevo: 

de nuevo, por segunda 
vez, nuevamente: 

por segunda vez: 
nuevamente: 

D. 1. 2. 2. 43. 
D. 1. 2. 2. 53. 
D. 1. 2. 2. 3. 

iubeo: 
iuberent 

iudico: 
iudicandis 
iudex: 
iudicibus (dat.) 

lulianus: 
lulianus 

lulius: 
lulius 

iungo: 
iungitur 

lunius: 
lunius 

ordenar: 
D. 1. 2. 2. 16. 

juzgar: 
D. 1. 2. 2. 30. 

juez: 
D. 1. 2. 2. 49. 

Juliano: 
D. 1. 2. 2. 53. 

Julio: 
D. 1. 2. 2. 32. 

añadir: 
D. 1. 2. 2. 38. 

Junio: 
D. 1. 2. 2. 15. 

iurisconsultus: jurisconsulto: 
iusrisconsultorum: D. 1. 2. 2. 40. 

iurisdictio: 
iurisdictione 

ius: 
ius (nom.): 

iuris: 

iuri 
ius (acc.) 

iure 

iura (nom.) 

jurisdicción: 
D. 1. 2. 2. 44. 

derecho: 
D. 1. 1.2.; D. 1. 2. 
2. 2, 5, 6, 7 ter, 8, 
9, 10, 12, 13. 
D. 1. 2. 2. 5, 6, 

11, 13 bis, 24, 35, 
38, 40, 46, 49. 
D. 1. 2. 2. 43. 
D. 1. 2. 2. 4, 5, 
10, 11. 12, 13, 
16, 18, 23, 24, 27, 
28 bis, 32 bis, 33, 
35, 39, 41, 43, 
46,49. 
D. 1. 2. 2. 1, 3, 
12, 24, 43, 44. 
D. 1. 2. 2. 6, 8. 
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iura (acc.) 

luventius: 
luventius 

Labeo: 
Labeo 

Labeonis 
Labeoni 
Labeone 

D. 1. 2. 2. 8, 10, 
13, 34, 35. 

Juvencio: 
D. 1. 2. 2. 42. 

Labeón: 
D. 1. 2. 2. 44, 47 
ter. 
D. 1. 2. 2. 44. 
D. 1. 2. 2. 48. 
D. 1. 2. 2. 52. 

lanio: carnicero: 
lanionis (gen.) D. 1. 2. 2. 24. 

latens: 
latenti 

Latina: 
latinarum 

laudo: 
laudavit 

legatio: 
legatione 

legatus: 
legatus 

legio: 
legiones (acc.) 

legitimus: 
legitimi (nom.) 
legitimae 

lex: 
lex 
legis 

legem 
lege 

leges (nom.) 
leges (acc.) 

legibus (ablat.) 

secreto: 
o. 1. 2. 2. 35. 

latina: 
D. 1. 2. 2. 33. 

alabar: 
D. 1. 2. 2. 38. 

embajada: 
D. 1. 2. 2. 43. 

embajador: 
D. 1. 2. 2. 37. 

legión: 
D 1. 2. 2. 24. 

legitimo: 

ley: 

D. 1. 2. 2. 1 9. 
D. 1. 2. 2. 6. 

D. 1. 2. 2. 8, 24. 
D. 1. 2. 2. 6 bis, 
8, 12, 38. 
D. 1. 2. 2. 3, 8. 
D. 1. 2. 2. 1, 3, 6, 
8, 12 ter, 16 bis, 
23, 38. 
D. 1. 2. 2. 3. 
D. 1. 2. 2. bis, 
4quinquies, 36. 
D. 1. 2. 2. 4 bis, 
5, 6, 8, 44. 



libellus: librito: 
libellos D. 1. 2. 2. 39. 

liber: libro: 
liber: D. 1. 2. 2. 2, 7, 

36, 38 bis, 45. 
librum D. 1. 2. 2. 7 bis. 
libri D. 1. 2. 2. 38 bis, 

43, 44, 46. 
libros D. 1. 2. 2 42 bis; 

44 sexies, 46. 
libris D. 1. 2. 2. 47. 

libertas: libertad: 
libertatem D. 1. 2. 2. 24. 

libertinus: liberto: 
libertini (gen.) D. 1. 2. 2. 7. 

licet: 
liceret 

Ligarius: 
Ligarius 
Ligarium 
Ligario 

lis: 
litibus (ablat.) 

littera: 
litteram 

locurn: 
locum 

loquor: 
locuti sumus 

Longinus: 
Longinus 

Lucilius: 
Lucilius 
Lucilio: 

Lucius: 
Lucius 

rnadens: 

solicitar: 
D. 1. 2. 2. 49. 

Ligario: 
D. 1. 2. 2 46. 
D. 1. 2. 2. 46. 
D. 1. 2. 2. 46. 

litigio: 
D. 1. 2. 2. 29. 

letra: 
D. 1. 2. 2. 36. 

lugar: 
D. 1. 2. 2. 15, 43. 

hablar: 
D. 1. 2. 2. 43. 

Longino: 
D. 1. 2. 2. 52. 

Lucilio: 
D. 1. 2. 2. 42. 
D. 1. 2. 2. 43. 

Lucio: 
D. 1. 2. 2. 40. 

fresca: 

11-l 

madente-que 

rnagis: 
magis 

más: 

D. 1. 2. 2. 24. 

D. 1. 2. 2. 3. 

rnagister: jefe: 
magistri (nom.) D. 1. 2. 2. 19. 

rnagistratus: magistrado, magistratura 
magistrado: 
magistratum D. 1. 2. 2. 18 bis, 

24. 
magistratus(nom.) D. 1. 2. 2. 10, 19, 

20, 33 bis. 
magistratuum D. 1. 2. 2. 12, 13. 
magistratus (acc.) D. 1 2. 2. 14, 29. 
magistratibus (ablat.)D. 1. 2. 2. 4, 31 

bis. 
magistratura: 
magistratu (ablat.) D. 1. 2. 2. 24. 

rnaior: 
mayor: 
maior 
maioris 
mucho: 
maiori 

mallo: 
mallen! 

Manilius: 
Manilius 
Manilii (gen.) 

rnanus: 

poder: 

mayor. mucho: 

D. 1. 2. 2. 52. 
D. 1. 2. 2. 1 8. 

D. 1. 2. 2. 17. 

preferir: 
D. 1. 2. 2. 37. 

Manilio: 
D. 1. 2. 2. 39 bis. 
D. 1. 2. 2. 39. 

poder, de mano en 
mano: 

manu (ablat.) D. 1. 2. 2. 1. 
manus D. 1. 2. 2. 42. 
de mano en mano: 
inter manus D. 1. 2. 2. 47. 

Marcus: 
Marcus 
Marcum 

Massurius: 
Massurius 

Marco: 
D. 1. 2. 2. 38. 
D. 1. 2. 2. 43. 

Masurio: 
D. 1. 2. 2. 48 bis. 

·--· 



"'· 

) 

; 
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maxime: en gran manera, 
máxime: 

en gran manera: 
maxime: D. 1. 2. 2. 43. 
máxime: 
maxime: D. 1. 2. 2. 46. 

Maximus: Máximo: 
Maximi (gen.) D. 1. 2. 2. 45. 

maximus: 
máximo: 
maximus: 
maximae (gen. 
maximam 
mayor: 
maximae (gen.) 
más: 
maximum 

melius: 
melius 

memino: 
meminit 

máximo, mayor, más: 

D. 1. 2. 2. 39, 41. 
D. 1. 2. 2. 35, 37, 
D. 1. 2. 2. 36, 38. 

D. 1. 2. 2. 42, 47. 

D. 1. 2. 2. 36. 

mejor: 
D. 1. 2. 2. 14. 

tener presente: 
D. 1. 2. 2. 24. 

memorabilia: memorable: 
memorabilia (nom.) D. 1. 2. 2. 38. 

memoria: 
memoria 

memoria: 
D. 1. 2. 2. 43. 

me ns: mes: 
mensem D. 1. 2. 2. 18. 
mensibus (ablat.) D. 1. 2. 2. 47 bis. 

mentio: mención: 
mentio D. 1. 2. 2. 35. 

miles: soldado: 
militum (gen.) D. 1. 2. 2. 25. 

minus: menos: 
minus D. 1. 2. 2. 45. 

miscuo: reunir: 
miscuisse D. 1. 2. 2. 24. 

mitto: 
missus 

enviar: 
D. 1. 2. 2. 37. 
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modum: 
modo: 
como: 

monetal: 

monetales 

mons: 
monte 

modo, como: 
D. 1. 2. 2. 2. 
D. 1. 2. 2. 19. 

encargado de 
acuñación: 

D. 1. 2. 2. 30. 

monte: 
D. 1. 2. 2. 20. 

la 

monumentum: manuscritos: 
monumenta (nom.) D. 1. 2. 2. 39. 

mors: 
marte 

mox: 
mox 

Mucius: 
Mucius 

Mucii (gen.) 
Mucium 
Mucio 

multus: 
mucho: 
multo (ablat.) 
multae ( nom.) 
multum (acc.) 
gran: 
multa 

Munianus: 
Munianus 

munus: 
munus 

nam: 
nam 

namque 

muerte: 
D. 1. 2. 2. 24. 

poco después: 
D. 1. 2. 2. 8, 24, 
32. 

Mucio: 
D. 1. 2. 2. 37, 39 
ter). 41, 45. 
D. 1. 2. 2. 40, 42. 
D. 1. 2. 2. 43, 45. 
D. 1. 2. 2. 43 bis. 

mucho, gran: 

D. 1. 2. 2. 9. 
D. 1. 2. 2. 8. 
D. 1. 2. 2. 7. 

D. 1. 2. 2. 28. 

Muniano: 
D. 1. 2. 2. 40. 

regalo: 

pues: 

D. 1. 2. 2. 7. 

D. 1. 2. 2. 7, 11, 
33, 44 bis, 47. 
D. 1. 2. 2. 43. 

Namusa: Namusa: 
Namusa (nom.) D. 1. 2. 2. 44. 
Namusa (ablat.) D. 1. 2. 2. 44. 



nanciscor: 
nancti sunt 

alcanzar: 
D. 1. 2. 2. 35. 
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Narbonensis: de Narbona: 
Narbonensi (ablat.) D. 1. 2. 2. 32. 

nascer: 
nacer: 
nascitur 
nata sunt 
surgir: 
nascebantur: 

Nasica: 
Nasica (nom 
naturaliter: 
naturaliter 

natus: 
hijo: 
natus ( nom. 
de edad: 
natu (ablat.) 

ne: 
no: 

neque: 
y no: 

tampoco: 

nec: 
no: 

ni: 
nec quicquam 

neco: 
necati (sunt) 

nacer, surgir: 

D. 1. 2. 2. 12. 
D. 1. 2. 2. 6. 

D. 1. 2. 2. 8. 

Nasica: 
D. 1. 2. 2. 37. 

naturalmente: 
D. 1. 2. 2. 5. 

hijo, de edad: 

no: 

D 1. 2. 2. 51. 

D. 1. 2. 2. 50. 

D. 1. 2. 2. 4, 6, 
16. 

y no, tampoco: 
D. 1. 2. 2. 4, 27, 
49; 
D. 1. 2. 2. 24. 

no, ni; 
D. 1. 2. 2. 7. 18, 
42, 43, 45, 46,50. 
D. 1. 2. 2. 46. 
D. 1. 2. 2. 37. 

morir: 
D. 1. 2. 2. 24. 

necessarius: necesario: 
necessarius D. 1. 2. 2. 29. 
necessarium (acc) D. 1. 2. 2., D. 1. 

necesse: 
necesse 

necessitas: 
necessitas 

2. 2. 5. 

necesario: 
D. 1. 2. 2. 11. 

necesidad: 
D. 1. 2. 2. 9. 

netas: 
nefas 

nego: 
negant 

nema: 
neminem 

nepos: 
nepotem 

no lícito: 
D. 1. 2. 2. 24. 

negar: 
D. 1. 2. 2. 38. 

nadie: 
D. 1. 2. 2. 35. 

nieto: 
D. 1. 2. 2. 45. 

neptis: nieta: 
neptis D. 1. 2. 2. 51. 

Neratius: Neracio: 
Neratius D. 1. 2. 2. 53. 

Nerva: Nerva: 
NeNa(nom D. 1. 2. 2. 32, 48 

bis, 
Nervae ( gen.) D. 1. 2. 2. 52. 

neve: 
neve 

nimia: 
nimia 

nisi: 
si no: 
excepto: 

no: 
D. 1. 2. 2. 16. 

además: 
D. 1. 2. 2. 24. 

si no, excepto: 
D. 1. 2. 2. 13 bis. 
D. 1. 2. 2. 45. 

nobilis: noble: 
nobili (dat.masc ) D. 1. 2. 2. 43. 

nolo: 
noluit: 

nomen: 
nombre: 

no querer: 
D. 1. 2. 2. 47: 

nombre, pretexto: 

nomine (ablat.) 
nominibus ( ablat.) 

D. 1. 2. 2. 5, 37. 
D. 1. 2. 2. 5 bis, 
13. 

pretexto: 
nomine (ablat.) D. 1. 2. 2. 46. 

nomino: nombrar: 
nominantur D. 1. 2. 2. 42. 

,-
1 ... 



non: 
non 

no: 
D. 1. 2. 2. 2, 5, 7, 
11, 13, 17, 18, 
23, 28, 33, 36 bis, 
42, 45, 46, 49 bis. 

nonnumquam: alguna vez: 
nonnumquam: D. 1. 2. 2. 25. 

nos: 
no bis 

noster: 
nostrae (gen.) 
nostra (ablat.) 

novissime: 
novissime 

nullus: 
nullum (nom 

nos: 
D. 1. 2. 2. 

nuestro: 
D. 1. 2. 2. 1. 
D. 1. 2. 2. 12. 

muy recientemente: 
D.1.2.2.11. 

ningún: 
D. 1. 2. 2. 38. 

numerus: número, clase: 
número: 
numero (ablat.) D. 1. 2. 2. 25, 26. 
clase: 
numero (ablat.) D. 1. 2. 2. 15. 

obeo: morir: 
obit: (diem suum) D. 1. 2. 2. 52. 

obiter: 
obiter 

de paso: 
D. 1. 2. 2. 49. 

obiurgo: reprender: 
obiurgatum esse D. 1. 2. 2. 43. 

observantia: respeto· 
observantia (nom.) D. 1. 2. 2. 24. 

observo: 
observar: 
observari 
procurar: 
observatur 

observar, procurar: 

D. 1. 2. 2. 8. 

D. 1. 2. 2. 33. 

occupo: ocupa~ 

occupatum (acc.) D. 1. 2. 2. 24. 

octaginta: 
octaginta 

ochenta: 
D. 1. 2. 2. 44. 
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octo: 
octo 

ocho: 
D. 1. 2. 2. 32, 34, 
41, 44. 

off ero: 
offeret 
offerretur 

ofrecer: 
D. 1. 2. 2. 45. 
D. 1. 2. 2. 47. 

officum: 
officium (nom.) 
officio (ablat.) 

oficio: 
D. 1. 2. 2. 19. 
D. 1. 2. 2. 17. 

Ofilius: Ofilio: 
Ofilius 

Ofilium 
Ofilio 

D. 1. 2. 2. 44 ter, 
45. 
D. 1. 2. 2. 47. 
D. 1. 2. 2. 46. 

olim: 
olim 

antiguamente: 

omnis: 
omnem 
omnes (nom.) 

todo: 

omnes (acc.) 
omnisque (nom 
omnes (nom. 
omnium (fem.) 
omnes (acc.fem.) 
omne (nom. neut.) 
omnia (nom.) 
omnia (acc) 
omnibus 
ex omnibus: 

D. 1. 2. 2. 20, 33. 

D. 1. 2. 2. 14. 
D. 1. 2. 2. 24, 42 
bis, 44 
D. 1. 2. 2. 47. 
D. 1. 2. 2. 24. 
D. 1. 2. 2. 2, 3. 
D. 1. 2. 2. 6. 
D. 1. 2. 2. 11. 
D. 1. 2. 2. 24. 
D. 1. 2. 2. 1, 33. 
D. 1. 2. 2. 16, 21. 
D. 1 2. 2. 34. 
D. 1. 2. 2. 35. 

opera: o.bra (régimen operam 
dedil): 

operam 

operis (ablat.) 

oportet: 
oporteret 

optimus: 
óptimo: 
optimus 
el mejor: 

D. 1. 2. 2. 40, 43, 
46, 47 ter. 
D. 1. 2. 2. 44, 46, 
47. 

ser pertinente: 
D. 1. 2. 2. 31. 

óptimo, el mejor: 

D. 1. 2. 2. 37. 



optimus 

obtineo: 
obtener: 
optinebat 
optineret 
triunfar: 
optinuit 

opus: 
opus 

ora: 
oram 

oratio: 
oratio 

ardo: 
ordine 

extraordinaria: 
extra ordinem 

origo: 
origo 
originem: 
origine 

orior: 
provenir: 
oriuntur 
surgir: 
orta sunt: 
orerentur 

oro: 
(régimen 

defender: 
causis orandis 
causis oranti 

pax: 
pacis· 

Pacuvius: 
Pacuvius 

paene: 
paene 

D. 1. 2. 2. 49. 

obtener, triunfar: 

D. 1. 2. 2. 15. 
D. 1. 2. 2. 43. 

D. 1. 2. 2. 46. 

necesario: 
D. 1. 2. 2. 4. 

costa: 
D. 1. 2. 2. 46. 

discurso: 
D. 1. 2. 2. 46. 

orden, ordinaria: 
D. 1. 2. 2. 12, 
48. 50, 52. 

D. 1. 2. 2. 33. 

origen: 
D. 1. 2. 2. 52. 
D. 1. 2. 2. 13. 
D. 1. 2. 2. 13. 

provenir, surgir: 

D. 1. 2. 2. 38. 

D. 1. 2. 2. 35. 
D. 1. 2. 2. 18. 

defender, 

causis): 

D. 1. 2. 2. 43. 
D. 1.2.2.43. 

paz: 
D. 1. 2. 2. 37. 

Pacuvio: 
D. 1. 2. 2. 44. 

casi: 
D. 1. 2. 2. 6. 
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44, 

orar 

Pansa: 
Pansae (gen.) 

papirianus: 
papirianum 

Papirius: 
Papirius 

Papirii (gen.) 

Pansa: 
D. 1. 2. 2. 40. 

papiriano: 
D. 1. 2. 2. 2. 

Papirio: 
D. 1. 2. 2. 7, 36, 
42. 
D. 1. 2. 2. 2. 

pare ns: padres: 
parentibus (ablat.) D. 1. 1. 2. 

pareo: 
pareamus 
parricidium: 
parricidii (gen.) 
parricidio 

pars: 
pars 
partem 
parte 
partes (nom.) 
partes (acc.) 
per partes: 
in partes 
partibus 

partim: 
partim: 

parum: 
parum 

patior: 
passus es! 

pater: 
padre: 
pater 
patri 
patricio: 
patres 
patrum: 
cum patribus 
ex patribus 
a patribus 

obedecer: 
D. 1. 1. 2. 

parricidio: 
D. 1. 2. 2. 23. 
D. 1. 2. 2. 32. 

parte: 
D. 1. 2. 2. 6. 
D. 1. 2. 2. 44. 
D. 1. 2. 2. 5. 
D. 1. 2. 2. 5. 
D. 1. 2. 2. 2. 
D. 1. 2. 2. 11. 
D. 1. 2. 2. 2. 
D. 1. 2. 2. 5. 

parte: 

poco: 

D. 1 2. 2. 24, 25 
bis, 32 bis, 52 bis. 

D. 1. 2. 2. 43, 46. 

soportar: 
D. 1. 2. 2. 3. 

padre, patricio: 

D. 1. 2. 2. 24. 
D. 1. 2. 2. 53. 

D. 1. 2. 2. 25, 26. 
D. 1. 2. 2. 12, 26. 
D. 1. 2. 2. 18. 
D. 1. 2. 2. 20. 
D. 1. 2. 2. 25. 



patria: 
patrie (dat.) 

patricius: 
patricius 
patricio 

patruus: 
patruus 

paucus: 
poco: 
pauciores 
menos: 
pauciores 

Paulus: 
Paulus 

patria: 
D. 1. 1. 2. 

patricio: 

tío: 

D. 1. 2. 2. 46. 
D. 1. 2. 2. 43. 

D. 1. 2. 2. 40. 

poco, menos: 

D. 1. 2. 2. 11. 

D. 1. 2. 2. 26. 

Paulo: 
D. 1. 2. 2. 40. 

pecunia: dinero: 
pecuniae (gen.) D. 1. 2. 2. 22 bis. 

Pegasus: 
Pega sus 
Pegaso 

pello: 
pelleret 

penes: 
penes 

per: 

a través de: 

por medio: 
por: 
de por si: 

percipio: 
percepisse 
percipi 

perduco: 
perduxerant 

Pegaso: 
D. 1. 2. 2. 53. 
D. 1. 2. 2. 53. 

expulsar: 
D. 1. 2. 2. 51. 

en poder: 
D. 1. 2. 2. 16. 

a través de, por medio, 
por. de por si: 

D. 1. 2. 2. 4, 11, 
13 bis. 
D. 1. 2. 2. 2. 
D. 1. 2. 2. 11. 
D. 1. 2. 2. 42. 

comprender: 
D. 1. 2. 2. 43. 
D. 1 2. 2. 4. 

conducir: 
D. 1. 2. 2. 24. 

peregrinus: extranjero: 
peregrinus D. 1. 2. 2. 28. 
peregrinorum (gen.) D. 1 2. 2. 28. 
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peregrinos (acc.) D. 1. 2. 2. 28. 

perinde: 
perinde 

pe reo: 
perisset 

peritus: 
peritus 
peritior 

permitto: 
permisit 
permissum 

perpetuus: 
perpetuo 

perquam: 
perquam 

perscribo: 
perscriptas 

persevero: 
permanecer: 
perseverar: 
perseveraba! 
permanecer: 
perseveravit 

del mismo modo: 
D.1.2.2.11. 

perecer: 
D. 1. 2. 2. 43. 

perito: 
D. 1. 2. 2. 36. 
D. 1. 2. 2. 45. 

permitir: 
D. 1. 2. 2. 46. 
D. 1. 2. 2. 23. 

sin interrupción: 
D. 1. 2. 2. 24. 

mucho: 
D. 1. 2. 2. 44. 

escribir con exactitud: 
D. 1. 2. 2. 4. 

perseverar, 

D. 1. 2. 2. 47. 

D. 1. 2. 2. 44. 

persona: persona: 
persona (ablat.) D. 1. 2. 2. 24 bis. 

pervenio: 
pervenit: 
perveniret 
pervenisse 

peto: 
solicitar: 
peterent 
peterentur 
pe ti 
pedir: 
petierat 
pete re 

placeo: 
agradar: 

llegar hasta: 
D. 1. 2. 2. 52. 
D. 1. 2. 2. 8. 
D. 1. 2. 2. 43. 

solicitar, pedir: 

D. 1. 2. 2. 49. 
D. 1. 2. 2. 4. 
D. 1. 2. 2. 48 bis. 

D. 1. 2. 2. 24. º- 1. 2. 2. 37. 

agradar, resultar grato: 



placuit 

placuisset 
resultar grato: 
placuit 

plebs: 
plebs (nom 

plebis 

plebi (dat.) 
plebe (ablat.) 

plebeius: 
plebeii (nom.) 

plerumque: 
plerumque 

plurimus: 
muchísimo: 
plurimum 

plurimi (nom.) 

plurimos 
plurima 
muy: 
plurimum 

plus: 
plus 
pluris 
piures 

Pompeius: 
Pompeius 
Pompeii (gen.) 

D. 1. 2. 2. 8, 18, 
26. 

D. 1. 2. 2. 24, 26. 

D. 1. 2. 2. 4. 

plebe: 
D. 1. 2. 2. 8 bis. 
9, 20, 21, 24, 25. 
D. 1. 2. 2. 2. 7, 8 
bis, 34. 
D. 1. 2. 2. 8, 12. 
D. 1. 2. 2. 21, 25. 
26. 

de la plebe: 
D. 1. 2. 2. 20. 

generalmente: 
D. 1. 2. 2. 49. 

muchísimo, muy: 

más: 

D. 1. 2. 2. 16; 43, 
44, 47, 51, 52, 
53. 
D. 1. 2 2. 35, 38, 
44. 
D. 1. 2. 2. 44. 
D. 1. 2. 2. 47 bis. 

D. 1. 2. 2. 50. 

D. 1. 2. 2. 40. 
D. 1. 2. 2. 26. 
D. 1. 2. 2. 25. 

Pompeyo: 
D. 1. 2. 2. 40. 
D. 1. 2. 2. 40. 

pontífice: pontifex: 
pontifex 
pontificum (gen.) 

D. 1. 2. 2. 39, 41. 
D. 1. 2. 2. 6. 

populus: 
populus 

populi (gen.) 

pueblo: 
D. 1. 2. 2. 1, 3, 6 
bis, 9, 20, 37,43 
D. 1. 2. 2. 16, 22, 
23, 24; 
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pop u lo 

populum (acc.) 

populo (ablat.) 

Porcia: 
Porciae (gen.) 

pon o: 
erigir: 
posuit 
proponer: 
positae 

possum: 
poder: 
potes! 
poterant 
possent 
posset 
possit 
possint 

tener poder: 
potuit 

post: 
post 

post deinde 

postea: 
luego: 

después: 
posteaque: 

postquam: 
postquam 

potestas: 
potes tas 
potestatis 
potestatem 

potes tate 

D. 1. 2. 2.: D. 1. 
2. 2. 7 ter, 49, 
50. 
D. 1. 2. 2. 2 bis, 
24, 35, 42 
D. 1. 2. 2. 18, 23, 
38. 

Parcia: 
D. 1. 2. 2. 38. 

erigir, proponer: 

D. 1. 2. 2. 43. 

D. 1. 2. 2. 37. 

poder, tener poder: 

D. 1. 2. 2. 1 3. 
D. 1. 2. 2. 11. 
D. 1. 2. 2. 16 bis. 
D. 1. 2. 2. 27, 37. 
D. 1. 2. 2. 13. 
D. 1. 2. 2. 4, 13, 
31. 

D. 1. 2. 2. 52, 53. 

después: 
D. 1. 2. 2. 7, 13 
bis, 17, 20, 28, 
36, 37 bis, 38, 39, 
41, 43, 46, 47. 
D. 1. 2. 2. 25, 32. 

luego. después: 
D. 1. 2. 2. 2, 4, 7, 
33 bis. 
D. 1. 2. 2. 52. 
D. 1. 2. 2. 48. 

después de que: 
D. 1. 2. 2. 46. 

poder: 
D. 1. 2. 2. 8. 
D. 1. 2. 2. 18. 
D. 1. 2. 2. 14, 16, 
18. 
D. 1. 2. 2. 25. 

-... _. 



potius: 
potius 

antes: 
D. 1. 2. 2. 35. 

praecipuus: especial: 
praecipuae (gen.) D. 1. 2. 2. 42. 

praesum: 
presidir: 
praesunt 
praeerat 
praesset 
praeessent 

proteger: 
praeessent 

praefectus: 
praefectus 

praefectorum 

presidir, proteger: 

D. 1. 2. 2. 13. 
D. 1. 2. 2. 15. 
D. 1. 2. 2. 6. 
D. 1. 2. 2. 29, 32 
bis. 

D. 1. 2. 2. 22 bis. 

prefecto: 
D. 1. 2. 2. 33 ter, 
53. 
D. 1. 2. 2. 19. 

praefero: manifestar: 
praeferendam D. 1. 2. 2. 24. 

praemunio: proteger: 
praemuniret D. 1. 2. 2. 10. 

praeparo: disponer: 
praepararet D. 1. 2. 2. 49. 

praepono: 
praeposita 

proponer: 
D. 1. 2. 2. 38. 

praesentia: presencia: 
praesentia (ablat.) D 1. 2. 2. 35. 

praesto: 
prestar: 
praestabant 
ofrecer: 
praestari 

praetor: 
praetor 

prestar, ofrecer: 

D. 1. 2. 2. 35. 

D. 1. 2. 2. 49. 

pretor: 
D. 1. 2. 2. 27, 28. 
D. 1. 2. 2. 10, 44. 
D. 1. 2. 2. 28. 
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praetoris 
praetore 
praetores (nom.) D. 1. 2. 2. 32 bis, 

34. 
praetorum D. 1. 2. 2. 10. 

praetores (acc.) D. 1. 2. 2. 32 
quinquies. 

praetorius: 
praetorius 
praetorio 
praetorii (nom 
praetorum 

praetura: 
praeturam 

primum: 

pretor: 
D. 1. 2. 2. 39. 
D. 1. 2. 2. 19. 
D. 1. 2. 2. 49. 
D. 1. 2. 2. 1 O. 

pretura: 
D. 1. 2. 2. 52. 

primeramente, 
primer lugar, 
primera vez: 

el 
por 

primeramente: 
primum: 
el primer lugar: 
primum: 

D. 1. 2. 2. 1, 36. 

D. 1. 2. 2. 43. 
por primera vez: 
primum: D. 1. 2. 2. 47. 

primus: 
primeramente: 
primero: 

primero, 

primus 

primis (ablat. mase.) 
primis (ablat. fem. 
primeramente: 
primus 

D. 1. 2. 2. 24, 38, 
41, 44 bis, 48,49. 
D. 1. 2. 2. 04. 
D. 1. 2. 2. 36. 

D. 1. 2. 2. 38. 

princeps: príncipe: 
princeps D. 1. 2. 2. 12, 18, 

49. 
princ1pe (ablat.) D. 1. 2. 2. 11. 
principibus (ablat.) D. 1. 2. 2. 49. 

principalis: 
príncipe: 
principalis 
principal: 
principalibus 

príncipe, principal: 

D. 1. 2. 2. 12. 

D. 1. 2. 2. 2. 

Priscus: Prisco: 
Priscus D. 1. 2. 2. 44, 53 

bis. 
Prisco D. 1. 2. 2. 53. 

pristinus: anterior: 
pristinis (dat.) D. 1. 2. 2. 24. 



privatus: 
privado: 
privati 
privatis (ablat.) 
particular: 
privatos 

pro: 

como: 

en lugar de: 
por: 
ante: 
en favor de: 
en: 

proavus: 
proavum 

probe: bien: 
pro be 

procedo: 
proceder: 
processisse 
procesar: 
processum 

proconsul: 
proconsul 

privado, particular: 

D. 1. 2. 2. 46. 
D. 1. 2. 2. 6. 

D. 1. 2. 2. 32. 

como, en lugar de, por. 
ante. en favor de, en: 
pro: 

D. 1. 2. 2. 8, 12, 
31, 49. 
D. 1 _ 2. 2. 36. 
D. 1_ 2. 2. 42, 43. 
D. 1 2. 2. 43 
D. 1 _ 2. 2. 46 
D. 1. 2. 2 4, 46. 

bisabuelo: 
D. 1. 2. 2. 51. 

D. 1. 2. 2. 11. 

proceder, procesar: 

D. 1. 2. 2. 36. 

D. 1. 2. 2. 13. 

procónsul: 
D. 1. 2. 2. 40. 

proculianus: proculiano: 
proculiani (nom.) D. 1. 2. 2. 52. 

Proculus: 
Proculus 
Proculi (gen.) 
Proculo 

prodeo: 
proditi sunt 

proditio: 
proditionis 

produce: 
produci 

Proculo: 
D. 1. 2. 2. 52. 
D. 1. 2. 2. 52. 
D. 1. 2. 2. 53. 

aparecer: 
D. 1. 2. 2. 18. 

perfidia: 
D. 1. 2. 2. 24. 

producirse: 
D. 1. 2. 2 13. 
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proficio: 
marchar: 
profiscuntur 
progresar: 
proficere 

profiscor: 
profecerunt 
profecti sunt 

marchar, progresar: 

D. 1. 2. 2. 33. 

D. 1. 2. 2. 45. 

provenir: 
D. 1. 2. 2. 44. 
D. 1. 2. 2. 40. 

ejercer (públicamente): profiteor: 
professum 
professum 
profiteri 
profitendo 

(est) D. 1. 2. 2. 35. 
sunt D. 1. 2. 2. 35. 

prope: 
pro pe 

propior: 
propia 

propano: 
proponebant 
proposuiseet 

D. 1. 2. 2. 38. 
D. 1. 2. 2. 38. 

cerca: 
D. 1. 2. 2. 3, 6, 
43. 

específica: 
D. 1. 2. 2. 5. 

proponer: 
D. 1. 2. 2. 10. 
D. 1. 2. 2. 7. 

proprius: propio: 
proprium (acc.) D. 1. 2. 2. 12. 
propriis D. 1. 2. 2. 5. 

propterea: 
propterea 

prorogo: 
prorogarent 

protinus: 
protinus 

prout: 
prout 

por esto: 
D. 1. 2. 2. 2, 23. 

prorrogar: 
D. 1. 2. 2. 24. 

inmediatamente: 
D. 1. 2. 2. 24. 

como: 
D. 1. 2. 2. 6. 

provincia: provincia: 
província (ablat.) D. 1. 2. 2. 32. 
provinciae (nom.) D. 1. 2. 2. 32. 
provincias D. 1. 2. 2. 11. 

provincialis: de provincia: 
provincialibus D. 1. 2. 2. 32. 



apelación: provocatio: 
provocatio D. 1. 2. 2. 4, 16. 

provoco: 
provocandi 

apelar: 
D. 1. 2. 2. 18. 

prudens: jurisconsulto: 
prudentium (gen.) D. 1. 2. 2. 5, 12. 
prudentibus (ablat.) D. 1. 2. 2. 5. 

publice: 
modo 

públicamente, 

oficial: 

de 

públicamente: 
publice: 
de modo oficial 
pub fice: 

D. 2. 2. 35, 37. 

D. 1. 2. 2. 48, 49. 

publicus: 
publici (gen.) 
publicum 
publica (ablat. 
publicas 
publica (acc.) 

Publicius: 
Publicius 

Publius: 
Publius 

Publii (gen.) 
Publium 

público: 
D. 1. 2. 2. 46. 
D. 1. 2. 2. 31. 
D. 1. 2. 2. 4. 
D. 1 2. 2. 32 
D. 1. 2. 2. 16. 

Publicio: 
D. 1. 2. 2. 44. 

Publio: 
D. 1. 2. 2. 36, 38 
bis, 39 ter, 40. 
D. 1. 2. 2. 40, 41. 
D. 1. 2. 2. 45. 

pulcher: hermoso: 
pulcherrimaquae D. 1. 2. 2. 46. 

puto: considerar: 
putaret D. 1. 2. 2. 24. 

Pyrrho: Pirro: 
Pyrrho D. 1. 2. 2. 36. 

quadraginta: cuarenta: 
quadraginta D. 1. 2. 2. 44. 

quadringenta: cuatrocientas: 
quadringenta D. 1. 2. 2. 47. 

quaestio: 
quaestiones 

discusión: 
D. 1. 2. 2. 32. 
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quaestor: cuestor: 
quaestores (nom.) D. 1. 2. 2. 23. 
quaestores D. 1. 2. 2. 22, 23. 

quaestorius: cuestor: 
quaestorius D. 1. 2. 2. 45. 

qualis: tal, que especie: 
tal: 
quale D. 1. 2. 2. 19; 
que espécie: 
qualibus D. 1. 2. 2. 35. 

qualitas: 
qualitate 

quantum: 
quantum 

calidad: 
D. 1. 2. 2. 47. 

cuanto: 
D.1.2.2.13 

quique: cada cosa: 
quaque (ablat.) D. 1. 2 2. 1 O. 
Quartinus: Quartino: 
Quartino D. 1. 2. 2. 51. 

quattuor: cuatro: 
quattuor D. 1. 2. 2. 32. 

quattuorviri: cuatorviros: 
quattuorviri D. 1. 2. 2. 30. 

qui: quien, que, cual, cuyo, 
aquello: 

quien: 
qui: 

cui: 
quem: 
per quem: 
qui (nom.) 

quibus: 
a quibus: 
de quibus: 
ex quibus: 
quae (nom.) 
que: 

D. 1. 2. 2. 2, 15 
bis, 24 bis, 27 bis, 
28, 33, 37 bis, 40 
ter, 43, 46, 47 bis, 
50, 52, 53 bis. 
D. 1. 2. 2. 37. 
D. 1. 2. 2. 37. 
D.1.2.2.13. 
D. 1. 2. 2. 13 bis, 
20, 21, 22, 39, 
49, 53. 
D. 1. 2. 2. 18. 
D. 1. 2. 2. 35. 
D. 1. 2. 2. 43. 
D. 1. 2. 2. 5. 
D. 1, 2, 2, 51. 



quis: 

que: 

qui (nom.) 

quos: 
a quibus: 
quam: 

quod: 

quae (nom.) 

cual: 
quis 
cuis: 
per quem: 
que: 
qui (nom.) 

quorum: 
quos: 
quibus: 

ex quibus: 

quae(nom. 
quis: 
cuyo: 
cuius: 
cuius (f.): 
quod: 
quae (nom.) 
aquello: 
qui: (nom.) 
quod: 

quis: 
quis: 

quisquam: 
ninguno 

quisque: 
quisque 

quod: 

D. 1. 2. 2. 7,21, 
22, 24 bis, 29, 30, 
33. 36 bis, 38 ter. 
40, 46, 47. 
D. 1. 2. 2. 24, 37, 
43, 47. 
D. 1. 2. 2. 4, 35 
bis, 45, 48, 49. 
D. 1. 2. 2. 33, 38. 
D. 1. 2. 2. 18. 
D. 1. 2. 2. 3, 35, 
40. 
D. 1. 2. 2. 5, 11, 
12ter, 13, 14. 
D. 1. 2. 2. 8, 12, 
47. 

D. 1. 2. 2. 8. 
D. 1. 2. 2. 38 bis. 
D. 1. 2. 2. 13. 
D. 1. 2. 2. 46. 
D. 1. 2. 2. 23, 24, 
31. 
D. 1. 2. 2. 23, 44. 
D. 1. 2. 2. 4, 16. 
D. 1. 2. 2. 2, 06, 
21, 44. 
D. 1. 2. 2. 32, 38, 
42, 47. 
D. 1. 2. 2. 2. 
D. 1. 2. 2. 6. 

D. 1. 2. 2. 52. 
D. 1. 2. 2. 36, 42. 
D. 1. 2. 2. 19. 
D. 1. 2. 2. 8. 

D. 1. 2. 2. 44. 
D. 1. 2. 2. 12. 

alguien: 
D. 1. 2. 2. 49. 

quisquam nec: 
D. 1. 2. 2. 37. 

cada persona: 
D.1.2.2.10. 

porque: 
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quod: 

quoniam: 
quoniam 

quoque: 
también: 

y: 
incluso: 

quoquo: 
quoquo 

quot: 
quot 

quotannis: 
quotannis 

quotiens: 
quotiens 

R: 
R: 

recens: 
rece ns 

recipio: 

retornar: 
recepit 
aceptar: 
receptus est 
admitir: 
recipiendo 

recuso: 
recusaren! 

reddo: 
reddere 

administrar: 
reddebant 
restituir: 
ius redderet 
ius reddere 

D. 1. 2. 2. 2 bis, 
1 O bis, 16, 20, 22, 
24 bis, 27, 28 bis. 

porque: 
D. 1. 2. 2. 18, 38. 

también, y, incluso: 
D. 1. 2. 2. 24, 25, 
27, 43, 46. 
D. 1. 2. 2. 24. 
D. 1. 2. 2. 17. 

en cualquier parte: 
D. 1. 2. 2. 6. 

cuanto: 
D. 1. 2. 2. 32. 

cada año: 
D. 1. 2. 2. 33. 

cada vez: 
D. 1. 2. 2. 33 bis. 

R: 
D. 1. 2. 2. 36. 

acabado: 
D. 1. 2. 2. 24. 

retornar, 
admitir: 

aceptar, 

D. 1. 2. 2. 24. 

D. 1. 2. 2. 50. 

D. 1. 2. 2. 36. 

rechazar: 
D. 1. 2. 2. 25. 

administrar. 

restituir: 

ius 

D. 1. 2. 2. 10, 34. 

D. 1. 2. 2. 27. 
D. 1. 2. 2. 27. 



redegisset 

redigo: 
redigendo 

refero: 
llevar: 
referret 
contar: 
referuntur 
restituir: 
rettulerunt 

rego: 
regere 

regius: 
real: 
regiam 
regio: 
regias 

D. 1. 2. 2. 07. 

reunir: 
D. 1. 2. 2. 41. 

llevar, contar. restituir: 

regir: 

D. 1. 2. 2. 37. 

D. 1. 2. 2. 38. 

D. 1. 2. 2. 4. 

O. 1. 2. 2. 13. 

real, regio: 

O. 1. 2. 2. 16. 

D. 1. 2. 2. 36. 

rex: rey: 
re gis 
reges (nom.) 
reges (acc.) 
regibus (ablat.) 

D. 1. 2. 2. 16. 
D. 1. 2. 2. 14. 
D. 1. 2. 2. 2, 20. 
o. 1. 2. 2. 1. 3, 
15, 16, 19. 

reipublica: república: 
reipublicae (gen.) O. 1. 2. 2. 2, 9. 

religio: 
re ligio 

relinquo: 

dejar: 
reliquit 

abandonar: 
relictis 
permitir: 
relictum est 
marchar: 
relinquitur 

reliquum: 
reliquis 

reor: 

religión: 
D. 1. 1. 2. 

dejar, abandonar, 
permitir, marchar: 

D. 1. 2. 2. 39, 43, 
44 bis, 45, 46, 47. 

D. 1. 2. 2. 24. 

D. 1. 2. 2. 16. 

D. 1. 2. 2. 33. 

restante: 
D. 1. 2. 2. 4. 

ratificar: 
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ratum esset 

res: 

asunto: 
rei (gen.) 
rem 
re 
cosa: 
re: 
re bus 
situación: 
re: 

D. 1. 2. 2. 11. 

asunto, cosa, 
situación. crímenes 
capitales. Estado: 

D. 1. 2. 2. 13. 
O. 1. 2. 2. 24. 
o. 1. 2. 2. 43. 

O. 1. 2. 2. 10. 
o. 1. 2. 2. 11, 32. 

o. 1. 2. 2. 18. 
crímenes capitales: 
re bus o. 1. 2. 2. 23. 
Estado: 
res pública 
rei publicae 
rem publicam 
re publica 

o. 1. 2. 2. 24. 
o. 1. 2. 2. 11, 16. 
D. 1. 2. 2. 24. 
D. 1. 2. 2. 24, 33. 

respondeo: resolver jurídicamente 
las consultas: 

respondebant 
respondit 
responderet 
responderent 
respondere 
respondisse 
responden di 
respondendum 
responsum esse 

D. 1. 2. 2. 49. 
D. 1. 2. 2. 48. 
D. 1. 2. 2. 50. 
D. 1. 2. 2. 49. 
D. 1. 2. 2. 49. 
D. 1. 2. 2. 43. 
D. 1. 2. 2. 49. 
D. 1. 2. 2. 49. 
D. 1. 2. 2. 43. 

responsum: respuesta: 
responsa (acc.) D. 1. 2. 2. 38, 49. 

retineo: 
mantener: 
retineret 
retinere 
retener: 
retineri 

mantener. retener: 

o. 1. 2. 2. 24. 
D. 1. 2. 2. 35. 

D. 1. 2. 2. 19. 

revoco: llamar de nuevo. 
reivindicar: 

llamar de nuevo: 
revocata est D. 1. 2. 2. 8. 
reivindicar: 
revocatus D. 1. 2. 2. 52. 



rogo: 
rogatum est 

pedir: 
D. 1. 2. 2. 16. 

Roma: Roma: 
Romae (gen.) D. 1. 2. 2. 24, 40, 

47. 
Romam D. 1. 2. 2. 37. 

romanus: 
romanus 

romani (gen.) 
romanum 

Romulus: 
Romulum 

romano: 
D. 1. 2. 2. 3, 37, 
43. 
D. 1. 2. 2. 23. 
D. 1. 2. 2. 35. 

Rómulo: 
D. 1. 2. 2. 2. 

rostra: columnas rostrales, 
tribuna: 

columnas rostrales: 
rostris D. 1. 2. 2. 4, 43. 
tribuna: 
rostris D 1. 2. 2. 43. 

Rufus: 
Rufus 

rursus: 
rursus 

Rutilius: 
Rutilius 

Sabinus: 
Sabino 

Sabino 

sacer: 
sagrado: 
sacro 
sacra: 
sacra ( ablat.) 

Salvius: 
Salvius 

sapiens: 
sapiens 

sapientia: 

Rufo: 
D. 1. 2 2. 40. 

nuevamente: 
D. 1. 2. 2. 24. 

Rutilio: 
D. 1. 2. 2. 40. 

Sabino: 
D. 1. 2. 2. 48 bis, 
53. 
D. 1. 2. 2. 50, 53. 

sagrado. sacra: 

D. 1. 2. 2. 20; 

D. 1. 2. 2. 37. 

Salvia: 
D. 1. 2. 2. 53. 

sabio: 
D. 1. 2. 2. 38. 

sabiduria: 
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sapientiae (gen.) D. 1. 2. 2. 47. 

Sardinia: Cerdeña: 
Sardinia (ablat.) D. 1. 2. 2. 32. 
Sardiniam D. 1. 2. 2. 52. 

satis: 
satis 

scientia: 
ciencia: 
scientia (nom.) 
scientiae (dat.) 
scientiam 

conocimiento: 
scientiam 

scilicet: 
scilicet 

scio: 
saber: 
sciamus 
conocer: 
scirent 

Scipio: 
Scipio 

scitum: 
scitum 
plebis scitis 
plebis scita 

scriba: 
scriba 

scribo: 
redactar: 
scribebant 
scribendis 
escribir: 
scripsit 
scribere 
scripsisse 

scriptum: 
scriptum 
scripto (ablat.) 

bastante: 
D. 1. 2. 2. 46. 

ciencia, conocimiento: 

D. 1. 2. 2. 6. 
D. 1. 2. 2. 37, 40. 
D. 1. 2. 2. 35 bis, 
36. 

D. 1. 2. 2. 38. 

sin duda: 
D. 1. 2. 2. 24. 

saber, conocer: 

D. 1. 2. 2. 49. 

D. 1. 2. 2. 10. 

Escipión: 
D. 1. 2. 2. 10. 

decreto: 
D. 1. 2. 2. 12. 
D. 1. 2. 2. 8. 
D. 1. 2. 2. 8 bis, 
21. 

escriba: 
D. 1. 2. 2. 17. 

redactar, escribir: 

D. 1. 2. 2. 49. 
D. 1. 2. 2. 36. 

D. 1. 2. 2. 49. 
D. 1. 2. 2. 46. 
D. 1. 2. 2. 36. 

escrito: 
D. 1. 2. 2. 38. 
D. 1. 2. 2. 5, 12. 

' '· 

( 



scripta (acc.) o. 1. 2. 2. 39, 42 
bis, 45. 

scriptura: escrito: 
scriptura (nom ) O. 1. 2. 2. 42. 

se: 
se: 

seque 
su 
sí: 
a se 
inter se 

perse 
sibi 

sibique 

secedo: 
secederet 

secessisset 

se, su, si: 
D. 1. 2. 2. 9, 24, 
35, 49, 50. 
D. 1. 2. 2. 10. 
O. 1. 2. 2. 24. 

D. 1 2. 2. 24. 
O 1. 1. 2.: D. 
2. 2. 16. 
D. 1. 2. 2. 42; 
D. 1. 2. 2. 16, 20, 
24, 37, 43, 49. 
D. 1. 2. 2. 8. 

apartarse: 
D. 1. 2. 2. 8, 24, 
47. 
D. 1. 2. 2. 20. 

secessio: sedición: 
secessionis (gen.) D. 1. 2. 2. 24. 

secta: 
sectas 

sector: 
sectatus (est) 

secundum: 
segundo: 
después: 

sequor: 
secutus est 

sed: 
sino que: 

pero: 

sedecim: 
sedecim 

secta: 
D. 1. 2. 2. 47. 

seguir: 
D. 1. 2. 2. 38. 

segundo. después: 
o. 1. 2. 2. 15, 24. 
D. 1. 2. 2. 24. 

seguir: 
D. 1. 2. 2. 47. 

sino que. pero: 
D. 1. 2. 2. 2, 5, 
33, 42, 47, 49 ter. 
D. 1. 2. 2. 35, 38 
bis, 40, 42. 45, 
51, 52. 

dieciseis: 
D. 1. 2. 2. 32. 
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Sempronius: Sempronio: 
Sempronius D. 1. 2. 2. 37. 

senator: 
senator 

senador: 
D. 1. 2. 2. 7. 

senatus: senado: 
senatus (nom.) D. 1. 2. 2. 9 bis, 

11,12,33. 
senatum D. 1. 2. 2. 9. 
senatu D. 1. 2. 2. 12, 37. 

sententia: resolución, dictaminar: 
resolución: 
sentencias D. 1. 2. 2. 2. 
dictaminar: 
sententiam tulit: D. 1. 2. 2. 36. 

septem: siete: 
septem D. 1. 2. 2. 39. 

septimus: séptimo: 
septimo D. 1. 2. 2. 20. 

sequens: siguiente: 
sequenti (ablat.) D. 1. 2. 2. 4. 
sequentes (acc ) D. 1. 2. 2. 2. 

sermo: 
sermone 

Servius: 
Servius 

Servii 
Servium 
Servio 

servitus: 
servitutem 

servo: 
servetur 

servus: 
servi (gen.) 

sex: 
sex 

estilo: 
D. 1. 2. 2. 46. 

Servio: 
D. 1. 2. 2. 42 bis, 
43 ter, 44. 
D. 1. 2. 2. 51. 
D.1.2.2.51. 
D. 1. 2. 2. 42. 

servidumbre: 
D. 1. 2. 2. 24. 

observar: 
D.1.2.2.12. 

siervo: 

seis: 

D. 1. 2. 2. 24. 

D. 1. 2. 2. 32, 34, 
47 bis. 



Sextus: 
Sextus 

Sexti 
Sextum 

si: 
si: 

sic: 

Sexto: 

si: 

así: 

D. 1. 2. 2. 7, 38, 
40, 42. 
D. 1. 2. 2. 2. 
D. 1. 2. 2. 38. 

D. 1. 2. 2. 4, 49. 

sic D.1.2.2.19. 

sicarius: homicida: 
sicariis (ablat.) D. 1. 2. 2. 32. 

Sicilia: Sicilia: 
Sicilia (ablat.) D. 1. 2. 2. 32. 

sicut: así como: 
sicut D. 1. 2. 2. 4, 7, 

11' 
signum: indicio: 
signa (acc.) D. 1. 2. 2. 24. 

signo: firmar: 
sígnata D. 1. 2. 2. 49. 

sine: 
sine 

singulí: 
singuli 
ex singulis 

soleo: 
sol et 
sol ere 

solus: 
solum 
solumque 
sola 

sollemnis: 
sollemnes 

sin: 
D. 1. 2. 2. 1 bis, 
2, 5, 12 ter. 

uno de cada uno: 

soler: 

solo: 

D. 1. 2. 2. 20. 
D. 1. 2. 2. 20. 

D. 1. 2. 2. 5. 
D. 1. 2. 2. 49. 

D. 1. 2. 2. 12, 16. 
D. 1. 2. 2. 35. 
D. 1. 2. 2. 12. 

solemne: 
D. 1. 2. 2. 6. 

spatium: sin traducción: 
[ pues la frase latina: non post rnultum 
ternporis, como acusativo de extensión 
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en el espacio, ya lleva implícito el 
significado de spatiurn.] 
spatium D. 1. 2. 2. 7. 

species: 
species 

statua: 
statuam 

status: 
statum 

stoicus: 
stoicus 

studiosus: 
cum studiosis 

studium: 
studiorum 
studis 
sterno: 
stravit 

stuprí: 
stupri 

subrepo: 
subreptum 

subscribo: 
subscriptos 

subtexo: 
subtexitur 

succedo: 
successit 

succesio: 
sucessione 

sufficio: 

ser suficiente: 
sufficerent 
sufficiente 
suministrar: 
sufficere 

manera: 
D. 1. 2. 2. 8. 

estatuta: 
D. 1. 2. 2. 43. 

estado: 
D. 1. 2. 2. 25. 

estoico: 
D. 1. 2. 2. 40. 

estudioso: 
D. 1. 2. 2. 47. 

estudio: 
D. 1. 2. 2. 49. 
D. 1. 2. 2. 47. 

extender: 
D. 1. 2. 2. 36. 

estupro: 
D. 1. 2. 2. 24. 

sustraer: 
D. 1. 2. 2. 7. 

dedicar: 
D. 1. 2. 2. 45. 

añadir: 
D. 1. 2. 2. 38. 

suceder: 
D. 1. 2. 2. 48, 51, 
52, 53. 

sucesión: 
D. 1. 2. 2. 13. 

ser suficiente, 
suministrar, suplir: 

D. 1. 2. 2. 17. 
D. 1. 2. 2. 28. 

D. 1. 2. 2. 24. 



suplente: 
suffectus 

suffragium: 
suffragio 

Sulla: 
Sulla 

Sulpicius: 
Sulpicius 
Sulpicii 
Sulpicium 
Sulpicio 
sum: 

ser: 
est 

sunt 
erat 

fuit 

fuerunt 

fuerint 
esset 

essent 
es se 

fuisse 

estar: 
est 
erant 
fuit 

sint 
es set 
essent 
fuisse 
existir: 
sunt 
fuit 

fuerunt 

D. 1. 2. 2. 47. 

sufragio: 
D.1.2.2.21. 

Sila: 
D. 1. 2. 2. 32. 

Sulpicio. 
D. 1. 2. 2. 43. 
D. 1. 2. 2. 51. 
D. 1. 2. 2. 51. 
D. 1. 2. 2. 42. 

ser. estar, existir, 
haber, tener; hallarse: 

D. 1. 1. 2. ; D. 1. 
2. 2. 6, 12, 13 bis, 
46. 
D. 1. 2. 2. 33. 
D. 1. 2. 2. 15. 18, 
19, 31. 
D. 1. 2. 2. 7, 15, 
24. 36, 40, 44 bis, 
45 bis, 46, 47, 48, 
51 bis, 52, 53. 
D. 1. 2. 2. 25, 38. 
39, 42, 53. 
D. 1. 2. 2. 38. 
D. 1. 2. 2. 4, 11. 
29. 
D. 1. 2. 2. 20. 
D. 1. 2. 2. 5, 6, 
38. 43. 
D. 1 2. 2. 24, 42. 
45. 

D. 1. 2. 2. 12 ter. 
D. 1. 2. 2. 6. 
D. 1. 2. 2. 15, 36, 
43, 48. 
D. 1. 2. 2. 13. 
D. 1. 2. 2. 16, 47. 
D. 1. 2. 2. 18. 
D. 1. 2. 2. 4. 

D. 1. 2. 2. 12. 
D. 1. 2. 2. 15, 36, 
43, 48. 
D. 1. 2. 2. 39, 47. 
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esset 
essent 
es se 
fuisse 
haber: 
sunt 
erat 
sit 
esset 

essent 
es se 
tener: 
fuerunt 

hallarse: 
es se 

summus: 
summum 
summam 
Superbus: 
Superbus 

D. 1. 2. 2. 8. 
D. 1. 2. 2. 36. 
D. 1. 2. 2. 13. 
o. 1. 2. 2. 15. 

D. 1. 2. 2. 33. 
D. 1. 2. 2. 24. 
D. 1. 2. 2. 13. 
D. 1. 2. 2. 8, 16, 
27. 
D. 1. 2. 2. 21, 22. 
D. 1. 2. 2. 38. 

D. 1. 2. 2. 35, 39, 
44, 50. 

D. 1. 2. 2. 31. 

supremo: 
D. 1. 2. 2. 4, 16. 
D. 1. 2. 2. 18. 

Soberbio: 
O. 1. 2. 2. 2. 

suppono: pone~ 

suppositus (esse) D. 1. 2. 2. 24. 

suspicio: 
suscipere 

asumir: 
D. 1. 2. 2. 47. 

sustineo: apoyar: 
sustentatus est D. 1. 2. 2. 50. 

suus: 
sui (gen.) 
sui (dat) 
suum 

suo 
de suo 
ex suo 
suorum 
su os 
sua (nom. f.) 
suae (gen.) 
sua (acc. pi. n.) 

su, suyo: 
D. 1. 2. 2. 43. 
O. 1. 2. 2. 49. 
D. 1. 2. 2. 24. 51, 
52. 
D. 1. 2. 2. 24. 
D. 1. 2. 2. 2, 7. 
O. 1. 2. 2. 25. 
D. 1. 2. 2. 49. 
D. 1. 2. 2 42. 
D. 1. 2. 2. 24. 
D. 1. 2. 2. 24 bis. 
D. 1. 2. 2. 21. 

taberna: tienda: 
taberna (ablat.) D. 1. 2. 2. 24. 

tabula: tablas: 



tabulae (nom.) 
tabularum 

tabulas 

tabulis 

tango: 
tactus 

tale: 
tale 
talia 
tamen: 

sin embargo: 

no obstante: 

tan tus: 
tanta 

tempus: 
temporis 
tempere 

tempera (acc.) 
temporibus 

te neo: 
teneret 

tessera: 
tesserae 

herir: 

tal: 

O. 1. 2. 2. 25. 
O. 1. 2. 2. 4, 6, 8, 
24, 38. 
O. 1. 2. 2. 4 bis, 
24. 
O. 1. 2. 2. 36. 

O. 1. 2. 2. 43. 

O. 1. 2. 2. 19. 
O. 1. 2. 2. 42. 

sin embargo, no 
obstante: 

tan: 

O. 1. 2. 2. 6, 16, 
19, 33, 42, 43, 
44, 48. 
O. 1. 2. 2. 38 bis. 

O. 1. 2. 2. 9. 

tiempo: 
0.1.2.2.7. 
O. 1. 2. 2. 6 bis, 
10, 17, 30, 40, 
45, 49, 52. 
O. 1. 2. 2. 49. 
O. 1. 2. 2. 2, 15. 
20, 31, 51, 53 bis. 

detentar: 
O. 1. 2. 2. 46. 

tesera: 
O. 1. 2. 2. 37. 

testamentum: testamento: 
testamento O. 1. 2. 2. 45. 

testar: 
testabantur 

Tiberius: 
Tiberius 
Tiberii 
Tiberim 
Tiberium 

Ti tus: 

testificar: 
O. 1. 2. 2. 49. 

Tiberio: 

Tito: 

o. 1. 2. 2. 38. 
0.1.2.2.51. 
O. 1. 2. 2. 31 bis. 
O. 1. 2. 2. 35. 
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Titus 

tollo: 
sustulit 

totidem: 
totidem 

totus: 
totum 

tractarent: 
tractarent 

tracio: 

transmitir: 
traditum est 
tradita fueran! 
provenir: 
tradita sunt 
entregar: 
tradidit 
se dice: 
traditur 

transeo: 
pasar: 
transiit 
transcurrir: 
transisse 

transfero: 
transferir: 
transtulerat 
transladar: 
transtulerunt 

Trebatius: 
Trebatius 
Trebatii 
Trebatio 

tres: 
tres 

tria 

O. 1. 2. 2. 32, 44. 

tomar: 
O. 1. 2. 2. 37. 

tantos: 
O. 1. 2. 2. 32. 

todo: 
O. 1. 2. 2. 47. 

gobernar: 
O. 1. 2. 2. 24. 

transmitir, provenir, 
entregar, se dice: 

o. 1. 2. 2. 36; 
O. 1. 2. 2. 47; 

O. 1. 2. 2. 35. 

O. 1. 2. 2. 7. 

o. 1. 2. 2. 2, 35, 
43. 

pasar, transcurrir: 

O. 1. 2. 2. 46; 

0.1.2.2.11. 

transferir, transladar: 

O. 1. 2. 2. 24. 

o. 1. 2. 2. 24. 

Trebacio: 

tres: 

O. 1. 2. 2. 45 bis. 
O. 1. 2. 2. 45. 
o. 1. 2. 2. 45, 47. 

O. 1. 2. 2. 20, 38, 
39. 
O. 1. 2. 2. 6. 

tribunicia: tribunicia: 
tribunicia (ablat.) O. 1. 2. 2. 3. 



tribunus: 
tribunus 
tribunum 
tribu ni 

tribunuum 
tribunos 

tribus: 
tribuum 

triginta: 
triginta 

tripertita: 
tripertita 

triumviri: 
triumviri 
Tubero: 
Tu be ro 

Tuberonis 
Tuberonem 

Tueca: 
Tueca (nom.) 

Tullius: 
Tullium 

tune: 
tune 

turba: 
turba (nom.) 
turba (ablat.) 

turpe: 
turpe 

Tuscianus: 
Tuscianus 

ubi: 
ubi 

ultis: 
ultis 

tribuno: 

tribu: 

D. 1. 2. 2. 7. 
D. 1. 2. 2. 15. 
D. 1. 2. 2. 19, 20, 
25, 34. 
D. 1. 2. 2. 20. 
D. 1. 2. 2. 20. 

D. 1. 2. 2. 20. 

treinta: 
D. 1. 2. 2. 2. 

tripertita: 
D. 1. 2. 2. 38 bis. 

triunviro: 
D. 1. 2. 2. 30 bis. 

Tuberón: 
D. 1. 2. 2. 40, 46 
bis. 
D.1.2.2.51. 
D. 1. 2. 2. 46. 

Tuca: 
D. 1. 2. 2. 44. 

Tulio: 
D. 1. 2. 2. 43. 

entonces: 
D. 1. 2. 2. 2, 24, 
26. 

turba: 
D. 1. 2. 2. 28. 
D. 1. 2. 2. 9. 

vergonzoso: 
D. 1. 2. 2. 43. 

Tusciano: 
D. 1. 2. 2. 53. 

cuando: 
D. 1. 2. 2. 24. 

al otro lado: 
D. 1. 2. 2. 31. 
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ultra: más: 
ultra D. 1. 2. 2. 1 8, 45. 

unde: de donde: 
unde D. 1. 2. 2. 12. 

universus: todo: 
universi (nom D. 1. 2. 2. 24. 

unus: 
unus 
unum 

uno 
una 

urbanus: 
urbanus 
urbanis 
urbana 

urbs: 
urbi 
in urbe 

usque: 
siempre: 
hasta: 

usurpatio: 
usurpationibus 

usus: 
u sus 

ut: 

para que: 

que: 

para: 
como: 

uno: 
D. 1. 2. 2. 33, 36. 
D. 1. 2. 2. 11, 32, 
36. 
D. 1. 2. 2. 24. 
D. 1. 2. 2. 37. 

urbano: 
D. 1. 2. 2. 27. 
D. 1. 2. 2. 32. 
D. 1. 2. 2. 24. 

ciudad: 
D. 1. 2. 2. 33. 53. 
D. 1. 2. 2. 27, 36. 

siempre, hasta: 
D. 1. 2. 2. 51. 
D. 1. 2. 2. 52. 

usurpación: 
D. 1. 2. 2. 36. 

uso: 
D. 1. 2. 2. 46. 

para que, que, para, 
como, de modo que, a 
fin de que: 

D. 1. 2. 2. 4, 5, 
10, 11, 12, 21, 
22,24, 30, 36, 49 
bis. 
D. 1. 2. 2. 7, 
8 bis, 11, 13, 16 
bis, 25. 26, 27, 
49 bis, 50. 
D. 1. 2. 2. 24, 35. 
D. 1. 2. 2. 2, 
5 bis, 13, 23, 38; 



de modo que: 

a fin de que: 

uti: 

D. 1. 2. 2. 24, 38, 
42, 47. 

siempre: 
para que: 
que: 
siempre: 

utilitas: 
utilitatis 

utor: 
servirse: 
usus est 
usar: 
uti 

utpote: 
utpote 

para 

o. 1. 1. 2. 

que, 

D. 1. 2. 2. 4. 
D. 1. 2. 2. 24. 
D. 1. 2. 2. 49. 

utilidad: 
D. 1. 2. 2. 33. 

servirse, usar: 

D. 1. 2 2. 6. 

D. 1. 2. 2. 3. 

asi como: 
D. 1. 2. 2. 24. 

que, 

uter: aquella de las dos que, 
una y otra: 

aquella de las dos que: 
utram D. 1. 2. 2. 37; 
una y otra: 
utram D. 1. 2. 2. 37. 

uterque: aquella de las dos: 
utramque D. 1. 2. 2. 37. 
ambos: 
utroque D. 1. 2. 2. 26. 
utrique O. 1. 2. 2. 53. 
de uno y otro· 
utroque O 1 2 2 45 
utriusque D. 1. 2. 2. 46. 

vaco: 
vacare 

Valens: 
Valens 

Valerius: 
Valerii 

Valesius: 
Valesiis 

varius: 

estar dispuesto: 
o. 1. 2. 2. 35. 

Va lente: 
o. 1. 2. 2. 53. 

Valerii: 
o. 1. 2. 2. 36. 

Valesii: 
D. 1. 2. 2. 36. 

diferente: 
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vario 

Va rus: 
Va rus 

vel: 
o: 
si bien: 

veluti: 
así: 
así como: 

como: 

venio: 
llegar: 
venit 
venerant 
venir: 
veniret 
proceder: 
venerat 

verso: 

encontrar: 

D. 1. 2. 2. 25. 

Varo: 
D. 1. 2. 2. 44 ter. 

o, si bien: 
D.1.2.2.21. 
D. 1. 2. 2. 35. 

así, así como, como: 
D. 1. 2 2. 43. 
D. 1. 1. 2.; D. 1. 
2. 2. 15, 32. 
D. 1. 2. 2. 38, 47. 

llegar, venir, proceder 

D. 1. 2. 2. 5. 
D. 1. 2. 2. 32. 

D. 1. 2. 2. 28. 

D. 1. 2. 2. 10. 

encontrar, 
versado: 

estar 

versantur D. 1. 2. 2. 42, 47. 
estar versado: 
versaretur D. 1. 2. 2. 43. 

Verginius: Virginio: 
Verginius D. 1. 2. 2. 24, 40. 

Vespasianus: Vespaciano: 
Vespasiani (gen.) D. 1. 2. 2. 53 bis. 
Vespac1ano D. 1. 2. 2. 52. 

vespertinus: vespertino: 
vespertinis D. 1. 2. 2. 
31. 

vetus: 
vete re 

viejo: 
D. 1. 2. 2. 24. 

vetustisimmus: viejísimo: 
vetustissima D. 1. 2. 2. 24. 

via: 
vía (nom 
viam 

via: 
D. 1. 2. 2. 37. 
D. 1. 2. 2. 36. 



viarum 
vi as 

vicensimae: 

vicensimae 

videor: 
videtur 

videbatur 

vigil: 
vigilum 

viginti: 
viginti 

vincula: 
vincula 

vindico: 
vindicaren! 

vindicia: 
vindicias 

Vindex: 
Vindicis 

vir: 
viri (nom.) 
viras 
viris 

virgo: 
virginis 

vita: 
vitae (gen.) 

Vitellius: 
Vitelliorum 

voco: 
vocatur 
vocantur 

voto: 
voluit 
voluerunt 

D. 1. 2. 2. 30. 
D. 1. 2. 2. 11. 

impuesto de una 
herencia: 

D. 1. 2. 2. 44. 

parecer: 

vigía: 

D. 1. 2. 2.: D. 1. 
2. 2. 36. 
D.1.2.2.11. 

D. 1. 2. 2. 33. 

veinte: 
D. 1. 2. 2. 3, 25. 

cárcel: 
D. 1. 2. 2. 16. 

reclamar: 
D. 1. 2. 2. 16. 

litigio: 
D. 1. 2. 2. 24 bis. 

Vindex: 
D. 1. 2. 2. 24. 

varón: 
D. 1. 2. 2. 35, 49. 
D. 1. 2. 2. 4. 
D. 1. 2. 2. 2. 

doncella: 
D. 1. 2. 2. 24 bis. 

vida: 
D. 1. 2. 2. 24. 

Vitelio: 
D. 1. 2. 2. 24. 

llamar: 
D. 1. 2. 2. 33. 
D. 1. 2. 2. 8. 

querer: 
D. 1. 2. 2. 45. 
D. 1. 2. 2. 6. 
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vellet 

vellent 
volentibus 

D. 1. 2. 2. 6, 25, 
37. 
D. 1. 2. 2. 24. 
D. 1. 2. 2. 35. 

volumen: volúmen: 
volumina (acc.) D. 1. 2. 2. 39, 43, 

47. 

Volusius: Volusio: 
Volusii (gen.) D. 1. 2. 2. 45. 



V. 

1. 

2. 

3. 

4. 
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ÍNDICES. 

Nombres propios. 

Magistraturas. 

Sintaxis oracional 1 y 11. 

Sintaxis de casos 1 y 11. 



v. 1. ÍNDICE DE NOMBRES PROPIOS 

Criterios de elaboración. 

El siguiente índice está elaborado siguiendo las 

siguientes consideraciones: 

1. Está ordenado alfabéticamente. 

2. Se indica la ubicación de cada nombre dentro del texto 

latino. 

3. Los nombres propios de persona se dan completos. 

4. Se incluyen breves datos biográficos de cada personaje. 

Dos sucintos indices preceden al indice explicado: 

el primero incluye el nombre propio y su ubicación en el 

texto; el segundo se encuentra ordenado por el parágrafo, y 

posteriormente indica los nombres propios, según el orden 

en que son citados; además da entre paréntesis los 

parágrafos, donde también son citados los mismos 

personajes. 

La forma de citar el lugar donde es mencionado, 

es la siguiente: 

GAYO CASIO LONGINO: D. 1. 2. 2. 51; 52. 

Primero se da el nombre completo del 

jurisconsulto, después se da su ubicación. La O indica la 

obra donde se encuentra: Digesto, el numero 1 indica el 

libro, el primer 2 indica el titulo, el siguiente 2 el párrafo y los 

números 51 y 52 indican los parágrafos donde es 

mencionado. 
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v. 1. ÍNDICE DE NOMBRES PROPIOS. 

01. ABURNIO VALENTE. o. 1. 2. 2. 53. 

02. P. ELIO ADRIANO. o. 1. 2. 2. 49. 

03. Q. ELIO TUBERÓN. o. 1. 2. 2. 40; 46. 

04. P. ELIO PETO. o. 1. 2. 2. 37. 

05. S. ELIO PETO CATO. D. 1. 2. 2. 7; 38. 

06. P. ALFENO VARO. D. 1. 2. 2. 44. 

07. ANTISTIO CINNA. D. 1. 2. 2. 44. 

08. M. ANTISTIO LABEÓN. o. 1. 2. 2. 44; 47. 

09. P. ANTISTIO LABEÓN. o. 1. 2. 2. 44. 

10. APIO CLAUDIO. o. 1. 2. 2. 7; 24; 36. 

11. APIO CLAUDIO CIEGO. D. 1. 2. 2. 36. 

12. C. AQUILIO GALO. D. 1. 2. 2. 42. 

13. C. ATEIO. o. 1. 2. 2. 44. 

14. C. ATEIO L. CAPITÓN. O. 1. 2. 2. 47 {bis). 

15. P. ATILIO D. 1. 2. 2. 37. 

16. AUFIDIO NAMUSA. D. 1. 2. 2. 44. 

17. AUFIDIO TUCCA. D. 1. 2. 2. 44. 

18. O. AUGUSTO. o. 1. 2. 2. 32; 45. 

19. T. CAESIO. D. 1. 2. 2. 44. 

20. A.CASCELIO A. D. 1. 2. 2. 45. 

21. CASIO CELIO. D. 1. 2. 2. 53. 

22. C. CASIO LONGINO. o. 1. 2. 2. 51; 52. 

23. CELIO SABINO. o. 1. 2. 2. 53. 
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24. T. CLAUDIO NERÓN C. D. 1. 2. 2. 32. 

25. T. CLAUDIO NERÓN G. D. 1. 2. 2. 48. 

26. M. COCCEIO NERVA EMP. D. 1. 2. 2. 32. 

27. M. COCCEIO NERVA PADRE. D. 1. 2. 2. 52. 

28. M. COCCEIO NERVA HIJO. D. 1. 2. 2. 52. 

29. L. CELIO ANTÍPATER. D. 1. 2. 2. 40. 

30. Q. CORNELIO MÁXIMO. D. 1. 2. 2. 45. 

31. P. CORNELIO E. NASICA . D. 1. 2. 2. 37. 

32. CORNELIO SILA. D. 1. 2. 2. 32. 

33. T. CORUNCANIO. D. 1. 2. 2. 35; 37. 

34. L. CRASSO MUNIANO. D. 1. 2. 2. 40. 

35. DEMARATO. D. 1. 2. 2. 2. 

36. Q. ENNIO. D. 1. 2. 2. 38. 

37. G. FLAVIO. D. 1. 2. 2. 7. 

38. FLAVIO PRISCO. D. 1. 2. 2. 44. 

39. T. FLAVIO VESPASIANO. D. 1. 2. 2. 32; 52. 

40. P. GELLIO. D. 1. 2. 2. 44. 

41. G. O. JAVOLENO PRISCO. D. 1. 2. 2. 53. 

42. S. JULIANO. D. 1. 2. 2. 53. 

43. C. JULIO CÉSAR D. 1. 2. 2. 32; 46. 

44. M. JUNIO BRUTO. D. 1. 2. 2. 24; 39. 

45. L. JUNIO MARCO BRUTO D. 1. 2. 2. 15. 

46. G. JUVENCIO. D. 1. 2. 2. 42. 

47. P. JUVENCIO CELSO. D. 1. 2. 2. 53. 

48. JUVENCIO CELSO. D. 1. 2. 2. 53. 
49. Q. LIGARIO. D. 1. 2. 2. 46. 
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50. L. LUCILIO BALSO. D. 1. 2. 2. 42. 

51. M. MANILIO D. 1. 2. 2. 39. 

52. Q. MUCIO ESCÉVOLA. D. 1. 2. 2. 37; 41; 45. 

53. L. NERACIO PRISCO. D. 1. 2. 2. 53. 

54. G. OFILIO AULO. D. 1. 2. 2. 44 (bis). 

55. SEXTO PAPIRIO. D. 1. 2. 2. 2; 36; 42. 

56. G. V. PANSA C. D. 1. 2. 2. 40. 

57. PEGASO. D. 1. 2. 2. 53. 

58. PIRRO. D. 1. 2. 2. 36. 

59. M. PORCIO CATÓN. D. 1. 2. 2. 38. 

60. C. POMPEYO. D. 1. 2. 2. 40. 

61. SEXTO POMPEYO. O. 1. 2. 2. 40. 

62. PRÓCULO. D. 1. 2. 2. 52. 

63. QUARTINO. D. 1. 2. 2. 51. 

64. P. RUTILIO RUFO. D. 1. 2. 2. 40. 

65. RÓMULO. D. 1. 2. 2. 02. 

66. MASURIO SABINO. D. 1. 2. 2. 48. 

67. S. SEMPRONIO. D. 1. 2. 2. 37. 

68. SERVIO SULPICIO RUFO. D. 1. 2. 2. 42; 51. 

69. M. TULLIO CICERÓN. D. 1. 2. 2. 40 

70. TUSCIANO O. 1. 2. 2. 53. 

71. C. TREBACIO TESTA. D. 1. 2. 2. 45; 47. 

72. VINDEX. D. 1. 2. 2. 24. 

73. 

74. 

75. 

A. VIRGINIO. 

L. VIRGINIO. 

L. VOLUSIO MESIANO. 

D. 1. 2. 2. 24. 

D. 1. 2. 2. 40. 

D. 1. 2. 2. 45. 
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V. l. ÍNDICE DE NOMBRE PROPIOS. 

D. 1. 2. 2. 2. 

D. 1. 2. 2. 4. 

D. 1. 2. 2. 7. 

D. 1. 2. 2. 15. 

D. 1. 2. 2. 24. 

D. 1. 2. 2. 32. 

D. 1. 2. 2. 35. 

D. 1. 2. 2. 36. 

RÓMULO. 

SEXTO PAPIRIO (36; 42). 

DEMARATO. 

HERMODORO. 

APIO CLAUDIO (24; 36). 

G. FLAVIO. 

S. ELIO PETO CATO. (38). 

JUNIO BRUTO. 

L. VIRGINIO 

APIO CLAUDIO (7; 36) 

BRUTO (39). 

VINDEX. 

CORNELIO SILA. 

CAYO JULIO CESAR (46). 

O. AUGUSTO (45). 

T. CLAUDIO NERÓN C. 

T. FLAVIO VESPASIANO (52). 

M. COCCEYO NERVA EMP. 

T. CORUNCANIO. 

P. PAPIRIO (7; 42). 

APIO CLAUDIO (2; 24). 

APIO CLAUDIO CIEGO. 

PIRRO. 



D. 1. 2. 2. 37. 

D. 1. 2. 2. 38. 

D. 1. 2. 2. 39. 

D. 1. 2. 2. 40. 

D. 1. 2. 2. 41. 
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P. SEMPRONIO. 

P. CORNELIO E. NASICA. 

Q. MUCIO ESCÉVOLA (41; 45). 

T. CORUNCANIO (35). 

P. ELIO PETO. 

S. ELIO PETO CATO (7). 

P. ATILIO. 

ENNIO. 

M. PORCIO CATÓN. 

PUBLIO MUCIO . 

M. JUNIO BRUTO (24). 

M. MANILIO. 

P. RUTILIO RUFO. 

A. P. VIRGINIO. 

O. ELIO TUBERÓN. 

PANSA CETRONIANO. 

SEXTO POMPEYO. 

CNEO POMPEYO. 

L. CELIO ANTÍPATER. 

L. CRASO MUNIANO. 

PUBLIO MUCIO (39). 

LUCIO CRASO MUNIANO. 

M. TULIO CICERÓN (43). 

Q. MUCIO ESCÉVOLA (37;45). 

PUBLIO MUCIO (43; 40). 



D. 1. 2. 2. 42. 

D. 1. 2. 2. 43. 

D. 1. 2. 2. 44. 

D. 1. 2. 2. 45. 

141 

C. AQUILIO GALO. 

L. LUCILIO BALSO. 

SEXTO PAPIRIO (7; 36). 

G. JUVENCIO. 

S. SULPICIO RUFO (43; 51 ). 

S. SULPICIO RUFO (42, 51 ). 

M. TULIO CICERÓN (40). 

O. MUCIO ESCÉVOLA (37; 41; 45 .. 

L. LUCILIO BALSO (42). 

SEXTO PAPIRIO (7; 36; 42). 

C. AQUILIO GALO (42). 

O. AUGUSTO (32; 45). 

P. ALFENO VARO (bis). 

G. OFILIO AULO (bis). 

T. CAESIO. 

AUFIDIO TUCCA. 

AUFIDIO NAMUSA. 

FLAVIO PRISCO 

G. ATEYO. 

P. ANTISTIO LABEÓN 

M. ANTISTIO LABEÓN (47). 

ANTISTIO CINNA. 

P. GELIO. 

C. JULIO CÉSAR (32). 

TREBACIO TESTA (47). 



D. 1. 2. 2. 46. 

O. 1. 2. 2. 47. 

48). 

D. 1. 2. 2. 48. 

D. 1. 2. 2. 49. 

1-12 

Q. CORNELIO MÁXIMO. 

A. CASCELIO A.(bis). 

Q. MUCIO ESCÉVOLA (37; 41 ). 

L. VOLUSIO MESIANO. 

PUBLIO MUCIO 

O. AUGUSTO (32). 

G. OFILIO AULO (44 bis). 

Q. ELIO TUBERÓN (40) .. 

G. OFILIO AULO (44; 45). 

Q. LEGARIO. 

G. JULIO CÉSAR (32) 

M. TULIO CICERÓN (40). 

ATEIO CAPITÓN (bis). 

G. OFILIO AULO. 

M. ANTISTIO LABEÓN (44; 47bis; 

C.TREBACIO TESTA (45). 

O. AUGUSTO (32; 45; 49). 

MASURIO SABINO. 

C. ATEIO L. CAPITÓN (bis). 

M. ANTISTIO LABEÓN (44; 47 bis ). 

M. COCCEYO NERVA (52). 

T. CLAUDIO NERON CÉSAR . 

O. AUGUSTO (32: 45; 49). 

P. ELIO ADRIANO. 



D. 1. 2. 2. 50. 

D. 1. 2. 2. 51. 

D. 1. 2. 2. 52. 

D. 1. 2. 2. 53. 
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MASURIO SABINO (48). 

T. CLAUDIO NERÓN CÉSAR 

G. CASIO LONGINO (52). 

Q. ELIO TUBERÓN (40; 46). 

S. SULPICIO RUFO (42; 43). 

QUARTINO. 

T. CLAUDIO NERÓN CÉSAR 

C. JULIO CESAR. 

T. FLAVIO VESPASIANO. 

M. COCCEYO NERVA. P. 

PRÓCULO (bis). 

M. COCCEYO NERVA. HIJO. 

C. CASIO LONGINO (52). 

C. ATEIO L. CAPITÓN (47 bis). 

ANTISTIO LABEÓN. 

CASIO CELIO. 

T. FLAVIO VESPASIANO (bis). 

PRÓCULO 

PEGASO. 

CELIO SABINO. 

G. O. JAVOLENO PRISCO (bis). 

P. JUVENCIO CELSO. 
JUVENCIO CELSO. 

L. NERACIO PRISCO. 

ABURNIO VALENTE. 
TUSCIANO. 
S. JULIANO 
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V. 1. ÍNDICE DE NOMBRES PROPIOS. 

01. ABURNIO VALENTE: D. 1. 2. 2. 53. 

ABVRNIVS VALENS: 

Jurista, fue director de la escuela sabiniana junto 

con Tusciano; maestro de Juliano, y miembro del consejo de 

Antonino Pío; escribió 7 libros: De fideicomrnissis. 

02. P. ELIO ADRIANO: D. 1. 2. 2. 49. 

PVBLIVS AELIVS HADRIANVS: 

Emperador romano del año 117-138 d. C. Nació en 

el año 76 y murió en 138. Fue pupilo y sucesor de Trajano. 

Fue tribuno de la Legión 11 Adriatrix en el 95; y nuevamente 

en Moesia en el 96; cuestor imperial en el 101. Jefe militar 

en la primera guerra dácica de 101-102; archivista 

senatorial; tribuno plebeyo en 105; comandante de la Legión 

1 Minerva en la segunda guerra dácica en 105-1 06; pretor en 

el 106; gobernador de Panonia en 107; cónsul suplente en 

el 1 08. Al suceder a Trajano, cuatro cónsules conspiraron 

contra su vida. Fue un emperador justiciero. buen 

administrador. reformador. constructor y viajero. Recorrió 

todo el imperio, para conocer las necesidades de cada 

provincia. Como justiciero calmó la revuelta realizada por los 

judíos en Jerusalén, no continuó con la persecución 
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cristiana, prohibió que los cristianos fueran juzgados 

injustamente. Restableció la organización en la milicia, 

especialmente en la orden ecuestre, en los curatores. En el 

ámbito jurisdiccional, dejó la administración de la ley en 

cuatro jueces consulares. Estableció una base mas regular 

para el consilium principis, junto con los jurisconsultos como 

miembros. Autorizó el establecimiento del ius honorarium de 

los magistrados. Construyó muchos monumentos en 

diferentes ciudades como el Arenas de Nimes y otros en 

Atenas, Alejandría, Roma; construyó el puente sobre el 

Tíber; fundó la ciudad de Antinoopolis en Egipto y 

Adrianopolis en Tracia. Su vanidad literaria le ayudó a 

fomentar la educación y la enseñanza pública; y con su 

afinidad a la escultura fomentó el embellecimiento de la 

ciudad de Roma. Incrementó el comercio y la industria; 

protegió a los esclavos. Su personalidad se vio criticad por 

el afecto que le tenía al joven Antinoo. 

03. Q. ELIO TUBERÓN: D. 1. 2. 2. 40; 46. 

QUINTUS AELIUS TUBERO: 

Jurista de la segunda mitad del s. 11 a. C. 

Jurisperito en derecho público y privado. Escribió: De officio 

iudicis; Ad. C. Oppinum. Su producción literaria fue 

bastante, pero su estilo antiguo afectó la popularidad de su 
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obra. Por Pomponio se sabe que acusó a Quinto Legario, 

pero fracasó ante la defensa de Cicerón. 

4. P. ELIO PETO: D. 1. 2. 2. 37. 

PUBLIVS AELIVS PAETVS: 

Jurista. pretor urbano en 203 a. C.; cónsul en 201 

a. C. y censor en 199 a. C.: teniendo en ese mismo año la 

comisión especial de Triumviri ad colonos scribendos, murió 

en 174 a. C.; hermano del jurista Sexto Elio. 

5. S. ELIO PETO CATO: D. 1. 2. 2. 38. 

SEXTVS AILIVS PATVS CATVS: 

Jurista. Hermano de Publio Elio; edil curul en 200 

a. C.; en 199 triumviro ad colonos scribendos. para 

organizar la colonia de Narnia; cónsul en 198 a. C. y censor 

en 194 a. C. Autor de la obra llamada 'Tripertita '. la cual 

está dividida en tres partes: Las X// Leges Tabularum; 

lnterpretatio y Leges actiones, según Pomponio; y que 

posteriormente es llamada /us Ae/ianurn. 

6. P. ALFENO VARO: D. 1. 2. 2. 44. 

PVBL/VS ALFENVS VARVS: 

Jurista. Nació en Cremona, donde fue zapatero; 

además fue cónsul suplente en el 39 a. C.; y legado junto 

con Asinio Palien y Cornelio Galo en el año 41 a. C.; tuvo 
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una comisión especial: distribuir tierras a los veteranos de 

guerra en la Galia Císalpina. Fue discipulo de Servio 

Sulpicío Rufo, quien le publicó sus 40 libros. en los Digesta; 

posteriormente fueron utilizados dos epitomes de su obra, 

en el Digesto de Justiniano. uno de ellos bajo el nombre de 

Paulo. 

7. ANTISTIO CINNA: D. 1. 2. 2. 44. 

ANTISTIVS CINNA : 

Desconocido jurista del siglo l. a. C .. discípulo de 

Servio Sulpicio Rufo. 

8. M. ANTISTIO LABEÓN: D. 1. 2. 2. 44; 47. 

MARCVS ANTIST/VS LABEO: 

Jurista prominente. Hijo de Pacuvio Labeón; nació 

alrededor del ano 50 a. C. y murió entre el año 1 O y 12 d. C. 

De familia plebeya, su carrera política la concluyó como 

pretor, renunció al consulado que le ofreció Augusto. Fue 

notable por sus ideas republicanas; innovador en la rama 

legal. y conocedor de la historia del lenguaje y gramatica 

latina; en literatura y en filosofía estoica. Fundador de la 

escuela proculeyana, junto con Trebacio Testa; fue maestro 

de Nerva y Próculo; se comenta su rivalidad con Capitón. Le 

sucedió en la directiva de la escuela. Nerva y después 

Próculo. Por sus escritos sabemos que tiene conocimientos 
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de juristas como Alfeno Varo, Ofilio, Cascelio, Aufidio 

Namusa, Ateyo, Cinna, Blaesus. Mela, Bruto. Publio y 

Quinto Mucio Escévola, Auilio Galo, Servio Sulpicio Rufo, 

Fabio Píctor. Escritor pródigo, se dice que escribió cerca de 

400 volúmenes, de los cuales se conocen los títulos de las 

obras por comentarios o citas de otros juristas: De iure 

pontificio Libri XV.; De officio augurum.; Fasti.; 

Comentarii ad edictum praetoris urbanis.; Comentarii ad 

edictum praetoris peregrini libri XXX.; Comentarii ad 

edictum aedilium curulium.; Comentarii ad Jegem Juliam 

de maritandis ordinibus.; Comentarii ad Jegem /uliam de 

adu/teriis.; Pithana. (obra comentada por Gelio en Noctes 

Aticas XII 12, 1.); Responsa libri XV.; Epistolae.; Ad XII 

Tabulas comentarii.; Libri posteriores (Obra publicada 

por Javoleno). 

9. P. ANTISTIO LABEÓN: D. 1. 2. 2. 44 

PACVVJVS LANTIST/VS LABEO: 

Jurista romano. por Pomponio se sabe que es 

padre de Antistio Labeón y discípulo de Servio Sulpicio. 

10. APIO CLAUDIO. D. 1. 2. 2. 24; 36. 

APIVS CLAUOIVS: 

Cónsul en 451 y en 417 a. C., y Decemviri 

consu/ari imperio legibus scribundis. Como decenviro 
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participó en la redacción de la Ley de las XII Tablas, a quien 

se le asocia la leyenda de Virginio; añadiendo que Apio fue 

asesinado o se suicidó por no comparecer en el proceso 

civil. 

11. APIO CLAUDIO CIEGO: D. 1. 2. 2. 36. 

APIVS CLAVOIVS CAECVS CENTENMANVS: 

Censor en 312 a. C.; cónsul el 307 y 296 a. C.; 

pretor en 395. Jurista que construyó un acueducto llamado 

Aqua Claudia, extendió la Via Apia hacia el sur de Italia y 

rechazó ante el senado la propuesta de amistad de Pirro. 

12. C. AQUILIO GALO: D. 1. 2. 2. 42. 

AQVILIVS GALLVS: 

Jurista del último siglo de la república, discípulo de 

Quinto Mucio Escévola, Pretor en el 66 a. C .. 

contemporáneo de Cicerón, murió probablemente entre el 

55 y 44 a. C. Su fama se debe a la creación de la Stipulatlo 

Aqui/iana, y la_Actio do/i. 

13. C. ATEIO: D. 1. 2. 2. 44. 

GAIVS ATE/VS: 

Jurista del s. 1 a. C.; discípulo de Servio Sulpicio. 
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14. C. ATEIO CAPITÓN: D. 1. 2. 2. 47. 

C. A TE/VS L. CAP/TO: 

Jurista de la época de Augusto. Proviene de 

familia humilde; fue cónsul suplente en el año 5 a. C.; 

curator aquarum del año 13 al 22 d. C. Murió en el año 22 d. 

C. Se cree fue uno de los fundadores de la escuela 

sabiniana. por el antagonismo con Antistio Labeón, también 

fundador de la escuela proculeyana; se dice que su 

conservadurismo en materia legal y escribir sobre leyes 

sacras, afectaron su reputación. Sus obras son citadas por 

escritores que no son del area legal: Coniectanea.; De 

officio senatorio liber singu/aris.; De iure ponticifio /ibri 

VII.; De iure sacrificorum.; Libri episto/arum. 

15. P. ATILIO: D. 1. 2. 2. 37. 

PVBLIVS ATILIVS: 

Jurista del s. 111 a. C., intérprete de la Ley de las XII 

Tablas; por Pomponio se sabe que fue gran conocedor de 

derecho civil. 

16. AUFIDIO NAMUSA: D. 1. 2. 2. 44. 

A VFIDIVS NAMVSA: 

Jurista, discípulo de Servio Sulpicio Rufo. Recogió 

los escritos de sus discípulos en Digestorum Libri CXL. 

/ 
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17. AUFIDIO TUCCA: D. 1. 2. 2. 44. 

A VFIDIVS TVCCA: 

Por Pomponio se sabe que fue un jurista discípulo 

de Servio Sulpicio Rufo. 

18. O. AUGUSTO: D. 1. 2. 2. 32; 45. 

OCTAVIVS AVGVSTVS: 

Emperador romano. Nació el 23 de septiembre del 

año 64 a. C.; murió el 19 de agosto del año 14 d. C. y fue 

divinizado el 17 de septiembre del año 14 d. C. Hijo de C. 

Octavio y Atia, sobrina de Julio Cesar, quien lo adoptó; por 

lo que se autonombró Cesar Augusto. 

19. T. CAESIO: D. 1. 2. 2. 44. 

TITVS CAESIVS: 

Jurista del siglo 1 a. C., discípulo de Servio 

Sulpicio. 

20. A. CASCELIO A.: D. 1. 2. 2. 45. 

AVLIVS CASCELLIVS A.: 

Jurista y orador romano del siglo 1 a. C. Fue 

cuestor en el año 73 a. C.; rechazó el consulado ofrecido 
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por Augusto. En materia de interdictos, escribió /udicium 

casce/liuanum, también es autor de un liber bene 

dictorurn. 

21. CASIO CELIO: D. 1. 2. 2. 53. 

CASIVS CAELIVS: 

Jurista desconocido, solamente es citado por 

Pomponio. 

22. C. CASIO LONGINO: D. 1. 2. 2. 51; 52 

GAIVS CASS/O LONGINVS. 

Jurista del s. 1 d. C : fue procónsul en el 22; pretor 

urbano el 27; cónsul suplente el 30 y nuevamente procóncul 

en Asia, del 40-41; legado imperial en Siria, entre el 45 y 49 

y procurador en el año 44. Eminente jurista que sucedió a 

Sabino en la escuela sabiniana, algunos de sus seguidores 

son llamados casianos. Escribió X libri iuris civilis y libri 

ad Vitellium. 

23. CELIO SABINO: D. 1. 2. 2. 53. 

CAELIVS SAB/NVS: 

Jurista que tuvo el consulado en tiempos de 

Vespasiano; fue sucesor de Casio en la dirección de la 
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escuela sabiniana. Autor de un comentario: Ad edicturn 

Aediliurn curu/iurn. 

24. T. CLAUDIO NERÓN CÉSAR: D. 1. 2. 2. 48. 

TIBERIVS CLA VD/VS NERO CAESAR: 

Hijo adoptivo y heredero de César Augusto a los 

55 años, de quien tomó el nombre de Tiberio Julio César, al 

ser proclamado emperador se añadió el epíteto de Augusto. 

Se casó con Julia, hija de Augusto, viuda de Marcelo y de 

Agripa. Gobernó la Galia; comabtió en España y los Alpes. 

Se dice que mató a Julia, a Agripa póstumo. Los comicios 

por tribus cesaron con su actuación y remitió al senado la 

elección de los magistrados; las asambleas ya no 

representaban al pueblo. Aplicó la /ex maiestatis para 

fortalecer su autoridad imperial. Su política militar no se 

expande; el senado se mostró hostil y malévolo contra 

Tiberio; ya viejo no se preocupó por el imperio y designó a 

Cayo Julio César apodado Caligula, como su sucesor 

imperial. 

25. T. CLAUDIO NERÓN G.: O. 1. 2. 2. 32. 

TIBERIVS CLA VD/VS NERO GERMANICVS: 

Emperador romano. Nació en el año 1 O a. C. y 

murió el 13 de diciembre del año 54 d. C. Hijo de Druso y de 

Antonia. Después del asesinato de Calígula, fue reconocido 
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como emperador, dándole el senado los mismos honores 

que sus antepasados, y se nombró Tiberio Claudio César 

Augusto Germánico En política exterior sólo conquistó 

Bretaña. En cuestiones interiores, en el aspecto 

administrativo fue eficaz: hubo centralización en los 

negocios, acrecentó la autoridad de los príncipes, se 

repartieron las funciones del orden judicial. las de las 

diversas ordenes que formaban la sociedad y la 

administración del erario público. En el ámbito familiar, se 

vio afectada su imagen por su esposa Mesalina, a quien 

mató junto con su amante; después se volvió a casar con 

Agrípína, quien lo envenenó para heredarle el poder 

imperialñ a su hijo, Lucio Dimicio Ahenobarbo Nerón, a 

quien casó con Octavia, hija de Claudio y Mesalina. 

26. M. COCCEIO NERVA: D. 1. 2. 2. 32. 

MARCVS COCCE/VS NERVA, IMPERATOR: 

Emperador romano. Nació probablemente en el 

año 32 d. C., en Narva; hijo y nieto de Nerva -Cocceio, 

ambos jurisconsultos. Pretor en el año 65; cónsul en el 71; 

cónsul en el 90, bajo Domiciano. Al ser asesinado 

Oomiciano, los conspiradores lo nombraron emperador en el 

año 96. Como emperador cesó la persecusión cristiana; 

fundó ciudades para los menesterosos, realizó reformas en 
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derecho. ordenó la economía, suprimió impuestos. adoptó y 

nombró como su sucesor a Trajano. Su imperio se 

caracterizó por la paz y tranquilidad, que hicieron renacer 

artes y letras. Murió el 27 de enero del 98. Fue honrado en 

el mausoleo de Augusto. 

27. M. COCCEIO NERVA: D. 1. 2. 2. 52. 

MARCVS COCCEIVS NERVA PA TER: 

Jurista. Cónsul en el año 22 d. C.; en el año 24 

curator aquarum. Fundador de la escuela proculeyana, 

sucedió a Labeón; es citado en el Digesto, pero se 

desconocen sus obras. Nerva disgustado por la sociedad y 

poítica financiera de su amigo Tiberio, se suicidó en el año 

33. 

28. M. COCCEIO NERVA: D. 1. 2. 2. 52. 

MARCVS COCCEIVS FILIVS: 

Jurista del siglo 1, hijo de Nerva Cocceio; cónsul 

suplente en el 40; pretor en el 65; vivió en época de Nerón. 

Padre del emperador Nerva; escribió De usucapionibus. 

29. L. CELIO ANTÍPATER: D. 1. 2. 2. 40. 

L. COELIVS ANTIPA TER: 

Historiador romano, contemporáneo de Cayo 

Graco. Fue el primero en introducir Ja elocuencia en Ja 
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narración histórica. Fue un jurista poco conocido del siglo 1, 

contemporáneo de Quinto Elio Tiuberón: como historiador 

escribió anales. 

30. Q. CORNELIO MÁXIMO: D. 1. 2. 2. 45. 

QV/NTVS CORNEL/VS MAXIMVS: 

Jurista, discípulo de Trebacio, cónsul en el año 11 a. C. 

31. P. CORNELIO E. NASICA: D. 1. 2. 2. 37. 

P. CORNELIVS SC/P/O NAS/CA: 

Jurisconsulto del siglo 11; por Pomponio se sabe 

que le fue otorgada una casa en la Vía Sacra, para que 

atendiera las consultas jurídicas, ya que fue considerado por 

el senado, como "el mejor" jurisconsulto. 

32. CORNELIO SILA: D. 1. 2. 2. 32. 

L. CORNEIVS SULLA F.: 

Dictador. nació e 1 138 a. C.: capturó a Yugurta; 

luchó contra Mitrídates; en el 107 fue cuestor, en el 95 

pretor, en el 96 propretor en Asia, cónsul en el 88 y por 

segunda vez en el 86. Llevó cien miembros nuevos al 

senado, y les otorgó el veto legislativo; dejó a los caballeros 

sin representación. suprimió la censura, prohibió la 

reelección de cargo sin un intervalo de diez años, puso a los 

gobernadores bajo su dependencia, quitó al tribunado el 
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derecho de presentar proposiciones al pueblo. y levantó su 

veto en los asuntos civiles, dictó leyes sobre el culto y las 

costumbres. Concluida su obra, abdicó del poder y se retiró 

a la vida privada. poco después murió. 

33. T. CORUNCANIO: D. 1. 2. 2. 35; 37. 

TIBERIVS CORVNCANIVS: 

Jurisconsulto. Cónsul en 280 a. C. Primer pontífice 

máximo plebeyo en 254; fue dictador para convocar a los 

comitiorum habendorum causa en 246. Triunfó sobre los 

etruscos, los vulsicienses y los culcenienses; luchó contra 

Pirro. Según Pomponio. escribió Responsa, pero no se 

conservan y además fue el primer jurisconsulto que emitió 

respuestas jurídicas públicamente. 

34. L. CRASSO MUNIANO: D. 1. 2. 2. 40. 

L VCIVS CRASSVS MVNIANVS: 

Pontífice máximo en 132 a. C.; cónsul en 131 a. 

C.; pretor en 134 a. C., jurista elogiado por Cicerón. 

35. DEMARATO D. 1. 2. 2. 2. 

DEMARA TO CORINTIO: 

Rey de Corintio, padre de Tarquina Prisco, el 

antiguo rey de Roma. 
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36. Q.ENIO: D. 1. 2. 2. 38. 

QVINTVS ENNIVS: 

Poeta latino. Nació en 239 a. C., en Calabria y 

murió en 169. Se dice que sabía griego, latín y osco. Catón 

en 204 lo envió a Roma con el derecho de ciudadanía, 

ejerciendo el oficio de profesor y poeta. También perteneció 

al séquito de Fulvio Nobilior en 189. Su principal obra es: 

Annales, donde narró la historia de Roma. desde sus 

orígenes hasta su época. También escribió sátiras, 

epigramas, tragedias y comedias. 

37. G. FLAVIO: D.1.2.2.7. 

CNEVS FLA VIVS: 

Por Pomponio se conoce que fue escribano, hijo 

de un liberto de Apio Claudia, quien publicó el libro de 

acciones jurídicas llamado lus Flavianurn, y por ello el 

pueblo lo hizo edil et 1rul y tribuno de la plebe en 304 a. C. 

38. FLAVIO PRISCO: D. 1. 2. 2. 44. 

FLA V/VS PR/SCVS: 

Por Pomponio se sabe que fue un jurista, discípulo 

de Servio Sulpicio Rufo. 
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39. T. FLAVIO VESPASIANO: D. 1. 2. 2. 32; 52. 

TITVS FLA VIVS VESPASIANVS: 

Emperador romano. Nació el 30 de septiembre del 

año 39; fue educado junto con Pontámico, hijo del 

emperador Claudio. Sirvió en Germania y Bretaña como 

tribuno militar, cuestor en 65, legado en 67, cónsul en 70, 

comandante supremo en la guerra cristiana. en agosto del 

70 fue capturado en Jerusalén, llegó a ser princeps 

iuventius, fue prefecto pretorio. Como emperador pretendió 

sanear las finanzas; mejoró la administración de las tierras 

públicas; creó una nueva aristocracia. al otorgar el patriciado 

a las principales familias provincianas; las cuales pudieron 

ingresar al senado; conquistó a la plebe con el 

embellecimiento de Roma, construyendo el Coliseo: y con la 

paz que mantuvo en el imperio, gracias a su politica 

económica. 

40. P. GELLIO: D. 1. 2. 2. 44. 

PVBL/VS GELL/VS: 

Jurista del siglo 1 a. C., discípulo de Servio Sulpicio 

Rufo. 
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41. G. O. JAVOLENO PRISCO: D. 1. 2. 2. 53. 

GA/VS OCTA V/VS JA VOLENVS PRISCVS: 

Jurista romano. Nació antes del 60 d. C. y murió 

después del 120. Fue cónsul suplente en el 86, gobernador 

de Siria en 90, procónsul de África. Fue director de la 

escuela sabiniana, disfrutó de gran reputación entre sus 

contemporáneos. Su más importante obra fue XVI libri 

Episto/arum, sus demás obras son epítomes al trabajo de 

otros juristas, como: XV libri ex Cassio; V libri ex P/autio; 

libri CV posterioribus Labeonis. 

42. S. JULIANO: D. 1. 2. 2. 53. 

SAL V/VS JVLIANVS: 

Jurista del siglo ll d. C. Nació cerca de Adrumento. 

Su carrera oficial fue importante; es testificada por una 

inscripción encontrada en buen estado, en su ciudad natal. 

Fue discípulo de Javoleno, además fue el último director de 

la escuela sabiniana; ejerció gran influencia formativa en 

derecho; fue considerado el mejor y un extraordinario 

representante de la jurisprudencia romana. Estuvo 

encargado de la redacción del Edicto perpetuo. Su obra más 

importante Digesta (en 90 Libros) fue omitida por los 

compiladores de Justiniano, pero es citada con frecuencia 

por juristas clásicos posteriores. Otras de sus obras son: Ad 
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urseium Ferocem libri IV; Ad Minicurn (ex Minicio) libri 

VI; Líber singularis arnbiguitatis. 

43. C. JULIO CÉSAR: D. 1. 2. 2. 32; 46. 

CAIVS IVL/VS CAESAR: 

Emperador romano. Nació en el año 100 a. C., hijo 

de C. César y Aurelia; en 84 a. C. se casó con Cornelia; 

ocupó varios cargos públicos, en el 73 fue pontifice. en 69 

cuestor. en 65 edil, en 63 pontífice máximo, en 62 pretor, en 

48 dictador y cónsul, en 46 dictador por diez años, en 44 

cónsul y dictador perpetuo. en 44 recibió la sacrosanctitas; 

en el 46 la praefectura morum, y la tribunicia potestas. 

Reconquistó todas las provincias del imperio; redujo el 

senado a consejo; debilitó a los magistrados; fue jefe del 

ejército; de la administración financiera y de la justicia. 

Fiscalizó las sociedades financieras con extranjeros; 

transformó el régimen municipal; publicó leyes penales, 

aplicó leyes sociales; repartió tierras. Fue investido de los 

poderes reales, se edificó una estatua, se hizo llamar Jupiter 

Julius o divus, halagó al pueblo con fiestas y defendió la 

cultura entregando la ciudadanía a los profesores y él 

mismo cultivó las letras con sus Comentarii de bello 

Gallico y De bello civi/i. Murió el 15 de Marzo del 44 a. C. 

_-_., "';"" .;:. -- '·':' .. 
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44. M. JUNIO BRUTO: D. 1. 2. 2. 24; 39. 

MARCVS /VN/VS BRVTVS: 

Jurista del siglo JI a. C., a quien Pomponio Jo 

considera como fundador del derecho civil, y escritor de 7 

libros sobre De iure civili, aunque Cicerón en De oratore Je 

adjudicó sólo 3 libros. 

45. L. JUNIO MARCO BRUTO: D. 1. 2. 2. 15. 

L VC/VS IVNIVS MARCVS BRVTVS: 

Cónsul en 509 a. C. La tradición romana le 

atribuye la expulsión del rey Tarquino. A su muerte, el 

pueblo le erigió una estatua en su honor, se le adjudicó una 

ley curiada para el imperio consular, la creación del rex 

sacrorom, la toma de auspicios antes de entrar bajo el oficio. 

46. G. JUVENCIO: D. 1. 2. 2. 42. 

GAIVS IVVENT/VS: 

Respetado jurista en tiempos de Sila. 

Probablemente fue alumno del pontífice Q. Mucio Escévola. 

Según Cicerón (Brut. '178.), fue hábil y conocedor del 

derecho. 
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47. P. JUVENCIO CELSO: D. 1. 2. 2. 53. 

PVBLIVS IVVENTIVS CELSVS PATER: 

Jurista del siglo 1 d. C.; sus Responsa son citadas 

por su hijo y otros juristas. Por Pomponio se sabe que fue 

dirigente de la escuela proculeyana, sucesor de Pegaso. 

48. P. JUVENCIO CELSO: D. 1. 2. 2. 53. 

PVBLIVS IVVENTIVS CELSVS FILIVS: 

Jurista romano; pretor en 106 O 107 a. C., legado 

en Tracia, dos veces cónsul, la segunda en 1 29; procónsul 

en Asia, miembro del consejo de Adriano. Sucedió a su 

padre en Ja dirección de la escuela proculeyana: se conoce 

de él por sus obras: Digestorurn Quaestoniurn libri xxxix; 

libri XII Cornentariorurn; libri VII Epistolarurn, se sabe que 

escribió: Responsa y un Sena tus consu/turn 

iuventinianurn proculeiani. 

49. Q. LIGARIO: D. 1. 2. 2. 46. 

QVINTVS LIGARIVS: 

Jurista. Legado en Africa bajo Considius Longo, en 

50 a. C., leal partidario de Pompeyo, combatió contra Curión 

y César, quien Jo hizo prisionero. Cicerón logró su indulto. 

pero Q. Tuberón lo acusó de su resistencia en Africa y 

Cicerón Jo defendió con su discurso Deprecatio pro Q. 
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Ligario, en el 45 a. C.. Quinto Ligario participó en Ja 

conspiración contra César, junto con Bruto y Casio. En las 

proscripciones del 43 a. C., siendo victima Cicerón. murieron 

asesinados sus hermanos. 

50. L. LUCILIO BALSO: D. 1. 2. 2. 42. 

L VCIVS L VCIL!VS BALB VS: 

Jurista del siglo 11. Se cree que es hermano o 

familiar de Balbo Aquilio, su contemporáneo. Fue alumno del 

célebre pontífice Q: Mucio Escévola desde el año 1 05 hasta 

el 43. Cicerón lo cita en De Or. 111. 78. como orador y como 

asesor jurídico en el proceso de P. Quintius, mientras que 

Aqulio preside el tribunal. (Quinct. 53. 54.) 

51. M. MANILIO: D. 1. 2. 2. 39. 

M. MAN!L!VS: 

Jurista del siglo 11; pretor en España el 155 a. C., 

cónsul en Africa el 149 a. C., procónsul en el 148 a. C., por 

Pomponio se sabe que fue uno de Jos fundadores del 

derecho civil y dejó una obra llamada Monumenta que 

contiene actiones y responsa. 
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52. Q. MUCIO ESCÉVOLA: D. 1. 2. 2. 37; 41; 45. 

QVINTVS MVC/VS SCAEVOLA: 

Hijo de Publio Mucio Escévola, el cónsul de 133. 

Jurisconsulto prominente de su época. Fue tribuno de la 

plebe con Craso en el 107, pretor en el 99 y cónsul en el 95. 

Murió asesinado en el 82. Según Pomponio fue el primero 

en sistematizar el derecho civil en una obra de 18 libros; 

este tratado ha servido como modelo para los juristas 

posteriores que lo comentaron. Entre sus discípulos se 

encuentran L. Balbo, Aquilio Galo, Sulpicio Rufo, Papiro e 

incluso el mismo Cicerón. 

53. L. NERACIO PRISCO: D. 1. 2. 2. 53. 

L VCIVS NERA TIVS PR/SCVS: 

Jurista romano, célebre en la época de Adriano; 

nació en Sepino, Samnio. Fue prefecto del aerarium saturni, 

cónsul suplente en 97, como legado de Augusto fue 

propretor en Panonia, miembro del consejo de Trajano, 

director de la escuela proculayana, junto con Celso. 

Escribió: Epistolarum libri IV; Regu/arum libri XV; 

Menbranarum libri VII; Responsum libri 111; libri ex 

P/autio; De nuptiis líber singularis. 
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54. G. OFILIO AULO: D. 1. 2. 2. 44. 

GAIVS OFILIVS A VL VS: 

Jurista romano. discípulo de Servio Sulpicio Rufo, 

fue autor de: De /egibus ad Atticurn; V libri /uris Civilis y 

Ad edicturn praetoris et aedi/iurn curu/iurn. 

55. S. PAPIRIO: D. 1. 2. 2. 2; 7; 36; 42. 

SEXTVS PAPIR/VS: 

Jurista romano: suele asociarse con un C: Papirio, 

pontífice máximo en el 509 a. C .. Pomponio lo cita como el 

compilador de leyes regias y el autor de un conjuntan de 

normas jurídicas llamado lus Papirianurn. 

56. G. V. PANSA C.: D. 1. 2. 2. 40. 

GAIVS VIBIVS PANSA CETRONIANVS: 

Tribuno de la plebe en 51 a. C., pretor en el 48, 

gobernador de Bretaña en 47 y 46, gobernador de la Galia 

Cisalpina en 45 y cónsul en 43 a. C. En marzo de 43 a. C., 

tomó cuatro legiones para unirse a Hircio y Antonio; fue 

herido en el Forum Gallorum, Hircio murió en la batalla de 

Murena y Pansa después. 

( 
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57. PEGASO: D. 1. 2. 2. 53. 

PEGASVS: 

Jurista, sucedió a Próculo en la dirección de Ja 

escuela proculeyana, fue considerado un erudito. Por 

Pomponio se sabe que fue praefectus urbi bajo Vespasiano. 

Fué consul en el 73 a. C. Autor de Senatusconsulturn 

Pegasianum. 

58. PIRRO: D. 1. 2. 2. 36. 

PHYRRVS: 

Rey de Epiro, nació en 319 y murió en 272 a. C. 

Hijo de Oernetrio Poliorcetes, rey destronado. al que 

restaura en su cargo. Fue entregado como rehén a 

Ptolomeo, éste por su valentía lo casó con su hija Antígena 

y le cedió tropas. Se apoderó de Macedonia, venció a los 

romanos en Heraclea y en Osculum; fue derrotado en 

Benevento; intervino en los sucesos de Esparta; fundó 

Ambracia como su capital, construyó el gran teatro en 

Dodona y completó Ja helenización de Epiro; fue asesinado 

en Argos. 

59. M. PORCIO CATÓN: D. 1. 2. 2. 38. 

MARCVS PORCIVS CA TO: 

Nació en el 234 a. C. y murió en 149. 

Sobrenombrado el 'censor'. Cuestor en Sicilia y África en 
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198 y como cónsul en 195, gobernó España; en 184 fue 

nombrado censor. Se acreditó como soldado en la guerra 

contra Anibal; implicado en varios procesos, siempre salia 

absuelto. Cultivó las letras como orador, historiador y como 

escritor didáctico. Su labor histórica la inicia a su vez. con 

fines políticos y morales; era un conservador nacionalista; se 

opuso a la cultura helenizante que transformaba la sociedad 

de su época; y en el aspecto didáctico emplea la práctica y 

utilidad como consejos aplicables de los conocimientos 

adquiridos en la vida agrícola. Fue famoso por sus 150 

discursos motivados por la destrucción de Cartago y los 

principales personajes que perjudican al Estado. De sus 

obras tenemos: Orígenes.; De agricultura. esta obra de 

gran importancia revela las acciones de los contratos 

agrícolas; Carmen de moríbus.; De re militari. 

60. C. POMPEYO: D. 1. 2. 2. 40. 

GNEI POMPEll: 

Según Pomponio, es hijo de Sexto Pompeyo el 

jurisconsulto, tío paterno de Cn. Pompey• Magno. 
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61. S. POMPEYO: D. 1. 2. 2 40. 

SEXTVS POMPEJVS: 

Jurista del siglo 1 a. C., contemporaneo de Quinto 

Tuberón, tío de Cn. Pompeyo Magno Sexto. Se dedicó al 

cultivo del derecho, de la geometría y la filosofía estoica; 

estuvo al margen de la política. 

62 PRÓCULO: D. 1. 2. 2. 52. 

PROCVLVS: 

Jurista del s. l. d. C. La escuela jurídica 

proculeyana tomó su nombre, aunque ya había sido fundada 

por Labeón, a quien sucedió en la directiva. De sus obras se 

citan: Epistolarurn libri XI; Notae ad Labeonern; 

Responsa y Quaestiones libri. 

63. QUARTINO: D. 1. 2. 2. 51. 

QUARTINVS: 

Jurista desconocido, sólo se conoce por Pomponio 

que fue cónsul en tiempos de Tiberio. 

64. P. RUTILIO RUFO: D. 1. 2. 2. 40. 

PVBL/VS RVTILIVS RVFVS: 

Jurista, orador e historiador del siglo 11. Nació en el 

1 58; fue tribuno militar en 134, pretor urbano en el 118, 

legado 113, 1 09 - 1 07, cónsul en 105, como legado de 
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Escévola en 94-93, lo asistió en la reorganización y gobierno 

de Asia, a su retorno fue exiliado por la Lex repetundarum. 

Su obra es desconocida, se le atribuye la Fórmula o Regla 

Rutiliana. 

65. RÓMULO: D. 1. 2. 2. 2. 

ROMVLVS: 

Fundador deRoma, según una de las leyendas 

sobre la fundación de Roma. Rómulo y Remo, gemelos de 

Rea Silva. quien amenzada de muerte. lanza a sus hijos al 

río Tiber, pero su padre Marte, les envía una loba que los 

salva y amamanta. Al crecer los gemelos, Remo es llevado 

como rehén ante Numitor, padre de Rea Silva, quien 

descubre su origen; éstos al saber que su abuelo ha sido 

destronado, combaten con Amulio y restituyen a su abuelo 

el poder, el cual, agradecido les permite establecer una 

ciudad a la orilla del Tiber. Disputando el nombre de la 

ciudad, Rómulo mata a su hermano, continuando solo la 

construcción de Roma. Posteriormente para aumentar la 

ciudad combate con las comarcas aledañas y logra la paz 

entre los romanos y los sabinos, por lo que es reconocido 

como rey, quien después desaparece, por lo que se diviniza. 

Se creía había sido arrebatado por Marte, pero 

históricamente se dice que fue asesinado por el senado o 

por los sabinos. 
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66. M. SABINO: D. 1. 2. 2. 48. 

MASVRIO SAB/NVS: 

Jurista de siglo 1 a. C.; provino de familia humilde, 

por Pomponio se sabe que vivió de la contribución de sus 

discípulos, obtuvo la categoría ecuestre a los cincuenta años 

de edad. Tiberio le otorgó el ius respondendi. Su obra: Libri 

JI/ iuris civilis fue fuente de amplios comentarios de 

posteriores juristas como Pomponio, Ulpiano y Paulo. Entre 

otras obras tiene: Ad Vitellium libri; Fastorum Jibri; De 

officio adsessorium Jiber singu/aris; Responsa; De furtis 

liber singularis; Ad edictum praetoris urbanis. 

67. P. SEMPRONIO: D. 1. 2. 2. 37. 

P. SEMPRON/VS SOPHVS: 

Cónsul en el 304 a. C., junto con Sulpicio Severo, 

con quien triunfó contra los samnitas. Pomponio menciona 

que el pueblo lo llama "sophos". 

68. S. SULPICIO RUFO: D. 1. 2. 2. 42; 51. 

SERVIVS SVLPICIVS RVFVS: 

Pretor en 65 a. C.; cónsul en 51 a. C., gobernador 

de Aquea en el 46-45 a. C., embajador de Antonio en 43 a. 

C. A su muerte. el pueblo le erigió una estatua en la tribuna 

de Augusto. Gran jurista, discípulo de Balbo, Aquilio, Varo, 
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etc., amigo de Cicerón; de sus obras se conservan los títulos 

de: Ad edictum (Ad Brutum) libri //; Reprehensa 

Scaevo/a capita; De sacris detestandis libri; De dotibus 

/iber singufaris. 

69. M. TULIO CICERÓN: D. 1. 2. 2. 40. 

MARCVS TVLLIVS C/CERO: 

Politice y orador romano. Nació en 106 a. C., 

murió el 7 de diciembre del 43 a. C.; cuestor en 75; pretor en 

66; cónsul en 63. Sofocó la conspiración de Catilina en 63; 

fue desterrado del 58 al 57; administró la provincia de Sicilia 

del 51-50; participó en la conspiración contra Cesar en la 

Guerra Civil, después fue perdonado por el mismo César en 

47. Ocupó todos los cargos políticos; como político mantuvo 

la conciliación de la aristocracia y la burguesía. para que las 

clases altas tuvieran la dirección de la misma y la defensa 

ante el senado y las instituciones republicanas. Por medio 

de sus defensas logro la absolución de diversos personajes: 

Pro Archia.; Pro Marce/lo.; Pro Q. Ligario.; Pro Milone.; 

Catilinarias. Arduo escritor: De repub/ica.; De legibus.; 

Orator ad M. Brutum.; Brutus sive de clariis oratoribus.; 

De oratore.; De partitionibus.; Cato maior, sive De 

senectute. ; etc. 
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70. TUSCIANO: D. 1. 2. 2. 53. 

TVSC/ANVS: 

Jurista del siglo 11 d. C. Por Pomponio se sabe que 

sucedió a Prisco Javoleno en la dirección de la escuela 

sabiniana, junto con Aburnio Valente. 

71. C. TREBACIO TESTA: D. 1. 2. 2. 45; 47. 

CAIVS TREBA TIVS TESTA: 

Jurista romano. Nació hacia el año 89, amigo de 

Horacio, Cicerón ( quien le dedicó sus Topicae , y lo 

recomendó con César), fue consejero de Augusto, maestro 

de Labeón, y discípulo de O. Cornelio Máximo. Sus escritos 

son citados en el Digesto. Escribió: De re/igionibus libri IX; 

De iure civili /ibri; Ad Edicturn curulium Cornentarii. 

72. VINDEX: D. 1. 2. 2. 24. 

VINDEX: 

Un siervo romano que obtuvo su libertad, gracias 

al delatar la conspiración de los nobles para recibir en la 

ciudad a Tarquina. 
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73. A. VIRGINIO. D. 1. 2. 2. 40. 

A. PA VL VS VIRGIN/VS: 

Jurisconsulto de la segunda mitad del siglo ti a. C.; 

por Cicerón Laet. 101., se sabe que fue amigo de Publio 

Mucio Escévola y de P. Rutilio Rufo. 

74. L. VIRGINIO: D. 1. 2. 2. 24. 

L VCIVS VIRGINIVS: 

Plebeyo cuya hija después de haber sido 

declarada esclava de Apio Claudio. para evitarle la 

deshonra, la mata y marcha hacia el campamento de Algiba, 

sublevando a los soldados contra Roma; así obliga a los 

decenviros a dimitir y logra que Apio Claudio fuese 

procesado por esto. Para sustentarse de la condena por su 

violencia, Virginia se suicida. 

75. L. VOLUSIO MESIANO: D. 1. 2. 2. 45. 

L. VOL VSIVS MAES/ANVS: 

Jurista. Consejero de Antonino Pío, maestro de 

Marco Aurelio. Fue prefecto de Egipto del 160 al 162. Entre 

sus obras se encuentran: Fideicommissorum libri XVI; De 

iudicis publicis /ibri XIV; Ex /ege Rhodia y Assis 

distributio. 

( 
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v. 2. ÍNDICE DE MAGISTRATURAS 

Criterios de elaboración. 

El siguiente índice explicado de las magistraturas 

se encuentra ordenado alfabéticamente con e: nombre 

latino, su correspondiente castellano y después el lugar 

donde se localiza, y posteriormente registra las funciones de 

cada una de las magistraturas que son mencionadas en el 

Enquiridión. 

oficios 

Posterior a las 

o dignidades 

magistraturas, añado 

que desempeñaron un 

algunos 

papel 

importante dentro del ámbito juridico-político y social de los 

romanos; los cuales han sido señalados con una marca(•). 

Precede al índice otro sucinto, que solamente 

incluye el nombre latino y su ubicación, en el original al aquí 

estudiado. 
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V. 2. ÍNDICE DE MAGISTRATURAS 

1. AEDIL CVRVL 

2. AEDIL PLEBIS 

3. AEDIL PLEBIS CERIALIS 

4. CENSOR 

5. CONSVL 

6. DECEMVIRI LEGIBVS SCRIBVNDIS. 

7. DICTATOR 

8. MAGISTRATVS 

9. PRAEFECTVS ANNONAE 

10. PRAEFECTVS PRAETORIO 

11. PRAEFECTVS VRBI 

12. PRAEFECTVS VIGILVM 

13. PRAETOR 

14. PRAETOR FIDEICOMMISSARIVS 

15. PRAETOR PEREGRINVS 

16. PRAETOR VRBANVS 

17. PROCONSUL 

18. QVAESTOR 

19. QVAESTOR PARRICIDll 

20. QVATTVORVIRI 

21. QVINQVEVIRI 

22. TRESVIRI CAPITALES 

23. TRIVMVIRI MONETALES 

D. 1. 2. 2. 07. 

D. 1. 2. 2. 21. 

D. 1. 2. 2. 32. 

D. 1. 2. 2. 17. 

D.1.2.2.17. 

D. 1. 2. 2. 04. 

D. 1. 2. 2. 18. 

D. 1. 2. 2. 04. 

D. 1. 2. 2. 33. 

D. 1. 2. 2. 33. 

D. 1 2. 2. 33. 

D. 1. 2. 2. 33. 

D. 1. 2. 2. 1 O. 

D. 1. 2. 2. 32. 

D. 1. 2. 2. 28. 

D. 1. 2. 2. 27. 

D. 1. 2. 2. 40. 

D. 1. 2. 2. 22. 

D. 1. 2. 2. 22. 

D. 1. 2. 2. 30. 

D.1.2.2.31. 

D. 1. 2. 2. 30. 

D. 1. 2 2. 30. 
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24 TRIBVNI MILITVM 

25. TRIBVNI PLEBIS 

26. TRIBVNI CELERVM 

"'"27. EQVITES 

"'"28. PATRES 

"'"29. PONTIFEX MAXIMVS 

"'"30. PRINCEPS 

"'"31. PRVDENTES 

"'"32. REX 

"'"33. SENATOR 

D. 1. 2. 2. 25. 

D. 1. 2. 2. 07. 

D. 1. 2. 2. 15. 

D. 1. 2. 2. 15. 

D. 1. 1 2. 

D. 1. 2. 2. 06. 

D. 1. 2. 2. 11. 

D. 1. 2. 2. 05. 

D. 1. 2. 2. 01. 

D. 1. 2. 2. 07. 
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V. 2. ÍNDICE DE MAGISTRATURAS. 

1. AEDIL CVRVL. D. 1. 2. 2. 07. 

EDIL CURUL. Magistrado de menor rango, creado 

en 367 a. C., primeramente para patricios y posteriormente 

para plebeyos. Su función era la de policía de la ciudad, 

tenia el cuidado del orden público y la seguridad de Roma; 

de las vías públicas y el abastecimiento del agua: el cuidado 

de las annonae, y de los edificios públicos; era supervisor de 

los mercados y de las transacciones de los esclavos y 

animales empleados en el comercio. También era 

organizador de los juegos públicos. Eiercia su Jurisdicción 

civil en materias que le competían. Según Pomponio, tenia 

cierta competencia en materia criminal. Como magistrado 

jurisdiccional le correspondía la silla curul. 

2. AEDIL PLEBIS. D. 1. 2. 2. 21. 

EDIL PLEBEYO. Magistrado creado en época 

republicana, fue elegido por la plebe para custodiar los 

archivos que conservaban las resoluciones de las 

asambleas públicas; llegaron a tener la facultad de imponer 

multas, arrestos y enjuiciar a los funcionarios públicos que 

cometieran faltas en el cumplimiento do su deber. Posterior 

( 
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a la creación de los ediles curules, los ediles plebeyos 

compartían las competencias con éstos. 

3. AEDIL PLEBIS CERIALIS. D. 1. 2. 2. 32. 

EDIL PLEBE DEL CEREAL. Magistratura creada 

por César en el año 44 a. C., especialmente para el cuidado 

de los cereales. Su nombre es tomado de la diosa Ceres. Su 

rango es inferior al de los dos pretores cereales. 

4. CENSOR D. 1. 2. 2. 17. 

CENSOR. Magistratura de importante rango, 

creada en el 443 a. C. El censor era elegido cada lustro en 

los comicios centuriados, en número de dos, para ejercer 

durante 18 meses. Las funciones del censor eran: 

administrar jurisdicción sobre el régimen de concesiones de 

contratos, referentes a obras públicas y al suelo estatal: 

realizar el censo de la ciudadanía, y dar la lista de los 

senadores que entraban y salían del senado; esta función le 

dio gran autoridad moral y jurídica. 

5. CONSVL D. 1. 2. 2. 16. 

CÓNSUL. Magistratura suprema de la república 

como sucesora del poder imperial. El cónsul era elegido 

anualmente en los comicios centuriados. en número de dos. 

Originalmente era ejercida por patricios; hasta el 367 a. C., 
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en que las Leges Liciniae Sextiae establecieron que lln 

cónsul puede ser plebeyo. Como sucesor del rey tenía la 

suprema potestad o imperium en el ámbito militar. 

jurisdiccional, administrativo. directivo, financiero, excepto 

en el religioso. El cónsul con jurisdicción prorrogada era 

nombrado procónsul. Ejercía la plenitud de su imperium 

cuando el cónsul se encontraba fuera de Roma como 

general del ejército, nombraba un dictator para superar la 

crisis del momento o el senado lo autorizaba, para salvar la 

seguridad de la república. El cónsul nombraba a los 

senadores; también a un administrador del tesoro. Su 

facultad se veía limitada por la intercessio. Su distintivo era 

la toga praetexta, la silla curul y era precedido por 12 

lictores. La creación de otras magistraturas gradualmente 

ocasionó el delegar algunas de sus funciones. Es una 

magistratura epónima, pues los años son nombrados por los 

nombres de los cónsules que ejercían en ese año. 

6. DECEMVIRI LEGIBVS SCRIBVNDIS D. 1. 2. 2. 04. 

DECENVIRO. Colegio de diez magistrados 

nombrados por los comicios centuriados en el año 451 a. C. 

y después en el 450 a. C.; los primeros tenían la tarea de 

realizar una codificación de leyes (la tradición dice que estos 

magistrados fueron enviados en 454 a. C., a Grecia para 

estudiar su legislación y a su regreso en 451 a. C., fueron 
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redactadas 1 O tablas) reunida en 1 O tablas que fueron 

presentadas y aprobadas por los comicios centuriados, pero 

al encontrarse incompletas estas leyes. se organizó el 

segundo decenvirato en 450 a. C . integrado incluso por 

plebeyos; estos magistrados completaron la codificación con 

otros dos libros que fueron aprobados. Estas leyes se 

llaman Leyes de /as XII Tablas o Leyes Decenvirales. Estas 

últimas dos tablas fueron sancionadas en 449 a. C .. por los 

comicios centuriados; se dice, que el motivo fue la disputa 

que existía entre los patricios y plebeyos. La creación de 

esta magistratura suspendió a las magistraturas normales: 

cónsules y tribunos; y además fue envestida del poder 

consular. 

7. DICTATOR D. 1. 2. 2. 18. 

DICTADOR. Magistrado extraordinario, propuesto 

por un cónsul ante los comicios centuriados, asumió el 

poder solamente con la ceremonia de la Lex Curiata de 

Imperio. Tenia una duración máxima de seis meses con un 

poder ilimitado al ejercer la plenitud del imperium. 

Designaba a un magister equitum que era su delegado y le 

acompañaban 24 lictores. No estaba sometido a la 

provocatio ni a la intercessio. Era cesado de su cargo por el 

cónsul que le propuso, al cumplir la tarea para la que fue 

encomendado. 
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8. MAGISTRATVS D. 1. 2. 2. 04. 

MAGISTRADO. El magistrado era uno de los tres 

elementos esenciales dentro de la república: el magistrado, 

senado y pueblo. El magistrado era un funcionario publico al 

que se le conferian los poderes o facultades judiciales, 

administrativas, políticas o militares, según su categoría y 

las épocas. Los magistrados estaban divididos en ordinarios 

y extraordinarios; los ordinarios en permanentes y no 

permanentes. Los ordinarios permanentes estaban en 

constante función, con la duración de un año y eran: cónsul, 

censor, pretor. edil, tribuno de la plebe y cuestor. Los 

ordinarios no permanentes no eJercian de forma continua, 

sino por periodos largos y era el censor. Los magistrados 

extraordinarios ejercian en circunstancias de extrema 

necesidad. en ocasiones sólo funcionó una vez como los 

decenviros y los triumviri agris dandts ... Los magistrados 

eran investidos con el imperium, autoridad soberana, 

absoluta e ilimitada; o la potestas, la cual tenía ciertos 

limites; pero además los magistrados mayores gozaban del 

ius auspiciorum, del ius edicendi, la coercitio, el ius cum 

populo agendi y el ius cum patribus agendi. 

9. PRAEFECTVS ANNONAE D. 1. 2. 2. 33. 

PREFECTO DE LA ANNONA. Magistrado creado 

por Augusto en 6 d. C.: el prefecto era elegido de la orden 
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ecuestre. Administraba la provisión de víveres para la 

ciudad, la distribución de trigo, y supervisaba los precios en 

los mercados. Este magistrado era subordinado del prefecto 

de la ciudad; tenia jurisdicción especial y privativa en los 

delitos de acaparamiento y adulteración en los ámbitos que 

le competían tanto en lo civil corno en lo criminal. 

10. PRAEFECTVS PRAETORIO D. 1. 2. 2. 19. 

PREFECTO PRETORIO. Magistrado creado por 

Augusto; era un funcionario civil con la más alta categoría; al 

principio fueron dos prefectos, comandantes de la fuerza 

militar, uno de ellos era guardián imperial. A partir de 

Constantino, la administración territorial se dividió en cuatro 

prefecturas; incrementándose el número de dos a cuatro 

prefectos; por esta razón perdieron su carácter militar. Los 

prefectos. por el vinculo con el emperador, adquirieron 

gradualmente fuerza política: posteriormente pasaron a 

tener funciones administrativas y jurídicas, pues 

representaban al emperador en ambas áreas, perdiendo así 

su función inicial de militares. Su poder judicial se extendió 

hasta las provincias; administraban los impuestos naturales 

e incluso las finanzas de todo el Imperio; regulaban a los 

miembros del consejo del príncipe. y ocasionalmente 

llegaron a tener un papel importante en el cambio de 

emperador. 



11. PRAEFECTVS URBI D. 1. 2. 2. 33. 

PREFECTO DE LA CIUDAD. Durante la 

monarquía era un magistrado auxiliar del rey, que 

gobernaba la ciudad en su ausencia; en época republicana, 

sus funciones se realizaban cuando estaban ausentes los 

magistrados; sin embargo ejercía las funciones del pretor, 

por lo que la creación del pretor de la ciudad sustituye al 

prefecto. Augusto también restableció el oficio de los 

prefectos, pero solamente durante su ausencia sustituía al 

príncipe, y estaba encargado de la policía de Roma con 

jurisdicción criminal, dentro y en un ámbito de 100 millas a la 

redonda. Tiberio nuevamente lo restableció como una 

magistratura permanente. Durante el imperio, tiene 

competencia civil y criminal; primero era juez en materia 

exclusivamente referida a personas del orden ecuestre; 

después tuvo bajo su jurisdicción al praefectus annonae y al 

praefectus vigilum y demás funcionarios imperiales creados 

en el principado. 

12. PRAEFECTVS VIGILVM D. 1. 2. 2. 33. 

PREFECTO VIGILUM. Magistrado menor creado 

por Augusto, como jefe de la policía de Roma; tenía a su 

cargo siete cohortes encargadas de la vigilancia nocturna de 

la ciudad; lo relacionado con incendios y disturbios en la 

ciudad, y controversias sobre el arrendamiento de viviendas. 



185 

Este pretor gozaba de jurisdicción civil y criminal en asuntos 

de su competencia. 

13. PRAETOR D. 1. 2. 2. 10. 

PRETOR. Se cree la mas antigua de las 

magistraturas, por su etimología: prae=antes, ire=ir, ir 

adelante, se asocia con su función de jefe militar. 

Magistrado creado en 367 a. C., por la Lex Licinia Sexta; los 

pretores al igual que los cónsules y los censores eran 

elegidos anualmente en los comicios curiados. El pretor 

administraba la justicia en la fase in iure en los procesos 

civiles; después fue creado el pretor peregrino en 242 a. C .. 

quien dictaba justicia en materia civil con los extranjeros. El 

pretor gozaba de un imperium menor al de los cónsules. Al 

tiempo que crecen las provincias, el número de magistrados 

se incrementó, llegando a existir en tiempos de Sila un 

pretor o cónsul para cada provincia. 

14. PRAETOR FIDEICOMMISSARIVS D. 1. 2. 2. 32. 

PRETOR DEL FIDEICOMISO. Dos magistrados 

por Claudio y Tito los reduce a uno. Pretor 

de la ejecución y cumplimiento de los 

creados 

encargado 

fideicomisos. tenia jurisdicción en litigios y cuestiones que le 

competían. 
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15. PRAETOR PEREGRINVS D. 1. 2. 2. 28. 

PRETOR PEREGRINO. Magistrado creado el año 

242 a. C .. por la Lex Plaetoria de praetore urbano; para 

ejercer jurisdicción civil en los litigios entre extranjeros, o 

extranjeros y ciudadanos romanos. El pretor peregrino 

ejercía funciones similares a las del pretor urbano; hacía uso 

del ius gentium para administrar justicia. 

16. PRAETOR VRBANVS D. 1. 2. 2. 27. 

PRETOR URBANO. Magistrado creado en el 367 

a. C. por las Leges Liciniae Sextiae. con autoridad inferior a 

los cónsules: le competía la jurisdicción civil hasta 100 millas 

de Roma; tenía la facultad de sustituir al cónsul en su 

ausencia; convocaba al senado y a los comicios; 

administraba justicia en asuntos civiles. El pretor urbano 

tenía un imperium limitado y el auspicium; era acompañado 

de lictores y tenía derecho a la silla curul. 

17. PROCONSUL 

PROCÓNSUL 

D. 1. 2. 2. 40. 

Magistrado surgido de las 

necesidades militares y administrativas de las provincias; su 

actuación era pro consule. en lugar del cónsul. En época 

republicana le fue concedida una prórroga de su 

magistratura, en el gobierno de una provincia senatorial; 

esto sólo fue autorizado bajo un senado-consulto. En época 

,,. .. 
( 
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del principado, el procónsul era elegido entre los 

exmagistrados, regia uno o dos años una provincia 

senatorial sorteada y era nombrado procónsul, aunque 

anteriormente no haya ejercido el consulado. Tenia bajo su 

cargo a los legati y quaestores; gozaba del imperium militae 

y de total jurisdicción en materia civil y ·criminal dentro de su 

provincia 

18. QVAESTOR D. 1. 2. 2. 22. 

CUESTOR. Magistratura menor creada en 421 a. 

C. Inicialmente el cuestor era auxiliar de los cónsules, en 

materia criminal y financiera, después fue designado por los 

cónsules ante los comicios. confiriéndosele la administración 

de los fondos publicas, intervenía en la justicia penal, en la 

percepción de multas y confiscaciones y en el gobierno de la 

tesorería estatal. Bajo la republica no tenia imperium, ni 

lictores. ni silla curul, pero a partir de Sila el cuestor era 

elegido para ingresar al senado, además de que se 

incrementaron a veinte. 

19. QVAESTOR PARRICIDll D. 1. 2. 2. 22. 

CUESTOR DE PARRICIDIO. Magistrado 

encargado de juzgar en asuntos de parricidio y homicidio. 

Son mencionados en la Ley de las XII Tablas. Segun Tácito 
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Ann. 11, 22., el pueblo eligió por primera vez 

cuestores de parricidio en el año 447 a. C. 

a los 

20. QVATTUORVIRI D. 1. 2. 2. 30. 

QVATTUORVIRI VllS IN VRBE PVRGANDJS. 

Magistrados municipales inferiores, encargados de la policía 

de las calle. 

21. QVINQVEMVIRI D. 1. 2. 2. 31. 

QVIMQVEMVIRI CIS TIBERIM. Magistrados 

menores en número de cinco: fueron auxiliares de los 

tresvirí nocturní en las funciones de policía de la ciudad y del 

cauce del río Tiber. 

22. TRESVIRI CAPITALES D. 1. 2. 2. 30. 

Magistrados menores; tres miembros encargados 

de la policía nocturna, quienes vigilaban las cárceles y 

llevaban a cabo las ejecuciones de las penas capitales y los 

servicios contra incendio, en Roma. Los tresviri subsistieron 

hasta finales de la república; cuando fueron desplazados por 

el praefectus urbí y el praefectus vigilum. 

23. TRIVMVIRI MONETALES D. 1. 2. 2. 30. 

TRIUNVIROS MONETALES. Magistrados 

inferiores encargados de la acuñación de moneda, desde la 

( 

( 

,' 

'·· 

,· ·.., 
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segunda guerra púnica; esta facultad anteriormente había 

sido ejercida por los cónsules. Desde Augusto su nombre 

oficial fue Tresviri aere argento auro fiando feriundo. 

24. TRIBVNI MILITVM D. 1. 2. 2. 25. 

TRIBUNO MILITAR. Magistrado creado en 444 a. 

C .. con mando en el amb1to militar. Bajo el principado el 

titulo de tribuno militar fue un oficial de la administración 

militar. Los tribunos militares con poder consular fueron 

creados en lugar de los cónsules. Su número variaba de tres 

a seis, y fueron creados como una magistratura 

extraordinaria por sugerencia del senado. Ellos 

desaparecieron en 367 a. C .. cuando se estableció el pretor. 

25. TRIBVNI PLEBIS. 

TRIBUNO DE LA PLEBE. 

D. 1. 2. 2. 07. 

Magistrado creado 

para proteger al pueblo; instaurado por una de las Leges 

Valeriae - Horatiae del año 494 a. C., en número de dos, 

incrementado a cuatro en 471 a. C., y a diez en 457 a. C.; 

cargo desempeñado exclusivamente por plebeyos. Su poder 

se ejercía sólo dentro de la ciudad. Sus funciones fueron: 

principalmente proteger al pueblo: convocar y dirigir las 

concilia pleb1s tributa, informar al pueblo sobre las leyes y 

los plebiscitos propuestos en las concilia; tenía derecho a 

apresar y citar a juicio; vigilaba a la policía y la caja común 
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de los plebeyos; en materia de justicia criminal, Su 

competencia era ilimitada. El tribuno de la plebe gozaba del 

ius agendis cum plebis; 

castigos impuestos por 

del ius auxilium para impedir 

los magistrados; del ius 

intercessionis contra las decisiones de éstos y del ius 

coercitionis para hacerse obedecer. Su persona era 

inviolable por el atributo de la sacrosanctitas. que se le 

confería. 

26. TRIBVNI CELERVM D. 1. 2. 2. 15. 

TRIBUNO CELERUM. Magistrado auxiliar del rex, 

en la organización de la monarquía romana, encargado del 

mando de la caballería. 

... 27. EQVITES 

CABALLEROS. 

D. 1. 2. 2. 15. 

El orden ecuestre tuvo variada 

composición social: militares, terratenientes, comerciantes, 

juristas, oradores, funcionarios imperiales, etc. Se 

caracterizaban por su patrimonio, no eran nobles por su 

origen familiar, ni senadores por su profesión; la mayor parte 

de equites vivía fuera de Roma, excepto los pub/icani, que 

era un grupo importante dentro de Roma. Los equites tenían 

derecho a determinados atributos o privilegios como su 

vestimenta. anillos. lugares preferentes en espectáculos 

públicos; y recibían del Estado una suma inicial para adquirir 
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su caballo y equipo: además les era proporcionada una 

asignación mensual para su manutención. Su servicio militar 

duraba diez años. La caballería estaba formada por 18 

centurias. cada una de 1 93 caballeros. 

"'"28. PATRES 

PADRES. 

D. 1. 1. 2. 

Miembros del senado: los más 

antiguos fueron llamados 'patres' por motivo de dignidad, 

mas sus descendientes fueron nombrados patricios; por ello 

el uso de la sinonimia patres patricios; los 'patres' tenían 

antiguamente dos funciones muy importantes la auctoritas 

patruum y el interregnum. 

"'"29. PONTIFEX MAXIMVS 

PONTÍFICE MÁXIMO 

D. 1. 2. 2. 6. 

Miembro del colegio 

pontificia!, formado por cinco miembros y precedido por el 

máximo: En época republicana tenían atribuciones en 

cuestiones de derecho sagrado y civil, ya que el derecho 

estaba ligado a la religión. Eran intérpretes del fas o 

voluntad divina y los antiguos mores o costumbre; 

guardaban el calendario oficial y establecían los días fastos 

y nefastos: conservaban en secreto las fórmulas de las 

acciones de la ley, bajo la misión de asesorar a los que les 

consultaban. Todo ello los hacia depositarios de toda la 

sabiduría jurídica. Inicialmente esta función era ejercida por 
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patricios solamente. pero hasta 245 a. C .. también fue 

accesible a los plebeyos; iniciándose Tiberio Coruncanio, 

como primer pontífice máximo plebeyo. 

-r- 30. PRINCEPS D. 1. 2. 2. 11. 

PRÍNCIPE. Augusto en el año 28 a. C., asumió el 

título de princeps senatus; mas con el titulo asumió todo el 

gobierno del imperio romano. de tal modo que no sólo fue el 

primero del senado, sino también el primero entre todos los 

ciudadanos. El príncipe reunía en su persona varias 

funciones: tribuno, cónsul, procónsul, pontífice máximo, 

censor. presidente del senado, jefe de la annona, director de 

la moneda. dirigente de la política internacional, jefe militar 

supremo. Las bases donde apoyó su poder fueron: el 

imperium proconsular y la potestas tribunicia ésta ultima le 

dio el carácter de sacrosanto, otorgándole así la intercessio, 

el ius auxilii, la coercitio y el derecho de presidir las 

asambleas y hacer propuestas legislativas llamadas 

constitutiones. 

-r- 31. PRVDENTES 

IVRISPERITI, 

D. 1. 2. 2. 5. 

IVRISCONSVL TI. 

IVRISPRVDENTES son términos que aluden al concepto de 

jurista. En los inicios de la jurisprudencia romana. la función 



193 

del jurista era ejercida por los pontífices máximos, en un 

ámbito jurídico - religioso; sin embargo, a partir de la época 

republicana, el jurisconsulto fue quien ejerció con propiedad 

su función. La actividad del prudente consistía en dar 

opiniones, respuestas o aconsejar las fórmulas o acciones 

pertinentes para su uso en los procesos; al mismo tiempo 

que su labor interpretativa contribuía a perfeccionar el 

derecho. Los jurisconsultos asesoraban a los particulares. a 

los pretores, a los jueces, e incluso llegaron a convertirse 

en asesores imperiales. La producción literaria creada por 

los juristas se refiere a la recolección de las respuestas 

propias o de juristas anteriores, e incluso sobre extensos 

comentarios a las leyes. 

"" 32. REX D.1.2.2.1. 

REY. Jefe supremo en la organización política de 

la monarquía romana. La tradición atribuye a los primeros 

reyes: Rómulo. Numa. Tulio Hostilio y Aneo Marcio, un 

origen latino y representaron una monarquía como jefes 

militares, sacerdotes y judiciales, que actuaron en 

colaboración con las más importantes familias; por otro lado, 

los últimos reyes: Tarquino Prisco, Servio Tulio y Tarquino el 

Soberbio, fueron considerados de origen etrusco y 

practicaron una monarquía común a los etruscos. El 

gobierno de reyes duró en Roma desde su fundación 754 a. 
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C .. hasta fines del siglo VI a. C. No era una monarquía 

dinástica, pues su elección se hacía por medio de presagios, 

de ahí la costumbre de presentar al rex sacrorum a los 

dioses. Rex en época republicana e imperial tuvo diferente 

contexto. 

+ 33. SENATOR D. 1. 2. 2. 7. 

SENADOR. Miembro del senado, que era elegido 

por los -::enseres a partir de la Lex Ovinia votada entre 318 y 

312 a. C. Existían dos tipos de senadores, los 'patres' que 

eran los patricios más antiguos y los 'adlecti' o 'conscripti' 

plebeyos incluidos posteriormente. Los senadores estaban 

divididos en tres grupos con diferentes privilegios: clarissimi; 

c/arissimi et spectabiles; ctarissimi et i/lustres. La 

magistratura de senador era vitalicia, e incluso tuvo un 

carácter hereditario. 
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V. 3. ÍNDICE DE SINTAXIS ORACIONAL l. 

Criterios de elaboración. 

El siguiente índice oracional fue realizado siguiendo los siguientes 

criterios: 

1. Esta ordenado según el tipo de oración. 

2. Posteriormente se cita la ubicación y los elementos que conforman 

la oración latina. v. gr.: 

1. Oraciones enunciativas: 

D. 1. 2. 2. 10: dicitur. 

3. Las oraciones que se presentan están ordenadas de acuerdo al 

número de los parágrafos. v. gr.: 

1. Oraciones enunciativas: 

D. 1. 2. 2. 1 O: 

D. 1. 2. 2. 24: 

dicitur; 

dicitur. 

4. Para los elementos que conforman la oración, se dan el verbo y 

la partícula que identifica el tipo de oración. v. gr.: 

1. 5. ORACIÓN SUBORDINADA modal: 

D. 1. 2. 2. 2: ut diximus. 

D. 1. 2. 2. 13: ut. .. expusimus. 

5. La nomenclatura de las oraciones se basa en el texto de Mariano 

Bassols de Climent., Sintaxis Latina, 10ª ed. Consejo Superior 

de Investigaciones Científicas, Madrid, 1992, 557 p. 
6. Anexo un índice sucinto de las oraciones registradas en el 

Enquiridión 
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ÍNDICE DE SINTAXIS ORACIONAL. 

1. ORACIÓN ENUNCIATIVA. 

2. ORACIÓN COORDINADA YUXTAPUESTA. 

3. ORACIÓN COORDINADA COPULATIVA. 

4. ORACIÓN COORDINADA DISYUNTIVA. 

5. ORACIÓN COORDINADA ADVERSATIVA. 

6. ORACIÓN COORDINADA ILATIVA. 

7. ORACIÓN SUBORDINADA FINAL. 

8. ORACIÓN SUBORDINADA CONDICIONAL. 

9. ORACIÓN SUBORDINADA COMPARATIVA. 

10. ORACIÓN SUBORDINADA TEMPORAL. 

11. ORACIÓNES CAUSALES. 

12. ORACIÓN SUBORDINADA CONSECUTIVA. 

13. ORACIÓN SUBORDINADA CONCESIVA. 

14. ORACIÓN SUBORDINADA ADVERSATIVA. 

15 ORACIÓN SUBORDINADA MODAL. 

16. ORACIÓN RELATIVA ADJETIVA. 

17. ORACIÓN RELATIVA ADVERBIAL 

18. ORACIÓN RELATIVA PARENTÉTICA 

19. ORACIÓN COMPLETIVA. 

20. ORACIÓN COMPLETIVA FINAL. 

21 ORACIÓN COMPLETIVA CONSECUTIVA. 

22. ORACIÓN COMPLETIVA DE INFINITIVO. 

23. LOCUCIONES LATINAS. 
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V. 3. ÍNDICE DE SINTAXIS ORACIONAL 1 

1. ORACIONES ENUNCIATIVAS: 
D. 1. 2. 2. 1 O: dicitur, 

D. 1. 2. 2. 11 : 

D. 1. 2. 2. 13: 

D. 1. 2. 2. 16: 

D. 1. 2. 2. 24: 

D. 1. 2. 2. 37: 

videbatur, 

evenit, 

consequens est; 

constituti sunt; 

factum est; 

dicitur: 

fuit. 

2. ORACIÓN COORDINADA YUXTAPUESTA: 

D. 1. 2. 2. 1: 

D. 1. 2. 2. 2: 

D. 1. 2. 2. 3: 

D. 1. 2. 2. 4: 

D. 1. 2. 2. 5: 

D. 1. 2. 2. 6: 

D. 1. 2. 2. 7: 

et. .. instituit: 

traditur; 

is ... appellatur; 

exoleverunt; 

placuit; 

coepit; 

non ... appellatur (neg.); 

compositae sunt (bis); 

coepit; 

erant; 

et usus est; 

tradidit; 

appellatur; 

composuit; 



D. 1. 2. 2. 8: 

o. 1. 2. 2. 10: 

o. 1. 2. 2.11: 

D. 1. 2. 2. 13: 

D. 1. 2. 2. 14: 

D. 1. 2. 2. 16: 

D. 1. 2. 2. 17: 

o. 1. 2. 2. 18: 

o. 1. 2. 2. 20: 

o. 1. 2. 2. 21: 

o. 1. 2. 2. 22: 

D. 1. 2. 2. 24: 

D. 1. 2. 2. 25: 

D. 1. 2. 2. 26: 

D. 1. 2. 2. 27: 

D. 1. 2. 2. 29: 

o. 1. 2. 2. 30: 

D. 1. 2. 2. 32: 

D. 1. 2. 2. 33: 

D. 1. 2. 2. 35: 

\')~ 

evenit; 

reddebant; 

proponebant; 

nascitur; 

dicemus; 

constat; 

dicti sunt; 

relicti sunt; 

constituti sunt 

placuit; 

creavit; 

constituerunt; 

constituti sunt 

dicti (sunt); 

interfecit; 

factum est; 

coeperunt; 

placuit; 

factum est; 

sunt constituti 

constituti sunt 

creati sunt; 

constituit (ter); 

adiecit; 

detracit; 

is vocatur; 

introductus est; 

professi sunt; 

( 



199 

D. 1. 2. 2. 36: 

D. 1. 2. 2. 37: 

D. 1. 2. 2. 38: 

D. 1. 2. 2. 39: 

D. 1. 2. 2. 40: 

D. 1. 2. 2. 41: 

D. 1. 2. 2. 42: 

D. 1. 2. 2. 43: 

D. 1. 2. 2. 44: 

habuit; 

stravit; 

traditum est; 

invenit; 

fuit; 

cognominatus est; 

-que sustulit; 

fuit; 

habuerunt; 

laudavit; 

referuntur; 

sectatus est; 

fuerunt; 

reliquit; 

profecti sunt; 

constituit; 

fuerunt; 

alioquin ... exstat; 

traditur; 

dedit; 

institutus (est); 

posuit; 

profecerunt; 

conscripserunt; 

habuit; 

fuit; 

perseveravit; 

idem ... composuit; 



D. 1. 2. 2. 45: 

D. 1. 2. 2. 46: 

D. 1. 2. 2. 47: 

D. 1. 2. 2. 48: 

D. 1. 2. 2. 49: 

D. 1. 2. 2. 51: 

o. 1. 2. 2. 52: 
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fuit; 

dicitur; 

non exstant; 

is est; 

exstat; 

habitus est; 

fuerunt; 

fuit; 

noluit; 

instituit; 

fuit; 

neque ... dabant; 

constituit; 

huic successit; 

diem suum obit; 

successit; 

appellatique sunt; 

3. ORACIÓN COORDINADA COPULATIVA: 

D. 1. 2. 2. 1: 

D. 1. 2. 2. 2: 

D. 1. 2. 2. 3: 

D.1.2.2.4: 

et ... instituit; 

-que gubernabantur; 

et tulit; 

tulerunt et; 

-que .. coepit; 

-que ... passus est; 

datumque est; 

et fundaretur; 



D. 1. 2. 2. 6: 

D. 1. 2. 2. 7: 

D. 1. 2. 2. 8: 

D. 1. 2. 2. 9: 

D. 1. 2. 2. 15: 

D. 1. 2. 2. 18: 

D. 1. 2. 2. 19: 

D. 1. 2. 2. 24: 

D. 1. 2. 2. 25: 

D. 1. 2. 2. 28: 

D. 1. 2. 2. 31: 

D. 1. 2. 2. 32: 

D. 1. 2. 2. 33: 

D. 1. 2. 2. 35: 

D. 1. 2. 2. 36: 

D. 1. 2. 2. 37: 
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et appellatae sunt; 

et appellatur; 

et...usus est; 

et ... fuit; 

et. .. dedit; 

placuit et; 

et. .. constituisset; 

idque ... appellatur; 

et. .. consta!; 

et ... data est; 

et ... iniungebatur; 

et ... latum est; 

atque .. perduxerant; 

confugit; 

-que ... contulit; 

-que ... necati (sunt); 

hique constituti sunt; 

creatus est; 

constituti sunt 

et .. adiecit ( bis); 

et . observantur 

et. .. observatur; 

et ... creabantur; 

traditur; 

fuit; 

et .. induxit; 

et ... tulit; 

et ait; 
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D. 1. 2. 2. 38: 

D. 1. 2. 2. 39: 

D. 1. 2. 2. 40: 

D. 1. 2. 2. 42: 

D. 1. 2. 2. 43: 

D. 1. 2. 2. 44: 

D. 1. 2. 2. 45: 

D. 1. 2. 2. 46: 

et exstat; 

et exstant; 

etiam ... fuit; 

nec versantur (neg. ); 

et audiit; 

et. .. exstat; 

et. .. reliquit; 

nec voluit (neg. ); 

fuit; 

et transiit; 

nec optinuit; 

et ... defendit; 

reliquit; 

etiam afectavit; 

4. ORACIÓN COORDINADA DISYUNTIVA: 

D. 1. 2. 2. 9: 

D. 1. 2. 2. 12: 

D. 1. 2. 2. 49: 

deduxit; 

aut est (ter); 

aut sunt; 

aut testabantur 

5. ORACIÓN COORDINADA ADVERSATIVA: 

D. 1. 2. 2. 2: 

D. 1. 2. 2. 5: 

D.1.2.2.8: 

D. 1. 2. 2. 19: 

D. 1. 2. 2. 33: 

sed ... composuit 

sed ... appellatur; 

autem ... essent; 

habebantur; 

sed ... constituti sunt; 

( 



D. 1. 2. 2. 35: 

D. 1. 2. 2. 38: 

D. 1. 2. 2. 42: 

D. 1. 2. 2. 43: 

D. 1. 2. 2. 44: 

D. 1. 2. 2. 45: 

D. 1. 2. 2. 46: 

D. 1. 2. 2. 47: 

D. 1. 2. 2. 49: 

D. 1. 2. 2. 50: 

D.1.2.2.51: 

D. 1. 2. 2. 52: 
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autem ... vel. .. cogitabant; 

sed ... habenda est; 

sed ... fuerunt; 

autem appellatus est; 

autem dicitur; 

tamen ... nominantur; 

sed ... complevit; 

instructus (est) autem reliquit; 

tamen ... conscripserunt; 

autem fui!; 

sed ... frequentatur; 

autem fui!; 

autem ... institutus est et 

sed ... dedit; 

ita ... diviserat; 

sed ... respondebant; 

sed ... scribebant; 

sed ... sustentatus est; 

sed ... habuit; 

sed fuit. 

6. ORACIÓN COORDINADA ILATIVA: 

D. 1. 2. 2. 4: 

D. 1. 2. 2. 6: 

D. 1. 2. 2. 8: 

D. 1. 2. 2. 9: 

D. 1. 2. 2. 12: 

ideque ... adiecerunt; 

et ita .. nata sunt; 

et ita ... factum est; 

ita coepit; 

ita ... constitu itur; 



D. 1. 2. 2. 18: 

D. 1. 2. 2. 26 

D. 1. 2. 2. 32: 

D. 1. 2. 2. 34: 

D. 1. 2. 2. 43: 

D. 1. 2. 2. 47: 

D. 1. 2. 2. 48: 

D. 1. 2. 2. 50: 
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itaque ... proditi sunt; 

ita facti sunt; 

ita ... sunt creati; 

ita ... dicunt; 

ergo ... reddebant; 

itaque ... exstant; 

itaque reliquit 

et ita ... successit; 

ergo concessum. 

7. ORACIÓN SUBORDINADA FINAL: 

D. 1. 2. 2. 4: 

D. 1. 2. 2. 5: 

D. 1. 2. 2. 10: 

D. 1. 2. 2. 11 : 

D. 1. 2. 2. 12: 

D. 1. 2. 2. 16: 

D. 1. 2. 2. 21: 

D. 1. 2. 2. 22: 

D. 1. 2. 2. 24: 

ne ... fieret; 

ut possint; 

uti ... corrigerent; 

et interpretarentur; 

naque ... fieret; 

ut ... desideraret; 

ut sciret; 

-que praemunirent; 

constituendi; 

ut ... servetur 

ne ... vindicarent; 

ut essent; 

ut essent; 

inquirendae et conservanda 

ut ... retineret; 

ut ... recederet; 

gerendi; 
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o. 1. 2. 2. 30: 

D. 1. 2. 2. 35: 

D. 1. 2. 2. 36: 

D. 1. 2. 2. 37: 

o. 1. 2. 2. 42: 

O. 1. 2. 2. 43: 

D. 1. 2. 2. 47: 

D. 1. 2. 2. 49: 

ut ... fieret; 

ut appareat; 

ut. .. essent; 

quo ... possent; 

cum ... referret; 

ut. .. appetant; 

ad consulendum; 

cum ... offerretur; 

ut sciamus; 

ut. .. haberetur; 

ad respondendum; 

8. ORACIÓN SUBORDINADA CONDICIONAL: 

D. 1. 2. 2. 4: 

D. 1. 2. 2. 15: 

D. 1. 2. 2. 49: 

si opus esset; 

si autem erat; 

si. .. haberet. 

9. ORACIÓN SUBORDINADA COMPARATIVA. 

D. 1. 2. 2. 3: 

o. 1. 2. 2. 5: 

o. 1. 2. 2. 32: 

uti; 

ut. .. designantur 

quot ... venera!. 

1 O. ORACIÓN SUBORDINADA TEMPORAL: 

D. 1. 2. 2. 2: 

0.1.2.2.5: 

o. 1. 2. 2. 7: 

ut diximus: 

ut solet: 

cum ... proposuisset et 

... regedisset. 
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D. 1. 2. 2. 8: 

D. 1. 2. 2. 17: 

D. 1. 2. 2. 18: 

D. 1. 2. 2. 20: 

D. 1. 2. 2. 22: 

D. 1. 2. 2. 23: 

D. 1. 2. 2. 24: 

D. 1. 2. 2. 25: 

D. 1. 2. 2. 26: 

D. 1. 2. 2. 27: 

D. 1. 2. 2. 29: 

D. 1. 2. 2. 30: 

cum esset; 

esset et; 

cum ... revocata est; 

cum ... esset; 

et ... sufficerent; 

cum ... orerentur 

et ... inferrentur; 

cum secessisset 

cum coepisset; 

ut diximus; 

cum placuisset; 

cum prorrogarent; 

cum ... tractarent; 

cum ... neque ... vellent; 

cum ... animadvertisset; 

cum dixisset; 

et. .. putaret; 

ut. .. arceret; 

ubi. .. erant; 

cum contenderet 

et vellet; 

cum ... recusarent; 

cum placuisset; 

cum ... haberent; 

cum ... avocarentur; 

neque essent; 

cum essent; 

cum ... oportere; 



D. 1. 2. 2. 33: 

D. 1. 2. 2. 35: 

D. 1. 2. 2. 37: 

D. 1. 2. 2. 38: 

D. 1. 2. 2. 43: 

D. 1. 2. 2. 46: 

D. 1. 2. 2. 47: 

D. 1. 2. 2. 48: 

D. 1. 2. 2. 49: 

D. 1. 2. 2. 51: 
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(et) ... sunt 

quoties ... profiscuntur; 

professum est; 

cum essent. .. positae; 

ut dixi; 

cum ... optineret 

-que ... intellexisset; 

cum ... perisset; 

postquam accusavit; 

cum ... teneret; 

ut ... esset; 

et secederet; 

et ... daret; 

pastea ... coepit 

ante dabatur; 

et. .. coepit; 

cum ... peterent; 

donec ... pelleret 

11. ORACIONES CAUSALES: 

a) COORDINADAS: 

D. 1. 2. 2. 7: nam ... adiecit; 

D. 1. 2. 2. 25: nam ... fecerunt; 

D. 1. 2. 2. 33: nam ... sunt; 

D. 1. 2. 2. 44: nam ... conscribit; 

nam ... reliquit; 



D. 1. 2. 2. 47: 

D. 1. 2. 2. 52: 

D. 1. 2. 2. 2: 

D. 1. 2. 2. 8: 

D. 1. 2. 2. 9: 

D. 1. 2. 2. 10: 

D. 1. 2. 2. 13: 

D. 1. 2. 2. 16: 

D. 1. 2. 2. 18: 

D.1. 2. 2. 20: 

D. 1. 2. 2. 22: 

D. 1. 2. 2. 23: 

D. 1. 2. 2. 24: 

D. 1. 2. 2. 27: 

D. 1. 2. 2. 28: 

D. 1. 2. 2. 31: 

D. 1. 2. 2. 38: 
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nam ... reliquit; 

nam ... potuit; 

b) SUBORDINADAS: 

quod ... expediebat; 

quia ... adiecit; 

quia ... nascebantur; 

quia .. coepit; 

quod .. dicturus esset; 

quod ... venerat; 

quia .. accipitur 

quod ... non potest; 

quod ... consulerent; 

quoniam ... habebat; 

quod ... divisus erat 

et creabantur; 

uet quia ... creabantur; 

quod ... creati sunt; 

et quia ... non erant; 

quod ... transtulerant; 

quod defecisset; 

quod ... redcieret 

quod ... veniret; 

quod ... dicebat; 

quia ... erat; 

quoniam ... iungitur; 

subtexitur; 



o. 1. 2. 2. 40: 

D. 1. 2. 2. 42: 

o. 1. 2. 2. 48: 

o. 1. 2. 2. 49: 

D. 1. 2. 2. 51: 
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sed ... dedit; 

pro quoque ... habetur; 

ideo habentur; 

rescripsit; 

ideo ... appeltat. 

12. ORACIÓN SUBORDINADA CONSECUTIVA: 

D.1.2.2.11: 

D. 1. 2. 2. 13: 

D. 1. 2. 2.. 16: 

D. 1. 2. 2. 25: 

D. 1. 2. 2. 27: 

o. 1. 2. 2. 33: 

D. 1. 2. 2. 38: 

nam ... poterant; 

igitur. .. datum est; 

ut ... cognoscamus 

rogaturn est; 

ut. .. crearentur 

ut crearetur; 

relinquitur; 

ut ... fuerint. 

13. ORACIÓN SUBORDINADA CONCESIVA: 

o. 1. 2. 2. 45: cum ... offeret; 

D. 1. 2. 2. 48: tamen concessum erat. 

14. ORACIÓN SUBORDINADA ADVERSATIVA: 

D. 1. 2. 2. 5: 

D. 1. 2. 2. 35: 

o. 1. 2. 2. 38: 

o. 1. 2. 2. 42: 

sed apellantur 

sed ... habenda est; 

sed fuerunt; 

autem apellatus est; 

autem dicitur. 

sed complevit. 



D. 1. 2. 2. 43: 

reliquit; 

D. 1. 2. 2. 45: 

D. 1. 2. 2. 47: 
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instructus (est) 

sed frequentatur; 

sed dedi; 

autem 

15. ORACIÓN SUBORDINADA MODAL: 

D. 1. 2. 2. 13: ut. .. exposuimus 

16. ORACIÓN RELATIVA ADJETIVA: 

D. 1. 2. 2. 2: 

D. 1. 2. 2. 4: 

D. 1. 2. 2. 6: 

D. 1. 2. 2. 7: 

D. 1. 2. 2. 8: 

D. 1. 2. 2. 10: 

D. 1. 2. 2. 12: 

quas ... appellavit; 

quas ... exstant; 

qui. .. fuit; 

quibus ... fuit; 

per quos peterentur; 

quas ... composuerunt; 

qui. .. animadverterunt; 

quidam .. retulerunt: 

ex quibus .. constituebatur; 

qui. .. continet; 

qui appelllatur; 

qua e ... vocantur 

quae .. constituerunt; 

quod ... consistit; 

quae ... continent; 

quod ... est constitutum; 

quod ... indicitur; 

quod ... constituit; 



D. 1. 2. 2. 13: 

o. 1. 2. 2. 14: 

o. 1. 2. 2. 15: 

o. 1. 2. 2. 19: 

o. 1. 2. 2. 21: 

D. 1. 2. 2. 24: 

D. 1. 2. 2. 27: 

D. 1. 2. 2. 28: 

D. 1. 2. 2. 33: 

D. 1. 2. 2. 35: 

D. 1. 2. 2. 36: 

D. 1. 2. 2. 37: 
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qui. .. praesunt; 

quod ... attinet; 

qui praerat; 

et qui optinebat; 

quo ... fuit; 

qui. .. fuit; 

quod ... erat: 

qui...appellati sunt; 

qui. .. petierat; 

qui. .. fuit; 

qui ... detexerat; 

qui. .. transtulerunt; 

qui. .. appellatus est; 

qui. .. appella tus est; 

qui. .. dicat; 

qui ... constituebatur: 

quos ... diximus; 

qui ... fuerunt; 

qui. .. nancti sunt; 

a quibus ... orta et tradita sunt 

qui. .. contulit; 

cuius fuit; 

hic ... appellatus est; 

qui ... exstat; 

qui ... videtur; 

quem ... appellavit; 

qui ... appellatus est; 

cui. .. data est; 



D. 1. 2. 2. 38: 

D. 1. 2. 2. 39: 

D. 1. 2. 2. 40: 

D. 1. 2. 2. 42: 

D. 1. 2. 2. 43: 

D. 1. 2. 2. 44: 

D. 1. 2. 2. 45: 

D. 1. 2. 2. 46: 

D. 1. 2. 2. 47: 

D. 1. 2. 2. 48: 
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qui... lega tus est; 

qui. .. coepit; 

cuius ... exstat; 

qui inscribitur; 

qui continent; 

quos negant; 

cuius exstant; 

ex quibus ... oriuntur; 

qui fundaverunt 

qui fuit (bis); 

qui. .. conscripsit; 

qui ... dictus est; 

nunc ... ait; 

ex quibus ... dicit; 

ex quibus locuti sumus; 

qui fuit; 

qui fuerunt; 

is fuit; 

qui fuit; 

qui. .. dedit; 

qui. .. permisit; 

quae inscribitur; 

qui ... secutus est; 

qui. .. audivit; 

ex quibus versantur; 

hi ... fecerunt; 

quae ... tradita fuerant; 

qui. .. auxerunt; 
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D.1.22.49: 

D. 1. 2. 2. 50: 

D. 1. 2. 2. 51: 

D. 1. 2. 2. 52: 

D. 1. 2. 2. 53: 

qui. .. habebant; 

qui. .. consulebant; 

qui. .. receptus est; 

huic ... fecerunt; 

quae fuit; 

hic ... fuit: 

qui. .. perveniret; 

qui. .. potuit; 

qui. .. fuit; 

qui ... fuerunt. 

17. ORACIÓN RELATIVA ADVERBIAL: 

D. 1. 2. 2. 5: 

D. 1. 2. 2. 6: 

D. 1. 2. 2. 7: 

D. 1. 2. 2. 11: 

D. 1. 2. 2. 13: 

D. 1. 2. 2. 16: 

D. 1. 2. 2. 2 18: 

D. 1. 2. 2. 20: 

D. 1. 2. 2. 21: 

D. 1. 2. 2. 22: 

D. 1. 2. 2. 23: 

D. 1. 2. 2. 27: 

D. 1. 2. 2. 29: 

quod ... evenit; 

quibus ... disceptarent; 

quia deerant; 

quod constituisset; 

qui. .. possint; 

per quem possint; 

quos ... esset; 

quibus nec ... fuit; 

qui essent: 

qui. .. praessent: 

quibus ... deferebat; 

qui. .. praessent (bis): 

qui. .. praessent: 

qui. .. possent; 

qui. .. praessent; 



D. 1. 2. 2. 31: 

D. 1. 2. 2. 32: 

D. 1. 2. 2. 43: 

D. 1. 2. 2 44: 

D. 1. 2. 2. 46: 

D. 1. 2. 2 .47: 

o. 1. 2. 2. 52: 
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qui. .. agerent; 

qui. .. haberent; 

qu( passint; 

qui. .. praessent (bis); 

qui. .. dicerent; 

qui ... diceret; 

in qua versaretur; 

qui. .. fundaverunt; 

qua ... accusavit 

qui ... dederat: 

quae ... caeperunt. 

18. ORACIÓN RELATIVA PARENTÉTICA: 

D. 1. 2. 2. 4: 

D. 1. 2. 2. 23: 

o. 1. 2. 2. 44: 

quarum ferendarum; 

quarum ... meminit; 

quarum digesti sunt. 

19. ORACIÓN COMPLETIVA: 

o. 1. 2. 2. 6: 

D. 1. 2. 2. 8: 

D. 1. 2. 2. 9: 

D. 1. 2. 2. 49: 

D. 1. 2. 2. 50: 

valuerunt; 

et secederet. .. que 

... canstituerunt: 

observatur: 

ut ... respanderet; 

ut ... liceret; 

ut ... responderet. 

20. ORACIÓN COMPLETIVA FINAL: 

( 
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D. 1. 2. 2. 6: nec ... instituerent; 

prout vellet; 

D. 1. 2. 2. 11: ut ... ratum esset; 

D. 1. 2. 2. 16: ut ... possent; 

et ... iuberent; 

D. 1. 2. 2. 24: uti. .. abdicarent 

21. ORACIÓN COMPLETIVA CONSECUTIVA: 

D. 1. 2. 2. 6: 

D. 1. 2. 2. 7: 

D. 1. 2. 2. 8: 

D. 1. 2. 2. 11: 

D. 1. 2. 2. 16: 

D. 1. 2. 2. 45: 

D. 1. 2. 2. 49: 

quis praesset: 

ut ... fieret; 

ut ... perveniret 

ut ... interesset; 

ut necesse esset; 

ut ... esset; 

neve possent; 

reliquit; 

praepararet. 

22. ORACIÓN COMPLETIVA DE INFINITIVO: 

D. 1. 2. 2.: 

D. 1. 2. 2. 1: 

D. 1. 2. 2. 2: 

D. 1. 2. 2. 4: 

D. 1. 2. 2. 5: 

demonstrare (concertado); 

agere; 

divisisse; 

constitui; 

percipi; 

deesse; 

fuisse; 

evenire; 



D. 1. 2. 6: 

D. 1. 2. 2. 8: 

D.1.2.2.9: 

D. 1. 2. 2. 11 : 

D. 1. 2. 2. 13: 

D. 1. 2. 2. 14: 

D. 1. 2. 2. 15: 

D. 1. 2. 2. 16: 

D. 1. 2. 2. 18: 

D. 1. 2. 2. 22: 

D. 1. 2. 2. 23: 

D. 1. 2. 2. 24: 
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necessarium esse; 

es se 

fluere; 

observari; 

convenire; 

interponere; 

transisse; 

consuli; 

gerere; 

esse; 

regere; 

constare; 

produci; 

habuisse: 

fuisse; 

uti; 

animadvertere; 

coerce re; 

duci; 

constitui; 

retineri; 

esse; 

dicere; 

ferri; 

sufficere; 

fuisse; 

abdixisse, 

suppositus (esse); 



D. 1. 2. 2. 25: 

D. 1. 2. 2. 26: 

D. 1. 2. 2. 31: 

D. 1. 2. 2. 35: 

D. 1. 2. 2. 36: 

D. 1. 2. 2. 37: 

D. 1. 2. 2. 38: 

D. 1. 2. 2. 42: 

D. 1. 2. 2. 43: 
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dixisse; 

miscuisse; 

creare; 

consulari; 

creari; 

constituit (bis); 

reddere; 

esse; 

fungí; 

vacare; 

discere; 

scripsisse; 

processisse; 

consuli; 

petere; 

debe re; 

accipere; 

profiteri; 

esse (bis); 

fuisse; 

pervenisse; 

respondisse; 

· interrogasse; 

responsum esse; 

percepisse; 

obiurgatum esse; 

dixisse; 

es se; 



D. 1. 2. 2. 45: 

D. 1. 2. 2. 46: 

D. 1. 2. 2. 47: 

D. 1. 2. 2. 48: 

D. 1. 2. 2. 49: 

23. LOCUCIONES. 

D. 1. 2. 2. 6: 

D. 1. 2. 2. 12: 

D. 1. 2. 2. 18: 
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ignorare; 

proficere; 

fuisse; 

applicare; 

haurire; 

scribere; 

suspicere; 

dari; 

peti (bis); 

respondere; 

praestari; 

solere; 

delectari. 

id est; 

id est (bis); 

fas non erat; 
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V. 3. ÍNDICE DE SINTAXIS ORACIONAL 11. 

Criterios de elaboración. 

Este índice oracional esta elaborado tomando en consideración los 

siguientes criterios: 

1. Está ordenado de acuerdo a la numeración de los parágrafos que 

presenta el texto latino. 

2. Después de ubicado el parágrafo, se dan los elementos que 

conforman la oración. 

3. Posteriormente se indica el nombre de la oración. v. gr.: 

D. 1. 2. 2. 3. exoleverunt: Oración coordinada yuxtapuesta. 

4. Finalmente se dan todas las oraciones encontradas en ese mismo 

parágrafo; siguiendo el mismo orden oracional en que se 

encuentra en el texto latino. v. gr.: 

D. 1. 2. 2. 3. exoleverunt: 

-que •.. coepit: 

uti: 

-que ... passus est: 

Oración coordinada yuxtapuesta 

Oración coordinada copulativa 

Orac. completiva de infinitivo 

Orac. coordinada copulativa 

5. La nomenclatura de las oraciones estuvo basada en el texto de 

Mariano Bassols de Climent., Sintaxis oracional, 10ª ed. Madrid, 

Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 1 992, 557 p. 
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V. 3 ÍNDICE DE SINTAXIS ORACIONAL 11 

D. 1. 2. 2. Ita ... videtur: 

demonstrare: 

D. 1. 2. 2. 1. et. .. instituit: 

-que .. gubernabantur: 

agere: 

D. 1. 2. 2. 2. Traditur: 

divisisse: 

quas ... appellavit: 

quod ... expediebat: 

et tulit: 

tulerunt et: 

quas ... exstant: 

qui ... fuit: 

quibus ... (fuit): 

is ... appellatur: 

ut diximus: 

quia ... adiecit: 

sed ... composuit: 

D. 1. 2. 2. 3. exoleverunt: 

-que ... coepit: 

uti: 

-que ... passus est: 

Coordinada ilativa. 

Completiva de infinitivo 

Coordinada copulativa 

Coordinada copulativa. 

Completiva de infinitivo. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Completiva de infinitivo 

Relativa adjetiva. 

Causal subordinada. 

Coordinada copulativa. 

Coordinada copulativa. 

Relativa adjetiva. 

Relativa adjetiva. 

Relativa adjetiva. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Subordinada modal. 

Causal subordinada. 

Coordinada adversativa. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Coordinada copulativa. 

Completiva de infinitivo. 

Coordinada copulativa. 



D. 1. 2. 2. 4. ne ... fieret: 

placuit: 

constitui: 
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per quos peterentur: 

et fundaretur: 

quas ... composuerunt: 

ut possint: 

percipi: 

datumque est: 

uti. . corrigerent: 

si opus esset: 

et interpretarentur: 

neque ... fieret: 

qui. .animadverterunt: 

ideoque ... adiecerunt: 

et appellatae sunt: 

deesse: 

fu is se: 

quarum ferendarum: 

quidam ... retulerunt: 

D. 1. 2. 2. 5. coepit: 

ut solet: 

evenire: 

Subordinada final. 

Coordinada yuxtapuesta 

Completiva de infinitivo. 

Relativa adverbial. 

Subordinada final. 

Relativa adjetiva. 

Subordinada final. 

Completiva de infinitivo. 

Coordinada copulativa. 

Subordinada final. 

Subordinada condicional 

Subordinada final. 

Subordinada final. 

Relativa adjetiva. 

Subordinada causal. 

Coordinada copulativa. 

Completiva de inf;nitivo. 

Completiva de infinitivo 

concertado. 

Relativa parentética. 

Relativa adjetiva. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Subordinada modal. 

Completiva de infinitivo. 



ut ... desideraret: 

esse: 

quod ... evenít: 

non ... appellatur: 

ut ... designantur: 

sed ... appellatur: 
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D. 1. 2. 2. 6. compositae sunt: 

quibus ... disceptarent: 

ne ... instituerent: 

prout vellet: 

quas .. voluerunt: 

es se: 

et appellatur: 

id est: 

et ita .. nata sunt: 

coepit: 

fluere: 

tamen ... erant: 

qui bus ... constituebatur: 

quis praesset: 

et ... usus est: 

compositae sunt: 

Subordinada final. 

Completiva de infinitivo. 

Relativa adjetiva. 

Coordinada yuxtap. neg. 

Subordinada modal. 

Coordinada adversativa. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Relativa adverbial . 

Subordinada final. 

Subordinada modal. 

Relativa adjetiva. 

Completiva de infinitivo 

concertado. 

Coordim.ida copulativa. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Coordinada ilativa. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Completiva de infinitivo. 

Coordinada adversativa. 

Relativa adverbial. 

Completiva . 

Coordinada copulativa. 

Coordinada yuxtapuesta. 



223 

D. 1. 2. 2. 7. cum ... proposuisset: 

et. .. redegisset: 

tradidit: 

et ... fuit: 

ut ... fieret: 

qui. .. continet: 

appellatur: 

nam ... adiecit: 

quia deerant: 

composuit: 

et...dedit: 

qui appellatur: 

D. 1. 2. 2. 8. cum esset: 

essent et: 

evenit: 

ut ... perveniret: 

et secederet: 

-que ... constitueret: 

qua e ... vocantur: 

cum ... revocata est: 

quia. nascebantur: 

placuit et: 

observari: 

Subordinada temporal. 

Subordinada temporal. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Coordinada copulativa. 

Subordinada consecutiva 

Relativa adjetiva. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Causal coordinada. 

Causal subordinada. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Coordinada copulativa. 

Relativa adjetiva. 

Subordinada temporal. 

Subordinada temporal 

coordinada. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Completiva consecutiva. 

Completiva consecutiva. 

Completiva consecutiva. 

Relativa adjetiva. 

Subordinada temporal. 

Causal subordinada. 

Subordinada temporal. 

Completiva de infinitivo. 



et ita ... factum est: 

ut ... interesset: 

autem ... esset: 

D. 1. 2. 2. 9. quia ... coepit 

convenire: 

deduxit: 

ita coepit: 

interponere: 

constituisset: 

et ... observabatur: 

id que ... appellatur: 

D. 1. 2. 2. 10. reddebant: 

ut scirent: 
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quod ... dicturus esset: 

-que praemunirent: 

proponebant: 

qua e ... constituerunt: 

dicitur: 

quod ... venerat: 

D. 1. 2. 2. 11. constituendi: 

transisse: 

videbatur: 

Coordinada ilativa. 

Completiva consecutiva. 

Coordinada adversativa. 

Causal subordinada. 

Completiva de infinitivo. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Coordinada ilativa. 

Completiva de infinitivo. 

Coordinada copulativa. 

Coordinada copulativa. 

Coordinada copulativa. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Subordinada final. 

Causal subordinada. 

Subordinada final. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Relativa adjetiva. 

Enunciativa. 

Causal subordinada. 

Subordinada final. 

Completiva de infinitivo. 

Enunciativa. 

( 



evenit: 

consuli: 

nam ... poterant: 

igitur ... datum est: 

ut ... ratum esset: 

quod constituisset: 

ut necesse esset: 

gerere: 
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D. 1. 2. 2. 12. Ita ... constituitur: 

id est: 

aut est: 

quod ... consistit: 

aut sunt: 

quae ... continent: 

quod .. est constitutum: 

aut est: 

nascitur: 

quod ... indicitur: 

aut est: 

id est: 

ut. .. servetur: 

quod .. constituit: 

D. 1. 2. 2. 13. consequens est: 

Enunciativa. 

Completiva de infinitivo. 

Causal coordinada. 

Coordinada ilativa. 

Subordinada final. 

Relativa adverbial. 

Completiva consecutiva. 

Completiva de infinitivo. 

Coordinada ilativa. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Coordinada disyuntiva. 

Relativa adjetiva. 

Coordinada disyuntiva. 

Relativa adjetiva. 

Relativa adjetiva. 

Coordinada disyuntiva. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Relativa adjetiva. 

Coordinada disyuntiva. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Subordinada final. 

Relativa adjetiv:3. 

Enunciativa 



ut. .. cognoscamus: 

ut. .. exposuim us: 

quia ... accipitur: 

qui. .. praesunt: 
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enim ... quantum est: 

esse: 

nisi sint: 

qui. .possint: 

regere: 

dicemus: 

quod ... non potest: 

constare: 

nisi sint: 

per quem possit: 

produci: 

D. 1. 2. 2. 14. quod ... attinet: 

constat: 

habuisse: 

D. 1. 2. 2. 15. et ... constat: 

fuisse: 

Completiva. 

Subordinada modal. 

Causal subordinada. 

Relativa adjetiva. 

Interrogativa contradictoria 

o Causal coordinada. 

Completiva de infinitivo. 

Interrogativa negativa o 

condicional matiz causal. 

Relativa adverbial inter

rogativa parcial. 

Completiva de infinitivo. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Relativa adjetiva. 

Completiva de infinitivo. 

Subordinada condicional 

Relativa adverbial. 

Completiva de infinitivo. 

Relativa adjetiva. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Completiva de infinitivo 

Coordinada copulativa. 

Completiva de infinitivo 



si autem erat: 

qui praerat: 

et qui optinebat: 

quo ... fuit: 

qui .. fui!: 
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D. 1. 2. 2. 16. constituti sunt: 

quos ... esset: 

uti: 

rogatum est: 

dicti sunt: 

quod ... consulerent: 

ne ... vindicaren!: 

factum est: 

ut...esset: 

neve possent: 

animadvertere: 

relictum est: 

ut ... possent: 

coerce re: 

(ut) et ... iuberent: 

duci: 

D. 1. 2. 2. 17. cum ... esset: 

Sub. condicional real. o 

coordinada aversativa. 

Relativa adjetiva. 

Relativa adjetiva coord. 

Relativa adjetiva. 

Relativa adjetiva. 

Enunciativa. 

Relativa adverbial . 

Completiva de infinitivo. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Causal ~'ubordinada. 

Subordinada final. 

Enunciativa. 

Completiva consecutiva. 

Completiva consecutiva. 

Completiva de infinitivo. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Completiva final. 

Completiva de infinitivo. 

Completiva final. 

Completiva de infinitivo. 

Subordinada temporal. 



et ... sufficerent: 

constituti sunt: 
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D. 1. 2. 2. 18. cum ... orerentur: 

et ... inferrentur: 

placuit: 

constitui: 

itaque ... proditi sunt: 

a quibus nec ... fuit: 

et quibus ... data est: 

quoniam ... habebat: 

fas non erat: 

retineri: 

D. 1. 2. 2. 19. et ... iniungebatur: 

quod ... erat: 

tamen ... habebantur: 

D. 1. 2. 2. 20. cum ... secessisset: 

creavit: 

qui essent: 

quod ... divisus erat: 

et creabantur: 

uel quia ... creabantur: 

Subordinada temporal. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Subordinada temporal. 

Subordinada temporal. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Completiva de infinitivo. 

Coordinada ilativa. 

Relativa adjetiva. 

Relativa adjetiva. 

Causal subordinada. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Completiva de infinitivo. 

Coordinada copulativa. 

Relativa adjetiva. 

Coordinada adversativa. 

Subordinada temporal. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Relativa adverbial. 

Causal subordinada. 

Causal subordinada. 

Causal subordinada 

disyuntiva. 
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D. 1. 2. 2. 21. ut essent: 

qui ... praessent: 

quibus ... deferebat: 

-que ... constituerunt: 

qui. .. appellati sunt: 

D. 1. 2. 2. 22. cum ... coepisset: 

esse: 

ut essent: 

qui. .. praessent: 

constituti sunt: 

dicti (sunt): 

qui ... praessent: 

quod ... creati sunt: 

D. 1. 2. 2. 23. et quia ... non erant: 

ut diximus: 

dicere: 

Subordinada final. 

Relativa adverbial. 

Relativa adjetiva. 

Coordinada copulativa. 

Relativa adjetiva. 

Subordinada temporal. 

Completiva de infinitivo. 

Subordinada final. 

Relativa adverbial. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Relativa adverbial. 

Causal subordinada. 

Causal subordinada. 

Subordinada modal. 

Completiva de infinitivo. 

propterea ... constituebantur: Subordinada causal. 

qui ... praessent: 

hi appellabantur: 

quorum ... meminit: 

Relativa adverbial. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Relativa parentética. 
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D. 1. 2. 2. 24. cum ... placuisset: 

ferri: 

et. .. latum est: 

uti. .. abdicarent: 

que constituti (sunt): 

cum .. prorrogarent: 

cum ... tractarent: 

cum ... neque ... vellent: 

sufficere: 

ut ... retineret: 

atque ... perduxerant: 

ut. .. secederet: 

fuisse: 

dicitur: 

cum animadvertisset: 

quod ... transtulerant: 

abdixisse: 

qui. .. petierat: 

suppositus (esse): 

dixisse: 

miscuisse: 

quod ... defecisset: 

qui .. fui!: 

cum ... dixisset: 

Subordinada temporal. 

Completiva de infinitivo. 

Coordinada copulativa. 

Completiva final. 

Completiva final. 

Subordinada temporal. 

Subordinada temporal. 

Subordinada temporal. 

Completiva de infinitivo. 

Subordinada final. 

Coordinada copulativa. 

Subordinada consecutiva 

Completiva de infinitivo. 

Enunciativa. 

Subordinada temporal. 

Causal subordinada. 

Completiva de infinitivo. 

Relativa adjetiva. 

Completiva de infinitivo 

Completiva de infinitivo 

concertado. 

Completiva de infinitivo. 

Causal subordinada. 

Relativa adjetiva. 

Subordinada temporal. 

( 

( 



qui. .. detexerat: 

et ... putaret: 

interfecit: 

ut ... arceret: 

confugit: 

qui.. transtulerunt: 

ubi. .. erant: 

-que ... contulit: 

-que ... necati (sunt): 

ita ... recepit: 
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D. 1. 2. 2. 25. cum ... contenderet: 

cum ... lata sunt: 

et ... vellet: 

creare: 

cum ... recusaren!: 

factum est: 

ut. .. crearentur: 

consulari: 

hique consituti sunt: 

enim ... fuerunt: 

D. 1. 2. 2. 26. cum placuisset: 

creari: 

coeperunt: 

Relativa adjetiva. 

Causal subordinada. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Subordinada final. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Relativa adjetiva. 

Subordinada temporal. 

Coordinad2 copulativa. 

Coordinada copulativa. 

Coordinada ilativa. 

Subordinada temporal. 

Subordinada temporal. 

Subordinada temporal. 

Completiva de infinitvo. 

Subordinada temporal. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Completiva consecutiva. 

Completiva de infinitivo. 

Coordinada copulativa. 

Causal coordinada. 

Subordinada temporal. 

Completiva de infinitivo. 

Coordinada yuxtapuesta. 



constitui: 

ut ... haberent: 

placuit: 

constitui: 

ita facti sunt: 
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D. 1. 2. 2. 27. cum ... avocarentur: 

neque essent: 

qui. .. possent: 

factum est: 

ut. .. crearetur: 

qui. .. appellatus est: 

quod ... redderet: 

reddere: 

D. 1. 2. 2. 28. quod ... veniret: 

creatus est: 

qui .. appellatus est: 

quod ... dicebat: 

D. 1. 2. 2. 29. cum essent: 

qui ... praessent: 

sunt constituti: 

D. 1. 2. 2. 30. constituti sunt: 

Completiva de infinitivo. 

Subordinada final. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Completiva de infinitivo. 

Coordinada ilativa. 

Subordinada temporal. 

Subordinada temporal. 

Relativa adverbial. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Completiva consecutiva. 

Relativa adjetiva. 

Causal subordinada. 

Completiva de infinitivo. 

Causal subordinada. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Relativa adjetiva. 

Causal subordinada. 

Subordinada temporal. 

Relativa adverbial. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Coordinada yuxtapuesta. 



qui. .. agerent: 

qui. .. haberent: 

ut. .. fieret: 

cum ... oporteret: 

D. 1. 2. 2. 31. quia ... erat: 

esse: 

et ... constituti sunt: 

qui possint: 

fungi: 

D. 1. 2. 2. 32. quot. .. venera!: 

creati sunt: 

qui. .. praessent: 

constituit: 

et ... adiecit: 

qui. .. praessent: 

constituit: 

ita ... sunt creati: 

constituit: 

adiecit: 

qui.. dicerent: 

ex quibus ... detraxit: 

et adiecit: 

qui. .. diceret: 

233 

Subordinada final. 

Relativa adverbial. 

Subordinada final. 

Subordinada temporal. 

Causal subordinada. 

Completiva de infinitivo. 

Coordinada copulativa. 

Relativa adverbial. 

Completiva de infinitivo. 

Comparativa de igualdad 

Coordinada yuxtapuesta. 

Subordinada final. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Coordinada copulativa. 

Subordinada final. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Coordinada ailativa. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Coordinada yuxtapuesta 

Subordinada final. 

Relativa parentética. 

Relativa parentética. 

Subordinada final. 
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ita ... dicunt: 

D. 1. 2. 2. 33. et...observantur: 

sunt: 

autem ... profiscuntur: 

relinquitur: 

qui. .. dicat: 

is vocatur: 

qui. .. constituebatur: 

introductus est: 

et. .. observatur: 

nam ... sunt: 

sed ... constituti sunt: 

et ... creabantur: 

quos ... diximus: 

D. 1. 2. 2. 34. ergo ... reddebant: 

D. 1. 2. 2. 35. professi sunt: 

qui. .. fuerur.t: 

sed ... habenda est: 

ut appareat: 

Coordinada ilativa. 

Coordinada copulativa. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Coordinada adversativa. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Subordinada final. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Relativa adjetiva. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Coordinada copulativa. 

Causal coordinada. 

Coordinada adversativa. 

Coordinada copulativa. 

Relativa adjetiva. 

Coordinada ilativa. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Relativa adjetiva. 

Coordinada adversativa 

Subordinada final. 

a quibus ... orta et tradita sunt: Relativa parentética 

qui. .. nancti sunt: 

traditur: 

Relativa adjetiva. 

Coordinada copulativa. 
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professum esse: 

autem vel. .. cogitabant: 

vacare: 

quam ... praestabant: 

discere: 

D. 1. 2. 2. 36. autem ... fuit: 

qui. .. contulit: 

cuius fuit: 

habuit: 

hic ... appellatus est: 

stravit: 

et ... induxit: 

et. .. tu lit: 

etiam ... traditum est: 

scripsisse: 

qui. .. exstat: 

qui. .. videtur: 

invenit: 

processisse: 

ut. .. essent: 

Completiva de infinitivo 

concertado. 

Coordinada adversativa. 

Completiva de Infinitivo. 

Subordinada comparativa 

de desigualdad. 

Completiva de infinitivo. 

Coordinada adversativa. 

Relativa adjetiva. 

Relativa adjetiva. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Coordinada copulativa. 

Coordinada copulativa. 

Coordinada copulativa. 

Completiva de infinitivo 

concertado. 

Relativa adjetiva. 

Relativa adjetiva. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Completiva de infinitivo. 

Subordinada final. 
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D. 1. 2. 2. 37. fuit: Enunciativa. 

quem ... appellavit: Relativa adjetiva. 

nec ... cognominatus est: Coordinada copulativa 

qui .. appelatus est: Relativa adjetiva. 

cui. .. data est: Relativa adjetiva. 

quo ... possent: Subordinada final. 

consuli: Completiva de infinitivo. 

qui .. missus est: Relativa adjetiva. 

cum essent ... positae: Subordinada temporal. 

vellet: Completiva. 

cum ... referret: Subordinada final. 

-que sustulit: Coordinada copulativa. 

et ait: Coordinada copulativa. 

petere: Completiva de infinitivo. 

debere: Completiva de infinitivo. 

utram mallen!: Completiva. 

accipere: Completiva de infinitivo. 

D. 1. 2. 2. 38. Fuit: Coordinada yuxtapuesta. 

ut dixi: Subordinada modal. 

qui. .. coepit: Relativa adjetiva. 

profiteri: Completiva de infinitivo. 

cuius ... exstat: Relativa adjetiva. 

sed ... fuerunt: Coordinada adversativa 

habuerunt: Coordinada yuxtapuesta. 
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ut ... fuerint: 

autem appellatus est: 

etiam ... laudavit: 

et exstat: 

qui inscribitur: 

qui. .. cuntinent: 

autem dicitur: 

quoniam ... iungitur: 

subtexitur: 

referuntur: 

esse: 

tamen ... negant: 

es se: 

sectatus est: 

cuius exstant: 

ex quibus ... oriuntLir: 

D. 1. 2. 2. 39. fuerunt: 

qui fundaverunt: 

etiam ... reliquit: 

et exstant: _ 

fuerunt: 

D. 1. 2. 2. 40. profecti sunt: 

qui. .. fuit: 

Subordinada consecut. 

Coordinada adversativa. 

Coordinada copulativa. 

Coordinada copulativa. 

Relativa adjetiva. 

Relativa adjetiva. 

Coordinada adversativa 

Causal subordinada. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Completiva de infinitivo. 

Coordinada adversativa. 

Completiva de infinitivo. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Relativa adjetiva. 

Relativa adjetiva. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Relativa adjetiva. 

Coordinada copulativa. 

Coordinada copulativa. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Relativa adjetiva. 



qui. .. (fuit): 

etiam ... fuit:· 

qui. .. conscripsit: 

sed ... operam dedit: 

qui ... dictus est: 

ait: 

D. 1. 2. 2. 41. constituit: 

D. 1. 2. 2. 42. fuerunt: 

fuisse: 

ex quibus .. dicit: 

tamen ... nominantur: 

non .. exstat: 

ut. .. appetant: 

nec versantur: 

sed ... compJevit: 

pro cuius ... habetur: 

D. 1. 2. 2. 43. cum ... optineret: 

sed .. traditur: 

ad consufendum: 

pervenisse: 
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Relativa adjetiva. 

Coordinada copulativa. 

Relativa adjetiva. 

Causal subordinada. 

Relativa adjetiva. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Completiva de infinitivo. 

Relativa parentética. 

Coordinada adversativa. 

Coordinada yuxtapuesta 

negativa. 

Subordinada consecutiva. 

Coordinada copulativa 

negativa. 

Coordinada adversativa 

Relativa parentética. 

Subordinada temporal. 

Coordinada adversativa. 

Subordinada final. 

Completiva de infinitivo. 
.... 
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cum -que ... intellexisset: 

respondisse: 

interrogasse: 

(et) responsum esse: 

(tamen) percepisse: 

(et ita) obiurgatum esse: 

(namque) dixisse: 

esse: 

causas oranti: 

in quo versaretur: 

ignorare: 

dedit: 

de quibus locuti sumus: 

audiit: 

institutus (est): 

instructus (est): 

qui fuit: 

itaque ... exstant: 

cum ... peris set: 

posuit: 

et ... exstat: 

exstant: 

autem reliquit: 

D. 1. 2. 2. 44. profecerunt: 

Subordinada temporal. 

Completiva de infinitivo. 

Completiva de infinitivo. 

Completiva de infinitivo. 

Completiva de infinitivo. 

Completiva de infinitivo. 

Completiva de infinitivo. 

Completiva de infinitivo. 

Relativa adjetiva. 

Relativa adverbial. 

Completiva de infinitivo. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Relativa adjetiva. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Coordinada adversativa 

Relativa adjetiva. 

Coordinada ilativa. 

Subordinada temporal. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Coordinada copulativa. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Coordinada adversativa. 

Coordinada yuxtapuesta. 
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tamen ... conscripserunt: 

conscripserunt: 

qui fuerunt: 

quorum digesti sunt: 

habuit: 

ex quibus ... fuit: 

perseveravit: 

fuit: 

et. .. reliquit: 

qui. .. fundaverunt: 

nam ... conscribit: 

composuit: 

nam ... reliquit: 

D. 1. 2. 2. 45. fuit: 

qui. .. fuit: 

reliquit: 

autem fuit: 

nec voluit: 

proficere: 

cum ... offeret: 

dicitur: 

fuisse: 

non exstant: 

Coordinada adversativa. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Relativa adjetiva. 

Relativa parentética. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Relativa parentética. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Coordinada copulativa. 

Relativa adverbial. 

Causal coordinada. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Causal coordinada. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Relativa adjetiva. 

Coordinada consecutiva. 

Coordinada adversativa. 

Coordinada copulativa 

negativa. 

Completiva de infinitivo 

Subordinada concesiva. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Completiva de Infinitivo. 

Coordinada yuxtapuesta 



sed ... frequentatur: 

D. 1. 2. 2. 46. quoque ... fuit: 

qui. .. operam dedit: 

autem fui!: 

et transiit: 
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postquam accusavit: 

nec ... optinuit: 

est: 

cum ... teneret: 

qui. .. permisit: 

applicare: 

haurire: 

qua ... accusavit: 

et. .. defendit: 

exstat: 

quae inscribitur: 

habitus est: 

-que ... reliquit: 

etiam affectavit: 

scribere: 

ideo habentur: 

negativa. 

Coordinada adversativa 

Coordinada copulativa. 

Relativa adjetiva. 

Coordinada adversativa. 

Coordinada copulativa. 

Subordinada temporal. 

Coordinada copulativa 

neg. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Subordinada temporal. 

Relativa adjetiva. 

Completiva de infinitvo. 

Completiva de infinitivo. 

Causal subordinada. 

Coordinada copulativa. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Relativa adjetiva. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Coordinada copulativa. 

Coordinada copulativa. 

Completiva de infinitivo. 

Coordinada ilativa. 



D. 1. 2. 2. 47. fuerunt: 

qui. .. secutus est: 

qui. .. audivit: 

2.i2 

autem ... institutus est: 

fuit: 

noluit: 

cum ... offerretur: 

suspicere: 

que ... fieret: 

sed ... dedit: 

et ita ... diviserat: 

ut. .. esset: 

et secederet: 

et ... daret: 

itaque reliquit: 

ex quibus versantur: 

fecerunt: 

nam ... perseverabat: 

quae ... tradita fuerant: 

qui. .. dederat: 

instituit: 

innovare: 

D. 1. 2. 2. 48. et ita ... successit: 

qui. .. auxerunt: 

Coordinada yuxtapuesta. 

Relativa adjetiva. 

Relativa adjetiva. 

Coordinada adversativa. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Subordinada concesiva. 

Completiva de infinitivo. 

Subordinada final. 

Coordinada adversativa 

Coordinada ilativa. 

Subordinada consecutiva 

Subordinada consecutiva 

Subordinada consecutiva 

Coordinada ilativa. 

Relativa parentética. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Causal coordinada. 

Relativa adjetiva. 

Relativa adjetiva. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Completiva de infinitivo. 

Coordinada ilativa. 

Relativa adjetiva. 



etiam fuit: 

fui!: 

et. .. respondit: 

-que ... coepit: 

dari: 
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tamen concessum erat: 

D. 1. 2. 2. 49. ut sciamus: 

et dabatur: 

qui ... habebant: 

sed ... respondebant: 

neque ... dabant: 

sed ... scribebant: 

aut testabantur: 

qui. .. consulebant: 

constituit: 

ut ... haberetur: 

ut ... responderet: 

et. .. coepit: 

pe ti: 

cum ... peterent: 

ut ... liceret: 

res pondere: 

et ideo ... rescripsit: 

Coordinada copulativa. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Coordinada copulativa. 

Coordinada copulativa. 

Completiva de infinitivo. 

Coordinada concesiva. 

Subordinada final. 

Coordinada copulativa. 

Relativa adjetiva. 

Coordinada adversativa. 

Coordinada copulativa 

negativa. 

Coordinada adversativa. 

Coordinada disyuntiva. 

Relativa adjetiva. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Subordinada final. 

Completiva 

Coordinada copulativa. 

Completiva de infinitivo. 

Subordinada temporal. 

Completiva. 

Completiva de infinitivo. 

Coordinada ilativa. 
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peti: Completiva de infinitivo. 

solare: Completiva de infinitivo. 

praestari: Completiva de infinitivo. 

si. .. haberet: Subordinada condicional. 

delectari: Completiva de infinitivo. 

ad respondendum: Subordinada final. 

et ideo ... praepararet: Coordinada ilativa. 

D. 1. 2. 2. 50. ergo concessum est: Coordinada ilativa 

ut ... responderet: Completiva. 

qui. .. receptus est: Relativa adjetiva. 

huic ... fuerunt: Relativa adjetiva. 

sed ... sustentatus est: Coordinada adversativa. 

D. 1. 2. 2. 51. successit: 

quae fuit: 

et ideo .. appellat: 

fuit: 

sed .. habuit: 

donec ... pelleret: 

D. 1. 2. 2. 52. diem suum obit: 

successit: 

et fuit: 

et fuit: 

Coordinada yuxtapuesta. 

Relativa adjetiva. 

Coordinada ilativa. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Coordinada adversativa. 

Subordinada temporal. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Coordinada copulativa. 

Coordinada copulativa. 



qui. .. pervenit: 

sed ... fuit: 

nam ... potuit: 

appellatique sunt: 

quae ... coeperant: 

D. 1. 2. 2. 53. successit: 

qui.. potuit: 

qui ... fuit: 

qui. .. fuerunt: 

2-15 

Relativa adjetiva. 

Coordinada adversativa. 

Causal coordinada. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Relativa adjetiva. 

Coordinada yuxtapuesta. 

Relativa adjetiva. 

Relativa adjetiva. 

Relativa adjetiva. 
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v. 4 ÍNDICE DE SINTAXIS DE CASOS 

Criterios de elaboración. 

El indice de sintaxis de casos está elaborado 

tomando en consideración los siguientes aspectos: 

1. Está ordenado por casos; para ello antecede un indice 

que indica los casos registrados en el Enquiridión. 

2. Una vez localizado el tipo de caso. se cita su ubicación 

en el texto latino, y posteriormente se dan los elementos que 

conforman la función del caso. v. gr.: 

v. 17 ABLATIVO ABSOLUTO: 

D. 1. 2. 2. 3: exactis ... regibus. 

3. En los casos citados se registran todas las formas 

encontradas en el lexto latino. v. gr.: 

IV. 11. 

D. 1. 2. 2. 7: 

D. 1. 2. 2. 16: 

D. 1. 2. 2. 24: 

D. 1. 2. 2. 31: 

D. 1. 2. 2. 37: 

ACUSATIVO DE DIRECCIÓN: 

ad senatum; 

vincula publica; 

in Aventinum; 

cis Tiberim et ultris Tiberim. 

Romam. 
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4. Para los elementos que conforman la función del caso, 

se dan el sustantivo o pronombre, adjetivos o participios y la 

preposición que los rige. v. gr.: 

v. 17 ABAL TIVO ABSOLUTO: 

D. 1. 2. 2. 3: exactis ... regibus. 

IV. 11 ACUSATIVO DE DIRECCIÓN: 

D. 1. 2. 2. 31: cis Tiberim et ultris Tiberim. 

5. La nomenclatura de la sintaxis de casos está basada en 

el texto de: Bassols de Climent. M., Sintaxis latina, 1 Oª ed. 

Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Madrid, 

1992. 557 p. 
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ÍNDICE DE SINTAXIS DE CASOS. 

l. NOMINATIVO. 

l. 1 NOMINATIVO ABSOLUTO 

11. GENITIVO. 

11. 2 GENITIVO PARTITIVO 

11. 3 GENITIVO DE ESTIMACIÓN 

11. 4 GENITIVO OBJETIVO 

11. 5 GENITIVO DE REFERENCIA 

111. DATIVO. 

111. 6 DATIVO DE FINALIDAD 

111. 7 DATIVO DE RELACIÓN 

111. 8 DATIVO POSESIVO 

111. 9 DATIVO DE INTERÉS (DE DAÑO O PROVECHO) 

IV. ACUSATIVO 

IV. 10 ACUSATIVO DE EXTENSIÓN EN EL TIEMPO 

IV. 11 ACUSATIVO DE EXTENSIÓN EN EL ESPACIO 

IV. 12 ACUSATIVO DE DIRECCIÓN 

IV. 13 ACUSATIVO ADVERBIAL 

IV. 14 ACUSATIVO ABSOLUTO 

IV. 15 ACUSATIVO EN VEZ DE NOMINATIVO 



IV. 16 

v. 
v. 17 

V. 18 

v. 19 

V.20 

V.21 

V.22 

V.23 

V. 24 

V.25 

v. 26 

V.27 

V.28 

DOBLE ACUSATIVO 

ABLATIVO. 
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ABLATIVO ABSOLUTO 

ABLATIVO AGENTE 

ABLATIVO DE TIEMPO 

ABLATIVO DE LUGAR 

ABLATIVO MEDIO INSTRUMENTAL 

ABLATIVO DE CAUSA 

ABLATIVO DE LIMITACIÓN 

ABLATIVO DE COMPAÑÍA 

ABLATIVO SEPARATIVO 

ABLATIVO DE ORIGEN 

ABLATIVO COMPARATIVO 

ABLATIVO DE MATERIA 

V. 29 ABLATIVO DE CUALIDAD 

V. 30 ABLATIVO DE CIRCUNSTANCIAS 

CONCOMITANTES 

VI. 31 LOCATIVO 
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V. 4. ÍNDICE DE SINTAXIS DE CASOS l. 

l. NOMINATIVO: 
l. 1 NOMINATIVO ABSOLUTO: 

D. 1. 2. 2. 20: 
D. 1. 2. 2. 24: 

11. GENITIVO: 

dicti tribuni 
decemviri constituti; 

11. 2 GENITIVO PARTITIVO: 

D.1.2.2.2: 

D. 1. 2. 2. 6: 

D.1.2.2.9: 

D. 1. 2. 2. 10: 

D. 1. 2. 2. 12: 

D. 1. 2. 2. 13: 

D. 1. 2. 2. 18: 

D. 1. 2. 2. 28: 

o. 1. 2. 2. 35: 

o. 1. 2. 2. 36: 

D. 1. 2. 2. 38: 

(partium) erarium; 

ornnium ... tarnen harum; 

horninum; 

praetorum; 

partium rnagistratuum; 

rnagistratuurn; 

rnaioris potestatis; 

peregrinorum 

eorum; 

eiusdem generis; 

Porciae farniliae. 

11. 3 GENITIVO DE ESTIMACIÓN: 

D. 1. 2. 2. 35: 

D. 1. 2. 2. 37: 

D. 1. 2. 2. 42: 

maxirnae dignitationis; 

maximae scientias; 

praecipuae auctoritatis; 



,,.....--., 

D. 1. 2. 2. 44: 

D. 1. 2. 2. 47: 
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maximae autoritatis: 

plurimum auctoritatis; 

maximae auctoritatis. 

11. 4 GENITIVO OBJETIVO: 
D. 1. 2. 2. 18: cap~~. 

11. 5 GENITIVO DE REFERENCIA: 

111. 
111. 6 

111. 7 

111. 8 

111. 9 

D. 1. 2. 2. 16: civis romani 

DATIVO 
DATIVO DE FINALIDAD: 

D. 1. 2. 2. 6: 

D. 1. 2. 2. 17: 

D. 1. 2. 2. 21: 
D. 1. 2. 2. 27: 
D. 1. 2. 2. 49: 

privatis; 

huic ... officio; 

aedibus: 
bellis; 
iudicibus. 

DATIVO DE RELACIÓN: 
D. 1. 2. 2. 8: plebi. 

DATIVO POSESIVO: 
D. 1. 2. 2. 8: sibique. 

DATIVO DE INTERÉS (DAÑO O PROVECHO): 

D. 1. 2. 2. 11: 

D. 1. 2. 2. 16: 
D. 1. 2. 2. 22: 

rei publicae; 

rei publicae. 
pecuniae. 

IV. ACUSATIVO 
IV. 10 ACUSATIVO DE EXTENSIÓN EN EL TIEMPO: 



D. 1. 2. 2. 7: 

D. 1. 2. 2. 18: 

D. 1. 2. 2. 25: 

D. 1. 2. 2. 28: 

D. 1. 2. 2. 47: 
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post multum ... spatium; 

ultra sextum mensem; 

aliquot annos; 

aliquot. .. annos; 

totum annum. 

IV. 11 ACUSATIVO EXTENSIÓN EN EL ESPACIO: 

D. 1. 2. 2. 20: 

D. 1. 2. 2. 28: 

D. 1. 2. 2. 31: 

D. 1. 2. 2. 41: 

D. 1. 2. 2. 43: 

in partes tres; 

in civitate; 

in publicam; 

in libros decem et octo. 

primun locum; 

IV. 12 ACUSATIVO DE DIRECCIÓN: 

D. 1. 2. 2. 9: 

D. 1. 2. 2. 16: 

D. 1. 2. 2. 24: 

D. 1. 2. 2. 31: 

D. 1. 2. 2. 37: 

ad senatum; 

vinvula publica. 

in Aventinum; 

cis Tiberim et ultris Tiberim; 

Romam; 

IV. 13 ACUSATIVO ADVERBIAL: 

D. 1. 2. 2. 32: 

D. 1. 2. 2. 44: 

D. 1. 2. 2. 52: 

partim; 

omnem partes; 

partim ... partim. 
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IV. 14 ACUSATIVO ABSOLUTO: 

D. 1. 2. 2. 13: 

D. 1. 2. 2. 20: 

D. 1. 2. 2. 35: 

originem ... et processum cognitum 

reges exactos; 

professum nominem. 

IV. 15 ACUSATIVO EN VEZ DE NOMINATIVO: 
D. 1. 2. 2. 36: maximum consilium. 

IV. 16 DOBLE ACUSATIVO: 

D. 1. 2. 2. 2: 

D. 1. 2. 2. 4: 

D. 1. 2. 2. 7: 

D. 1. 2. 2. 14: 

D. 1. 2. 2. 24: 

D. 1. 2. 2. 45: 

D. 1. 2. 2. 51: 

V. 17 ABLATIVO 

quas partes ... curias; 

per quos ... leges; 

quas ... in tabulas eboreas; 

alias duas ... ad easdem tabulas; 

ad formam ... has actiones; 

reges omnem potestatem; 

rem publicam occupatam ... 

Appium Claudium contra ius; 

indicias ... libertatem (bis): 

Publium Mucium nepotem 

... heredem; 

proavum suum Servium 

Sulpicium. 

V. 18 ABLATIVO ABSOLUTO: 

D. 1. 2. 2. 2: a u cta ... civitate; 



D. 1. 2. 2. 3: 

D. 1. 2. 2. 5: 

D. 1. 2. 2. 7: 

D. 1. 2. 2. 11 : 

D. 1. 2. 2. 12: 

D. 1. 2. 2. 16: 

D. 1. 2. 2. 18: 

D. 1. 2. 2. 24: 

D. 1. 2. 2. 28: 

D. 1. 2. 2. 32: 

D. 1. 2. 2. 37: 

25..i 

exactis ... regibus; 

his legibus latis; 

datis propiis nominibus ceteris 

partibus; 

augescente civitate; 

constituto principe; 

ipsis rebus dictantibus; 

senatu constituente; 

exactis regibus; 

populo ... aucto; 

re exigente; 

arrepto cultro; 

sufficiente ea praetore; 

capta ... Sardiniam ... Sicilia ... 

Hispºania ... provincia; 

arbitrio ... dato. 

V. 18 ABLATIVO AGENTE: 

D. 1. 2. 2: nobis; 

D. 1. 2. 2. 1: a regibus; 

D. 1. 2. 2. 4: legibus; 

D. 1. 2. 2. 5: 

D. 1. 2. 2. 12: 

D. 1. 2. 2. 16: 

suis nominibus; 

communi nomine; 

iure ... lege; 

lege; 

ab ea; 



D. 1. 2. 2. 19: 

D. 1. 2. 2. 20: 

D. 1. 2. 2. 23: 

D. 1. 2. 2. 33: 

D. 1. 2. 2. 35: 

D. 1. 2. 2. 37: 

D. 1. 2. 2. 38: 

D. 1. 2. 2. 42: 

D. 1. 2. 2. 43: 

) 
D. 1. 2. 2. 44: 

D. 1. 2. 2. 47: 

D. 1. 2. 2. 48: 

D. 1. 2. 2. 49: 

D. 1. 2. 2. 52: 
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lege lata; 

illis; 

his dictatoribus; 

regibus; 

suffragio; 

lege; 

a populo; 

consulto; 

a quibus et qualibus; 

a senatu; 

a populo; 

a Servio Sulpicio; 

a Quinto Mucio; 

a Balbo Lucilio; 

a Gallo Aquilio; 

ab Aufidio Namusa; 

a Trebatio; 

ab Augusto; 

a Tiberio Caesare; 

a principalibus; 

a Tiberio Caesare; 

a suis auditoribus; 

ab ea; 

a Vespaciano. 
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V. 19 ABLATIVO DE TIEMPO: 

o. 1. 2. 2. 2: 

o. 1. 2. 2. 3: 

o. 1. 2. 2. 4: 

o. 1. 2. 2. 6: 

o. 1. 2. 2. 10: 

o. 1. 2. 2. 15: 

o. 1. 2. 2. 17: 

D. 1. 2. 2. 20: 

o. 1. 2. 2. 24: 

o. 1. 2. 2. 30: 

D. 1. 2. 2. 31: 

o. 1. 2. 2. 35: 

D. 1. 2. 2. 40: 

o. 1. 2. 2. 45: 

o. 1. 2. 2. 47: 

D. 1. 2. 2. 49: 

D.1.2.2.51: 

D. 1. 2. 2. 52: 

D. 1. 2. 2. 53: 

illis temporibus; 

viginti annis; 

sequenti anno; 

eo anno; 

eodem tempere; 

quoquo anno; 

annis prope centum; 

eodem tempere 

isdem temporibus; 

maiore tempere 

anno fere septimo decimo; 

anno uno; 

a caede; 

eodem tempere 

temporibus; 

ex omnibus; 

eodem tempere 

eodem tempere 

sex mensibus; 

ex illo tempere; 

grandis natu; 

temporibus; 

eodem tempere 

temporibus Vespasiani (bis). 
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V. 20 ABLATIVO DE LUGAR: 

V.21 

D. 1. 2. 2. 5: 

D. 1. 2. 2. 18: 

D. 1. 2. 2. 20: 

D. 1. 2. 2. 24: 

D. 1. 2. 2. 27: 

D. 1. 2. 2. 32: 

D. 1. 2. 2. 33: 

D. 1. 2. 2. 34: 

D. 1. 2. 2. 36: 

D. 1. 2. 2. 37: 

D. 1. 2. 2. 45: 

D. 1. 2. 2. 48: 

D. 1. 2. 2. 49: 

D. 1. 2. 2. 51: 

fori; 

a finitimis; 

in monte sacro: 

in carcere; 

in civitate; 

in urbe; 

in civitate; 

in re publica 

in civitate; 

in urbe; 

in sacra via; 

testamento; 

in equestri ordine; 

in equestri ordine: 

in civitate. 

ABLATIVO MEDIO INSTRUMENTAL: 

D. 1. 2. 2. 1: 

D. 1. 2. 2. 3: 

D. 1. 2. 2. 4: 

D. 1. 2. 2. 6: 

D. 1. 2. 2. 12: 

D. 1. 2. 2. 24: 

man u; 

incerto ... iure 

et consuetudine aliqua; 

publica auctoritate; 

hac consuetudine; 

scripto; 

nimia ... aspera dominatione; 

indicio suo 



D. 1. 2. 2. 27: 

D. 1. 2. 2. 30: 

D. 1. 2. 2. 34: 

D. 1. 2. 2. 37: 

D. 1. 2. 2. 46: 
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morte; 

consensu; 

finitimis; 

inventu: 

ex his omnibus; 

hoc nomine; 

sermone ... antiquo. 

V. 22 ABLATIVO DE CAUSA: 

D. 1. 2. 2. 6: 

D. 1. 2. 2. 16: 

D. 1. 2. 2. 22: 

D. 1. 2. 2. 23: 

D. 1. 2. 2. 24: 

D. 1. 2. 2. 33: 

D. 1. 2. 2. 43: 

D. 1. 2. 2. 46: 

quibus; 

iniusse; 

causa; 

iniussu; 

causa; 

causa; 

ea ... contumelia; 

quo nomine. 

V. 23 ABLATIVO DE LIMITACIÓN: 

D. 1. 2. 2. 23: 

D. 1. 2. 2. 25: 

D. 1. 2. 2. 26: 

D. 1. 2. 2. 32: 

D. 1. 2. 2. 36: 

de caµite; 

vario numero; 

ex numero; 

a Cerera. 

de Pyrrho. 



~. 
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V. 24 ABLATIVO DE COMPAÑÍA: 

D. 1. 2. 2. 25: 

D. 1. 2. 2. 47: 

D. 1. 2. 2. 51: 

cum patribus; 

cum studiosis 

cum Quartino. 

V. 25 ABLATIVO SEPARATIVO: 

D. 1. 2. 2. 6; 

D. 1. 2. 2. 8: 

D. 1. 2. 2. 20: 

D. 1. 2. 2. 24: 

l. 2. 2. 25: 

D. 1. 2. 2. 26: 

D. 1. 2. 2. 32: 

D. 1. 2. 2. 38: 

D. 1. 2. 2. 40: 

D. 1. 2. 2. 42: 

D. 1. 2. 2. 44: 

D. 1. 2. 2. 47: 

D. 1. 2. 2. 49: 

D. 1. 2. 2. 51: 

D. 1. 2. 2. 52: 

ex his legibus; 

ex his; 

ex isdem; 

de his plebis scitis; 

a patribus; 

a re publica: 

ex suo ... corpore; 

ex plebe ... ex patribus; 

ex utroque corpore; 

ex quibus; 

ex quibus; 

ab his; 

ex quibus; 

ab hoc; 

ex quibus; 

ex his. 

ex quibus; 

ex auctoritate; 

civitate; 

a Capitone et Labeone; 
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V. 26 ABLATIVO DE ORIGEN: 

D. 1. 2. 2. 2: 

D. 1. 2. 2. 4: 

D. 1. 2. 2. 20: 

D. 1. 2. 2. 21: 

D. 1. 2. 2. 26: 

D. 1. 2. 2. 51: 

ex viris; 

a Graeciis civitatibus; 

decemviris; 

ex singulis; 

ex plebe; 

ex plebe; 

ex filia. 

V. 27 ABLATIVO COMPARATIVO: 
D. 1. 2. 2. 45: Cascellio ... Trebatio. 

V. 29 ABLATIVO DE MATERIA: 

D. 1. 2. 2. 44: de legibus; 

de jurisdictione. 

V. 30 ABLATIVO DE CUALIDAD: 
D. 1. 2. 2. 47: qualitate et fiducia. 

V. 31ABLATIVO DE CIRCUNSTANCIAS 
CONCOMITANTES 

D. 1. 2. 2. 9: in tanta turba 

V. 32 LOCATIVO: 
D. 1. 2.2.43 
D. 1.2.2.46 
D. 1.2.2.47 

Cercinae; 
Africae; 
Romae. 
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v. 4. ÍNDICE DE SINTAXIS DE CASOS 11 

Criterios de elaboración: 

Este índice de casos está elaborado tomando en 
consideración los siguientes criterios: 

1. Está ordenado de acuerdo con el orden que 
presenta el período oracional del texto latino. 

2. Después de ubicado el parágrafo, se dan los 
elementos que conforman la función casuística. 
V. gr.: 

D. 1. 2. 2. 3: exactis ... regibus: 

3. Posteriormente se indica la función casuistica. v. 
gr.: 

D. 1. 2. 2. 3: exactis ... regibus: ablativo absoluto. 

4. Finalmente se dan todas las funciones casuísticas 
encontradas en ese mismo parágrafo; siguiendo el 
mismo orden del período oracional del texto latino. 
v. gr.: 

D. 1. 2. 2. 3: exactis regibus: 
incerto ... iure et 

consuetudine aliqua: 
viginti annis: 

ablativo absoluto. 
ablativo medio 

instrumental. 
ablativo de tiempo. 

5. La nomenclatura de la sintaxis de casos estuvo 
basada en el texto de Bassols de Climent, M., 
Sintaxis Latina, 1 Oª ed. Consejo Superior de 
Investigaciones Cientificas, Madrid, 1992, 557 p. 
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V.4 ÍNDICE DE SINTAXIS DE CASOS. 11 

D. 1. 2. 2. 

D. 1. 2. 2. 1. 

D. 1. 2. 2. 2. 

D. 1. 2. 2. 3. 

nobis: 

man u: 

a regibus: 

aucta •.. civitate: 

quas partes ... curias: 

(partium) earum: 

ex viris: 

llis temporibus: 

exactis ... regibus: 

incerto ... iure et consuetudine aliqua: 

viginti annis: 

o. 1. 2. 2. 4. publica auctoritate: 

per quos ... leges: 

ablativo agente: 

ablativo medio instrumental. 

ablativo agente. 

ablativo absoluto. 

doble acusativo. 

genitivo partitivo. 

ablativo de origen. 

ablativo tiempo. 

ablativo absoluto. 

ablativo medio instrumenta 

ablativo tiempo. 

ablativo medio instrumental. 

doble acusativo. 



a Graecis civitatibus: 

legibus: 

quas •• .in tabulas eboreas: 

decemviris: 

sequenti anno: 

eo anno: 

alias duas ... ad easdemtabulas: 

D. 1. 2. 2. 5. his legisbus latis: 

tori: 

suis nominibus: 
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ablativo origen 

ablativo agente. 

doble acusativo. 

ablativo origen. 

ablativo tiempo. 

ablativo tiempo. 

doble acusativo 

ablativo absoluto 

ablativo lugar. 

ablativo agente. 

datis propiis nominibus ceteris partibus: ablativo absoluto. 

D. 1. 2. 2. 6. 

communi nomine: 

ex his fegibus: 

quibus: 

eodem tempere: 

ex his: 

ablativo agente. 

ablativo separativo. 

ablativo causa. 

ablativo tiempo 

ablativo separativo. 



ex isdem: 

omnium ... tamen harum: 

quoquo anno: 

privatis: 

annis prope centum: 

hac consuetudine: 

26.J 

D. 1. 2. 2. 7.ad formam ... has actiones: 

D. 1. 2. 2. 8. 

D. 1. 2. 2. 9. 

augescente civitate: 

post multum ... spatium: 

sibique: 

de his plebis scitis: 

plebi: 

in tanta turba: 

hominum: 

ad Senatum: 

ablativo separativo. 

genitivo partitivo. 

ablativo tiempo. 

dativo finalidad. 

ablativo de tiempo. 

ablativo medio instrumental. 

doble acusativo. 

ablativo absoluto. 

acusativo extensión tiempo. 

dativo posesivo. 

ablativo separativo. 

dativo relación. 

ablativo circunstancias concom. 

genitivo partitivo. 

acusativo dirección. 



D. 1. 2. 2. 10. eodem tempere: 

praetorum: 
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D. 1. 2. 2. 11. constituto principe: 

ipsis rebus dictantibus: 

rei publicae: 

D. 1. 2. 2. 12. senatu constituente: 

iure ... lege: 

scripto: 

partum magistratuum: 

D. 1. 2. 2. 13. originem ... et 

ablativo tiempo. 

genitivo partitivo. 

ablativo absoluto. 

ablativo absoluto. 

dativo de interés. 

ablativo absoluto. 

ablativo agente. 

ablativo instrumental. 

genitivo partitivo. 

processum cognitum: acusativo absoluto. 

magistratuum: genitivo partitivo. 

D. 1. 2. 2. 14. reges omnes potestatem: doble acusativo. 



D. 1. 2. 2. 15. 

D. 1. 2. 2. 16. 

D. 1. 2. 2. 17. 

D. 1. 2. 2. 18. 

isdem temporibus: 

exactis regibus: 

lege: 

ab ea: 

rei publicae: 

lege lata: 

civis romani: 

illis: 

iniusse: 

vincula publica: 

huic ..• officio: 

maiore tempere: 

populo •.. aucto: 

a finimis: 

266 

ablativo tiempo. 

ablativo absoluto. 

ablativo agente. 

ablativo agente. 

dativo de interés. 

ablativo agente. 

genitivo de referencia. 

ablativo agente. 

ablativo de causa. 

acusativo de dirección. 

dativo de finalidad 

ablativo de tiempo. 

ablativo absoluto. 

ablativo lugar. 
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re exigente: ablativo absoluto. 

maioris potestatis: genitivo partiti'1o. 

capitis: genitivo objetivo. 

ultra sextum mensem: acusativo extensión tiempo. 

D. 1. 2. 2. 19. his dictatoribus: ablativo agente. 

regibus: ablativo agente . 

....... 
D. 1. 2. 2. 20. isdem temporibusm: ablativo de tiempo. 

a patribus: ablativo separativo. 

~. 

anno fere septimo decimo: ablativo de tiempo. 

reges exactos: acusativo absoluto. 

in monte sacro: ablativo de lugar. 

dicti tribuni: nominativo absoluto. 

in tres partes: acusativo extensión espacio. 

ex singulis: ablativo de origen. 

suffragio: ablativo agente. 

-· 



D. 1. 2. 2. 21. 

o. 1. 2. 2. 22. 

o. 1. 2. 2. 23. 

aedibus: 

ex plebe: 

pecuniae: 

causa: 

decapite: 

iniussu: 

lege: 

a populo: 

D. 1. 2. 2. 24. decemviri constituti: 

anno uno: 

rem publicam ocupatam: 

nimia .•• aspera dominatione: 

a re publica: 

Appium Claudium contra ius: 

vindicias ... libertatem: 
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dativo finalidad. 

ablativo de origen. 

dativo de interés. 

ablativo de causa. 

ablativo de limitación. 

ablativo de causa. 

ablativo agente. 

ablativo agente. 

nominativo absoluto. 

ablativo tiempo. 

doble acusativo. 

ablativo instrumental. 

ablativo separación. 

doble acusativo. 

doble acusativo. 



D. 1. 2. 2. 25. 

D. 1. 2. 2. 26. 

vindicias •.. libertatem: 

indicio suo: 

arrepto cultro: 

morte: 

a caede: 

causa: 

in Aventinum: 

consensu: 

in carcere: 

aliquot annos: 

cum patribus: 

ex suo ... corpore: 

ex plebe ..• ex patribus: 

vario numero: 

ex plebe: 

ex utroque corpore: 
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doble acusativo. 

ablativo instrumental. 

ablativo absoluto. 

ablativo instrumental. 

ablativo de tiempo. 

ablativo de causa. 

acusativo de dirección. 

ablativo instrumental. 

ablativo lugar. 

acusativo extensión tiempo. 

ablativo de compañía. 

ablativo separativo. 

ablativo separativo. 

ablativo de limitación. 

ablativo origen. 

ablativo separativo. 



D. 1. 2. 2. 27. 

D. 1. 2. 2. 28. 

ex numero: 

bellis: 

finitimis: 

in civitate: 

in urbe: 

aliquot ... annos: 

sufficiente ea praetore: 

peregrinorum: 

in civitate: 

D. 1. 2. 2. 29. in litibus iudicandis: 

D. 1. 2. 2. 30. 

D. 1. 2. 2. 31. 

eodem tempere: 

inventu: 

temporibus: 
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ablativo de limitación. 

dativo de finalidad. 

ablativo instrumental. 

ablativo lugar. 

ablativo lugar. 

acusativo extensión tiempo. 

ablativo absoluto. 

genitivo partitivo. 

acusativo extensión espacio. 

construcción gerundial. 

ablativo tiempo. 

ablativo instrumental. 

ablativo tiempo. 



cis Tiberim et ultis Tiberim: 

in publicam: 

D. 1. 2. 2. 32. capta ... Sardinia .. 

.Sicilia ... Hispania ... provincia: 

partim: 

a Cerere: 

D. 1. 2. 2. 33. 

D. 1. 2. 2. 34. 

D. 1. 2. 2. 35. 

ex quibus: 

in civitate: 

in re publica: 

causa: 

consulto: 

ex his omnibus: 

in civitate: 

eorum: 

maximae dignitationis: 
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acusativo de dirección. 

acusativo extensión espacio. 

ablativo absoluto 

acusativo adverbial. 

ablativo de limitación. 

ablativo separativo. 

ablativo lugar. 

ablativo lugar. 

ablativo causa. 

ablativo agente. 

ablativo instrumental. 

ablativo lugar. 

genitivo partitivo. 

genitivo de estimación. 



a quibus et qualibus: 

ex omnibus: 

professum neminem: 

D. 1. 2. 2. 36. maximun consilium: 

eiusdem generis: 

de Pyrrho: 

in urbe: 

D. 1. 2. 2. 37. maximae scientiae: 

D. 1. 2. 2. 38. 

hoc nomine: 

a senatu: 

in sacra via: 

arbitrio ... dato: 

Romam: 

a populo: 

Porciae familiae: 

ex quibus: 
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ablativo agente. 

ablativo tiempo. 

acusativo absoluto. 

acusativo en vez de nom. 

genitivo partitivo. 

ablativo de limitación. 

ablativo de lugar. 

genitivo de estimación. 

ablativo instrumental. 

ablativo agente. 

ablativo lugar. 

ablativo absoluto. 

acusativo de dirección. 

ablativo agente. 

genitivo partitivo. 

ablativo separativo. 
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D. 1. 2. 2. 40. ab his: 

eodem temporem: 

D. 1. 2. 2. 41. in libros decem et acto: 

D. 1. 2. 2. 42. praecipuae auctoritatis: 

ex quibus: 

maximae auctoritatis: 

D. 1. 2. 2. 43. 

a Servio Sulpicio: 

primum locum: 

a Quinto Mucio: 

ea ... contumelia: 

a Balbo Lucilio: 

a Gallo Aquilio: 

Cercinae: 

ablativo separativo. 

ablativo tiempo. 

acusativo extensión espacio. 

genitivo estimación. 

ablativo separativo. 

genitivo estimación. 

ablativo agente. 

acusativo extensión espacio. 

ablativo agente. 

ablativo causa. 

ablativo agente. 

ablativo agente. 

Locativo. 



D. 1. 2. 2. 44. 

D. 1. 2. 2. 45. 

Ab hoc: 

ab Aufidio Namusa: 

plurimum auctoritatis: 

omnem partem: 

ex quibus: 

de legibus: 

de iurisdictione: 

eodem tempore: 

testamento: 
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ablativo separativo. 

ablativo agente. 

genitivo estimación. 

acusativo adverbial. 

ablativo separativo. 

ablativo de materia. 

ablativo de materia. 

ablativo tiempo. 

ablativo lugar. 

Publium Mucium nepotem ... heredem: doble acusativo. 

D. 1. 2. 2. 46. 

Cascellio ... Trebatio: 

Africae: 

quo nomine: 

sermone •.. antiquo: 

D. 1. 2. 2. 47. maximae auctoritatis: 

ablativo comparativo. 

locativo. 

ablativo acusa. 

ablativo instrumental. 

·· genitivo de estimación. 



D. 1. 2. 2. 48. 

D. 1. 2. 2. 49. 

a Trebatio: 

ex his: 

ab Augusto: 

totum annum: 

Romae: 

sex mensiibus: 

cum studiosis: 

ex quibus: 

qualitate et fiducia: 

in equestri ordine: 

a Tiberio Caesare: 

a principalibus: 

ex auctoritate: 

iudicibus: 

ex illo tempere: 

a Tiberio Caesare: 
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ablativo agente. 

ablativo separativo. 

ablativo agente. 

acusativo extensión tiempo. 

Locativo. 

ablativo tiempo. 

ablativo compañía 

ablativo separativo. 

ablativo cualidad. 

ablativo lugar. 

ablativo agente. 

ablativo agente. 

ablativo separativo. 

dativo finalidad. 

ablativo tiempo. 

éiiblativo agente. 

' 
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in equestri ordine: ablativo lugar. 

grandis natu: ablativo tiempo. 

a suis auditoribus: ablativo agente. 

D. 1. 2. 2. 51. ex filia: ablativo origen 

proavum suum Servium Sulpicium: doble acusativo. 

cum Quartino: ablativo de compañia. 

temporibus: ablativo tiempo. 

in civitate: ablativo lugar. 

civitate: ablativo separativo. 

D. 1. 2. 2. 52. ab eo: ablativo agente. 

a Vespaciano: ablativo agente. 

eodem tempore: ablativo tiempo. 

partim ... partim: acusativo adverbial. 

a Capitone et Labeone: ablativo separativo. 

D. 1. 2. 2. 53.temporibus Vespasiani: (bis) ablativo 
tiempo. 
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VI. APÉNDICES . 

VI. 1. SINTAXIS ORACIONAL. 

VI. 2. SINTAXIS DE CASOS. 
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VI. APÉNDICES. 

Criterios de elaboración: 

Los siguientes conceptos gramaticales han sido basados en: Bassols 

de Climent, M., Sintaxis latina, 10ª de. Consejo Superior de 

Investigaciones Científicas, Madrid, 1992, 557 p. 

La definición de conceptos sintácticos se encuentra dividido 

en: 

a) Sintaxis oracional. 

b) Sintaxis de casos. 

Cada apéndice gramatical tiene una lista de los conceptos que sólo 

tienen referencia en el Enquiridión. 
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VI. 1 APÉNDICE DE SINTAXIS ORACIONAL. 

1. ORACIÓN ENUNCIATIVA. 

2. ORACIÓN COORDINADA YUXTAPUESTA. 

3. ORACIÓN COO~DINADA COPULATIVA. 

4. ORACIÓN COORDINADA ADVERSATIVA. 

5. ORACIÓN COORDINADA DISYUNTIVA. 

6. ORACIÓN COORDINADA ILATIVA. 

7. ORACIÓN SUBORDINADA FINAL. 

8. ORACIÓN SUBORDINADA CONDICIONAL. 

9. ORACIÓN SUBORDINADA COMPARATIVA. 

10. ORACIÓN SUBORDINADA TEMPORAL. 

11. ORACIÓNES CAUSALES. 

12. ORACIÓN SUBORDINADA CONSECUTIVA. 

13. ORACIÓN SUBORDINADA CONCESIVA. 

14. ORACIÓN SUBORDINADA DE MODO. 

15. ORACIÓN RELATIVA ADJETIVA. 

16. ORACIÓN RELATIVA ADVERBIAL. 

17. ORACIÓN RELATIVA PARENTÉTICA. 

18. ORACIÓN COMPLETIVA. 

19. ORACIÓN COMPLETIVA CON MATIZ FINAL. 

20. ORACIÓN COMPLETIVA CON MATIZ CONSECUTIVO. 

21. ORACIÓN COMPLETIVA DE INFINITIVO. 
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VI. 1 APÉNDICE DE SINTAXIS ORACIONAL. 

1. ORACIONES ENUNCIATIVAS: 

Enuncian los hechos, sin matiz alguno emotivo; pueden 

referirse a hechos reales, posibles, irreales y concesivos. Para hechos 

reales emplea el modo indicativo, y para expresar las otras acepciones 

(posibilidad, irrealidad. etc.) usa generalmente el subjuntivo. 

2. ORACIONES COORDINADAS YUXTAPUESTAS: 

Las oraciones yuxtapuestas son oraciones del mismo grado 

que se unen sin enlace intimo. y carecen de conjunción. Las oraciones 

yuxtapuestas originan el asíndeton. que es un recurso estilístico 

empleado para acusar las contraposiciones, señalar la rápida sucesión 

de los hechos para dar a la narración un colorido arcaizante. 

3. ORACIONES COORDINADAS COPULATIVAS: 

Generalmente se señala la coordinación de dos oraciones 

por medio de partículas copulativas. La lengua latina dispone de 

numerosas conjunciones copulativas (de índole adicional. de gradación 

y de distribución). por lo que los buenos escritores se atenían a los 

peculiares matices de significado de cada una de ellas. al ritmo de la 

frase y al género literario en que se redactaban sus escritos. Las 

coniunciones copulativas son: 

a) De índole adicional: - QUE ATOUE. ET. NEC. ET NON; 

b) De gradación: ETIAM, QUOOUE, ADHUNC, NE ... OUIDEM. NON 

MODO ... SED ETIAM, NEDUM. 
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4. ORACIONES COORDINADAS ADVERSATIVAS: 

Son las oraciones que introducen una rectificación, limitación 

o corrección del contenido de otra oración. En general se recurre a las 

conjunciones: SED, AT, AUTEM. VERUM, VERO, TAMEN. NIHILO 

MINUS, MAGIS. 

5. ORACIONES COORDINADAS DISYUNTIVAS: 

Oraciones esencialmente distintas que se excluyen entre sí, 

en el sentido de que sólo uno de aquellos puede tener validez. 

Emplean las partículas: AUT, VEL.-VE. 

6. ORACIONES COORDINADAS ILATIVAS: 

La oración ilativa se presenta cuando una de las oraciones 

ofrece la consecuencia de lo que en la otra se dice, o bien por ella se 

resume su contenido en pocas palabras. Generalmente la relación 

lógica existente entre las dos oraciones que se coordinan se expresa 

por las conjunciones ERGO, IGITUR, !TAQUE. 

7. ORACIONES SUBORDINADAS FINALES: 

Son las que expresan el fin o la intención con que se ejecuta 

lo que se afirma en la oración principal. Estas oraciones se construyen 

con subjuntivo; a veces aparecen introducidas por la conjunción UT. 

8. ORAC. SUBORDINADAS CONDICIONALES: 

El periodo condicional consta de dos oraciones relacionadas 

mediante las conjunciones SI, NISI, NI. .. etc. Una de ellas, la que 

expresa la condición. recibe el nombre de prótasis o condicionante y se 
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considera subordinada; la otra la que expresa la consecuencia, es 

llamada apódosis o condicionada y se considera como la principal. La 

relación entre la prótasis y su apódosis es de índole causal, análoga a 

la que existe entre una causa y su efecto. 

9. CRAC. SUBORDINADAS COMPARATIVAS: 

Son las que establecen una comparación entre dos 

conceptos, en lo que atañe al grado de intensidad, medida, cantidad; 

en una palabra, al 'cuánto'. Corresponden a adverbios de cantidad. Las 

comparaciones pueden ser de igualdad o desigualdad (superioridad o 

inferioridad). 

10. CRAC. SUBORDINADAS TEMPORALES: 

Estas oraciones denotan · el tiempo en que se verifica lo 

significado en la oración principal. Las relaciones que generalmente se 

señalan son: la simultaneidad, la anterioridad, la posterioridad y el 

momento de iniciación o terminación con respecto a la oración 

principal. 

11. ORACIONES CAUSALES: 

El latín distingue a las oraciones causales en coordinadas y 

subordinadas. 

a) Las causales coordinadas introducen una aclaración 

formulada, por así decir, a guisa de comentario, pero no una causa 

propiamente dicha; suelen usar las conjunciones NAM, NAMQUE, 

ENIM, ETENIM, y QUIPPE. 

( 

( 

·-·-



2x:; 

b) Las causales subordinadas introducen como su nombre lo 

indica, la causa de la acción o juicio contenido en la oración regente. La 

causa puede ser real o lógica. Es causa real cuando se trata de causas 

determinantes de acciones que, si actúan en el mundo exterior o dentro 

de nosotros mismos, se subordinan. Es causa lógica cuando justifica 

una opinión o juicio. Para introducir las oraciones causales el latín usa 

diversas conjunciones: QUOD, QUIA, QUONIAM, QUANDO, 

QUATERNUS, CUM. Se emplea el modo indicativo cuando la causa es 

real; cuando es lógica, se emplea el subjuntivo. 

12. ORACIONES SUBORDINADAS CONSECUTIVAS: 

Estas oraciones expresan la consecuencia de una acción, 

circunstancia o cualidad indicada en la acción principal. La lengua latina 

construye estas oraciones únicamente en subjuntivo. La conjunción que 

la introduce es UT, la cual suele llevar un correlativo en la ORACIÓN 

principal, como 1s, ta/is, tantus, o un adverbio o locución adverbial, 

como ita, sic, tam, adeo, etc. 

13. ORACIONES SUBORDINADAS CONCESIVAS. 

Expresan una objeción real o posible a lo dicho en la oración 

principal, denotando a la vez que dicha objeción, aún concedida, no 

invalida lo dicho en aquella. Generalmente se construye con indicativo, 

pero también en subjuntivo potencial o irreal. Se emplean las 

conjunciones: ETSI, ETIAMSI, TAMETSI, QUAMQUAM, QUAMVIS, 

LICET, CUM, UT. 
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14. ORACIONES SUBORDINADAS DE MODO: 

Son las que expresan el modo o manera de realizar la acción 

verbal. Corresponden a los adverbios de modo. Agrupamos también 

·dentro de esta categoría a las oraciones comparativas de modo, o sea, 

aquellas oraciones que se usan como término de comparación para 

ilustrar. o esclarecer en forma plástica otro concepto. como sucede con 

los similes. Se justifica la inclusión de estas oraciones dentro de las 

que ahora estudiamos. por el hecho de que emplean las mismas 

conjunciones y particulas: UT, SICUT. QUEM AD MODUM, 

OUOMODO. Como antecedente suelen figurar en la oración principal 

los adverbios ita, sic, ítem. e incluso perinde, proinde, exinde. A veces 

el antecedente aparece representado por un pronombre demostrativo y 

un sustantivo: hoc modo; hoc pacto; ad hoc exemplum. 

15. ORACIONES RELATIVAS ADJETIVAS: 

Las oraciones relativas son de índole adjetiva. cuando 

modifican a un sustantivo o pronombre en forma análoga a lo que lo 

haria un adjetivo o un participio, con la ventaja de que pueden 

introducir cualidades más complejas y sustituir la falta de muchos 

adjetivos. Las oraciones de relativo con valor adjetivo o sustantivo se 

construye generalmente en indicativo. 

16. ORACIONES RELATIVAS ADVERBIALES: 

Las oraciones relativas pueden usarse con valor adverbial, en 

cuyo caso introducen determinaciones accesorias del verbo principal ( 

causa. tiempo, finalidad, etc.). Las oraciones relativas adverbiales 

contienen, en general. el modo subjuntivo. 

·,_ 

··~ 
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17. ORACIONES RELATIVAS PARENTÉTICAS: 

Estas oraciones introducen una limitación y restricción a lo 

dicho en otra. Se construyen con ambos modos verbales, pero 

prevalece el subjuntivo. 

18. ORACIONES COMPLETIVAS1
: 

Se llaman completivas a las oraciones subordinadas que 

pueden ser sujeto. predicado o complemento directo. respecto a la 

oración principal. Cuando las oraciones se enlazan por subordinación, 

se debe considerar al verbo subordinante y al subordinado, y al modo 

con que se expresa el enlace. También suelen ser introducidas por 

conjunciones como: UT, QUOD, QUIN, QUOMINUS, etc. 

18. ORACIONES COMPLETIVAS CON MATIZ FINAL. 

Son oraciones que completan su significado con matiz de 

finalidad, para ello emplean verbos que signifiquen: desear, esperar, 

confiar, ordenar, mandar,. encargar, decidir, resolver. decretar, rogar, 

pedir, suplicar. permitir, consentir. concE>der. otorgar. impedir, procurar, 

esforzarse, conseguir. alcanzar, lograr, inducir, persuadir, obligar, jurar, 

prometer. merecer, ser digno. Se valen de la conjunción UT, siempre 

con modo subjuntivo. 

1 
Este conccp10 ha sido basado en: RUiZ l\.1 .. Trntado de las o.-acionc!-i latinas. rv1Cxico. De. Scnlinnrio de 

Guatlalaja.-a. l 9<15. & f ..¡ú í17s. p. 
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19. CRAC. COMPLETIVAS CON MATIZ CONSECUTIVO: 

Generalmente estas oraciones completan con matiz 

consecutivo, en función de sujeto, verbos o expresiones impersonales. 

20. ORACIONES COMPLETIVAS DE INFINITIVO: 

Las oraciones de infinitivo completan el sentido de un verbo o 

una expresión verbal, introduciendo una oración completiva de tipo 

objetivo o subjetivo. Para que una oración de infinitivo haga las veces 

de una auténtica oración subordinada. es indispensable que como 

éstas, señale el tiempo y las voces. El tiempo en el aspecto relativo, o 

sea. la anterioridad, la simultaneidad y la posteridad, y las voces en su 

acepción activa o pasiva. Los verbos y expresiones verbales que 

suelen completarse con una oración de infinitivo son: verbos de 

volición, verbos que significan ordenar, decretar, decidir, resolver, pedir, 

rogar, permitir. consentir; los que expresan una manifestación de la 

actividad. verbos de lengua y entendimiento. y verbos que expresan un 

sentimiento y expresiones impersonales. 
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VI. 2. APÉNDICE DE SINTAXIS DE CASOS. 

l. 
l. 1. 

11. 
11. 2. 
11. 3. 
11. 4. 
11. 5. 

111. 
111. 6. 
111. 7. 
111. 8. 
111. 9. 
111.1 O. 

IV. 
IV.10. 
IV.11. 
IV.12. 
IV.13. 
IV.14. 
IV.15. 
IV.16. 

v. 
V.17. 
V.18. 
V.19. 
V.20. 
V.21. 
v.22. 
V.23. 
V.24. 
V.25. 

NOMINATIVO. 

NOMINATIVO ABSOLUTO. 

GENITIVO. 

GENITIVO PARTITIVO 
GENITIVO DE ESTIMACIÓN 
GENITIVO OBJETIVO. 
GENITIVO DE REFERENCIA. 

DATIVO. 
DATIVO DE FINALIDAD. 
DATIVO DE RELACIÓN. 
DATIVO POSESIVO. 
DATIVO DE DAÑO O PROVECHO. 
DATIVO DE INTERÉS. 

ACUSATIVO. 
ACUSATIVO DE EXTENSIÓN EN EL TIEMPO. 
ACUSATIVO DE EXTENSIÓN EN EL ESPACIOO. 
ACUSATIVO DE DIRECCIÓN. 
ACUSATIVO ADVERBIAL. 
ACUSATIVO ABSOLUTO. 
ACUSATIVO EN VEZ DE NOMINATIVO. 
DOBLE ACUSATIVO. 

ABLATIVO. 
ABLATIVO ABSOLUTO. 
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ABLATIVO DE ORIGEN. 
ABLATIVO COMPARATIVO. 
ABLATIVO DE MATERIA. 
ABLATIVO DE CUALIDAD. 
ABLATIVO DE CIRCUNSTANCIAS CONCOMITANTES. 

V. 31. LOCATIVO. 
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VI. 2. APÉNDICE DE SINTAXIS DE CASOS. 

l. NOMINATIVO. 

1.1. NOMINATIVO ABSOLUTO: 

11. 
11. 2. 

11. 3. 

Los participios en nominativo se usan a veces en forma análoga a 

un ablativo absoluto. es decir. se emplea un sustantivo 

acompañado de un adjetivo o participio con valor análogo a una 

oración subordinada circunstancia. 

GENITIVO. 
GENITIVO PARTITIVO. 

Expresa una idea netamente partitiva (= <<de entre>>), 

señalando la palabra regente a uno o varios individuos que se 

separan o toman idealmente de un todo o conjunto representado 

por el genitivo. 

En la traducción debe llevar una determinación (artículo, 

adjetivo posesivo. etc. Se construye con los superlativos, los 

comparativos. los pronombres indefinidos e interrogativos 

sustantivados, los adjetivos que expresan una idea de parte o 

fracción, los numerales, el sustantivo pars y otros afines. 

GENITIVO DE ESTIMACIÓN. 
Expresa la estima en que se tiene a alguien o algo. 

Suele construirse con un verbo de estimación (facere 

<<apreciar>>, esse <<ser estimado>>, aestimare. ducere. etc.). 

rigiendo un genitivo por el que se indique el grado de estimación. 
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GENITIVO OBJETIVO. 
Cuando el genitivo depende de abstractos verbales, puede 

asumir el papel de objeto o sujeto. 

GENITIVO DE REFERENCIA. 
Indica la persona o cosa con respecto a la cual se toma una 

determinación. recae un fallo o se cierrra un trato. Equivale a 

perífrasis como <<por lo que atañe>>. <<con referencia a>>. 

Suele construirse con verbos judiciales (accusare, damnare, 

arguere, insimulare, arcessere, convincere, agere, absolvere, etc.) 

mas el genitivo con el cual se expresa la culpa o el castigo; 

normalmente son: capitis. sceleris. facinoris, maiestafis, pecuniae 

captae. inhumanitatis, amentiae, levitatis, maleficii. cupiditatis. 

DATIVO 
DATIVO DE FINALIDAD. 

Expresa la finalidad u objetivo de la acción verbal, sin llevar 

implícita ninguna noción de interés por parte del sujeto. 

Se emplea en los siguientes giros: 

1) Con el verbo copulativo que asume el significado de 

<<redundar en>>, <<servir para>>. 

2) Con verbos de destinación, es decir, con verbos cuya acción 

converge hacia un fin o efecto determinado (ducere, dare, 

habere, -.;ertere,. etc.) 

3) Con verbos de movimiento ( mittere, venire, currere,, etc.). 
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4) Con expresiones diversas y· estereotipadas del lenguaje 

agrícola. militar y comercial. 

DATIVO DE RELACIÓN. 
Indica la persona o juicio de la cual una afirmación es 

verdadera (mihi = << para mí, a mi juicio, a mi entender, a mis 

ojos>>). 

La persona que juzga puede expresarse por medio de un 

sustantivo o un participio en presente y en plural o un pronombre 

personal. 

DATIVO POSESIVO. 
Este dativo expresa al poseedor de algo. 

El dativo posesivo va referido a un sustantivo a través del 

verbo copulativo. La cosa poseida se expresa en nominativo y el 

poseedor en dativo. 

DATIVO DE DAÑO O PROVECHO. 
Con este dativo se expresa la persona cuyo provecho o 

perjuicio se realiza la acción. 

ACUSATIVO: 
ACUSATIVO DE EXTENSIÓN EN EL TIEMPO. 

Expresa la idea de duración de la acción verbal. 

representada 

por un verbo o un sustantivo verbal. Suele traducirse con la 

expresión <<durante>> 
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IV. 11. ACUSATIVO DE EXTENSIÓN EN EL ESPACIO. 
Expresa una extensión de espacio. Puede depender de 

verbos o de adjetivos: 

1) Los verbos qu admiten esta construcción son los que 

envuelven una idea de movimiento o de separación ( ire. progredi, distare, 

abesse, etc.) o de reposo (esse, ponere, tocare.etc.). 

2) Para indidcar las dimensiones de un objeto se emplean los 

adjetivos comolongus. aitus. /atus. crassus. etc.) 

IV. 12. 

IV. 13. 

ACUSATIVO DE DIRECCIÓN. 
Indica el lugar donde converge la acción verbal. 
Suele ir acompañado de las preposiciones in o ad. Su uso 

sin preposición se redujo a: 

1) Nombres propios de ciudades e islas. 

2) Los nombres genéricos domus y rus. 

3) Algunos nombres abstractos en conexión con el verbo ire 

(infitias. venum, suppetias. exequias, ire). 

ACUSATIVO ADVERBIAL. 
Reciben este nombre algunos adjetivos y pronombres que 

adquieren a veces el significado adverbial, pues se trata por lo 

regular de primitivas aposiciones que han dejado de interpretarse 

como tales. convirtiéndose en determinantes adverbiales. 

Tales expresiones suelen ser: 

1) partium; magnam. maiorem partem. <en parte, en su mayor 

parte> 

2) vicem. <<en lugar de>>. 
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3) id genus. ornne genus, quod genus, <<de este, de todo género. 

4) id aetatis. quid artatis, <<de esta edad, de qué edad>>. 

5) virile. rnuliebre secus. <<de sexo masculino. femenino>>. 

ACUSATIVO ABSOLUTO. 
La manera más fácil de explicarse este uso, es considerar 

que como resultado de Ja desaparición de la m final de Ja palabra. 

coinciden fonéticamente los acusativos singulares y los ablativos, 

con Jo cual se produjo un uso promiscuo de ambos casos. 

ACUSATIVO EN VEZ DE NOMINATIVO. 
Es un acusativo asumiendo la función de un nominativo, 
como sujeto. 

Suelen distinhguirse Jos siguientes: 

1) Acustativos con -as. 

2) Acusativos en función de sujeto de verbos pasivos o 
instransitivos. 

3) en aposiciones y enumeraciones. 

DOBLE ACUSATIVO. 
Es la coexistencia de dos acusativos con distinta función 

respecto al verbo. Los casos más frecuentes son la combinación de 

un acusativo externo. con uno de dirección o de duración, y verbos 

que adm 1ten un acusativo de cosa y otro de persona. 

v. 
V.17. 

ABLATIVO: 
ABLATIVO ABSOLUTO. 

En latín puede usarse un sustantivo en ablativo acompañado 

de un adjeiivo o participio con valor análogo a una oración 
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subordinada circunstancial. En virtud, pues, de una dislocación 

sintáctica, esta determinación circunstancial ascendió a la categoría 

de oración subordinada, convirtiéndose el sustantivo en sujeto de 

dicha oración y el participio en predicado. 

ABLATIVO AGENTE. 
Se usa este ablativo con los verbos pasivos como el sujeto 

que realiza la acción Tal sujeto emplea la preposición a / ab si el 

agente persona y va sin preposición si el agente es cosa. 

ABLATIVO DE TIEMPO. 
Señala el momento en que sucede la acción verbal. Por 

medio de un ablativo de tiempo acompañado de una determinación, 

pueden expresarse ideas de tiempo que rebasa la acepción 

puramente locativa. Pueden expresarse en tal caso: 

a) la 1nd1cac1ón del tiempo << desde el que o a partir del 

que>> se realiza la acción verbal, y del tiempo al cabo del 

cual se realiza la acción; 

b) la duración de la acción verbal; puede usarse en igual 

acepción que el acusativo. 

Su construcción aparece con palabras que: 

1) Indican una división del tiempo (nocte. anno. mense. hieme, 

die, etc 

2) Expresan fechas del calendario, ceremonias, juegos públicos, 

días de feria. de elecciones. 
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ABLATIVO DE LUGAR. 
Indica el lugar donde converge la acción verbal. Suele 

encontrarse con: 

1) Nombres propios. 

2) Nombres de ciudad o lugares menore y mayores. 

3) Nombres comunes y genéricos. 

ABLATIVO MEDIO-INSTRUMENTAL. 
Para señala el instrumento y en sentido figurado el medio 

empleado para realizar la acción verbal. El uso de las 

preposiciones depende del verbo: 

1) En latin existen verbos ( que significan luchar. combatir, 

proveer. equipar, adornar, ver, oir, entender, vestir, alimentar, 

alegrarse. entristecerse, llenar ) que construyen este ablativo sin 

preposición. 

2) También suele consttruirse con las preposiciones in, de, ex. 

con verbos que expresan estados anímicos. 

3) Verbos que significan vestir, adornar, emplean las 

preposiciones in de, ab. 

Cuando el instrumento para realizar la acción verbal es una 

persona. la preposición que se emplea es per. 

ABLATIVO DE CAUSA. 
Señala la causa determinante de una acción que puede ser 

de índole interna o externa: 

a) causa interna: introduce el motivo subjetivo que nos 

impulsa a obrar de un modo determinado; 



V. 23. 

v. 24. 

V.25. 

296 

b)causa externa: denota la causa objetiva, existente fuera de 

nosotros. a cuyo efecto se debe la acción del verbo. 

ABLATIVO DE LIMITACIÓN. 
Se usa para indicar los limites a que se restringe una 

afirmación. Equivale a giros como >>en lo tocante a>>, << por 

lo que respecta a>>. 

ABLATIVO DE COMPAÑÍA o SOCIATIVO. 

Expresa la compañia tanto de personas como de cosas 

materiales que uno lleva. trae o tiene y que en cierto modo le 

acompañan. Suele ir reforzado con el uso de la preposición cum. 

ABLATIVO SEPARATIVO. 
Este ablativo denota el punto de partida o separación, en 

sentido propio o figurado. 

Para el separativo, el latín a veces usa el simple ablativo, 

pero también suele reforzar la construcción con las preposiciones 

ab, ex, de. El empleo de una u otra construcción viene 

determinado o influyendo por la naturaleza del sustantivo y por el 

significado del verbo. Suelen construirse con preposición: 

1) Nombres propios: de ciudades. islas pequeñas, regiones y 

paises. 

2 Nombres comunes y genéricos. 

3) Nombres de personas. 

Los verbos que construyen el ablativos sin preposición son: 
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1) Verbos que expresan movimiento de alejamiento o separación. 

2) Verbos de privación o carencia. 

3) Verbos que significan <<librar, salvar, proteger>>. 

ABLATIVO DE ORIGEN. 
Señala el origen o procedencia de una persona. Por medio 

del ablativo de origen se dan a conocer los padres, así como la 

familia o estamento social. 

Cuando el ablativo está representado por un pronombre. 

debe ir necesariamente con preposición. A veces suele ir sin 

preposición. en otras. va acompañado de las preposiciones: ex, ab, 

de. 

ABLATIVO COMPARATIVO. 
Después de un adjetivo comparativo puede usarse para 

expresar el término de comparación la conjunción QVAM o bien un 

ablativo. Este ablativo suele ir reforzado a veces con las 

preposiciones ab, prae y super. 

ABLATIVO DE MATERIA. 

La materia de que se trata va en ablativo. 

ABLATIVO DE CUALIDAD. 
Se emplea para describir a una persona. con menor 

frecuencia a una cosa. Este ablativo suele referirse a cualidades 

tanto permanentes como pasajeras, y siempre va determinado por 
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un adjetivo y depende de un sustantivo ya sea directamente o 

através del verbo copulativo. 

ABLATIVO DE CIRCUNSTANCIAS CONCOMITANTES. 
Este ablativo denota las siguientes representaciones: 

a) la disposición de cuerpo y ánimo en que se halla al hacer 

algo. 

b) las circunstancias de orden accidental o adicional que 

acompañan a la acción principal y entre las cuales ésta se 

desenvelve. Equivale no sólo a nuestra preposición <<con>>, 

sino también a giros como << en medio de>><< entre >> y a 

Ja conjunción <<si >>. 

c) La consecuencia que deriva de una acción. 

LOCATIVO: 

Expresaba el lugar donde sucedía Ja acción verbal, y por 

extensión el tiempo en que acaecía algo. Era un antiguo caso del 

indoeuropeo. 

\ 
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BIBLIOGRAFÍA 

NOTA ACLARATORIA 

La siguiente bibliografía ha sido clasificada de acuerdo con las 

diferentes áreas. cuya importancia atañe a los temas relacionados 

con la tesis Dentro de la misma. ha sido señalada con asteriscos, 

la bibliografía consultada. Posterior al desglose bibliográfico, se da 

una lista de las siglas empleadas en las citas bibliográficas. 

1 Bibliografía exhaustiva sobre el autor. 

2. Bibliografía sobre Roma: 

a) Historia de Roma. 

b) Instituciones. 

c) Sociedad. 

3. Bibliografía sobre derecho romano: 

a) Historia e instituciones del derecho romano. 

b) Jurisprudencia romana. 

c) Fuentes del derecho romano. 

4. Bibliografía sobre lengua latina. 

a) General 

b) Gramaticas 

c) Sintaxis 

S. Bibliografía de enciclopedias y diccionarios: 

a )) El mundo clásico. 

b) Lengua latina. 

c) Lengua española. 

d) Derecho y jusromanistas. 
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